
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 

ACUERDO No. IEEM/CG/67/2017.- REGISTRO DE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES PARA 

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2016-2017, POR EL QUE SE ELEGIRÁ 

GOBERNADOR/A CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

ACUERDO No. IEEM/CG/68/2017.- POR EL QUE SE REGISTRA LA CANDIDATURA DEL 

CIUDADANO ALFREDO DEL MAZO MAZA, AL CARGO DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023, QUE POSTULA LA 

COALICIÓN INTEGRADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL. 

 

ACUERDO No. IEEM/CG/69/2017.- POR EL QUE SE REGISTRA LA CANDIDATURA DE LA 

CIUDADANA DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, AL CARGO DE GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023, QUE POSTULA EL 

PARTIDO POLÍTICO MORENA. 

 

ACUERDO No. IEEM/CG/70/2017.- POR EL QUE SE REGISTRA LA CANDIDATURA DEL 

CIUDADANO JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ, AL CARGO DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023, QUE POSTULA EL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ACUERDO No. IEEM/CG/71/2017.- POR EL QUE SE REGISTRA LA CANDIDATURA DEL 

CIUDADANO OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ, AL CARGO DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023, QUE POSTULA EL 

PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

ACUERDO No. IEEM/CG/72/2017.- POR EL QUE SE REGISTRA LA CANDIDATURA DE LA 

CIUDADANA JOSEFINA EUGENIA VÁZQUEZ MOTA, AL CARGO DE GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023, QUE POSTULA EL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ACUERDO No. IEEM/CG/73/2017.- POR EL QUE SE REGISTRA AL CIUDADANO ISIDRO 

PASTOR MEDRANO, COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

ACUERDO No. IEEM/CG/74/2017.- POR EL QUE SE REGISTRA A LA CIUDADANA MARÍA 

TERESA CASTELL DE ORO PALACIOS, COMO CANDIDATA INDEPENDIENTE AL 

CARGO DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 

2023. 
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ACUERDO No. IEEM/CG/75/2017.- POR EL QUE SE TIENE POR NO PRESENTADA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL CIUDADANO ABELARDO GOROSTIETA URIBE, COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 2023. 
 

ACUERDO No. IEEM/CG/76/2017.- POR EL QUE SE TIENE POR NO PRESENTADA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL CIUDADANO ERASTO ARMANDO ALEMÁN MAYÉN, 

COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

ACUERDO No. IEEM/CG/77/2017.- POR EL QUE SE TIENE POR NO PRESENTADA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL CIUDADANO GUILLERMO EDUARDO ANTONIO ORTIZ 

SOLALINDE, COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA GUBERNATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 

2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

ACUERDO No. IEEM/CG/78/2017.- POR EL QUE SE TIENE POR NO PRESENTADA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL CIUDADANO ANDRÉS CANTINCA SÁNCHEZ, COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 2023. 
 

ACUERDO No. IEEM/CG/79/2017.- POR EL QUE SE TIENE POR NO PRESENTADA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL CIUDADANO HUMBERTO VEGA VILLICAÑA, COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 2023. 
 

ACUERDO No. IEEM/CG/80/2017.- POR EL QUE SE TIENE POR NO PRESENTADA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL CIUDADANO VICENTE SÁNCHEZ FABILA, COMO 

CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA 

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 2023. 
 

ACUERDO No. IEEM/CG/81/2017.- POR EL QUE SE DA POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO 

DE REGISTRO DEL CIUDADANO MARCIANO JAVIER RAMÍREZ TRINIDAD, ASPIRANTE 

A CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, POR NO PRESENTAR SU SOLICITUD DE REGISTRO. 
 

ACUERDO No. IEEM/CG/82/2017.- POR EL QUE SE DA POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO 

DE REGISTRO DEL CIUDADANO JONATÁN MARTÍNEZ LEAL, ASPIRANTE A 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023, POR NO PRESENTAR SU SOLICITUD DE REGISTRO. 
 

ACUERDO No. IEEM/CG/83/2017.- POR EL QUE SE DETERMINA LA DISTRIBUCIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA DE LA CANDIDATA Y EL 

CANDIDATO INDEPENDIENTES, QUE OBTUVIERON SU REGISTRO PARA 

CONTENDER AL CARGO DE GOBERNADOR/A CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023.  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/67/2017 
 

Registro de las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, por el que se elegirá 
Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 
de septiembre de 2023. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y  

 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 

el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

2.- Que en sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de Dirección emitió 
los siguientes Acuerdos: 
 

- IEEM/CG/70/2016, por el que se expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, expedido por el Consejo General de este Instituto, 

mediante el diverso IEEM/CG/40/2014. 
 

- IEEM/CG/72/2016, por el que se expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos 
de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y se abrogaron los “Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, ante 
el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados por el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, a 
través del Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como sus modificaciones realizadas mediante diverso 
IEEM/CG/33/2016. 

 

- IEEM/CG/77/2016, por el que se aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, en el que se 
determinó, entre otras cosas: 

 

 El plazo para la solicitud de registro de plataformas electorales, por un periodo de cinco días, los cuales 
trascurrieron del veinticuatro al veintiocho de marzo del presente año. 

 

 Como fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo del año 
en curso. 

 

3.- Que el siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne por la que se dio 
inicio formalmente al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir al Gobernador Constitucional del Estado 
de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

4.- Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, denominado: “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral”, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece de septiembre del mismo año. 
 

De igual forma, expidió el Acuerdo INE/CG663/2016, por el que aprobó el Calendario y Plan Integral de 
Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2016-2017. 

 

El anexo del Acuerdo en mención, apartado “Estado de México”, indica en su actividad número 57, que la solicitud 
para el registro de Candidatos para Gobernador, se llevará a cabo por el Organismo Público Local del Estado de 
México, el veintinueve de marzo del presente año.  

 

5.- Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
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el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

6.- Que en sesión extraordinaria del diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de Dirección expidió 
a través del Acuerdo IEEM/CG/100/2016, la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de 
México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023.  
 

7.- Que los partidos políticos nacionales Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la Revolución Democrática; 
del Trabajo; Verde Ecologista de México; Movimiento Ciudadano; Nueva Alianza; MORENA y Encuentro Social; 
cuentan con el registro nacional correspondiente previo al inicio del proceso electoral, y por ello tienen derecho a 
participar en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017 del Estado de México, para elegir al Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 41, del Código Electoral del Estado de México. 
 

8.- Que el nueve de enero de dos mil diecisiete, concluyó el término legal para recibir escritos de manifestación de 
intención, de las ciudadanas y los ciudadanos que aspiran a una candidatura independiente al cargo de 
Gobernador del Estado de México; al respecto, se presentaron quince escritos. 
 

9.- Que en sesión extraordinaria del quince de enero de dos mil diecisiete, este Consejo General resolvió sobre la 
procedencia de los escritos de manifestación de intención de los ciudadanos/as interesados/as en postularse como 
candidato/a independiente a Gobernador/a del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, otorgando la calidad de aspirantes a candidatos independientes 
a los ciudadanos que se enuncian a continuación, mediante los siguientes Acuerdos: 
 

Número de Acuerdo Ciudadano/a 

IEEM/CG/02/2017 Marciano Javier Ramírez Trinidad 

IEEM/CG/03/2017 Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde 

IEEM/CG/04/2017 María Teresa Castell de Oro Palacios 

IEEM/CG/05/2017 Erasto Armando Alemán Mayen 

IEEM/CG/06/2017 Isidro Pastor Medrano 

IEEM/CG/09/2017 Vicente Sánchez Fabila 

IEEM/CG/11/2017 Andrés Cantica Sánchez 

IEEM/CG/13/2017 Abelardo Gorostieta Uribe 
 

10.- Que los ciudadanos Jonatán Martínez Leal y Humberto Vega Villicaña impugnaron los Acuerdos IEEM/CG/14/2017 
e IEEM/CG/15/2017, respectivamente y al haber obtenido resoluciones favorables; en sesión extraordinaria del dos 
de febrero de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección emitió los siguientes Acuerdos: 

 

- IEEM/CG/32/2017, por el que se dio cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado 
con la clave JDCL/8/2017; mediante el cual se declaró procedente la manifestación de intención del ciudadano 
Humberto Vega Villicaña, para postular su candidatura independiente para el cargo de Gobernador del Estado 
de México, para el ejercicio comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

- IEEM/CG/33/2017, por el que se dio cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado 
con la clave JDCL/14/2017; mediante el cual se declaró procedente la manifestación de intención del 
ciudadano Jonatán Martínez Leal, para postular su candidatura independiente para el cargo de Gobernador del 
Estado de México, para el ejercicio comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

Asimismo, en la referida sesión, este Consejo General emitió los Acuerdos: 
 

- IEEM/CG/34/2017, por el que se aprobó el registro del Convenio de la Coalición que celebran los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, para contender en 
el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

- IEEM/CG/35/2017, por el que aprobó el registro del Convenio de la Coalición que celebran el Partido de la 
Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, denominada “EL CAMBIO ES POSIBLE”, para contender en 
el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

11.- Que en sesión extraordinaria del veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, este Consejo General emitió el Acuerdo 
IEEM/CG/66/2017, a través del cual se tuvo por disuelto el Convenio de Coalición que celebraron el Partido de la 
Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, denominada “EL CAMBIO ES POSIBLE”, para contender en el 
Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
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periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, en términos del aviso de 
desistimiento de fecha 16 de marzo de 2017, suscrito por los integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del 
Partido del Trabajo; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, determina que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, dispone que es derecho del ciudadano poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones 
y términos que determine la legislación. 
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la Constitución Federal, prevé que los partidos 
políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. 
 

Conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo, de la Base en referencia, los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales; entre otros aspectos. 
 

En este sentido, el párrafo tercero, de la misma Base, estipula que las autoridades electorales solamente podrán 
intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen la propia Constitución y la 
ley. 
 

Asimismo, el párrafo cuarto, de la Base en aplicación, menciona entre otros aspectos, que los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las Entidades Federativas y municipales. 
 

Por su parte, la Base V, del artículo constitucional invocado, precisa que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los 
términos que establece la misma.  
 

Además, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base en cita, numerales 1 y 3, establece que en las Entidades 
Federativas las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán funciones, entre otras, en materia de:  
 

- Derechos de los partidos políticos. 
 

- Preparación de la jornada electoral. 
 

IV. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b), e), f), párrafo primero, k) y p), de la Constitución Federal, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán, entre otros aspectos que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Los partidos políticos tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, Apartado A, fracciones III y VII, de la propia 
Constitución. 

 

- Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los 
términos que expresamente señalen. 

 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes. 

 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35, de la propia Constitución. 
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V. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, indica que todos 
los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 
 

VI. Que el artículo 7°, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo subsecuente 
Ley General, refiere que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la propia Ley. 
 

VII. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales: 
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las 
Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida Ley y 
las leyes locales correspondientes. 

 

VIII. Que de conformidad con el artículo 104, numeral 1, incisos b) y f), de la Ley General, corresponde a los 
Organismos Públicos Locales: 
 

- Garantizar los derechos de los partidos políticos y candidatos. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

IX. Que el artículo 1°, numeral 1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos, en lo sucesivo Ley de Partidos, 
dispone que la misma es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto 
regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las Entidades Federativas, en materia de las formas de participación electoral a 
través de la figura de coaliciones. 
 

X. Que el artículo 9°, numeral 1, inciso a), de la Ley de Partidos, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales, la atribución de reconocer los derechos de los partidos políticos y los candidatos a cargos de elección 
popular en las Entidades Federativas, entre otros aspectos. 
 

XI. Que en términos del artículo 23, numeral 1, incisos b), c) y f), de la Ley de Partidos, entre los derechos de los 
partidos políticos se encuentran: 
 

- Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I, del artículo 41, de la Constitución Federal, 
así como en la propia Ley, la Ley General y demás disposiciones en la materia. 
 

- Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los procedimientos 
correspondientes. 
 

- Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección 
nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de la propia Ley y las leyes 
federales o locales aplicables. 
 

XII. Que el artículo 25, numeral 1, incisos a) y j), de la Ley de Partidos, estipula que entre las obligaciones de los 
partidos políticos se encuentran: 
 

- Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos. 

 

- Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate. 

 

XIII. Que el artículo 28, numeral 7, de la Ley de Partidos, menciona que la información que los partidos políticos 
proporcionen al Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales, o que éste genere respecto a los 
mismos, por regla general deberá ser pública y sólo se podrá reservar por excepción, en los términos que disponga 
la ley de la materia, y deberá estar a disposición de toda persona a través de la página electrónica del propio 
Instituto y la de los Organismos Públicos Locales, respectivamente. 
 

XIV. Que el artículo 30, numeral 1, inciso h), de la Ley de Partidos, precisa que se considera información pública de los 
partidos políticos, las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante el Instituto Nacional 
Electoral -y por ende ante este Instituto Electoral del Estado de México, cuando sea el caso-. 

 

XV. Que atento a lo dispuesto por el artículo 39, numeral 1, incisos g) y h), de la Ley de Partidos, los Estatutos de los 
partidos políticos establecerán: 
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- La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción. 
 

- La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral en 
que participen. 

 

XVI. Que el artículo 87, numeral 2, de la Ley de Partidos, señala que los partidos políticos nacionales y locales podrán 
formar coaliciones para las elecciones de Gobernador, entre otras. 
 

XVII. Que el artículo 89, numeral 1, inciso a), de la Ley de Partidos, indica que en todo caso, para el registro de la 
coalición, los partidos políticos que pretendan coaligarse deberán acreditar que la coalición fue aprobada por el 
órgano de dirección nacional que establezcan los Estatutos de cada uno de los partidos políticos coaligados y que 
dichos órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la 
coalición o de uno de los partidos coaligados. 

 

XVIII. Que el artículo 1°, numerales 1, 2 y 6, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en lo ulterior 
Reglamento, refiere que:  
 

- El mismo tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional 
Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 
 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales 
de las Entidades Federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a 
candidatos independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna 
etapa o procedimiento regulado en el propio ordenamiento.  

 

- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus 
competencias, la organización y desarrollo de los procesos electorales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 41, de la Constitución Federal.  

 

XIX. Que el artículo 274, numeral 8, del Reglamento, determina que en caso de elecciones locales, ordinarias y 
extraordinarias, la presentación de plataformas electorales y su aprobación por el Órgano Superior de Dirección del 
Organismo Público Local que corresponda, se ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 
 

XX. Que de conformidad con el artículo 276, numeral 1, inciso d), del Reglamento, -para la elección de Gobernador- en 
la solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante el Presidente del Órgano Superior de Dirección del 
Organismo Público Local y, en su ausencia, ante el respectivo Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la 
etapa de precampañas, acompañada de la plataforma electoral de la coalición y, en su caso, el programa de 
gobierno que sostendrá el candidato a Gobernador, en medio impreso y en formato digital con extensión .doc. 
 

XXI. Que el artículo 5°, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
adelante Constitución Local, dispone que en el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano 
sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías 
para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

XXII. Que el artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, prevé que la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador entre otras, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

Igualmente, el párrafo décimo tercero, del precepto constitucional en consulta, estipula que este Instituto tendrá a 
su cargo, entre otras actividades, las relativas a la preparación de la jornada electoral. 
 

Por su parte, el párrafo décimo quinto, del precepto de mérito, menciona que la Ley determinará las facultades y 
atribuciones que en materia de candidaturas independientes y de consulta popular tendrá el Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 

XXIII. Que en términos del artículo 12, párrafo primero, de la Constitución Local, los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral del Estado de México, tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los procesos electorales 
estará determinada por la ley. Es derecho de los partidos políticos solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, entre otros aspectos.  
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Además, el párrafo segundo, del artículo constitucional en cuestión, precisa que las autoridades electorales 
solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen la propia 
Constitución y la ley respectiva.  
 

Por su parte, el párrafo tercero, del precepto constitucional referido, señala que en los procesos electorales los 
partidos políticos tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o 
en candidatura común con otros partidos. 
 

XXIV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado: 
 

- Votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios. 
 

- Solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia.  

 

XXV. Que el artículo 65, de la Constitución Local, mandata que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XXVI. Que el artículo 1°, fracciones I, II, III y V, del Código Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Código, 
indica que el propio ordenamiento regula, entre otros aspectos, las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Los derechos de los partidos políticos. 
 

- Las candidaturas independientes.  
 

- La función estatal de organizar y vigilar las elecciones entre otras, la de Gobernador del Estado de México. 
 

XXVII. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, refiere que votar en las elecciones constituye un derecho 
y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado. 
Asimismo, que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del 
ciudadano ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXVIII. Que el artículo 13, del Código, determina que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 

 

XXIX. Que atento a lo previsto por el artículo 37, párrafo primero, del Código, los partidos políticos son entidades de 
interés público con personalidad jurídica y patrimonios propios, con registro ante el Instituto Nacional Electoral o el 
Instituto Electoral del Estado de México, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan, entre otros aspectos; asimismo que su participación en los procesos electorales 
estará garantizada y determinada por la Ley de Partidos y por el propio Código.  
 

Por su parte, el párrafo tercero, del mismo artículo, dispone que las autoridades electorales solamente podrán 
intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señale la Constitución Local, la Ley 
de Partidos, el propio Código y demás normativa aplicable. 
 

XXX. Que el artículo 42, párrafo primero, del Código, prevé que los partidos políticos gozarán de los derechos que 
establecen la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y la Ley de Partidos, el propio Código y 
demás normativa aplicable; asimismo, quedarán sujetos a las obligaciones señaladas en dichos ordenamientos. 
 

En cuanto al párrafo segundo, del artículo en aplicación, se estipula que se regirán internamente por sus 
documentos básicos, tendrán la libertad de organizarse y determinarse, de conformidad con las normas 
establecidas en sus estatutos. 

 

XXXI. Que el artículo 60, del Código, menciona que son derechos y obligaciones de los partidos políticos locales los 
previstos en la Ley de Partidos y en el propio Código. 
 

XXXII. Que el artículo 74, del Código, precisa que en los procesos electorales, los partidos tendrán derecho a postular 
candidatos, fórmulas o planillas por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los 
términos establecidos en la Ley de Partidos. 
 

XXXIII. Que el Libro Tercero, del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 
tendentes a su registro. 
 

XXXIV. Que el artículo 83, del Código, establece que el Libro invocado en el Considerando anterior, tiene por objeto regular 
las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción II, de la 
Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 
 

XXXV. Que de conformidad con el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 
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XXXVI. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, indica que los plazos y órganos competentes para el registro de 
las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para Gobernador, 
entre otros. 
 

XXXVII. Que los artículos 120, fracción II, inciso c), del Código y 25, fracción V, del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, señalan que los ciudadanos que 
aspiren a participar como candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán acompañar la 
solicitud con la documentación, la plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato 
independiente sostendrá en la campaña electoral. 

 

XXXVIII. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado de México, es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

Igualmente, el párrafo segundo, del artículo en cita, determina que el Instituto es autoridad electoral de carácter 
permanente, y profesional en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

Del mismo modo, el tercer párrafo, del referido artículo, fracciones I, II y VI, dispone que son funciones de este 
Instituto, entre otras, las siguientes: 

 

- Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 
confiere la Constitución Federal, la Ley General, la Constitución Local y la normativa aplicable. 
 

- Garantizar los derechos de los partidos políticos. 
 

- Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

XXXIX. Que en términos del artículo 171, fracción IV, del Código, es un fin del Instituto en el ámbito de sus atribuciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, entre 
otros. 
 

XL. Que el artículo 175, del Código, estipula que este Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto 
Electoral del Estado de México, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las 
actividades del organismo. 
 

XLI. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracciones XI, XIX, XXI, XXV, XXXVIII, del Código, son 
atribuciones del Consejo General:  
 

- Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego al propio Código y cumplan con 
las obligaciones a que están sujetos. 
 

- Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos. 
 

- Registrar las candidaturas para Gobernador. 
 

- Registrar supletoriamente a los candidatos independientes. 
 

- Registrar las plataformas electorales que presenten los partidos políticos, candidatos independientes o 
coaliciones para la elección de Gobernador, entre otras. 

 

XLII. Que el artículo 248, párrafo primero, del Código, menciona que los partidos políticos tienen el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los 
términos del propio Código.  
 

XLIII. Que el artículo 250, párrafo primero, del Código, precisa que para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, el partido político, coalición postulante o candidato independiente, deberá registrar las plataformas 
electorales que el candidato, fórmulas o planillas sostendrán en sus campañas electorales.  
 

Asimismo, el párrafo segundo, fracción I, del artículo en comento, establece que las plataformas electorales 
deberán presentarse para su registro, dentro de los cinco días previos al del inicio del plazo para el registro de las 
candidaturas ante el Consejo General de este Instituto, para el caso de Gobernador. 
 

Por su parte, el párrafo tercero, del artículo en consulta, señala que del registro se expedirá constancia. 
 

XLIV. Que en el actual Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, el plazo para la recepción de la solicitud del registro de las 
candidaturas a Gobernador, fue el veintinueve de marzo del presente año, como se refiere en los artículos 251, 
fracción I, del Código, así como el 4°, fracción I y 24, párrafo primero, del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular y 34, fracción I, del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ambos del Instituto Electoral del Estado de México. 
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XLV. Que en términos de lo señalado en el Considerando XLIII , el plazo para que los partidos políticos y la coalición 
registrada presentaran sus plataformas electorales, fue el comprendido del veinticuatro al veintiocho de marzo de la 
presente anualidad. 
 

Por su parte, en términos del artículo 120, fracción II, inciso c), del Código, los aspirantes a candidatos 
independientes tuvieron hasta el veintinueve de marzo del año en curso, para la presentación de sus plataformas 
electorales. 
 

XLVI. Que la solicitud de registro de las plataformas electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para 
elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023, se llevó a cabo en las fechas que a continuación se indican: 
 

En relación con los partidos políticos que se mencionan en el Resultando 7 del presente Acuerdo: 
 

PARTIDO POLÍTICO 
OFICIO Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DEL 

REGISTRO DE  
PLATAFORMA ELECTORAL 

Partido Acción Nacional 
Oficio sin número recibido en fecha veintisiete de marzo de 2017  

a las 18:10 horas 

Partido de la Revolución Democrática 
Oficio PRESIDENCIA/EM/880  

recibido en fecha veintiséis de marzo de 2017 a las 10:05 horas 

Partido del Trabajo 
Oficio RPP/PT/045/2017 recibido en 
 fecha veintiocho de marzo de 2017  

a las 19:43 horas 

Movimiento Ciudadano 
Oficio REP.MC/IEEM/198/2017 

recibido en fecha veinticuatro de marzo 
 de 2017 a las 19:55 horas 

MORENA 
Oficio REPMORENA/055/2017 

recibido en fecha veintiséis de marzo 
 de 2017 a las 11:20 horas 

 

Asimismo, la coalición registrada que se refiere en el Resultando 10, tercer párrafo, del presente Acuerdo: 
 

COALICIÓN 
OFICIO Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DEL 

REGISTRO DE  
PLATAFORMA ELECTORAL 

Coalición conformada por los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 

de México, Nueva Alianza y 
 Encuentro Social 

Partido Revolucionario Institucional:  
Oficio sin número recibido en fecha veintiocho de marzo de 2017  

a las 10:00 horas 

Partido Verde Ecologista de México: 
Oficio sin número recibido en fecha veintiocho de marzo de 2017  

a las 10:01 horas 

Nueva Alianza: 
Oficio sin número recibido en fecha veintiocho de marzo de 2017  

a las 10:05 horas 

Encuentro Social: 
Oficio sin número recibido en fecha veintiocho de marzo de 2017  

a las 10:02 horas 
 

Por su parte, los aspirantes a candidatos independientes que se señalan en los Resultandos 9 y 10, párrafos 
primero y segundo, del presente Acuerdo: 
 

ASPIRANTE A CANDIDATO (A) INDEPENDIENTE 
OFICIO Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PLATAFORMA 

ELECTORAL 

Guillermo Eduardo Antonio 
 Ortiz Solalinde 

Escrito recibido en fecha veintinueve de marzo de 2017 a las 14:21 
horas 

María Teresa Castell  
de Oro Palacios 

Escrito recibido en fecha veintiocho de marzo de 2017 a las 13:33 
horas 

Erasto Armando Alemán Mayen 
Escrito recibido en fecha veintinueve de marzo de 2017 a las 17:33 

horas 

Isidro Pastor Medrano 
Escrito recibido en fecha veinticinco de marzo de 2017 a las 19:52 

horas 

Vicente Sánchez Fabila 
Escrito recibido en fecha veintinueve de marzo de 2017 a las 22:08 

horas 

Andrés Cantinca Sánchez 
Escrito recibido en fecha veintinueve de marzo de 2017 a las 20:46 

horas 

Abelardo Gorostieta Uribe 
Escrito recibido en fecha veintiocho de marzo de 2017 a las 16:14 

horas 

Humberto Vega Villicaña 
Escrito recibido en fecha veintinueve de marzo de 2017 a las 21:12 

horas 

Jonatán Martínez Leal 
Escrito recibido en fecha veinticuatro de marzo de 2017 a las 21:25 

horas 



 

Página 10                                 3 de abril de 2017 
   

XLVII. Que las plataformas electorales presentadas por los Partidos Políticos que a continuación se señalan, comprenden, 
entre otros aspectos, las siguientes políticas públicas y acciones de Gobierno: 

 
- Partido Acción Nacional 

 

“Proceso para la Elaboración de la Plataforma Electoral 
 

Nuestras Líneas de Acción y Ejes Transversales 
 

EJE 1. COMUNIDADES SEGURAS Y ESTADO DE DERECHO 
EJE 2. INNOVACIÓN PARA LA PROSPERIDAD ECONÓMICA 
EJE 3. ESTADO TRANSPARENTE Y COMBATE FRONTAL A LA CORRUPCIÓN 
EJE 4. FAMILIA, EDUCACIÓN Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO 
EJE 5. DESARROLLO HUMANO INTEGRAL Y SUSTENTABLE 
EJE 6. ESTADO INCLUYENTE, SOCIEDAD PARA TODOS 

 

Principios Transversales 
 

1. Austeridad Financiera  
2. Sistema Anticorrupción  
3. Desarrollo e Inclusión Social 
4. Gobernanza Democrática  
5. Efectiva Participación Ciudadana  
6. Respeto a la Vida desde su Concepción  
7. Perspectiva de Familia  
8. Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de los Datos Personales  
9. Respeto a los Derechos Humanos  

10. Equidad  
11. Libertad de Expresión  

 

Contenido:  
 

Comunidades Seguras y Estado de Derecho 
Seguridad Pública 
Imagen policial 
Procuración y Administración de Justicia 
Trato digno a las víctimas de delito 

Propuestas para lograr Comunidades Seguras y Estado de Derecho 
 

Innovación para la Prosperidad Económica 
Propuestas para garantizar Innovación para la Prosperidad Económica 

 

Estado Transparente y Combate Frontal a la Corrupción 
Transparencia 
Corrupción en el Estado de México 
Calidad en los servicios 

Propuestas para un Estado Transparente y Combate Frontal a la Corrupción 
 

Familia, Educación y Sociedad del Conocimiento 
Educación y sociedad del conocimiento 

Propuestas para garantizar el pleno desarrollo de la Familia, la Educación y la Sociedad del Conocimiento 
 

Desarrollo Humano Integral y Sustentable 
Desarrollo Humano Integral y Sustentable 
Servicios de salud 
Construyendo calidad de vida 
Movilidad 
El agua 

Propuestas en beneficio del Desarrollo Humano Integral y Sustentable 
 

Estado Incluyente, Sociedad para Todos 
Juventud mexiquense como factor real de transformación 
Adultos mayores 
Mujeres, sustento de la sociedad mexiquense 
Personas con capacidades diferentes 
Respeto a la tradición y dignidad de nuestros pueblos indígenas 
Nuestros migrantes y su papel importante en el Estado de México 

Propuestas para garantizar un Estado Incluyente para Todos” 
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“ 

- Partido de la Revolución Democrática 
 

I. POR EL BIENESTAR, LA PAZ Y LA FELICIDAD 
 

II. DIEZ POLÍTICAS PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

1. SEGURIDAD PARA GARANTIZAR LA VIDA DE LAS PERSONAS, EL PATRIMONIO, LA FAMILIA, 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

2. DISTRIBUIR EQUITATIVAMENTE LA RIQUEZA, GENERAR COHESIÓN SOCIAL, REDUCIR LA 
POBREZA Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 

3. ECONOMÍA SOCIAL, PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD PARA EL DESARROLLO Y LA 
GENERACIÓN DE EMPLEO 

4. SALUD PARA TODOS CON COBERTURA AMPLIA EN LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 
QUE OCUPAN LAS PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD, INCLUYENDO LA ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LAS ADICCIONES 

5. EDUCACIÓN GARANTIZADA Y DE CALIDAD PARA ATENDER INTEGRALMENTE DESDE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA HASTA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

6. ORGANIZACIÓN URBANA, MOVILIDAD Y CONSOLIDACIÓN DE LAS CIUDADES Y ZONAS 
RURALES 

7. CULTURA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL, LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA Y LA 
COMUNICACIÓN COLECTIVA 

8. PRESERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LA SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL 
9. PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CALIDAD EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

10. GESTIÓN PARA UN GOBIERNO EFICIENTE, TRASPARENTE, HONESTO Y ÚTIL A LA GENTE 
 

III. PRINCIPIOS TRANSVERSALES DE GOBIERNO 
 

1. COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
2. TRASPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
3. GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RIQUEZA 
4. SUSTENTABILIDAD Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
6. DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL 
7. COMUNICACIÓN SOCIAL DEMOCRÁTICA 
8. RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
9. GARANTÍA A LOS DERECHOS DE NIÑAS Y NIÑOS 

10. RESPETO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA 
11. RESPETO A LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO. 
12. EQUIDAD DE GÉNERO 
13. INCLUSIÓN DE JÓVENES EN LAS TAREAS DE GOBIERNO  

 

IV.  POLÍTICAS PÚBLICAS Y ACCIONES DE GOBIERNO. 
 

1. Seguridad para Garantizar la Vida de las Personas, el Patrimonio, la Familia, los Derechos 
Humanos y la Erradicación de la Violencia 

2. Distribuir Equitativamente la Riqueza, Generar Cohesión Social, Reducir la Pobreza y Mejorar la 
Calidad de Vida 

3. Economía Social, Productividad y Competitividad para el Desarrollo y la Generación de Empleo 
4. Salud para Todos con Cobertura Amplia en la Prevención de Enfermedades que ocupan las 

Primeras Causas de Mortalidad, incluyendo la Atención Integral contra las Adicciones 
5. Educación Garantizada y de Calidad para Atender Integralmente desde la Educación Básica hasta 

la Educación Superior 
6. Organización Urbana, Movilidad y Consolidación de las Ciudades y Zonas Rurales 
7. Cultura para el Desarrollo Integral, la Construcción de Ciudadanía y la Comunicación Colectiva 
8. Preservación de la Biodiversidad y la Sustentabilidad Ambiental 
9. Participación Ciudadana de Calidad en las Instituciones Públicas 

11. (sic) Gestión para un Gobierno, Honesto, Eficiente y Útil a la Gente” 
 

- Partido del Trabajo 
 

“PRESENTACIÓN 
 

1. SOCIEDAD 
2. EQUIDAD DE GÉNERO 
3. VIVIENDA DIGNA 
4. APOYO AL CAMPO Y MATERIA AGROPECUARIA 
5. JÓVENES 
6. FOMENTO PRODUCTIVO Y EMPLEO DIGNO 
7. EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
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8. SECTOR ECONOMICO (sic) 
9. MIGRANTES 

10. SEGURIDAD PÚBLICA Y COMBATE A LA DELINCUENCIA 
11. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
12. SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL” 

 

- Movimiento Ciudadano 
 

“PRESENTACIÓN 
 

1. BIENESTAR SOCIAL PARA UNA VIDA DIGNA 
1.1. Inclusión Social para la libertad y la igualdad 

1.1.1. Igualdad de Género 
1.1.2. Las Familias 
1.1.3. Niñas, Niños y Adolescentes 
1.1.4. Los Jóvenes 
1.1.5. Adultos Mayores 
1.1.6. Derechos Sexuales y Reproductivos 
1.1.7. Multiculturalidad y Pueblos Originarios 

1.2. Políticas Sociales que Garantizan Derechos y Amplían Oportunidades 
1.2.1. Acceso a la Salud y Seguridad Social Universal 
1.2.2. Vivienda y Servicios Públicos de Calidad 
1.2.3. Educación 
1.2.4. Ciencia y Tecnología 
1.2.5. Accesibilidad a las Nuevas Tecnologías: Derecho a las Tecnologías de la Información y 

la Comunicación 
1.2.6. La Cultura 
1.2.7. El Deporte y la Recreación. 

1.3. Derechos Humanos 
 

2. UN MODELO ECONÓMICO INCLUYENTE PARA EL DESARROLLO HUMANO 
2.1. Desarrollo Económico con Equidad 
2.2. El Papel del Estado: Hacia un Estado Social 
2.3. Desarrollo Regional 
2.4. La Competencia Económica y el Fin de los Monopolios 
2.5. Justicia Laboral: Empleos y Salarios Dignos 
2.6. Un Desarrollo Industrial Incluyente y Sustentable  
2.7. El Impulso al Campo: Desarrollo Integral de las Comunidades y Seguridad Alimentaria 
2.8. Reforma Fiscal para el Desarrollo 
2.9. Derechos e Información para el Consumidor 
 

3. DESARROLLO SUSTENTABLE. 
3.1. Justicia Intergeneracional 
3.2. Principio Precautorio 
3.3. La Explotación Racional de los Recursos Naturales 
3.4. Legislación en Materia Ambiental 
3.5. Derecho al Agua 
3.6. Las Comunidades y el Medio Ambiente 
3.7. Responsabilidad Empresarial en la Explotación de los Recurso Naturales 
3.8. Cambio Climático 
3.9. Desarrollos Turísticos Amigables con el Entorno 

3.10.  Protección y Bienestar Animal 
3.11.  Protección Civil y Prevención de Desastres 
 

4. DEMOCRACIA CIUDADANA: LA VERDADERA CIUDADANIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
4.1. Cultura Política Democrática 
4.2. El Poder de los Ciudadanos Libres: Privilegiar la Participación Ciudadana 
4.3. Candidaturas Independientes 
4.4. Nuevos Canales de Participación 
4.5. Mecanismos de Control Ciudadano del Poder 
4.6. Partidos Políticos al Servicio del Interés Ciudadano 

 

5. SEGURIDAD CIUDADANA 
5.1. Impulsar la Seguridad Ciudadana 
5.2. Reformar el Sistema de Procuración de Justicia 
5.3. Reinserción Social: Reforma Penitenciaria 
5.4. Una Política de Estado en Materia de Drogas 
5.5. Seguridad y Justicia para las Mujeres 
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6. ESTADO DE DERECHO Y GOBERNABILIDAD CON TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
6.1. Estado de Derecho 
6.2. Acceso a la Información, Transparencia y Rendición de Cuentas 
6.3. Austeridad y Disciplina Presupuestal 
6.4. Gobernabilidad, Pluralidad Política y División de Poderes. 
6.5. El Municipio 
6.6. Gobiernos Ciudadanos  

 

7. EL COMPROMISO DE MOVIMIENTO CIUDADANO” 
 

- MORENA 
 

“INTRODUCCIÓN 
 

1. Un cambio de Régimen Político, basado en un Gobierno Democrático y Participación Ciudadana 
2. Transparencia y rendición de cuentas en la Administración Pública Estatal y Municipal 
3. Seguridad Pública y erradicación de la Violencia 
4. Respeto a los Derechos Humanos 
5. Procuración e Impartición de Justicia 
6. Economía con sentido social e Inversión responsable 
7. Empleo digno y protección a los Migrantes 
8. Democratizar y humanizar la Educación 
9. Empoderamiento de las Mexiquenses 

10. Acabar con la exclusión, pobreza y desigualdad, mediante una política social de inclusión a sectores 
vulnerables 

11. Defensa del Derecho Humano a la Salud 
12. Instaurar la Generación Esperanza: una política integral para Niños y Jóvenes Mexiquenses 
13. Rescate al Campo, como motor del desarrollo económico 
14. Impulso a la Ciencia y Tecnología 
15. Defensa de los Pueblos Originarios y su Cultura 
16.  Defensa del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 
17. Infraestructura y Desarrollo Metropolitano” 

 

Que la plataforma electoral presentada por la Coalición conformada por los Partidos Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, comprende, entre otros aspectos, las siguientes 
políticas públicas y acciones de Gobierno: 
 

- Coalición  
 

“Presentación 
I. Marco jurídico 

1. De las normas nacionales y estatales de la materia 
ii. De la normatividad interna de los partidos políticos de la coalición 

2.1. Partido Revolucionario Institucional 
2.2. Partido Verde Ecologista de México 
2.3. Partido Nueva Alianza 
2.4. Partido Encuentro Social 
 

II. Marco ideológico 
1. Justificación 
2. Introducción 
3. Ejes temáticos 

3.1. Gobernanza y participación ciudadana 
3.2. Seguridad y justicia 
3.3. Crecimiento económico y empleo de calidad 
3.4. Desarrollo e inclusión social 
3.5. Educación de calidad efectiva 
3.6. Medio ambiente y sustentabilidad 
3.7. Equidad de género e igualdad de oportunidades 
3.8. Oportunidades y retos para la juventud 
3.9. Desarrollo Regional e Incluyente  

3.10. Sociedad digital para todos 
4. Nota metodológica 

 

III. Diagnóstico socioeconómico 
1. Gobernanza y participación ciudadana 

1.1. Gobierno e instituciones 
1.2. Propuestas 
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2. Seguridad y justicia 
2.1.  Seguridad pública 
2.2.  Procuración de justicia 
2.3. Propuestas 

3. Crecimiento económico y empleo de calidad 
3.1. Infraestructura para el desarrollo 
3.2. Crecimiento y competitividad 
3.3. Empleo 
3.4. Propuestas 

4. Desarrollo e inclusión social 
4.1. Población y Desarrollo social 
4.2. Salud 
4.3. Propuestas 

5. Educación de calidad efectiva 
5.1. Tasa de alfabetización 
5.2. Promedio de escolaridad 
5.3. Población por niveles de escolaridad 
5.4. Educación por ciclo escolar 
5.5. Educación por modalidad y nivel 
5.6. Cultura 
5.7. Propuestas 

6. Medio ambiente y sustentabilidad 
6.1. Tratamiento de residuos 
6.2. Desarrollo sustentable 
6.3. Propuestas 

7. Equidad de género e igualdad de oportunidades 
7.1.  Población por género 
7.2. Mujeres jefas de hogar 
7.3. Educación y mujeres 
7.4. Empleo y mujeres 
7.5. Propuestas 

8. Oportunidades y retos para la juventud 
8.1. Población por edad 
8.2. Educación 
8.3. Empleo 
8.4. Propuestas 

9. Desarrollo Regional e Incluyente  
9.1. Desarrollo regional 
9.2. Bienes y servicios en la vivienda 
9.3. Propuestas 

10. Sociedad digital para todos 
10.1. Disponibilidad de tecnologías de la información y la comunicación 
10.2. Gobierno abierto 
10.3. Propuestas 

 

IV. Fuentes de consulta” 
 

Que la plataforma electoral presentada por los aspirantes a Candidatos/a Independientes, comprende, entre otros 
aspectos, las siguientes políticas públicas y acciones de Gobierno: 

 

- Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde 
 

“ESTADO DE DERECHO 
DEMOCRACIA 
CORRUPCION (sic) E IMPUNIDAD 
INSEGURIDAD 
POBREZA Y BIENESTAR SOCIAL 
BUEN GOBIERNO 
SALUD 
EDUCACION (sic)” 

 

- María Teresa Castell de Oro Palacios 
 

“PRESENTACIÓN 
 

PROPUESTA DE GOBIERNO 
1. Combate total a la Corrupción y Transparencia 
2. Gobierno Incluyente 
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3. Educación, Deporte y Esparcimiento 
4. Estado Sustentable 
5. Salud para todos 
6. Seguridad y Cultura de la Legalidad 

 

EJE 1.  COMBATE TOTAL A LA CORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA 
PLANTEAMIENTO 
PROPUESTAS 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA CIUDADANÍA 
USO ADECUADO DE RECURSO PÚBLICOS 
MARCO JURÍDICO SÓLIDO 
CERO CORRUPCIÓN 
 

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE 
PLANTEAMIENTO 
PROPUESTAS 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA 
IGUALDAD DE GÉNERO 
INTEGRACIÓN FAMILIAR 
ADULTOS MAYORES PROTEGIDOS 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE LA VIVIENDA 
 

EJE 3. CRECIMIENTO JUSTO, DURADERO Y SOSTENIBLE 
PLANTEAMIENTO 
PROPUESTAS 

CRECIMIENTO ECONÓMICO 
APOYO A LAS PYMES 
IMPULSAR LA MEJORA REGULATORIA 
MEJORES CONDICIONES LABORALES 
APOYO A PROYECTOS PRODUCTIVOS 

 

EJE 4.  EDUCACIÓN, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 
PLANTEAMIENTO 
PROPUESTAS 

EDUCACIÓN CON COBERTURA Y CALIDAD 
EDUCACIÓN PARA GRUPOS VULNERABLES 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
ACCESO A CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CULTURA PARA TODOS 
FOMENTO AL DEPORTE 
 

EJE 5. ESTADO SUSTENTABLE 
PLANTEAMIENTO 
PROPUESTAS 

CONCIENCIA AMBIENTAL 
FORTALECIMIENTO RURAL Y AGROPECUARIO 
REORDENAMIENTO URBANO 
 

EJE 6.  SALUD PARA TODOS 
PLANTEAMIENTO 
PROPUESTAS 

SERVICIOS DE SALUD CON CALIDAD Y CALIDEZ 
 

EJE 7. SEGURIDAD Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 
PLANTEAMIENTO 
PROPUESTAS 

COMBATE AL DELITO 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PROFESIONALIZACIÓN DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS Y OFENDIDOS DEL DELITO” 

 

- Erasto Armando Alemán Mayen 
 

“Introducción 
El Estado de México 
Gobierno de los Ciudadanos 
Gobierno con transparencia y rendición de cuentas 
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“ 

Seguridad Pública 
Empleo y desarrollo económico 
Calidad de vida y espacios públicos. 
Desarrollo social 
Abasto y comercio 
Mensaje a los ciudadanos” 

 

- Isidro Pastor Medrano  
 

A) El Estado de México actual 
1. Panorama actual del Estado de México 

1.1. Situación sociodemográfica y territorial general 
1.2. Situación económica general 
1.3. Situación económica, demográfica, social en la Zona Metropolitana del Valle de México 

(ZMVM) 
1.4. Situación económica, demográfica y social en la Zona Metropolitana de Toluca y en la Zona 

Metropolitana de Tianguistenco (ZMTI) 
1.5. Situación económica, demográfica, social y de movilidad en municipios no metropolitanos 

 

B) Propuesta de creación de cinco entidades federativas y nuevos municipios dentro del Estado de México 
 

C) Adelgazamiento de la administración pública del Estado de México 
a) Administración Pública 
b) Marco jurídico de la administración pública del Estado de México 
c) Retos de la administración pública 

c.1) Corrupción 
c.2) Falta de transparencia y rendición de cuentas 
c.3) Falta de profesionalización de los servidores públicos y la evaluación de su desempeño 
c.4) Falta de coordinación al interior y entre los diferentes órdenes de gobierno 

d) Propuesta: Eficiencia y eficacia de la administración pública del Estado de México: Hacia su 
adelgazamiento 

 

Fuentes de consulta” 
 

- Vicente Sánchez Fabila 
 

“INTRODUCCIÓN. 
LEMA DEL CANDIDATO: UNIDOS PARA TRIUNFAR HERMANOS MEXIQUENSES. 
PROPONGO ESTABLECER UN GOBIERNO TRANSPARENTE Y EFICAZ. 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. 
SALUD. 
EDUCACIÓN. 
PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL. 
EMPLEO. 
MEDIO AMBIENTE SANO. 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
AGROPECUARIO. 
FOMENTAREMOS ESPECIALMENTE EL DEPORTE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ESCUELAS, DESDE 
PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA Y PROFESIONAL. 
APOYAREMOS PARA QUE HAYA UN MEJOR TRANSPORTE EN TODO EL ESTADO DE MÉXICO. 
ATACAREMOS EN FORMA DIRECTA Y FRONTAL LA TRATA DE PERSONAS. 

CONSIDERACIONES FINALES. 
DERECHOS DE LOS JOVENES. (sic) 
EQUIDAD DE GÉNERO. 
ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES. 
SOSTENIBILIDAD. 
TURISMO.” 
 

- Andrés Cantinca Sánchez 
 

“1.- TRAYECTORIA POLÍTICA. 
2.- PROPUESTAS EN EDUCACIÓN. 

3.- PROPUESTAS EN EMPLEO. 
4.-PROPUESTAS EN SALUD. 
5.-PROPUESTAS EN ECONOMÍA. 
6.-PROPUESTAS DE ENERGÍA. 
7.-PROPUESTAS DE GOBERNABILIDAD. 
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“ 

8.-PROPUESTAS EN MEDIO AMBIENTE. 
9.-PROPUESTAS EN POBREZA. 
10.-PROPUESTAS EN POLÍTICA EXTERIOR. 
11.-PROPUESTAS. EN SEGURIDAD. (sic) 
12.-PROPUESTAS EN CULTURA.” 

 

- Abelardo Gorostieta Uribe 
 

I. CAMPO POLÍTICO 
 

A. INSTITUCIONES PÚBLICAS 
B. SOBERANÍA 
C. DEMOCRACIA PARTICIPATIVA – PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
D. SOCIEDAD CIVIL 
E. ESTADO DE DERECHO – CULTURA DE LA LEGALIDAD 
F. LIBERTAD DE EXPRESIÓN – DERECHO DE RÉPLICA 
G. DERECHOS HUMANOS 
H. TRANSPARENCIA 
I. FEDERALISMO 
J. POLÍTICAS PÚBLICAS 
K. PARTIDOS POLÍTICOS 
L. FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS 
M. REVOCACIÓN DE MANDATO 
N. MUNICIPIOS 

 

II. CAMPO ECONÓMICO 
 

A. PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
B. DEUDA PÚBLICA – PRODUCTO INTERNO BRUTO – EMPLEO 
C. EMPRESARIADO 
D. DESARROLLO EQUILIBRADO 
E. INDUSTRIA 
F. AGRICULTURA 
G. MINERÍA 

 

III. CAMPO SOCIAL 
A. ACOSO ESCOLAR 
B. DEPORTE 
C. DROGAS – ALCOHOL 
D. EQUIDAD DE GÉNERO, VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y FEMINICIDIOS 
E. CULTURA 
F. ETNIAS INDÍGENAS 
G. MIGRANTES EN (sic) INMIGRANTES 
H. IMAGEN URBANA – INFRAESTRUCTURA URBANA Y ZONAS MARGINADAS 
I. MEDIO AMBIENTE – CAMBIO CLIMÁTICO 
J. ADULTOS MAYORES 
K. DESCOMPOSICIÓN SOCIAL  
L. NIÑOS Y JÓVENES – TRABAJO DE MENORES 
M. PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 
N. TURISMO 
O. POBREZA 
P. CORRUPCIÓN 
Q. SUFICIENCIA ALIMENTARIA 
R. TRANSPORTE – MOVILIDAD 
S. PROTECCIÓN CIVIL 
T. SALUD 
U. EDUCACIÓN 
V. SEGURIDAD” 

 

- Humberto Vega Villacaña 
 

“1. ECONOMICO (sic) 
2. SOCIAL. 
3. DESARROLLO SUSTENTABLE 
4. SEGURIDAD” 

 

- Jonatán Martínez Leal 
 

“REFORMA ELECTORAL 
CONSTRUYENDO CIUDADANÍA 
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SEGURIDAD PÚBLICA 
LOS DERECHOS SOCIALES 
EDUCACIÓN 
CULTURA 
SALUD 
DEPORTE Y RECREACIÓN 
SOBERANÍA ALIMENTARIA 
EQUIDAD DE GÉNERO 
JÓVENES 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
DERECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES 
JUSTICIA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
SOBERANÍA ALIMENTARIA (sic) 
EQUIDAD DE GÉNERO (sic)” 

 

XLVIII. Que como se desprende de los dos Considerandos que anteceden, los partidos políticos, la coalición y los 
aspirantes a candidatos independientes referidos en el mismo, presentaron, ante este Órgano Superior de 
Dirección, las plataformas electorales que sostendrán en las campañas electorales del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, para elegir Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, por lo que al cumplir con el plazo legal establecido, es 
procedente aprobar su registro.  
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184, del 
Código Electoral del Estado de México; 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

 PRIMERO.- Se registran las plataformas electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir 

Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023, presentadas por: 

 

- Los partidos políticos:  
 

 Acción Nacional. 
 De la Revolución Democrática. 
 Del Trabajo. 
 Movimiento Ciudadano. 
 MORENA. 

 

- La Coalición conformada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 
 

- Los aspirantes y la aspirante a candidatos independientes: 
 

 Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde 
 María Teresa Castell de Oro Palacios 
 Erasto Armando Alemán Mayen 
 Isidro Pastor Medrano 
 Vicente Sánchez Fabila 
 Andrés Cantinca Sánchez 
 Abelardo Gorostieta Uribe 
 Humberto Vega Villacaña 
 Jonatán Martínez Leal 

 

SEGUNDO.-  Expídanse las correspondientes Constancias de Registro de las plataformas electorales, motivo del 

presente Acuerdo. 
 

TERCERO.- Las plataformas electorales que por el presente Acuerdo se registran, deben publicarse en la página 

electrónica de este Instituto, atento a lo previsto por los artículos 28, numeral 7 y 30, numeral 1, inciso h), 
de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
primero de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, 
fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/68/2017 
 

Por el que se registra la candidatura del ciudadano Alfredo del Mazo Maza, al cargo de Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que 
postula la Coalición integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza y Encuentro Social. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y  

 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -por 
cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México, a través de su Dirección de Partidos Políticos- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas al control de los mecanismos de registro de los candidatos, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección aprobó el Acuerdo IEEM/CG/72/2016, por el que expidió el Reglamento para el Registro de Candidaturas 
a los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Asimismo, expidió el diverso IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, mismo que establece el veintinueve de marzo como el día para la recepción de la solicitud de registro 
de candidaturas y el dos de abril del año en curso, para celebrar la sesión de registro de candidaturas. 
 

3. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

4. Que en sesión extraordinaria de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece del mismo mes y año. 
 

5. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
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el que se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023 
 

6. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de febrero de dos mil diecisiete, este Consejo General a través del 
Acuerdo IEEM/CG/34/2017, aprobó el registro del Convenio de la Coalición que celebraron los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, para contender en el 
Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que mediante escrito del veintinueve de marzo del año en curso, dirigido al Consejero Presidente del Consejo 
General de este Instituto, los ciudadanos Paulina Alejandra del Moral Vela, Presidenta del Comité Directivo Estatal 
del Partido Revolucionario Institucional; Francisco de Paula Agundis Arias, Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Verde Ecologista de México en el Estado de México; Lucila Garfias Gutiérrez, Presidenta del 
Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza Partido Político Nacional en el Estado de México; Vicente Alberto 
Onofre Vázquez, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Social en el Estado de México; 
César Enrique Sánchez Millán, Esteban Fernández Cruz, Efrén Ortiz Álvarez y Carlos Loman Delgado, 
Representantes Propietarios de los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza y Encuentro Social, respectivamente, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
presentaron solicitud de registro del ciudadano Alfredo del Mazo Maza como candidato a Gobernador 
Constitucional del Estado de México de la Coalición integrada por los partidos políticos antes referidos, para lo cual 
anexaron los datos del candidato, así como diversa documentación para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad señalados en la legislación. 
 

8. Que mediante oficio IEEM/DPP/0665/2017, del treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos Políticos 
hizo del conocimiento a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, que a las diez horas con diez minutos del 
veintinueve de marzo del año dos mil diecisiete, se presentó en Oficialía de Partes del propio Instituto, el escrito 
registrado bajo el número de folio 7623, que contiene la solicitud de registro del ciudadano Alfredo del Mazo Maza, 
como candidato a Gobernador Constitucional del Estado de México, de la Coalición Electoral conformada por los 
Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, para 
contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017.  
 

Al efecto, remitió en medio magnético el archivo que contiene las documentales señaladas en el reverso de la 
solicitud referida; lo anterior, a fin de atender lo dispuesto en el artículo 253, del Código Electoral del Estado de 
México, así como lo establecido en el Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintitos Cargos de 
Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México, de igual forma, hizo referencia que de la 
verificación realizada a la solicitud y sus anexos por dicha Dirección, a consideración de la misma, se satisfacen los 
requisitos legales exigibles por la Constitución Local, el Código Electoral del Estado de México y en el citado 
Reglamento, adjuntando cédula de verificación de requisitos. 
 

9. Que en sesión extraordinaria del primero de abril de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, mediante el cual registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, entre ellas, la de la Coalición que 
celebraron los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro 
Social, y ordenó expedir la constancia de registro respectiva; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, refiere que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, refiere que es derecho del ciudadano, poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, al tener las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación.  
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la Constitución Federal, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público; que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos que les corresponden, entre otros 
aspectos. 
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De igual forma, el párrafo cuarto, de la referida Base, indica que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las Entidades Federativas. 

 

Por su parte, el párrafo primero, Base V, párrafo primero, del artículo constitucional invocado, dispone que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución.  
 

Asimismo, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base en cita, numerales 1, 10 y 11, indica que en las Entidades 
Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos de los partidos políticos, así como todas las 
funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley, entre otros aspectos. 
 

IV. Que el artículo 116, párrafo primero, de la Constitución Federal, señala entre otras cuestiones, que el poder público 
de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación. 

 

De igual forma, el párrafo segundo, fracción I, párrafos primero al tercero, del artículo Constitucional invocado, 
refiere que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 
 

- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 
 

- La elección de los Gobernadores de los Estados, entre otros, será directa y en los términos que dispongan las 
leyes electorales respectivas. 

 

- Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

 

Asimismo, el último párrafo, de la referida fracción, establece que sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un 
Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

 

Por su parte, la fracción IV, incisos a), b), c), párrafo primero y e), del artículo en cita, señala que de conformidad 
con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- La elección de Gobernador se realice mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a la propia Constitución Federal y lo que 
determinen las leyes; y 

 

- Los partidos políticos tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII, de la propia 
Constitución, entre otros aspectos. 

 

V. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto, que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 

 

VI. Que el artículo 25, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo ulterior Ley 
General, refiere que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan Gobernadores en los Estados de la 
República, entre otros, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

VII. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales:  
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las 
constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las 
leyes locales correspondientes.  
 

VIII. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
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IX. Que el artículo 232, numeral 1, de la Ley General, determina que corresponde a los partidos políticos nacionales el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes, en términos de la propia Ley.  
 

X. Que en términos del artículo 1º, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, en adelante Ley de Partidos, la 
misma es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las Entidades Federativas. 

 

XI. Que el artículo 3º, numeral 1, de la Ley de Partidos, establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 
los Organismos Públicos Locales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 

XII. Que el artículo 23, numeral 1, inciso e), de la Ley de Partidos, prevé entre los derechos de los partidos políticos, el 
de organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de la 
propia Ley y las leyes federales o locales aplicables. 
 

XIII. Que en términos del artículo 25, numeral 1, inciso a), de la Ley de Partidos, es obligación de los partidos políticos 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios 
del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de 
los ciudadanos. 
 

XIV. Que el artículo 1°, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en adelante 
Reglamento, establece que: 
 

- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 

 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales de 
las Entidades Federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en dicho ordenamiento. 

 

XV. Que el artículo 281, numerales 7 y 8, del Reglamento, establece lo siguiente: 
 

- Los documentos que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos en la Ley General 
o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban ser presentados en original, es decir, la 
solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido político postulante, deberán contener, 
invariablemente, la firma autógrafa del candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto Nacional Electoral o el Organismo Público Local para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por Notario Público, en las que se 
indique que aquellas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no 
deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 
 

- La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio del 
candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo 
caso se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente.  

 

XVI. Que en términos del artículo 11, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo sucesivo, Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales para las elecciones de Gobernador, entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios rectores; asimismo 
que este Instituto es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 

XVII. Que el artículo 12, párrafo primero, de la Constitución Local, señala entre otros aspectos, que los partidos políticos 
son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los 
procesos electorales estará determinada por la ley. Es derecho de los partidos políticos solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular.  
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Por su parte, el párrafo tercero de esta disposición, señala que en los procesos electorales los partidos políticos 
tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común con otros partidos. 
 

XVIII. Que en términos del artículo 29, fracción II, de la Constitución Local, entre las prerrogativas de los ciudadanos del 
Estado, se encuentra la de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado. 
 

XIX. Que de conformidad con el artículo 34, de la Constitución Local, el Poder Público del Estado de México se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
 

XX. Que el artículo 35, de la Constitución Local, refiere que el poder Ejecutivo del Estado se deposita en un ciudadano 
electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XXI. Que en términos de lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se 
deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XXII. Que como lo dispone el artículo 66, de la Constitución Local, la elección de Gobernador del Estado de México será 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 

XXIII. Que el artículo 68, de la Constitución Local, refiere que para ser Gobernador del Estado se requiere: 
 

“ 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;  
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo en 
donde se habite permanentemente;  

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección;  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y 

definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro 

del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha 
de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.” 
 

XXIV. Que el artículo 1º, fracciones I, II y V, del Código Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Código, 
determina que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; 
y que regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar las elecciones del Gobernador del Estado de México, entre otros 
aspectos. 

 

XXV. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado; que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano 
ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXVI. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 13, del Código, es derecho de los ciudadanos participar como 
candidatos para los cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXVII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, señala que los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece 
el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXVIII. Que como lo dispone el artículo 17, del Código, además de los requisitos señalados en el artículo 16, del propio 
Código, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador deberán satisfacer lo siguiente: 
 

“ 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 

vigente. 
II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se 

separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 

de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del 

cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 

que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
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VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule.” 

 

XXIX. Que como lo dispone el artículo 29, fracción I, del Código, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 
domingo de junio del año que corresponda, para elegir Gobernador, cada seis años. 
 

XXX. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

Asimismo, el párrafo tercero, fracción VI, del artículo anteriormente invocado, señala que es función del Instituto 
Electoral del Estado de México, llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

XXXI. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el 
Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXXII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171, fracciones III y IV, del Código, entre los fines del Instituto, 
en el ámbito de sus atribuciones, está el de garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como el de garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, entre otros. 
 

XXXIII. Que como lo establece el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

XXXIV. Que en términos del artículo 185, fracción XXI, del Código, es atribución de este Consejo General registrar las 
candidaturas para Gobernador.  
 

XXXV. Que como lo dispone el artículo 202, fracción VII, del Código, entre las atribuciones que tiene la Dirección de 
Partidos Políticos se encuentra la de llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección 
popular. 
 

XXXVI. Que el artículo 248, párrafo primero, del Código, determina que los partidos políticos tienen el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes, en los 
términos del propio Código. 
 

XXXVII. Que el artículo 250, párrafo primero, del Código, refiere que para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, el partido político, coalición postulante o candidato independiente, deberá registrar la plataforma electoral 
que el candidato sostendrá en su campaña electoral. 
 

XXXVIII. Que como lo dispone el artículo 251, fracción I, del Código, el plazo y órgano competente para la recepción de la 
solicitud de registro de candidaturas para candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que 
tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 
 

XXXIX. Que de conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas deberá 
señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula.” 

 

XL. Que el artículo 253, párrafo primero, del Código, establece que recibida la solicitud de registro de la candidatura por 
el Presidente o el Secretario del órgano que corresponda, verificará dentro de las veinticuatro horas siguientes, que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 252, del propio ordenamiento.  
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo citado, menciona que si de la verificación realizada se advierte que hubo 
omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido correspondiente para que, hasta antes de la 
fecha en que sesione el Consejo respectivo para el otorgamiento de registros, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 
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De igual forma, el párrafo tercero, de la disposición en cita, señala que cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos previstos, será desechada de plano y no se registrará la candidatura o las 
candidaturas. 
 

Por su parte, el párrafo cuarto, del artículo en comento, refiere que el Consejo General celebrará sesión para 
registrar las candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral.  
 

XLI. Que como lo dispone el artículo 254, del Código, el Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de la relación de nombres de los candidatos y los partidos, candidaturas 

comunes o coaliciones que los postulan, así como los nombres de los candidatos independientes.  
 

XLII. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular ante 
el Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo Reglamento de Candidaturas, establece que el mismo es 
de orden público y de observancia general para el Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos 
que postulen candidaturas a la Gubernatura en la Entidad, entre otros, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común, así como a las candidaturas independientes, tanto en elecciones ordinarias como extraordinarias. 
 

XLIII. Que como lo dispone el artículo 2°, del Reglamento de Candidaturas, el mismo tiene por objeto establecer las 
reglas para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos 
políticos, entre otros, ante el Instituto Electoral del Estado de México, y los plazos aplicables en términos del 
Calendario Electoral correspondiente. 
 

XLIV. Que en términos del artículo 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, para la solicitud de registro de 
candidaturas para la Gubernatura, el plazo dará inicio el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a 
que se refiere el artículo 253, del Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar 
ante el Consejo General. 
 

Asimismo, el segundo párrafo de la fracción referida, dispone que el inicio del plazo para la solicitud será de 67 
días antes de la jornada electoral y concluye 67 antes de la misma. 
 

XLV. Que el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, menciona que para la Gubernatura del Estado, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68, de la Constitución Local; 16, párrafo primero y 17, 
del Código, se requiere: 
 

“ 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
       La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 
III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para votar 

vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 

partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la 
fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o Director(a) 
del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias.” 
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XLVI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, del Reglamento de Candidaturas, además de los requisitos 
señalados en el artículo 252, del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 
VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin.” 
 

XLVII. Que el artículo 12, del Reglamento de Candidaturas, menciona que la Dirección de Partidos Políticos -en el caso de 
la elección de Gobernador,- atendiendo al artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de 
recibo de la solicitud y documentación de registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidatos(as) independientes, utilizando el formato establecido 
para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 
 

“ 
I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres  años o vecindad no menor a cinco. 
  

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. El partido político correspondiente, deberá manifestar que los(as) candidatos(as) que postula fueron 
seleccionados(as) de conformidad con sus normas estatutarias. 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 
la normatividad aplicable. 

IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 
advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia.” 

 

XLVIII. Que en términos del artículo 23, del Reglamento de Candidaturas, los(as) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos 
establecidos y que no se encuentren en alguno de los impedimentos previstos en el Código, podrán ser registrados 
a las candidaturas para la Gubernatura. 
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XLIX. Que el artículo 24, del Reglamento de Candidaturas, establece que el Consejo General sesionará sesenta y tres 
días antes al de la jornada electoral para registrar candidaturas a la Gubernatura. 
 

L. Que los Partidos Políticos, Revolucionario Institucional; Verde Ecologista de México; Nueva Alianza y Encuentro 
Social, quienes participan en Coalición, cuentan con registro nacional otorgado previamente al inicio del actual 
Proceso Electoral, que se encuentran acreditados ante el Instituto Electoral del Estado de México, y por lo tanto 
tienen derecho a participar postulando candidatura para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, 
para elegir Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, 
de la Constitución Federal y 41, del Código. 
 

En ese sentido, dicha Coalición, presentó para su registro la plataforma electoral que sostendrá su candidato en la 
campaña electoral, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 250, párrafo primero, del Código, misma 
que fue registrada mediante Acuerdo IEEM/CG/67/2017, del primero de abril de dos mil diecisiete. 
 

LI. Que el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, se llevará a cabo la jornada electoral del Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, en la que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, atento a lo previsto 
por los artículos 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal; 25, numeral 1, de la Ley General; 29, 
fracción I y 238 del Código. 
 

Por lo que en términos de lo dispuesto por los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento 
de Candidaturas, el plazo para la recepción de la solicitud del registro de candidaturas a Gobernador, será el cuarto 
día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253, del Código y concluirá el cuarto 
día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar ante el Consejo General, siendo este, el veintinueve de marzo 
del año en curso. 
 

LII. Que el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, la Coalición que integran los Partidos Políticos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, presentaron ante Oficialía de Partes 
de este Instituto, la solicitud de registro de la candidatura del ciudadano Alfredo del Mazo Maza, al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 
de septiembre de 2023, a la cual anexó la documentación siguiente: 
 

1. Original de la Declaración de Aceptación de la Candidatura a cargo del ciudadano Alfredo del Mazo Maza de 
la Coalición Electoral integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, 
Nueva Alianza y Encuentro Social. 

2. Copia certificada del Acta de Nacimiento del ciudadano Alfredo del Mazo Maza. 
3. Original de la Constancia de Inscripción en el Padrón Electoral del Registro Federal de Electores e Inclusión 

en la Lista Nominal de Electores expedida a favor del ciudadano Alfredo del Mazo Maza por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

4. Copia certificada por Notario Público de la Credencial para Votar por el anverso y reverso expedida por el 
otrora Instituto Federal Electoral a favor del ciudadano Alfredo del Mazo Maza. 

5. Original de la Constancia de Residencia expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huixquilucan, Estado de México, a favor del ciudadano Alfredo del Mazo Maza. 

6. Copia Certificada de la Constancia de Mayoría, expedida por la Comisión Estatal de Procesos Internos del 
Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México a favor del ciudadano Alfredo del Mazo Maza. 

7. Original de Declaratoria Bajo Protesta de Decir Verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
negativos del artículo 8, del Reglamento de Candidaturas, signada por el ciudadano Alfredo del Mazo Maza. 

8. Certificación de la Gaceta Parlamentaria del Diario de Debates del dos de febrero de 2017, que concede 
Licencia por tiempo indefinido al ciudadano Alfredo del Mazo Maza como Diputado Federal. 

9. Original del Certificado de No Antecedentes Penales para Ocupación de Cargo Público, emitido por la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México a favor del ciudadano Alfredo del Mazo Maza. 

10. Copia del acuse de recibido con número de folio 007589 del veintiocho de marzo del año en curso, expedido 
por la Oficialía de Partes de este Instituto, de la solicitud de registro de la Plataforma Electoral y Programa de 
Gobierno de la Coalición y de los partidos que la integran de manera individual. 

11. Copia Certificada de la solicitud de registro de la Plataforma Electoral y Programa de Gobierno 2017-2023, así 
como del Convenio de la Coalición conformado por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 
de México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 

 

Al respecto, en términos de lo previsto por el artículo 253, párrafo primero, del Código, en relación con el 12, del 
Reglamento de Candidaturas, se emitió el acuse de recibido de la solicitud de registro de la candidatura y de la 
documentación que se acompañó a la misma, procediendo la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, a 
integrar el expediente correspondiente para que se verificara el cumplimiento de los requisitos constitucionales, 
legales y formales. 
 

Ahora bien, es importante señalar que la Coalición presentó dentro del plazo establecido para tal efecto por los 
artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, la solicitud del registro de la 
candidatura del ciudadano Alfredo del Mazo Maza, por lo que la misma se debe tener por presentada en tiempo y 
forma. 
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Una vez señalado lo anterior, se procede a la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte del 
ciudadano en los términos siguientes: 
 

Requisitos Constitucionales: 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo último, de la Constitución Federal, establece que sólo 
podrá ser Gobernador de un Estado, un ciudadano mexicano que: 
 

1. Sea mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Lo anterior, se acredita en términos de la copia certificada del acta de nacimiento expedida por la Oficialía 01 del 
Registro Civil de Toluca, Estado de México, a favor del ciudadano Alfredo del Mazo Maza, en donde se advierte 
que nació en el Estado de México, de igual forma, se hace constar su fecha de nacimiento y que en relación con el 
día en que se llevará a cabo la elección de Gobernador/a Constitucional del Estado de México, contará con una 
edad mayor a los treinta años que se requiere para ser elegible. 
 

De igual forma, cumple con la residencia efectiva, lo cual demuestra con la constancia de domicilio de fecha 
veinticinco de enero de dos mil diecisiete, expedida a su favor por el Secretario del H. Ayuntamiento de 
Huixquilucan, Estado de México, en donde se hace constar que  tiene su domicilio particular dentro de la 
jurisdicción del citado municipio de la Entidad, con una residencia efectiva de más de diez años. 
 

Documentales públicas a las que se otorga pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
436, fracción I, inciso c) y 437, párrafo segundo, del Código, al ser expedidas por autoridades en ejercicio de sus 
facultades. 
 

Por lo tanto, se considera que cumple con el requisito constitucional. 
 

En cuanto a los requisitos establecidos en el artículo 68, de la Constitución Local, se procede a la 
verificación de su cumplimiento en los términos siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos: 
 

Este requisito, se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento expedida a favor de dicho ciudadano, en 
donde se advierte que su nacimiento ocurrió dentro de la jurisdicción del Estado de México. 
 

Del mismo modo, exhibió declaratoria bajo protesta de decir verdad, en donde manifiesta entre otras cosas, que se 
encuentra en pleno goce de sus derechos políticos y prerrogativas que le otorgan la Carta Magna y la Constitución 
Local, misma que se relaciona con el certificado de no Antecedentes Penales para ocupación de cargo público, 
emitido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México el veintinueve de marzo del año en curso, a favor 
del ciudadano Alfredo del Mazo Maza, mediante el cual se certifica que no tiene antecedente penal alguno. 
 

Documentos, con los que se justifica que se encuentra en pleno goce de sus derechos políticos, motivo por el cual 
no existe impedimento legal para ejercerlos. 
 

Por tanto, se concede, pleno valor probatorio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 436, fracción I, 
inciso c) y 437, párrafo segundo, del Código, al ser expedidas por autoridades en ejercicio de sus facultades. al 
igual que la segunda, en virtud de no existir elementos de prueba que demuestren lo contrario. 
 

Por lo tanto se cumple con el requisito. 
 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
 

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo 
en donde se habite permanentemente: 
 

La calidad de mexiquense la acredita con la copia certificada del acta de nacimiento, en donde se advierte que el 
ciudadano Alfredo del Mazo Maza, nació en el Estado de México, además justifica tener domicilio fijo en la entidad 
por más de diez años, con la constancia de domicilio expedida a su favor por el Secretario del H. Ayuntamiento de 
Huixquilucan, Estado de México. 
 

Documentos que ya han sido valorados en términos de ley, a los que se les otorgó valor probatorio pleno, en 
consecuencia, se cumple con el requisito. 

 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Como ya se ha señalado, dicho ciudadano acredita este requisito con la copia certificada del acta de nacimiento 
expedida a su favor, documento en donde se precisa su fecha de nacimiento, misma que en relación con el día 
cuatro de junio del año en curso, fecha en la que se llevará a cabo la elección de Gobernador/a Constitucional del 
Estado de México, tendrá una edad mayor a los treinta años.  
 

Documental a la que se le ha concedido pleno valor probatorio, por lo tanto, se considera colmado este requisito. 
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IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 
y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
 

V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 
dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día 
de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 
 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
 

Para justificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales, se acompañó a la solicitud de registro, la 
declaratoria bajo protesta de decir verdad, en donde se refiere entre otras cosas, que el ciudadano Alfredo del 
Mazo Maza, no se encuentra en tales supuestos negativos, por lo tanto, se considera que cumple con dichos 
requisitos, toda vez que no existen elementos de prueba que demuestren lo contrario. 
 

Requisitos Legales: 
 

El artículo 17, del Código, establece que además de los requisitos señalados en el artículo 68, de la 
Constitución Local, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, deberán satisfacer lo 
siguiente: 

 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente: 
 

Al respecto, se exhibe constancia de Inscripción en el Padrón Electoral del Registro Federal de Electores e 
inclusión en la lista nominal de electores con número de oficio: INE/DERFE/STN/1878/2017, de fecha 26 de enero 
de 2017, expedida por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a favor del ciudadano Alfredo del 
Mazo Maza, en donde se hace constar que se encuentra inscrito en el padrón electoral e incluido en la lista nominal 
de electores. 
 

Asimismo, se acompaña copia certificada por el Notario Público número cuarenta y cuatro del Estado de México, 
de la credencial para votar, por el anverso y reverso, expedida por el otrora Instituto Federal Electoral, a favor del 
ciudadano Alfredo del Mazo Maza, la cual de su contenido se aprecia tener vigencia hasta el año 2021. 
 

Documentos a los que se le otorga pleno valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 436, 
fracción I, incisos a) y d), así como 437, párrafo segundo, del Código. 
 

En tal virtud, se cumple con el requisito. 
 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 
que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 
 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 
 

Para acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, se exhibe declaratoria bajo protesta de decir verdad, a través 
del cual manifiesta que no se encuentra en alguno de los supuestos referidos en el precepto constitucional, por tal 
motivo, se considera que cumple con dichos requisitos, al no existir prueba que demuestre lo contrario. 
 

En relación a estos requisitos de carácter negativo, con independencia de la existencia de la declaratoria bajo 
protesta de decir verdad para la Gubernatura, por parte del ciudadano cuyo registro se solicita, en principio se 
presumen satisfechos, toda vez que corresponderá probar su incumplimiento a quien afirme, en su caso, que no se 
satisfacen los mismos, al respecto, resulta orientador el criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis cuyo rubro y texto es el siguiente: 
 

          Partido Acción Nacional y otro 
                               Vs 
          Sala de Segunda Instancia del Tribunal Estatal Electoral de Zacatecas 
         Tesis LXXVI/2001 



 

Página 30                                 3 de abril de 2017 
   

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA 
PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y 
locales, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y 
otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano 
por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la 
elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter 
negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no 
tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 
noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, 
debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar 
hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos 
requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 
 

Tercera Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido Acción 
Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 
 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule. 

 

Para dar cumplimento a dicho requisito, en la fracción IV, de la solicitud de registro que presentaron los dirigentes 
estatales y representantes propietarios ante este Consejo General de los institutos políticos que integran la 
Coalición, manifestaron lo siguiente: 
 

“Asimismo, manifestamos que el C. Alfredo del Mazo Maza fue electo Candidato mediante el Proceso Interno 
para Seleccionar y Postular Candidato a Gobernador del Estado de México, para el Periodo Constitucional 
2017-2023 del Partido Revolucionario Institucional, y cuya Postulación fue aprobada por los Órganos 
Partidistas de Dirección Estatal de los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, que integran la Coalición Electoral, con estricta 
observancia de la normatividad estatutaria y reglamentaria que rige la vida interna de los Partidos 
Postulantes…” 

 

Relacionando dicha manifestación con la copia certificada de la Constancia de Mayoría, expedida por la Comisión 
Estatal de Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México a favor del ciudadano 
Alfredo del Mazo Maza, en donde se establece el procedimiento que se llevó acabo para su designación como 
candidato. 
 

Al respecto, en la Cláusula Quinta del Convenio de Coalición que celebraron los referidos institutos políticos, se 
convino que sería postulado como candidato a Gobernador Constitucional del Estado de México, quien resultara 
electo del proceso interno para seleccionar y postular candidato en el Partido Revolucionario Institucional como 
partido de origen, en ese sentido quien resultó designado, fue el ciudadano Alfredo del Mazo Maza, como se 
advierte en la copia certificada de la Constancia de Mayoría, expedida por la Comisión Estatal de Procesos 
Internos a su favor. 
 

Documental a la que se concede pleno valor probatorio, al estar adminiculado con otros medios de prueba los 
cuales en su conjunto generan convicción, lo anterior, en términos del artículo 437, párrafo tercero, del Código. 
 

Por tal motivo se considera que se cumple con lo dispuesto por el artículo 252, párrafo cuarto, del Código. 
 

Requisitos Formales: 
 

De conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
 

Del análisis a la solicitud del registro de la candidatura al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula la 
Coalición, se observa que se establecieron de manera puntual los datos correspondientes al ciudadano Alfredo del 
Mazo Maza, señalados en las fracciones I a la VI, del referido artículo 252, párrafo primero, del Código, en tal 
virtud, se advierte que con ello, se cumple con tal requerimiento. 
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Por su parte, el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, refiere que para la Gubernatura del Estado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, 
párrafo primero y 17, del Código, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 

 

La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 
 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
 

IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para votar 
vigente. 
 

V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 
partido político que lo postule. 
 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
 

VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 
material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
 

VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 
dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la 
fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 
 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o Director(a) 
del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 
 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 
 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 
 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 
 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias.” 
 

Dichos requisitos replican los previstos en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68, de la Constitución 
Local; y 17, del Código, que ya han sido analizados, verificados, valorados y relacionados con las documentales 
que se acompañaron en la solicitud de registro, por lo cual se tienen por cumplidos. 
  

Asimismo, el artículo 11, del Reglamento de Candidaturas, indica que además de los requisitos señalados 
en el artículo 252, del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 

VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin. 
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En la solicitud de registro de la candidatura que presentó la Coalición Electoral, se precisaron los datos exigidos en 
la citada normativa, a excepción del señalado en la fracción VII, que en el presente caso no se actualiza, al no 
haberse asentado sobrenombre alguno en el apartado respectivo, datos que a mayor abundamiento algunos 
igualmente, se contienen en las documentales que se acompañaron en la misma, consistentes en: copia certificada 
del acta de nacimiento, constancia de residencia expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huixquilucan, Estado de México, copia certificada de la Credencial para Votar por el anverso y reverso, expedidas 
todas a favor del citado ciudadano. 
 

Documentales públicas a las que se les ha otorgado pleno valor probatorio, en términos de lo establecido en los 
artículos 436, fracción I, incisos c) y d) y 437, párrafo segundo, del Código. 
 

Por lo tanto, al haberse incluido en la solicitud de mérito, los datos exigidos por las disposiciones en aplicación, se 
considera que se cumple con dicho requerimiento. 
 

Es importante destacar que a la solicitud de registro de la candidatura, la Coalición acompañó una certificación de 
la Gaceta Parlamentaria del Diario de Debates del dos de febrero de 2017, en donde se advierte que concede 
licencia por tiempo indefinido al ciudadano Alfredo del Mazo Maza, como Diputado Federal, con efectos a partir del 
veintiséis de enero del año en curso. 
 

En términos de dicha documental pública, se estima que se tiene por cumplida la obligación de separarse del cargo 
como servidor público con la antelación debida. 
 

De lo anterior, este Consejo General considera que de la verificación y análisis realizados a la solicitud de registro, 
así como a la documentación que presentó el ciudadano Alfredo del Mazo Maza, por conducto de las dirigencias 
estatales y representantes propietarios ante este Órgano Electoral de los partidos políticos que conforman la 
Coalición, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 116, párrafo segundo, fracción I, último párrafo, 
de la Constitución Federal; 281 numerales 7 y 8, del Reglamento; 68, de la Constitución Local; 17 y 252, párrafo 
primero, del Código, así como los del artículo 11, del Reglamento de Candidaturas. 
 

Por lo tanto, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 253, párrafo cuarto, del Código, así como 24, del 
Reglamento de Candidaturas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 185, fracción XXI, del Código y 23, 
del Reglamento de Candidaturas, se registra al ciudadano Alfredo del Mazo Maza como candidato al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 
de septiembre de 2023, postulado por la Coalición Electoral que integran los Partidos Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184, del Código 
Electoral del Estado de México; 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de registro de la candidatura del ciudadano 

Alfredo del Mazo Maza, al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula la Coalición 
integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y 
Encuentro Social. 

 

SEGUNDO.-  Se registra al ciudadano Alfredo del Mazo Maza como candidato al cargo de Gobernador Constitucional 

del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023, postulado por la Coalición que integran los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social. 

 

TERCERO.- Notifíquese a las representaciones de los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México, Nueva Alianza y Encuentro Social ante este Consejo General, la aprobación del presente 
Acuerdo para los efectos conducentes.  

 

CUARTO.-  Infórmese a la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, la aprobación del presente Instrumento 

para que realice el registro de la candidatura motivo del mismo en el Libro a que se refiere el artículo 
202, fracción VII, del Código Electoral del Estado de México. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente Acuerdo a la Dirección de Organización, a fin de que prevea y 

ejecute lo necesario respecto de la documentación electoral, derivado de su aprobación y para que haga 
del conocimiento de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación 
del presente Instrumento para los efectos que se deriven del mismo. 

 

SEXTO.- Publíquese el registro realizado en el Punto Segundo del presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página 

electrónica del Instituto Electoral del Estado de México, como lo dispone el artículo 254, del Código 
Electoral del Estado de México. 
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SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de las Unidades Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

y de Fiscalización, así como a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos a que haya lugar.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción 
X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/69/2017 
 

Por el que se registra la candidatura de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, al cargo de Gobernadora 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023, que postula el Partido Político MORENA. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y  

 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -por 
cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México, a través de su Dirección de Partidos Políticos- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas al control de los mecanismos de registro de los candidatos, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección aprobó el Acuerdo IEEM/CG/72/2016, por el que expidió el Reglamento para el Registro de Candidaturas 
a los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Asimismo, expidió el diverso IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, mismo que establece el veintinueve de marzo como el día para la recepción de la solicitud de registro 
de candidaturas y el dos de abril del año en curso, para celebrar la sesión de registro de candidaturas. 
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3. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

4. Que en sesión extraordinaria de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece del mismo mes y año. 
 

5. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

6. Que el veintinueve de marzo del año en curso, el Licenciado Horacio Duarte Olivares, Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Político MORENA, presentó ante Oficialía de Partes de este Instituto, solicitud para el 
registro de la candidatura de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, al cargo de Gobernadora Constitucional del 
Estado de México, para el periodo 2017-2023, por el Partido Político MORENA, a la cual anexó los datos de la 
candidata, así como diversa documentación para acreditar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
señalados en la legislación. 
 

7. Que mediante oficio IEEM/DPP/0669/2017, del treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos Políticos 
hizo del conocimiento a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, que a las doce horas del veintinueve de marzo del 
año dos mil diecisiete, se presentó en Oficialía de Partes del propio Instituto, el escrito registrado bajo el número de 
folio 7636, que contiene la solicitud de registro de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez como candidata a 
Gobernadora Constitucional del Estado de México, postulada por el Partido Político MORENA, para contender en el 
Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 
 

Al efecto, remitió en medio magnético el archivo que contiene las documentales señaladas en el reverso de la 
solicitud referida; lo anterior, a fin de atender lo dispuesto en el artículo 253, del Código Electoral del Estado de 
México, así como lo establecido en el Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintitos Cargos de 
Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México, de igual forma, hizo referencia que de la 
verificación realizada a la solicitud y sus anexos por dicha Dirección, a consideración de la misma, se satisfacen los 
requisitos legales exigibles por la Constitución Local, el Código Electoral del Estado de México y en el citado 
Reglamento, asimismo, adjuntó cédula de verificación de requisitos. 
 

8. Que en sesión extraordinaria del primero de abril de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, mediante el cual registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, entre ellas, la del Partido Político 
MORENA, y ordenó expedir la constancia de registro respectiva; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, refiere que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, refiere que es derecho del ciudadano, poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, al tener las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación.  
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la Constitución Federal, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público; que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos que les corresponden, entre otros 
aspectos. 
 

De igual forma, el párrafo cuarto, de la referida Base, indica que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las entidades federativas. 

 

Por su parte, el párrafo primero, Base V, del artículo constitucional invocado, dispone que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución.  
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Asimismo, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base en cita, numerales 1, 10 y 11, indica que en las Entidades 
Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos de los partidos políticos, así como todas las 
funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley, entre otros aspectos. 
 

IV. Que el artículo 116, párrafo primero, de la Constitución Federal, señala entre otras cuestiones, que el poder público 
de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación. 

 

De igual forma, el párrafo segundo, fracción I, párrafos primero al tercero, del artículo Constitucional invocado, 
refiere que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 
 

- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 
 

- La elección de los Gobernadores de los Estados, entre otros, será directa y en los términos que dispongan las 
leyes electorales respectivas. 

 

- Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

 

Asimismo, el último párrafo, de la referida fracción, establece que sólo podrá ser Gobernador constitucional de un 
Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

 

Por su parte, la fracción IV, incisos a), b), c), párrafo primero y e), del artículo en cita, señala que de conformidad 
con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- La elección de Gobernador se realice mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a la propia Constitución Federal y lo que 
determinen las leyes; y 

 

- Los partidos políticos tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII, de la propia 
Constitución, entre otros aspectos. 

 

V. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto, que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 

 

VI. Que el artículo 25, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo ulterior Ley 
General, refiere que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan Gobernadores en los Estados de la 
República, entre otros, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

VII. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales:  
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las 
constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las 
leyes locales correspondientes.  
 

VIII. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

IX. Que el artículo 232, numeral 1, de la Ley General, determina que corresponde a los partidos políticos nacionales el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes, en términos de la propia Ley.  
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X. Que en términos del artículo 1º, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, en adelante Ley de Partidos, la 
misma es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las Entidades Federativas. 

 

XI. Que el artículo 3º, numeral 1, de la Ley de Partidos, establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 
los Organismos Públicos Locales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 

XII. Que el artículo 23, numeral 1, inciso e), de la Ley de Partidos, prevé entre los derechos de los partidos políticos, el 
de organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de la 
propia Ley y las leyes federales o locales aplicables. 
 

XIII. Que en términos del artículo 25, numeral 1, inciso a), de la Ley de Partidos, es obligación de los partidos políticos 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios 
del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de 
los ciudadanos. 
 

XIV. Que el artículo 1°, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en adelante 
Reglamento, establece que: 
 

- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 

 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales de 
las Entidades Federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en dicho ordenamiento. 

 

XV. Que el artículo 281, numerales 7 y 8, del Reglamento, establece lo siguiente: 
 

- Los documentos que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos en la Ley General 
o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban ser presentados en original, es decir, la 
solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido político postulante, deberán contener, 
invariablemente, la firma autógrafa del candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto Nacional Electoral o el Organismo Público Local para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por Notario Público, en las que se 
indique que aquellas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no 
deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 
 

- La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio del 
candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo 
caso se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente.  

 

XVI. Que en términos del artículo 11, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo sucesivo, Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales para las elecciones de Gobernador, entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios rectores; asimismo 
que este Instituto es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 

XVII. Que el artículo 12, párrafo primero, de la Constitución Local, señala entre otros aspectos, que los partidos políticos 
son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los 
procesos electorales estará determinada por la ley. Es derecho de los partidos políticos solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular.  
 

Por su parte, el párrafo tercero de esta disposición, señala que en los procesos electorales los partidos políticos 
tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común con otros partidos. 
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XVIII. Que en términos del artículo 29, fracción II, de la Constitución Local, entre las prerrogativas de los ciudadanos del 
Estado, se encuentra la de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los 
municipios, así como desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas 
determinen. 
 

XIX. Que de conformidad con el artículo 34, de la Constitución Local, el Poder Público del Estado de México se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
 

XX. Que el artículo 35, de la Constitución Local, refiere que el poder Ejecutivo del Estado se deposita en un ciudadano 
electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XXI. Que en términos de lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se 
deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XXII. Que como lo dispone el artículo 66, de la Constitución Local, la elección de Gobernador del Estado de México será 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 

XXIII. Que el artículo 68, de la Constitución Local, refiere que para ser Gobernador del Estado se requiere: 
 

“ 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;  
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo en 
donde se habite permanentemente;  

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección;  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y 

definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro 

del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha 
de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.” 
 

XXIV. Que el artículo 1º, fracciones I, II y V, del Código Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Código, 
determina que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; 
y que regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar las elecciones del Gobernador del Estado de México, entre otros 
aspectos. 

 

XXV. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado; que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano 
ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXVI. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 13, del Código, es derecho de los ciudadanos participar como 
candidatos para los cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXVII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, señala que los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece 
el artículo 68 de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXVIII. Que como lo dispone el artículo 17, del Código, además de los requisitos señalados en el artículo 16, del propio 
Código, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador deberán satisfacer lo siguiente: 
 

“ 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 

vigente. 
II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se 

separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 

de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del 

cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 

que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, 

salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  
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VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule.” 

 

XXIX. Que como lo dispone el artículo 29, fracción I, del Código, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 
domingo de junio del año que corresponda, para elegir Gobernador, cada seis años. 
 

XXX. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

Asimismo, el párrafo tercero, fracción VI, del artículo anteriormente invocado, señala que es función del Instituto 
Electoral del Estado de México, llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

XXXI. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el 
Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXXII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171, fracciones III y IV, del Código, entre los fines del Instituto, 
en el ámbito de sus atribuciones, está el de garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como el de garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, entre otros. 
 

XXXIII. Que como lo establece el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

XXXIV. Que en términos del artículo 185, fracción XXI, del Código, es atribución de este Consejo General registrar las 
candidaturas para Gobernador.  
 

XXXV. Que como lo dispone el artículo 202, fracción VII, del Código, entre las atribuciones que tiene la Dirección de 
Partidos Políticos se encuentra la de llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección 
popular. 
 

XXXVI. Que el artículo 248, párrafo primero, del Código, determina que los partidos políticos tienen el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes, en los 
términos del propio Código. 
 

XXXVII. Que el artículo 250, párrafo primero, del Código, refiere que para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, el partido político, coalición postulante o candidato independiente, deberá registrar la plataforma electoral 
que el candidato sostendrá en su campaña electoral. 
 

XXXVIII. Que como lo dispone el artículo 251, fracción I, del Código, el plazo y órgano competente para la recepción de la 
solicitud de registro de candidaturas para candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que 
tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 
 

XXXIX. Que de conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas deberá 
señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 
 

“ 
VII. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
VIII. Lugar y fecha de nacimiento. 
IX. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
X. Ocupación. 
XI. Clave de la credencial para votar. 
XII. Cargo para el que se postula.” 

 
 

XL. Que el artículo 253, párrafo primero, del Código, establece que recibida la solicitud de registro de la candidatura por 
el Presidente o el Secretario del órgano que corresponda, verificará dentro de las veinticuatro horas siguientes, que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 252, del propio ordenamiento.  
 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo citado, menciona que si de la verificación realizada se advierte que hubo 
omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido correspondiente para que, hasta antes de la 
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fecha en que sesione el Consejo respectivo para el otorgamiento de registros, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 
De igual forma, el párrafo tercero de la disposición en cita, señala que cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos previstos, será desechada de plano y no se registrará la candidatura o las 
candidaturas. 
 

Por su parte, el párrafo cuarto, del artículo en comento, refiere que el Consejo General celebrará sesión para 
registrar las candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral.  
 

XLI. Que como lo dispone el artículo 254, del Código, el Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de la relación de nombres de los candidatos y los partidos, candidaturas 
comunes o coaliciones que los postulan, así como los nombres de los candidatos independientes.  
 

XLII. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular ante 
el Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo Reglamento de Candidaturas, establece que el mismo es 
de orden público y de observancia general para el Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos 
que postulen candidaturas a la Gubernatura en la Entidad, entre otros, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común, así como a las candidaturas independientes, tanto en elecciones ordinarias como extraordinarias. 
 

XLIII. Que como lo dispone el artículo 2°, del Reglamento de Candidaturas, el mismo tiene por objeto establecer las 
reglas para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos 
políticos, entre otros, ante el Instituto Electoral del Estado de México, y los plazos aplicables en términos del 
Calendario Electoral correspondiente. 
 

XLIV. Que en términos del artículo 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, para la solicitud de registro de 
candidaturas para la Gubernatura, el plazo dará inicio el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a 
que se refiere el artículo 253 del Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar 
ante el Consejo General. 
 

Asimismo, el segundo párrafo de la fracción referida, dispone que el inicio del plazo para la solicitud será de 67 
días antes de la jornada electoral y concluye 67 antes de la misma. 
 

XLV. Que el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, menciona que para la Gubernatura del Estado, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, párrafo primero y 17, 
del Código, se requiere: 
 

“ 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para votar 

vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 

partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la 
fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o Director(a) 
del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 
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XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias.” 

XLVI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, del Reglamento de Candidaturas,  además de los requisitos 
señalados en el artículo 252 del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 

II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 
VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin.” 
 

XLVII. Que el artículo 12, del Reglamento de Candidaturas, menciona que la Dirección de Partidos Políticos -en el caso de 
la elección de Gobernador,- atendiendo al artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de 
recibo de la solicitud y documentación de registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidatos(as) independientes, utilizando el formato establecido 
para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 
 

“ 
I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres  años o vecindad no menor a cinco. 
  

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. El partido político correspondiente, deberá manifestar que los(as) candidatos(as) que postula fueron 
seleccionados(as) de conformidad con sus normas estatutarias. 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 
la normatividad aplicable. 

IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 
advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia.” 
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XLVIII. Que en términos del artículo 23, del Reglamento de Candidaturas, los(as) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos 
establecidos y que no se encuentren en alguno de los impedimentos previstos en el Código, podrán ser registrados 
a las candidaturas para la Gubernatura. 

XLIX. Que el artículo 24, del Reglamento de Candidaturas, establece que el Consejo General sesionará sesenta y tres 
días antes al de la jornada electoral para registrar candidaturas a la Gubernatura. 
 

L. Que MORENA es un partido político con registro nacional otorgado previamente al inicio del actual Proceso 
Electoral, que se encuentra acreditado ante el Instituto Electoral del Estado de México, y por lo tanto tiene derecho 
a participar postulando candidatura para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir 
Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, de la 
Constitución Federal y 41, del Código. 
 

En ese sentido, el partido político MORENA presentó para su registro la plataforma electoral que sostendrá su 
candidata en la campaña electoral a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 250, párrafo primero, del 
Código, misma que fue registrada mediante Acuerdo IEEM/CG/67/2017, del primero de abril de dos mil diecisiete. 
 

LI. Que el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, se llevará a cabo la jornada electoral del Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, en la que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, atento a lo previsto 
por los artículos 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal; 25, numeral 1, de la Ley General; 29, 
fracción I, y 238 del Código. 
 

Por lo que en términos de lo dispuesto por los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento 
de Candidaturas, el plazo para la recepción de la solicitud del registro de candidaturas a Gobernador, será el cuarto 
día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 del Código y concluirá el cuarto día 
anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar ante el Consejo General, siendo este, el veintinueve de marzo del 
año en curso. 
 

LII. Que el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el Partido Político MORENA presentó ante Oficialía de Partes de 
este Instituto, la solicitud de registro de la candidatura de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez al cargo de 
Gobernadora Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023, a la cual anexó la documentación siguiente: 
 

1. Original de la Declaratoria de la Aceptación de la Candidatura a cargo de la ciudadana Delfina Gómez 
Álvarez, por el Partido Político MORENA. 

2. Original de Manifestación de Residencia de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, así como los recibos 
originales de pago de suministro de agua con número de folio TM992581, expedido por el Ayuntamiento de 
Texcoco, Estado de México y de aviso de pago expedido por la Comisión Federal de Electricidad, ambos a 
favor de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez. 

3. Original de la Manifestación de Partido Político, signada por el Licenciado Horacio Duarte Olivares, Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Político MORENA, en el sentido de señalar que la ciudadana Delfina 
Gómez Álvarez, fue seleccionada de conformidad con las normas estatutarias del instituto político que 
representa. 

4. Original de la Manifestación de Protesta de decir verdad para la Gubernatura, de no estar en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, signada por la ciudadana Delfina 
Gómez Álvarez. 

5. Copia del oficio No. DGPL 63-II-8-2833, del once de enero de dos mil diecisiete, signado por el Secretario de 
la Cámara de Diputados del Poder Legislativo Federal, a través del cual se concede licencia por tiempo 
indefinido como Diputada Federal a la ciudadana Delfina Gómez Álvarez. 

6. Copia certificada del Acta de nacimiento de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez. 
7. Copia de la Credencial para Votar por el anverso y reverso, expedida por el otrora Instituto Federal Electoral a 

favor de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez. 
8. Original de la Constancia de Inscripción en el Padrón Electoral del Registro Federal de Electores e Inclusión 

en la Lista Nominal de Electores expedida a favor de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez. 
9. Original de la Constancia de Radicación e Identidad expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Texcoco, Estado de México, a favor de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez. 
 

Al respecto, en términos de lo previsto por el artículo 253, párrafo primero, del Código, en relación con el 12, del 
Reglamento de Candidaturas, se emitió el acuse de recibido de la solicitud de registro de la candidatura y de la 
documentación que se acompañó a la misma, procediendo la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, a 
integrar el expediente correspondiente para que se verificara el cumplimiento de los requisitos constitucionales, 
legales y formales. 
 

Ahora bien, es importante señalar que el partido político presentó dentro del plazo establecido para tal efecto por 
los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, la solicitud del registro de 
la candidatura de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, por lo que la misma se debe tener por presentada en 
tiempo y forma. 
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Una vez señalado lo anterior, se procede a la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte de la 
ciudadana en los términos siguientes: 
Requisitos Constitucionales: 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo último, de la Constitución Federal, establece que sólo 
podrá ser Gobernador de un Estado, un ciudadano mexicano que: 
 

1. Sea mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Lo anterior, se acredita en términos de la copia certificada del acta de nacimiento número 04115, expedida a favor 
de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, en donde se advierte que es mexicana por nacimiento, de igual forma, se 
hace constar su fecha de nacimiento y que en relación con el día en que se llevará a cabo la elección de 
Gobernador/a Constitucional del Estado de México, contará con una edad mayor a los treinta años que se requiere 
para ser elegible. 
 

En cuanto a la residencia efectiva, se acredita con la constancia de radicación e identidad del dieciocho de enero 
de dos mil diecisiete, expedida a su favor por el Secretario del H. Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, en 
donde se hace constar que su domicilio particular se ubica dentro de la jurisdicción del Estado de México, con una 
residencia efectiva de más de diez años en ese domicilio. 
 

Documentales públicas a las que se otorga pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
436, fracción I, inciso c) y 437, párrafo segundo, del Código, al ser expedidas por autoridades en ejercicio de sus 
facultades. 
 

Por lo tanto, se considera que cumple con el requisito constitucional. 
 

En cuanto a los requisitos establecidos en el artículo 68, de la Constitución Local, se procede a la 
verificación de su cumplimiento en los términos siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos: 
 

Este requisito, se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento expedida a favor de dicha ciudadana, en 
donde consta que su nacimiento ocurrió dentro del territorio nacional, así como con la manifestación de protesta de 
decir verdad para la Gubernatura que exhibió para justificar que se encuentra en pleno goce de sus derechos 
políticos, motivo por el cual no existe impedimento legal para ejercerlos. 
 

Documentales, la primera de ellas que ya ha sido valorada en términos de ley, a la que se le concede pleno valor 
probatorio, al igual que la segunda, en virtud de no existir elementos de prueba que demuestren lo contrario. 
 

Por lo tanto se cumple con el requisito. 
 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
 

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo 
en donde se habite permanentemente: 
 

Dicho requisito de elegibilidad, se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento de donde se advierte la 
calidad de mexiquense; con la constancia de radicación e identidad expedida a su favor por el Secretario del H. 
Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, en donde se hace constar que tiene domicilio fijo en la Entidad, con 
una residencia efectiva mayor a diez años, asimismo, con la manifestación de residencia en donde refiere que 
cuenta con una residencia efectiva de cincuenta y cuatro años en el municipio de Texcoco, Estado de México, 
relacionándola con los recibos de pago de suministro de agua y de aviso de pago, expedidos por el citado 
Ayuntamiento y por la Comisión Federal de Electricidad, respectivamente, a favor de la citada ciudadana, 
comprobantes en donde se aprecian los datos correspondientes a su domicilio. 
 

Documentales que una vez adminiculadas y valoradas en su conjunto, se estima que hacen prueba plena para 
acreditar el cumplimiento del requisito, en términos del artículo 437, último párrafo, del Código.  
 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Como ya se ha señalado, dicha ciudadana acredita este requisito con la copia certificada del acta de nacimiento 
expedida a su favor, documento en donde se precisa su fecha de nacimiento, misma que en relación con el día 
cuatro de junio del año en curso, fecha en la que se llevará a cabo la elección de Gobernador/a constitucional del 
Estado de México, tendrá una edad mayor a los treinta años.  
 

Documental a la que se le ha concedido pleno valor probatorio, por lo tanto, se considera colmado este requisito. 
 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 
y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
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V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 
dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día 
de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 
 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
Para justificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales, se acompañó a la solicitud de registro, la 
manifestación de protesta de decir verdad para la Gubernatura, en donde se refiere entre otras cosas, que la 
ciudadana Delfina Gómez Álvarez, no se encuentra en tales supuestos negativos, por lo tanto, se considera que 
cumple con dichos requisitos, toda vez que no existen elementos de prueba que demuestren lo contrario. 
 

Requisitos Legales: 
 

El artículo 17, del Código, establece que además de los requisitos señalados en el artículo 68, de la 
Constitución Local, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, deberán satisfacer lo 
siguiente: 

 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente: 

 

Al respecto, se exhibe constancia de Inscripción en el padrón electoral del Registro Federal de Electores e inclusión 
en la lista nominal de fecha 13 de marzo de 2017, expedida por el Subdirector de Procedimientos en Materia 
Registral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, a favor de la 
ciudadana Delfina Gómez Álvarez, en donde se hace constar que se encuentra inscrita en el padrón electoral e 
incluida en la lista nominal de electores. 

 

Asimismo, se acompaña copia de la credencial para votar por el anverso y reverso expedida por el otrora Instituto 
Federal Electoral, a favor de la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, la cual de su contenido se aprecia tener vigencia 
hasta el año 2023. 
 

Documental, la primera de las mencionadas, a la que se le otorga pleno valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 436, fracción I, y 437, párrafo segundo, del Código. 
 

En cuanto a la segunda, se estima que con ella, se tiene por cumplido el requisito, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 12, fracción VI, del Reglamento de Candidaturas. 
 

En tal virtud, se cumple con el requisito. 
 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 
que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 
 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 
 

Para acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, se exhibe manifestación de protesta de decir verdad para la 
Gubernatura, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en la normativa aplicable, así mismo, 
señala que no ha sido condenada por sentencia ejecutoriada que amerite pena corporal, por tal motivo, se 
considera que cumple con dichos requisitos, al no existir prueba que demuestre lo contrario. 
 

En relación a estos requisitos de carácter negativo, con independencia de la existencia de la manifestación de 
protesta de decir verdad para la Gubernatura por parte de la ciudadana cuyo registro se solicita, en principio se 
presumen satisfechos, toda vez que corresponderá probar su incumplimiento a quien afirme, en su caso, que no se 
satisfacen los mismos, al respecto, resulta orientador el criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis cuyo rubro y texto es el siguiente: 
 

          Partido Acción Nacional y otro 
                               Vs 
          Sala de Segunda Instancia del Tribunal Estatal Electoral de Zacatecas 
         Tesis LXXVI/2001 
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ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA 
PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y 
locales, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y 
otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano 
por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la 
elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter 
negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no 
tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 
noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, 
debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar 
hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos 
requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 
 

Tercera Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido Acción 
Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 
 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 
partido político que lo postule. 

 

Para dar cumplimento a dicho requisito, se exhibe la manifestación del Partido Político, a través de la cual el 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político MORENA, refiere que la ciudadana Delfina Gómez 
Álvarez, fue seleccionada de conformidad con las normas estatutarias del instituto político que representa. 
 

Así como con la declaratoria de aceptación de candidatura, en donde la ciudadana manifiesta haber sido designada 
conforme a las normas estatutarias del Partido Político MORENA. 
 

Por tal motivo, se considera que se cumple con lo dispuesto por el artículo 252, párrafo cuarto, del Código. 
 

Requisitos Formales: 
 

De conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
 

Del análisis de la solicitud del registro de la candidatura al cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula el 
Partido Político MORENA, se establecieron de manera puntual los datos correspondientes a la ciudadana Delfina 
Gómez Álvarez, señalados en las fracciones I a la VI, del referido artículo 252, párrafo primero, del Código, en tal 
virtud, se advierte que con ello, se cumple con tal requerimiento. 
 

Por su parte, el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, refiere que para la Gubernatura del Estado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, 
párrafo primero y 17, del Código, se requiere: 

 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para votar 

vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 

partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
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VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 
dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la 
fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o Director(a) 
del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias. 
 

Dichos requisitos replican los previstos en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68, de la Constitución 
Local; y 17, del Código, que ya han sido analizados, verificados, valorados y relacionados con las documentales 
que se acompañaron en la solicitud de registro, por lo cual se tienen por cumplidos. 
  
Asimismo, el artículo 11, del Reglamento de Candidaturas, indica que además de los requisitos señalados 
en el artículo 252, del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 
VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin. 
 

En la solicitud de registro de la candidatura que presentó el Partido Político MORENA, se precisaron cada uno de 
los datos exigidos en la citada normativa, a excepción del señalado en la fracción VII, que en el presente caso no 
se actualiza, al no haberse asentado sobrenombre alguno en el apartado respectivo, datos que a mayor 
abundamiento, algunos igualmente, se contienen en las documentales que se acompañaron en la misma, 
consistentes en: copia certificada del acta de nacimiento, constancia de radicación e identidad expedida por el 
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Texcoco, Estado de México, copia de la credencial para votar por 
el anverso y reverso, expedidas todas a favor de la citada ciudadana. 
 

Documentales públicas que han sido valoradas y a las que se les otorgó pleno valor probatorio, en términos de lo 
establecido en los artículos 436, fracción I, incisos c) y d) y 437, párrafo segundo, del Código. 
 

Por lo tanto, al haberse incluido en la solicitud de mérito, los datos exigidos por las disposiciones en aplicación, se 
considera que se cumple con dicho requerimiento. 
 

Es importante destacar que a la solicitud de registro de la candidatura, el instituto político acompañó copia del oficio 
número: DGPL 63-II-8-2833, del once de enero de dos mil diecisiete, signado por el Secretario de la Cámara de 
Diputados del Poder Legislativo Federal, a través del cual se concede licencia por tiempo indefinido a la ciudadana 
Delfina Gómez Álvarez como Diputada Federal, con efectos a partir del quince de enero del año en curso. 
 

En términos de dicha documental, se estima que se tiene por cumplida la obligación de separarse del cargo como 
servidora pública con la antelación debida. 
 

De lo anterior, este Consejo General considera que, de la verificación y análisis realizados a la solicitud de registro, 
así como a la documentación que presentó la ciudadana Delfina Gómez Álvarez, por conducto de la presidencia del 
Comité Directivo Estatal del Partido Político MORENA, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 116, 
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párrafo segundo, fracción I, párrafo último, de la Constitución Federal; 281, numerales 7 y 8, del Reglamento; 68, 
de la Constitución Local; 17 y 252, párrafo primero, del Código y 11, del Reglamento de Candidaturas. 
 

Por lo tanto, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 253, párrafo cuarto, del Código, así como 24, del 
Reglamento de Candidaturas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 185, fracción XXI, del Código y 23 
del Reglamento de Candidaturas, se registra a la ciudadana Delfina Gómez Álvarez como candidata al cargo de 
Gobernadora Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023, postulada por el Partido Político MORENA. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184, del Código 
Electoral del Estado de México; 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de registro de la candidatura de la ciudadana 

Delfina Gómez Álvarez, al cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula el Partido Político 
MORENA. 

 

SEGUNDO.-  Se registra a la ciudadana Delfina Gómez Álvarez como candidata al cargo de Gobernadora 

Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 
de septiembre de 2023, postulada por el Partido Político MORENA. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la representación del Partido Político MORENA, ante este Consejo General, la aprobación 

del presente Acuerdo para los efectos conducentes.  
 

CUARTO.-  Infórmese a la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, la aprobación del presente Instrumento 

para que realice el registro de la candidatura motivo del mismo en el Libro a que se refiere el artículo 
202, fracción VII, del Código Electoral del Estado de México. 

 
QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente Acuerdo a la Dirección de Organización, a fin de que prevea y 

ejecute lo necesario respecto de la documentación electoral, derivado de su aprobación y para que haga 
del conocimiento de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación 
del presente Instrumento para los efectos que se deriven del mismo. 

 
SEXTO.- Publíquese el registro realizado en el Punto Segundo del presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México, como lo dispone el artículo 254, del Código 
Electoral del Estado de México. 

 
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de las Unidades Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

y de Fiscalización, así como a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción 
X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
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(RÚBRICA). 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/70/2017 
 

Por el que se registra la candidatura del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, al cargo de Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023, que postula el Partido de la Revolución Democrática. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y  

 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -por 
cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México, a través de su Dirección de Partidos Políticos- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas al control de los mecanismos de registro de los candidatos, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección aprobó el Acuerdo IEEM/CG/72/2016, por el que expidió el Reglamento para el Registro de Candidaturas 
a los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Asimismo, expidió el diverso IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, mismo que establece el veintinueve de marzo como el día para la recepción de la solicitud de registro 
de candidaturas y el dos de abril del año en curso, para celebrar la sesión de registro de candidaturas. 
 

3. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

4. Que en sesión extraordinaria de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece del mismo mes y año. 
 

5. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

6. Que mediante oficio PRESIDENCIA/EM/886, del veintinueve de marzo del año en curso, dirigido al Presidente del 
Consejo General de este Instituto, el Licenciado Omar Ortega Álvarez, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, solicitó el registro de la candidatura del ciudadano 
Juan Manuel Zepeda Hernández, al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
2017-2023, por el Partido de la Revolución Democrática, para lo cual anexó la solicitud del registro de la 
candidatura, así como diversa documentación para acreditar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
señalados en la legislación. 
 

7. Que mediante oficio IEEM/DPP/0667/2017, del treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos Políticos 
hizo del conocimiento a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, que a las catorce horas del veintinueve de marzo 
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del año dos mil diecisiete, se presentó en Oficialía de Partes del propio Instituto, el escrito registrado bajo el 
número de folio 7643, que contiene la solicitud de registro del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, como 
candidato a Gobernador Constitucional del Estado de México, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, postulado por el Partido de la Revolución Democrática. 
 

Al efecto, remitió en medio magnético el archivo que contiene las documentales señaladas en el reverso de la 
solicitud referida; lo anterior, a fin de atender lo dispuesto en el artículo 253, del Código Electoral del Estado de 
México, así como lo establecido en el Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintitos Cargos de 
Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México, de igual forma, hizo referencia que de la 
verificación realizada a la solicitud y sus anexos por dicha Dirección, a consideración de la misma, se satisfacen los 
requisitos legales exigibles por la Constitución Local, el Código Electoral del Estado de México y en el citado 
Reglamento, adjuntando cédula de verificación de requisitos. 
 

8. Que en sesión extraordinaria del primero de abril de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, mediante el cual registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, entre ellas, la del Partido de la 
Revolución Democrática y ordenó expedir la constancia de registro respectiva; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, refiere que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, refiere que es derecho del ciudadano, poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, al tener las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación.  
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la Constitución Federal, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público; que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos que les corresponden, entre otros 
aspectos. 
 

De igual forma, el párrafo cuarto, de la referida Base, indica que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las Entidades Federativas. 

 

Por su parte, el párrafo primero, Base V, párrafo primero, del artículo constitucional invocado, dispone que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de 
los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución.  
 

Asimismo, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base en cita, numerales 1, 10 y 11, indica que en las Entidades 
Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos de los partidos políticos, así como todas las 
funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley, entre otros aspectos. 
 

IV. Que el artículo 116, párrafo primero, de la Constitución Federal, señala entre otras cuestiones, que el poder público 
de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación. 

 

De igual forma, el párrafo segundo, fracción I, párrafos primero al tercero, del artículo Constitucional invocado, 
refiere que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 
 

- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 
 

- La elección de los Gobernadores de los Estados, entre otros, será directa y en los términos que dispongan las 
leyes electorales respectivas. 

 

- Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 
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Asimismo, el último párrafo, de la referida fracción, establece que sólo podrá ser Gobernador constitucional de un 
Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

 

Por su parte, la fracción IV, incisos a), b), c), párrafo primero y e), del artículo en cita, señala que de conformidad 
con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
- La elección de Gobernador se realice mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 

comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a la propia Constitución Federal y lo que 
determinen las leyes; y 

 

- Los partidos políticos tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII, de la propia 
Constitución, entre otros aspectos. 

 

V. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto, que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 

 

VI. Que el artículo 25, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo ulterior Ley 
General, refiere que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan Gobernadores en los Estados de la 
República, entre otros, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

VII. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales:  
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las 
constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las 
leyes locales correspondientes.  
 

VIII. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

IX. Que el artículo 232, numeral 1, de la Ley General, determina que corresponde a los partidos políticos nacionales el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes, en términos de la propia Ley.  
 

X. Que en términos del artículo 1º, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, en adelante Ley de Partidos, la 
misma es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las Entidades Federativas. 

 

XI. Que el artículo 3º, numeral 1, de la Ley de Partidos, establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 
los Organismos Públicos Locales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 

XII. Que el artículo 23, numeral 1, inciso e), de la Ley de Partidos, prevé entre los derechos de los partidos políticos, el 
de organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de la 
propia Ley y las leyes federales o locales aplicables. 
 

XIII. Que en términos del artículo 25, numeral 1, inciso a), de la Ley de Partidos, es obligación de los partidos políticos 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios 
del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de 
los ciudadanos. 
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XIV. Que el artículo 1°, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en adelante 
Reglamento, establece que: 
 

- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 

 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales de 
las Entidades Federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en dicho ordenamiento. 

 

XV. Que el artículo 281, numerales 7 y 8, del Reglamento, establece lo siguiente: 
 

- Los documentos que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos en la Ley General 
o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban ser presentados en original, es decir, la 
solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido político postulante, deberán contener, 
invariablemente, la firma autógrafa del candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto Nacional Electoral o el Organismo Público Local para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por Notario Público, en las que se 
indique que aquellas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no 
deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 
 

- La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio del 
candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo 
caso se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente.  

 

XVI. Que en términos del artículo 11, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo sucesivo, Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales para las elecciones de Gobernador, entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios rectores; asimismo 
que este Instituto es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 

XVII. Que el artículo 12, párrafo primero, de la Constitución Local, señala entre otros aspectos, que los partidos políticos 
son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los 
procesos electorales estará determinada por la ley. Es derecho de los partidos políticos solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular.  
 

Por su parte, el párrafo tercero de esta disposición, señala que en los procesos electorales los partidos políticos 
tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común con otros partidos. 
 

XVIII. Que en términos del artículo 29, fracción II, de la Constitución Local, entre las prerrogativas de los ciudadanos del 
Estado, se encuentra la de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los 
municipios, así como desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas 
determinen. 
 

XIX. Que de conformidad con el artículo 34, de la Constitución Local, el Poder Público del Estado de México se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
 

XX. Que el artículo 35, de la Constitución Local, refiere que el poder Ejecutivo del Estado se deposita en un ciudadano 
electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XXI. Que en términos de lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se 
deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XXII. Que como lo dispone el artículo 66, de la Constitución Local, la elección de Gobernador del Estado de México será 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 

XXIII. Que el artículo 68, de la Constitución Local, refiere que para ser Gobernador del Estado se requiere: 
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“ 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;  
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo en 
donde se habite permanentemente;  

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección;  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y 

definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro 

del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha 
de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.” 
 

XXIV. Que el artículo 1º, fracciones I, II y V, del Código Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Código, 
determina que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; 
y que regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar las elecciones del Gobernador del Estado de México, entre otros 
aspectos. 

 

XXV. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado; que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano 
ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXVI. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 13, del Código, es derecho de los ciudadanos participar como 
candidatos para los cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXVII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, señala que los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece 
el artículo 68 de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXVIII. Que como lo dispone el artículo 17, del Código, además de los requisitos señalados en el artículo 16, del propio 
Código, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador deberán satisfacer lo siguiente: 
 

“ 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 

vigente. 
II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se 

separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 

de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del 

cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 

que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, 

salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  
VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 

descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule.” 

 

XXIX. Que como lo dispone el artículo 29, fracción I, del Código, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 
domingo de junio del año que corresponda, para elegir Gobernador, cada seis años. 
 

XXX. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

Asimismo, el párrafo tercero, fracción VI, del artículo anteriormente invocado, señala que es función del Instituto 
Electoral del Estado de México, llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
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XXXI. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el 
Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXXII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171, fracciones III y IV, del Código, entre los fines del Instituto, 
en el ámbito de sus atribuciones, está el de garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como el de garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, entre otros. 
 

XXXIII. Que como lo establece el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

XXXIV. Que en términos del artículo 185, fracción XXI, del Código, es atribución de este Consejo General registrar las 
candidaturas para Gobernador.  
 

XXXV. Que como lo dispone el artículo 202, fracción VII, del Código, entre las atribuciones que tiene la Dirección de 
Partidos Políticos se encuentra la de llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección 
popular. 
 

XXXVI. Que el artículo 248, párrafo primero, del Código, determina que los partidos políticos tienen el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes, en los 
términos del propio Código. 
 

XXXVII. Que el artículo 250, párrafo primero, del Código, refiere que para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, el partido político, coalición postulante o candidato independiente, deberá registrar la plataforma electoral 
que el candidato sostendrá en su campaña electoral. 
 

XXXVIII. Que como lo dispone el artículo 251, fracción I, del Código, el plazo y órgano competente para la recepción de la 
solicitud de registro de candidaturas para candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que 
tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 
 

XXXIX. Que de conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas deberá 
señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula.” 

 

XL. Que el artículo 253, párrafo primero, del Código, establece que recibida la solicitud de registro de la candidatura por 
el Presidente o el Secretario del órgano que corresponda, verificará dentro de las veinticuatro horas siguientes, que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 252, del propio ordenamiento.  
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo citado, menciona que si de la verificación realizada se advierte que hubo 
omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido correspondiente para que, hasta antes de la 
fecha en que sesione el Consejo respectivo para el otorgamiento de registros, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 
 

De igual forma, el párrafo tercero de la disposición en cita, señala que cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos previstos, será desechada de plano y no se registrará la candidatura o las 
candidaturas. 
 

Por su parte, el párrafo cuarto, del artículo en comento, refiere que el Consejo General celebrará sesión para 
registrar las candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral.  
 

XLI. Que como lo dispone el artículo 254, del Código, el Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de la relación de nombres de los candidatos y los partidos, candidaturas 
comunes o coaliciones que los postulan, así como los nombres de los candidatos independientes.  
 

XLII. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular ante 
el Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo Reglamento de Candidaturas, establece que el mismo es 
de orden público y de observancia general para el Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos 
que postulen candidaturas a la Gubernatura en la Entidad, entre otros, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común, así como a las candidaturas independientes, tanto en elecciones ordinarias como extraordinarias. 
 

XLIII. Que como lo dispone el artículo 2°, del Reglamento de Candidaturas, el mismo tiene por objeto establecer las 
reglas para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos 
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políticos, entre otros, ante el Instituto Electoral del Estado de México, y los plazos aplicables en términos del 
Calendario Electoral correspondiente. 
 

XLIV. Que en términos del artículo 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, para la solicitud de registro de 
candidaturas para la Gubernatura, el plazo dará inicio el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a 
que se refiere el artículo 253 del Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar 
ante el Consejo General. 
 

Asimismo, el segundo párrafo de la fracción referida, dispone que el inicio del plazo para la solicitud será de 67 
días antes de la jornada electoral y concluye 67 antes de la misma. 
 

XLV. Que el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, menciona que para la Gubernatura del Estado, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, párrafo primero y 17, 
del Código, se requiere: 
“ 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para votar 

vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 

partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la 
fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o Director(a) 
del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias.” 

 

XLVI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, del Reglamento de Candidaturas,  además de los requisitos 
señalados en el artículo 252 del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 

II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 
VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin.” 
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XLVII. Que el artículo 12, del Reglamento de Candidaturas, menciona que la Dirección de Partidos Políticos -en el caso de 
la elección de Gobernador,- atendiendo al artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de 
recibo de la solicitud y documentación de registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidatos(as) independientes, utilizando el formato establecido 
para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 
 
 
 

“ 
I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 
a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 

residencia o vecindad según sea el caso. 
b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 

residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres  años o vecindad no menor a cinco. 
  

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. El partido político correspondiente, deberá manifestar que los(as) candidatos(as) que postula fueron 
seleccionados(as) de conformidad con sus normas estatutarias. 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 
la normatividad aplicable. 

IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 
advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia.” 

 

XLVIII. Que en términos del artículo 23, del Reglamento de Candidaturas, los(as) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos 
establecidos y que no se encuentren en alguno de los impedimentos previstos en el Código, podrán ser registrados 
a las candidaturas para la Gubernatura. 
 

XLIX. Que el artículo 24, del Reglamento de Candidaturas, establece que el Consejo General sesionará sesenta y tres 
días antes al de la jornada electoral para registrar candidaturas a la Gubernatura. 
 

L. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político con registro nacional otorgado previamente al 
inicio del actual Proceso Electoral, que se encuentra acreditado ante el Instituto Electoral del Estado de México, y 
por lo tanto tiene derecho a participar postulando candidatura para contender en el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, para elegir Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base I, 
párrafo cuarto, de la Constitución Federal y 41, del Código. 
 

En ese sentido, el Partido de la Revolución Democrática, presentó para su registro la plataforma electoral que 
sostendrá su candidato en la campaña electoral a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 250, 
párrafo primero, del Código, misma que fue registrada mediante Acuerdo IEEM/CG/67/2017, del primero de abril de 
dos mil diecisiete. 
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LI. Que el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, se llevará a cabo la jornada electoral del Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, en la que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, atento a lo previsto 
por los artículos 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal; 25, numeral 1, de la Ley General; 29, 
fracción I, y 238 del Código. 
 
 

Por lo que en términos de lo dispuesto por los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento 
de Candidaturas, el plazo para la recepción de la solicitud del registro de candidaturas a Gobernador, será el cuarto 
día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 del Código y concluirá el cuarto día 
anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar ante el Consejo General, siendo este, el veintinueve de marzo del 
año en curso. 
 

LII. Que el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el Partido de la Revolución Democrática presentó ante Oficialía 
de Partes de este Instituto, la solicitud de registro de la candidatura del ciudadano Juan Manuel Zepeda 
Hernández, al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, a la cual anexó la documentación siguiente: 
 
1. Original de la Solicitud para el Registro de Candidaturas a la Gubernatura, Proceso Electoral 2016-2017, del 

ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández. 
2. Original de la Declaratoria de Aceptación de la Candidatura a cargo del ciudadano Juan Manuel Zepeda 

Hernández, del Partido de la Revolución Democrática. 
3. Copia certificada del Acta de nacimiento del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández. 
4. Copia de la Credencial para Votar por el anverso y reverso, expedida por el otrora Instituto Federal Electoral a 

favor del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández. 
5. Original de la Constancia de Residencia expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Nezahualcóyotl, Estado de México a favor del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández. 
6. Original de la Constancia de Inscripción en el Padrón Electoral del Registro Federal de Electores e Inclusión 

en la Lista Nominal de Electores expedida a favor del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, por el 
Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 20 del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de México. 

7. Original de la Manifestación de Residencia, así como originales de  aviso recibo expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad y recibo de Teléfonos de México, todos a favor del ciudadano Juan Manuel Zepeda 
Hernández. 

8. Original de la Manifestación de Partido Político, signada por el Licenciado Omar Ortega Álvarez, Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en el sentido de señalar que el 
ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del 
instituto político que representa. 

9. Copia Certificada de la Cédula de Notificación y del Acuerdo ACU-CEN-021/2017, del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática, así como el Orden del Día y Lista de Asistencia a la 
Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del quince de marzo de 2017, mediante la cual se realiza la designación 
del Candidato del Partido de la Revolución Democrática al cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de México, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017. 

10. Original de la Manifestación de Protesta de decir verdad para la Gubernatura, de no estar en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, signada por el ciudadano Juan 
Manuel Zepeda Hernández. 

11. Original de Constancia expedida por el Secretario de Asuntos Parlamentarios del Poder Legislativo del Estado 
de México, por la que se acordó conceder Licencia Temporal al ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, 
para separarse del cargo de Diputado de la “LIX” Legislatura Local, por tiempo indefinido. 

12. Copia del Acuse de recibo de fecha 26 de marzo de 2017, por la Oficialía de Partes de este Instituto, de la 
solicitud de registro de la Plataforma Electoral del Partido de la Revolución Democrática para la Elección de 
Gobernador del Estado de México; así como copia del Resolutivo del Séptimo Pleno Ordinario del VIII 
Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, relativo a la Plataforma 
Electoral del Partido de la Revolución Democrática para la Elección de Gobernador del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Al respecto, en términos de lo previsto por el artículo 253, párrafo primero, del Código, en relación con el 12, del 
Reglamento de Candidaturas, se emitió el acuse de recibido de la solicitud de registro de la candidatura y de la 
documentación que se acompañó a la misma, procediendo la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, a 
integrar el expediente correspondiente para que se verificara el cumplimiento de los requisitos constitucionales, 
legales y formales. 
 

Ahora bien, es importante señalar que el partido político presentó dentro del plazo establecido para tal efecto por 
los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, la solicitud del registro de 
la candidatura del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, por lo que  la misma se debe tener por presentada 
en tiempo y forma. 
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Una vez señalado lo anterior, se procede a la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte del 
ciudadano en los términos siguientes: 
 

Requisitos Constitucionales: 
 

 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo último, de la Constitución Federal, establece que sólo 
podrá ser Gobernador de un Estado, un ciudadano mexicano que: 
 

 

1. Sea mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección.  
 
 

Lo anterior, se acredita en términos de la copia certificada del acta de nacimiento con número de folio A151383772, 
expedida a favor del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, en donde se advierte que nació dentro del 
territorio nacional, de igual forma, se hace constar su fecha de nacimiento y que en relación con el día en que se 
llevará a cabo la elección de Gobernador/a Constitucional del Estado de México, contará con una edad mayor a los 
treinta años que se requiere para ser elegible. 
 

En cuanto a la residencia efectiva, se acredita con la constancia de residencia del veintisiete de marzo de dos mil 
diecisiete, expedida a su favor por el Secretario del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en donde se hace constar 
que su domicilio particular se ubica dentro de la jurisdicción del Estado de México, con una residencia efectiva de 
dieciséis años. 
 

Documentales públicas a las que se otorga pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
436, fracción I, inciso c) y 437, párrafo segundo, del Código, al ser expedidas por autoridades en ejercicio de sus 
facultades. 
 

Por lo tanto, se considera que cumple con el requisito constitucional. 
 

En cuanto a los requisitos establecidos en el artículo 68, de la Constitución Local, se procede a la 
verificación de su cumplimiento en los términos siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos: 
 

Este requisito, se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento expedida a favor de dicho ciudadano, en 
donde consta que su nacimiento ocurrió dentro del territorio nacional, así como con la manifestación de protesta de 
decir verdad para la Gubernatura que exhibió para justificar que se encuentra en pleno goce de sus derechos 
políticos, motivo por el cual no existe impedimento legal para ejercerlos. 
 

Documentales, la primera de ellas que ya ha sido valorada en términos de ley, a la que se le concede pleno valor 
probatorio, al igual que la segunda, en virtud de no existir elementos de prueba que demuestren lo contrario. 
 

Por lo tanto se cumple con el requisito. 
 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
 

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo 
en donde se habite permanentemente: 
 

Dicho requisito de elegibilidad, se acredita con la constancia de residencia expedida a favor del referido ciudadano 
por el Secretario del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, Estado de México, documento en donde se hace constar 
que tiene domicilio fijo en la Entidad, con una residencia efectiva de dieciséis años, el cual se relaciona con los 
recibos de aviso de pago de suministro de energía eléctrica y de teléfono, expedidos por la Comisión Federal de 
Electricidad y Teléfonos de México, respectivamente, a favor del citado ciudadano, comprobantes en donde se 
contiene los datos correspondientes a su domicilio. 
 

Documentales que una vez adminiculadas y valoradas en su conjunto, se estima que hacen prueba plena para 
acreditar el cumplimiento del requisito, en términos del artículo 437, último párrafo, del Código.  
 

Por lo tanto, se ubica dentro de la hipótesis prevista en el artículo 23, fracción III, de la Constitución Local, para 
tener por acreditada la calidad de Mexiquense. 
 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Como ya se ha señalado, dicho ciudadano acredita este requisito con la copia certificada del acta de nacimiento 
expedida a su favor, documento en donde se precisa su fecha de nacimiento, misma que en relación con el día 
cuatro de junio del año en curso, fecha en la que se llevará a cabo la elección de Gobernador/a Constitucional del 
Estado de México, tendrá una edad mayor a los treinta años.  
 
 

Documental a la que se le ha concedido pleno valor probatorio, por lo tanto, se considera colmado este requisito. 
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IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 
y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
 

V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 
dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día 
de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 
 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
 

Para justificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales, se acompañó a la solicitud de registro, la 
manifestación de protesta de decir verdad para la Gubernatura, en donde se refiere entre otras cosas, que el 
ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández no se encuentra en tales supuestos negativos, por lo tanto, se 
considera que cumple con dichos requisitos, toda vez que no existen elementos de prueba que demuestren lo 
contrario. 
Requisitos Legales: 

 
El artículo 17, del Código, establece que además de los requisitos señalados en el artículo 68, de la 
Constitución Local, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, deberán satisfacer lo 
siguiente: 

 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 

vigente: 
 

Al respecto, se exhibe constancia de Inscripción en el padrón electoral del Registro Federal de Electores e inclusión 
en la lista nominal número JDMEX20/VRFE/0001/2017, de fecha 27 de marzo de 2017, expedida por el Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 20 del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
México, a favor del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, en donde se hace constar que se encuentra 
inscrito en el padrón electoral e incluido en la lista nominal de electores. 
 

Asimismo, se acompaña copia de la credencial para votar por el anverso y reverso expedida por el otrora Instituto 
Federal Electoral, a favor del ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, la cual de su contenido se aprecia tener 
vigencia hasta el año 2022. 
 

Documental, la primera de las mencionadas, a la que se le otorga pleno valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 436, fracción I, y 437, párrafo segundo, del Código. 
 

En cuanto a la segunda, se estima que con ella, se tiene por cumplido el requisito, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 12, fracción VI, del Reglamento de Candidaturas. 
 

En tal virtud, se cumple con el requisito. 
 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 
que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 
 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 
 

Para acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, se exhibe manifestación de protesta de decir verdad para la 
Gubernatura, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en la normatividad aplicable, así mismo, 
señala que no ha sido condenado por sentencia ejecutoriada que amerite pena corporal, por tal motivo, se 
considera que cumple con dichos requisitos, al no existir prueba que demuestre lo contrario. 
 

En relación a estos requisitos de carácter negativo, con independencia de la existencia de la manifestación de 
protesta de decir verdad para la Gubernatura, por parte del ciudadano cuyo registro se solicita, en principio se 
presumen satisfechos, toda vez que corresponderá probar su incumplimiento a quien afirme, en su caso, que no se 
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satisfacen los mismos, al respecto, resulta orientador el criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis cuyo rubro y texto es el siguiente: 
 

          Partido Acción Nacional y otro 
                               Vs 
          Sala de Segunda Instancia del Tribunal Estatal Electoral de Zacatecas 
         Tesis LXXVI/2001 
 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA 
PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y 
locales, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y 
otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano 
por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la 
elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter 
negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no 
tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 
noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, 
debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar 
hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos 
requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 
 

Tercera Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido Acción 
Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 
 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule. 

 

Para dar cumplimento a dicho requisito, se exhibe la manifestación de Partido Político, a través de la cual el 
Licenciado Omar Ortega Álvarez, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en el Estado de México, refiere que el ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, fue seleccionado de 
conformidad con las normas estatutarias del instituto político que representa. 
 

De igual forma, se adjunta copia certificada de la cédula de notificación, del Acuerdo ACU-CEN-021/2017, del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, así como el orden del día y lista de asistencia 
a la vigésima séptima sesión ordinaria del quince de marzo de 2017, mediante la cual se realiza la designación del 
candidato del Partido de la Revolución Democrática al cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
México, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, en donde se advierte el procedimiento realizado para 
la selección del candidato y su posterior aprobación por el pleno del Órgano de Dirección Nacional. 
 

Además se anexa la declaratoria de aceptación de candidatura en donde el ciudadano manifiesta haber sido 
designado conforme a las normas estatutarias del Partido de la Revolución Democrática. 
 

Documentales, con las cuales se justifica el procedimiento de selección de la candidatura, por tal motivo, se 
considera que se cumple con lo dispuesto por el artículo 252, párrafo cuarto, del Código. 

 

Requisitos Formales: 
 

De conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
 

Del análisis de la solicitud del registro de la candidatura al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula el 
Partido de la Revolución Democrática, se observa que se establecieron de manera puntual los datos 
correspondientes al ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, señalados en las fracciones I a la VI, del referido 
artículo 252, párrafo primero, del Código, en tal virtud, se advierte que con ello, se cumple con tal requerimiento. 
 

Por su parte, el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, refiere que para la Gubernatura del Estado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, 
párrafo primero y 17, del Código, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
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II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para 

votar vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos 

del partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de 
la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o 
Director(a) del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral de que se trate. 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias. 

 

Dichos requisitos replican los previstos en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68, de la Constitución 
Local; y 17, del Código, que ya han sido analizados, verificados, valorados y relacionados con las documentales 
que se acompañaron en la solicitud de registro, por lo cual se tienen por cumplidos. 
  
Asimismo, el artículo 11, del Reglamento de Candidaturas, indica que además de los requisitos señalados 
en el artículo 252, del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 

VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin. 
 

En la solicitud de registro de la candidatura que presentó el Partido de la Revolución Democrática, se precisaron 
datos exigidos en la citada normativa, datos que a mayor abundamiento, algunos igualmente, se contienen en las 
documentales que se acompañaron en la misma, consistentes en: copia certificada del acta de nacimiento, 
constancia de residencia expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, copia de la credencial para votar por el anverso y reverso, manifestación de residencia, expedidas todas 
a favor del citado ciudadano. 
 

Documentales públicas que han sido valoradas y a las que se les otorgó pleno valor probatorio, en términos de lo 
establecido en los artículos 436, fracción I, incisos c) y d) y 437, párrafo segundo, del Código. 
 

Por lo tanto, al haberse incluido en la solicitud de mérito, los datos exigidos por las disposiciones en aplicación, se 
considera que se cumple con dicho requerimiento. 
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Es importante destacar que a la solicitud de registro de la candidatura, el instituto político acompañó la constancia 
expedida por el Secretario de Asuntos Parlamentarios del Poder Legislativo del Estado de México, por la que se 
acordó conceder licencia temporal al ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, para separarse del cargo de 
Diputado de la “LIX” Legislatura Local, por tiempo indefinido, con efectos a partir del diecisiete de enero del año en 
curso. 
 
 

En términos de dicha documental pública, se considera que se tiene por cumplida la obligación de separarse del 
cargo como servidor público con la antelación debida. 
 
 

De lo anterior, este Consejo General considera que, de la verificación y análisis realizados a la solicitud de registro, 
así como a la documentación que presentó el ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández, por conducto de la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 116, párrafo segundo, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal; 281, 
numerales 7 y 8, del Reglamento; 68, de la Constitución Local; 17 y 252, párrafo primero, del Código; y 11, del 
Reglamento de Candidaturas. 
 

Por lo tanto, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 253, párrafo cuarto, del Código, así como 24, del 
Reglamento de Candidaturas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 185, fracción XXI, del Código y 23 
del Reglamento de Candidaturas, se registra al ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández como candidato al 
cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023, postulado por el Partido de la Revolución Democrática. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo y 184, del Código 
Electoral del Estado de México; 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de registro de la candidatura del ciudadano Juan 

Manuel Zepeda Hernández, al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula el Partido 
de la Revolución Democrática. 

 

SEGUNDO.-  Se registra al ciudadano Juan Manuel Zepeda Hernández como candidato al cargo de Gobernador 

Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 
de septiembre de 2023, postulado por el Partido de la Revolución Democrática. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la representación del Partido de la Revolución Democrática, ante este Consejo General, la 

aprobación del presente Acuerdo para los efectos conducentes.  
 

CUARTO.-  Infórmese a la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, la aprobación del presente Instrumento 

para que realice el registro de la candidatura motivo del mismo en el Libro a que se refiere el artículo 
202, fracción VII, del Código Electoral del Estado de México. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente Acuerdo a la Dirección de Organización, a fin de que prevea y 

ejecute lo necesario respecto de la documentación electoral, derivado de su aprobación y para que haga 
del conocimiento de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación 
del presente Instrumento para los efectos que se deriven del mismo. 

 

SEXTO.- Publíquese el registro realizado en el Punto Segundo del presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México, como lo dispone el artículo 254, del Código 
Electoral del Estado de México. 

 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de las Unidades Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

y de Fiscalización, así como a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción 
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X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/71/2017 
 

Por el que se registra la candidatura del ciudadano Oscar González Yáñez, al cargo de Gobernador Constitucional 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que 
postula el Partido del Trabajo. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y  

 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -por 
cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México, a través de su Dirección de Partidos Políticos- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas al control de los mecanismos de registro de los candidatos, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección aprobó el Acuerdo IEEM/CG/72/2016, por el que expidió el Reglamento para el Registro de Candidaturas 
a los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Asimismo, expidió el diverso IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, mismo que establece el veintinueve de marzo como el día para la recepción de la solicitud de registro 
de candidaturas y el dos de abril del año en curso, para celebrar la sesión de registro de candidaturas. 
 

3. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

4. Que en sesión extraordinaria de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece del mismo mes y año. 
 

5. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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6. Que el veintinueve de marzo del año en curso, el Licenciado Joel Cruz Canseco y el Maestro Pedro Vázquez 
González, representante propietario ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México y 
Comisionado Político Electoral del Partido del Trabajo, respectivamente, presentaron ante Oficialía de Partes de 
este Instituto, solicitud de registro de la candidatura del ciudadano Oscar González Yáñez, al cargo de Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo 2017-2023, por el Partido del Trabajo, para lo cual anexaron 
la solicitud del registro de la candidatura, así como diversa documentación para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad señalados en la legislación. 
 

7. Que mediante oficio IEEM/DPP/0668/2017, del treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos Políticos 
hizo del conocimiento a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, que a las dieciséis horas del veintinueve de marzo 
del año dos mil diecisiete, se presentó en Oficialía de Partes del propio Instituto, el escrito registrado bajo el 
número de folio 7652, que contiene la solicitud de registro del ciudadano Oscar González Yáñez, como candidato a 
Gobernador Constitucional del Estado de México, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, 
postulado por el Partido del Trabajo. 
 

Al efecto, remitió en medio magnético el archivo que contiene las documentales señaladas en el reverso de la 
solicitud referida; lo anterior, a fin de atender lo dispuesto en el artículo 253, del Código Electoral del Estado de 
México, así como lo establecido en el Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintitos Cargos de 
Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México, de igual forma, hizo referencia que de la 
verificación realizada a la solicitud y sus anexos por dicha Dirección, a consideración de la misma, se satisfacen los 
requisitos legales exigibles por la Constitución Local, el Código Electoral del Estado de México y en el citado 
Reglamento, asimismo, adjuntó cédula de verificación de requisitos. 
 

8. Que en sesión extraordinaria del primero de abril de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, mediante el cual registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, entre ellas, la del Partido del Trabajo y 
ordenó expedir la constancia de registro respectiva; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, refiere que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, refiere que es derecho del ciudadano, poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, al tener las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación.  
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la Constitución Federal, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público; que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos que les corresponden, entre otros 
aspectos. 
 

De igual forma, el párrafo cuarto, de la referida Base, indica que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las Entidades Federativas. 

 

Por su parte, el párrafo primero, Base V, del artículo constitucional invocado, dispone que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución.  
 

Asimismo, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base en cita, numerales 1, 10 y 11, indica que en las Entidades 
Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos de los partidos políticos, así como todas las 
funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley, entre otros aspectos. 
 

IV. Que el artículo 116, párrafo primero, de la Constitución Federal, señala entre otras cuestiones, que el poder público 
de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación. 
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De igual forma, el párrafo segundo, fracción I, párrafos primero al tercero, del artículo Constitucional invocado, 
refiere que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 
 

- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 
 

- La elección de los Gobernadores de los Estados, entre otros, será directa y en los términos que dispongan las 
leyes electorales respectivas. 

 

- Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

 

Asimismo, el último párrafo, de la referida fracción, establece que sólo podrá ser Gobernador constitucional de un 
Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

 

Por su parte, la fracción IV, incisos a), b), c), párrafo primero y e), del artículo en cita, señala que de conformidad 
con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
- La elección de Gobernador se realice mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 

comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a la propia Constitución Federal y lo que 
determinen las leyes; y 

 

- Los partidos políticos tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII, de la propia 
Constitución, entre otros aspectos. 

 

V. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto, que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 

 

VI. Que el artículo 25, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo ulterior Ley 
General, refiere que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan Gobernadores en los Estados de la 
República, entre otros, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

VII. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales:  
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las 
constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las 
leyes locales correspondientes.  
 

VIII. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

IX. Que el artículo 232, numeral 1, de la Ley General, determina que corresponde a los partidos políticos nacionales el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes, en términos de la propia Ley.  
 

X. Que en términos del artículo 1º, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, en adelante Ley de Partidos, la 
misma es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las Entidades Federativas. 

 

XI. Que el artículo 3º, numeral 1, de la Ley de Partidos, establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 
los Organismos Públicos Locales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
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XII. Que el artículo 23, numeral 1, inciso e), de la Ley de Partidos, prevé entre los derechos de los partidos políticos, el 
de organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de la 
propia Ley y las leyes federales o locales aplicables. 
 

XIII. Que en términos del artículo 25, numeral 1, inciso a), de la Ley de Partidos, es obligación de los partidos políticos 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios 
del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de 
los ciudadanos. 
 

XIV. Que el artículo 1°, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en adelante 
Reglamento, establece que: 
 

- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 

 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales de 
las Entidades Federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en dicho ordenamiento. 

XV. Que el artículo 281, numerales 7 y 8, del Reglamento, establece lo siguiente: 
 

- Los documentos que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos en la Ley General 
o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban ser presentados en original, es decir, la 
solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido político postulante, deberán contener, 
invariablemente, la firma autógrafa del candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto Nacional Electoral o el Organismo Público Local para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por Notario Público, en las que se 
indique que aquellas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no 
deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 
 

- La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio del 
candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo 
caso se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente.  

 

XVI. Que en términos del artículo 11, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo sucesivo, Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales para las elecciones de Gobernador, entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del 
Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios rectores; asimismo 
que este Instituto es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 

XVII. Que el artículo 12, párrafo primero, de la Constitución Local, señala entre otros aspectos, que los partidos políticos 
son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los 
procesos electorales estará determinada por la ley. Es derecho de los partidos políticos solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular.  
 

Por su parte, el párrafo tercero de esta disposición, señala que en los procesos electorales los partidos políticos 
tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común con otros partidos. 
 

XVIII. Que en términos del artículo 29, fracción II, de la Constitución Local, entre las prerrogativas de los ciudadanos del 
Estado, se encuentra la de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los 
municipios, así como desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas 
determinen. 
 

XIX. Que de conformidad con el artículo 34, de la Constitución Local, el Poder Público del Estado de México se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
 
 

XX. Que el artículo 35, de la Constitución Local, refiere que el poder Ejecutivo del Estado se deposita en un ciudadano 
electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
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XXI. Que en términos de lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se 
deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XXII. Que como lo dispone el artículo 66, de la Constitución Local, la elección de Gobernador del Estado de México será 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 

XXIII. Que el artículo 68, de la Constitución Local, refiere que para ser Gobernador del Estado se requiere: 
 

“ 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;  
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo en 
donde se habite permanentemente;  

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección;  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y 

definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro 

del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha 
de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.” 

XXIV. Que el artículo 1º, fracciones I, II y V, del Código Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Código, 
determina que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; 
y que regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar las elecciones del Gobernador del Estado de México, entre otros 
aspectos. 

 

XXV. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado; que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano 
ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXVI. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 13, del Código, es derecho de los ciudadanos participar como 
candidatos para los cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXVII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, señala que los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece 
el artículo 68 de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXVIII. Que como lo dispone el artículo 17, del Código, además de los requisitos señalados en el artículo 16, del propio 
Código, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador deberán satisfacer lo siguiente: 
 

“ 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 

vigente. 
II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se 

separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 

de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del 

cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 

que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, 

salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  
VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 

descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule.” 

 

XXIX. Que como lo dispone el artículo 29, fracción I, del Código, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 
domingo de junio del año que corresponda, para elegir Gobernador, cada seis años. 
 

XXX. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
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independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

Asimismo, el párrafo tercero, fracción VI, del artículo anteriormente invocado, señala que es función del Instituto 
Electoral del Estado de México, llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

XXXI. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el 
Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXXII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171, fracciones III y IV, del Código, entre los fines del Instituto, 
en el ámbito de sus atribuciones, está el de garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como el de garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, entre otros. 
 

XXXIII. Que como lo establece el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

XXXIV. Que en términos del artículo 185, fracción XXI, del Código, es atribución de este Consejo General registrar las 
candidaturas para Gobernador.  

XXXV. Que como lo dispone el artículo 202, fracción VII, del Código, entre las atribuciones que tiene la Dirección de 
Partidos Políticos se encuentra la de llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección 
popular. 
 

XXXVI. Que el artículo 248, párrafo primero, del Código, determina que los partidos políticos tienen el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes, en los 
términos del propio Código. 
 

XXXVII. Que el artículo 250, párrafo primero, del Código, refiere que para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, el partido político, coalición postulante o candidato independiente, deberá registrar la plataforma electoral 
que el candidato sostendrá en su campaña electoral. 
 

XXXVIII. Que como lo dispone el artículo 251, fracción I, del Código, el plazo y órgano competente para la recepción de la 
solicitud de registro de candidaturas para candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que 
tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 
 

XXXIX. Que de conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas deberá 
señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula.” 

 

XL. Que el artículo 253, párrafo primero, del Código, establece que recibida la solicitud de registro de la candidatura por 
el Presidente o el Secretario del órgano que corresponda, verificará dentro de las veinticuatro horas siguientes, que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 252, del propio ordenamiento.  
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo citado, menciona que si de la verificación realizada se advierte que hubo 
omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido correspondiente para que, hasta antes de la 
fecha en que sesione el Consejo respectivo para el otorgamiento de registros, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 
 

De igual forma, el párrafo tercero de la disposición en cita, señala que cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos previstos, será desechada de plano y no se registrará la candidatura o las 
candidaturas. 
 

Por su parte, el párrafo cuarto, del artículo en comento, refiere que el Consejo General celebrará sesión para 
registrar las candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral.  
 

XLI. Que como lo dispone el artículo 254, del Código, el Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de la relación de nombres de los candidatos y los partidos, candidaturas 
comunes o coaliciones que los postulan, así como los nombres de los candidatos independientes.  
 

XLII. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular ante 
el Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo Reglamento de Candidaturas, establece que el mismo es 
de orden público y de observancia general para el Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos 
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que postulen candidaturas a la Gubernatura en la Entidad, entre otros, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común, así como a las candidaturas independientes, tanto en elecciones ordinarias como extraordinarias. 
 

XLIII. Que como lo dispone el artículo 2°, del Reglamento de Candidaturas, el mismo tiene por objeto establecer las 
reglas para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos 
políticos, entre otros, ante el Instituto Electoral del Estado de México, y los plazos aplicables en términos del 
Calendario Electoral correspondiente. 
 

XLIV. Que en términos del artículo 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, para la solicitud de registro de 
candidaturas para la Gubernatura, el plazo dará inicio el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a 
que se refiere el artículo 253 del Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar 
ante el Consejo General. 
 

Asimismo, el segundo párrafo de la fracción referida, dispone que el inicio del plazo para la solicitud será de 67 
días antes de la jornada electoral y concluye 67 antes de la misma. 
 

XLV. Que el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, menciona que para la Gubernatura del Estado, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, párrafo primero y 17, 
del Código, se requiere: 
 

“ 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para votar 

vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 

partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la 
fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o Director(a) 
del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias.” 

 

XLVI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, del Reglamento de Candidaturas,  además de los requisitos 
señalados en el artículo 252 del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 

II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 
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VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin.” 
 

XLVII. Que el artículo 12, del Reglamento de Candidaturas, menciona que la Dirección de Partidos Políticos -en el caso de 
la elección de Gobernador,- atendiendo al artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de 
recibo de la solicitud y documentación de registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidatos(as) independientes, utilizando el formato establecido 
para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 
 

“ 
I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres  años o vecindad no menor a cinco. 
  

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. El partido político correspondiente, deberá manifestar que los(as) candidatos(as) que postula fueron 
seleccionados(as) de conformidad con sus normas estatutarias. 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 
la normatividad aplicable. 

IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 
advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia.” 

 

XLVIII. Que en términos del artículo 23, del Reglamento de Candidaturas, los(as) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos 
establecidos y que no se encuentren en alguno de los impedimentos previstos en el Código, podrán ser registrados 
a las candidaturas para la Gubernatura. 
 

XLIX. Que el artículo 24, del Reglamento de Candidaturas, establece que el Consejo General sesionará sesenta y tres 
días antes al de la jornada electoral para registrar candidaturas a la Gubernatura. 
 

L. Que el Partido del Trabajo es un partido político con registro nacional otorgado previamente al inicio del actual 
Proceso Electoral, que se encuentra acreditado ante el Instituto Electoral del Estado de México, y por lo tanto tiene 
derecho a participar postulando candidatura para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para 
elegir Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, de 
la Constitución Federal y 41, del Código. 
 

En ese sentido, el Partido del Trabajo, presentó para su registro la plataforma electoral que sostendrá su candidato 
en la campaña electoral a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 250, párrafo primero, del Código, 
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misma que fue registrada mediante Acuerdo IEEM/CG/67/2017, del primero de abril de dos mil diecisiete. 
 

LI. Que el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, se llevará a cabo la jornada electoral del Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, en la que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, atento a lo previsto 
por los artículos 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal; 25, numeral 1, de la Ley General; 29, 
fracción I, y 238 del Código. 
 

Por lo que en términos de lo dispuesto por los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento 
de Candidaturas, el plazo para la recepción de la solicitud del registro de candidaturas a Gobernador, será el cuarto 
día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 del Código y concluirá el cuarto día 
anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar ante el Consejo General, siendo este, el veintinueve de marzo del 
año en curso. 
 

LII. Que el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el Partido del Trabajo presentó ante Oficialía de Partes de este 
Instituto, la solicitud de registro de la candidatura del ciudadano Oscar González Yáñez al cargo de Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, a la cual anexó la documentación siguiente: 
 

1. Original de la Solicitud para el Registro de Candidatura a Gobernador, Proceso Electoral 2016-2017, del 
ciudadano Oscar González Yáñez. 

2. Original de Manifestación de Partido Político signada por el  Representante Propietario del Partido del Trabajo 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, en el sentido de señalar que el ciudadano Oscar González 
Yáñez, fue seleccionado de conformidad con lo establecido en la Convocatoria que el Partido del Trabajo 
publicó para tales efectos y de conformidad con las normas estatutarias del instituto político que representa. 

3. Original de la Declaratoria de la Aceptación de la Candidatura a cargo del ciudadano Oscar González Yáñez, 
por el Partido del Trabajo. 

4. Original de la Manifestación de Protesta de decir verdad del ciudadano Oscar González Yáñez, en el sentido 
de cumplir con los requisitos establecidos en la legislación. 

5. Copia de la Credencial para Votar por el anverso y reverso, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor 
del ciudadano Oscar González Yáñez. 

6. Copia certificada del Acta de nacimiento del ciudadano Oscar González Yáñez. 
7. Original de Constancia de Vecindad expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Metepec, Estado de México, a favor del ciudadano Oscar González Yáñez. 
8. Original de la Constancia de Inscripción en el Padrón Electoral del Registro Federal de Electores e Inclusión 

en la Lista Nominal de Electores expedida por el Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, a favor del ciudadano Oscar González 
Yáñez. 

9. Impresión de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del ciudadano Oscar González Yáñez. 
 

Al respecto, en términos de lo previsto por el artículo 253, párrafo primero, del Código, en relación con el 12, del 
Reglamento de Candidaturas, se emitió el acuse de recibido de la solicitud de registro de la candidatura y de la 
documentación que se acompañó a la misma, procediendo la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, a 
integrar el expediente correspondiente para que se verificara el cumplimiento de los requisitos constitucionales, 
legales y formales. 
 

Ahora bien, es importante señalar que el partido político presentó dentro del plazo establecido para tal efecto por 
los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, la solicitud del registro de 
la candidatura del ciudadano Oscar González Yáñez, por lo que la misma se debe tener por presentada en tiempo 
y forma. 
 

Una vez señalado lo anterior, se procede a la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte del 
ciudadano en los términos siguientes: 
 

Requisitos Constitucionales: 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo último, de la Constitución Federal, establece que sólo 
podrá ser Gobernador de un Estado, un ciudadano mexicano que: 
 

1. Sea mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Lo anterior, se acredita en términos de la copia certificada del acta de nacimiento con número de folio A150104609, 
expedida a favor del ciudadano Oscar González Yáñez, en donde se advierte que nació dentro del territorio 
nacional, de igual forma, se hace constar su fecha de nacimiento y que en relación con el día en que se llevará a 
cabo la elección de Gobernador/a Constitucional del Estado de México, contará con una edad mayor a los treinta 
años que se requiere para ser elegible. 
 

En cuanto a la residencia efectiva, se acredita con la constancia de vecindad del veintiocho de marzo de dos mil 
diecisiete, expedida a su favor por el Secretario del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, en donde se 
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hace constar que su domicilio particular se ubica dentro de la jurisdicción del Estado de México, con una residencia 
efectiva de quince años. 
 

Documentales públicas a las que se otorga pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
436, fracción I, inciso c) y 437, párrafo segundo, del Código, al ser expedidas por autoridades en ejercicio de sus 
facultades. 
 

Por lo tanto, se considera que cumple con el requisito constitucional. 
 

En cuanto a los requisitos establecidos en el artículo 68, de la Constitución Local, se procede a la 
verificación de su cumplimiento en los términos siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos: 
 

Este requisito, se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento expedida a favor de dicho ciudadano, en 
donde consta que su nacimiento ocurrió dentro del territorio nacional, así como con la manifestación de protesta de 
decir verdad que exhibió para justificar que se encuentra en pleno goce de sus derechos políticos, motivo por el 
cual no existe impedimento legal para ejercerlos. 
 

Documentales, la primera de ellas que ya ha sido valorada en términos de ley, a la que se le concede pleno valor 
probatorio, al igual que la segunda, en virtud de no existir elementos de prueba que demuestren lo contrario. 
 

Por lo tanto se cumple con el requisito. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
 

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo 
en donde se habite permanentemente: 
 

Dicho requisito de elegibilidad, se acredita con la constancia de residencia expedida a favor del referido ciudadano 
por el Secretario del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, documento en donde se hace constar que 
tiene domicilio fijo en la Entidad, con una residencia efectiva mayor a quince años. 
 

Por lo tanto, se ubica dentro de la hipótesis prevista en el artículo 23, fracción III, de la Constitución Local, para 
tener por acreditada la calidad de Mexiquense 
 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Como ya se ha señalado, dicho ciudadano acredita este requisito con la copia certificada del acta de nacimiento 
expedida a su favor, documento en donde se precisa su fecha de nacimiento, misma que en relación con el día 
cuatro de junio del año en curso, fecha en la que se llevará a cabo la elección de Gobernador/a Constitucional del 
Estado de México, tendrá una edad mayor a los treinta años.  
 

Documental a la que se le ha concedido pleno valor probatorio, por lo tanto, se considera colmado este requisito. 
 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 
y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
 

V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 
dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día 
de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 
 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
 

Para justificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales, se acompañó a la solicitud de registro, la 
manifestación de protesta de decir verdad, que se anexó a la solicitud de registro, en donde se refiere que el 
ciudadano Oscar González Yáñez, cumple con lo establecido en el artículo 68, de la Constitución Local, así como 
en el 16, del Código y no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 17, del propio Código, 
por lo tanto, se considera que cumple con dichos requisitos, toda vez que no existen elementos de prueba que 
demuestren lo contrario. 
 

Requisitos Legales: 
 

El artículo 17, del Código, establece que además de los requisitos señalados en el artículo 68, de la 
Constitución Local, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, deberán satisfacer lo 
siguiente: 

 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente: 

 

Al respecto, se exhibe constancia de Inscripción en el padrón electoral del Registro Federal de Electores e inclusión 
en la lista nominal de fecha 28 de marzo de 2017, expedida por el Vocal del Registro Federal de Electores de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, a favor del ciudadano Oscar 
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González Yáñez, en donde se hace constar que se encuentra inscrito en el padrón electoral e incluido en la lista 
nominal de electores. 

 

Asimismo, se acompaña copia de la credencial para votar por el anverso y reverso expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, a favor del ciudadano Oscar González Yáñez, la cual de su contenido se aprecia tener vigencia 
hasta el año 2026. 
 

Documental, la primera de las mencionadas, a la que se le otorga pleno valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 436, fracción I, y 437, párrafo segundo, del Código. 
 

En cuanto a la segunda, se estima que con ella, se tiene por cumplido el requisito, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 12, fracción VI, del Reglamento de Candidaturas. 
 

En tal virtud, se cumple con el requisito. 
 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 
que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 
 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 
 

Para acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, se exhibe manifestación de protesta de decir verdad, la cual 
refiere que cumple con lo establecido en el artículo 116, de la Constitución Federal; artículos 40, facción III, y 68, de 
la Constitución Local; así como en el 16, del Código y no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 17, del propio Código, por tal motivo, se considera que cumple con dichos requisitos, al no existir prueba 
que demuestre lo contrario. 
 

En relación a estos requisitos de carácter negativo, con independencia de la existencia de la manifestación de 
protesta de decir verdad por parte del ciudadano cuyo registro se solicita, en principio se presumen satisfechos, 
toda vez que corresponderá probar su incumplimiento a quien afirme, en su caso, que no se satisfacen los mismos, 
al respecto, resulta orientador el criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en la Tesis cuyo rubro y texto es el siguiente: 
 

          Partido Acción Nacional y otro 
                               Vs 
          Sala de Segunda Instancia del Tribunal Estatal Electoral de Zacatecas 
         Tesis LXXVI/2001 
 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA 
PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y 
locales, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y 
otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano 
por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la 
elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter 
negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no 
tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 
noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, 
debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar 
hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos 
requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 
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Tercera Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido Acción 
Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 
 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule. 

 

Para dar cumplimento a dicho requisito, se exhibe la manifestación de Partido Político, a través de la cual el 
representante propietario ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, refiere que el 
ciudadano Oscar González Yáñez, fue seleccionado de conformidad con lo establecido en la convocatoria que el 
Partido del Trabajo publicó para tales efectos y de conformidad con las normas estatutarias del instituto político que 
representa. 
 

Así como con la declaratoria de aceptación de candidatura, en donde el ciudadano manifiesta haber sido designado 
de conformidad con lo establecido en la convocatoria que el instituto político difundió y conforme a las normas 
estatutarias del mismo. 
 

Por tal motivo, se considera que se cumple con lo dispuesto por el artículo 252, párrafo cuarto, del Código. 
 

Requisitos Formales: 
 

De conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
 

Del análisis de la solicitud del registro de la candidatura al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula el 
Partido del Trabajo, se observa que se establecieron de manera puntual los datos correspondientes al ciudadano 
Oscar González Yáñez, señalados en las fracciones I a la VI, del referido artículo 252, párrafo primero, del Código, 
en tal virtud, se advierte que con ello, se cumple con tal requerimiento. 
 

Por su parte, el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, refiere que para la Gubernatura del Estado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, 
párrafo primero y 17, del Código, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para 

votar vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos 

del partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de 
la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o 
Director(a) del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral de que se trate. 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 
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XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias. 

 

Dichos requisitos replican los previstos en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68, de la Constitución 
Local; y 17, del Código, que ya han sido analizados, verificados y relacionados con las documentales que se 
acompañaron en la solicitud de registro, por lo cual se tienen por cumplidos. 
 

 Asimismo, el artículo 11, del Reglamento de Candidaturas, indica que además de los requisitos señalados 
en el artículo 252, del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 

VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin. 
 

En la solicitud de registro de la candidatura que presentó el Partido del Trabajo, se precisaron datos exigidos en la 
citada normativa, a excepción del señalado en la fracción VII, que en el presente caso no se actualiza, al no 
haberse asentado sobrenombre alguno en el apartado respectivo, datos que a mayor abundamiento, algunos 
igualmente, se contienen en las documentales que se acompañaron en la misma, consistentes en: copia certificada 
del acta de nacimiento, constancia de radicación e identidad expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Metepec, Estado de México, copia de la credencial para votar por el anverso y reverso, impresión 
de la clave única de registro de población (CURP), expedidas todas a favor del citado ciudadano. 
 

Documentales públicas que han sido valoradas y a las que se les otorgó pleno valor probatorio, en términos de lo 
establecido en los artículos 436, fracción I, incisos c) y d) y 437, párrafo segundo, del Código. 
 

Por lo tanto, al haberse incluido en la solicitud de mérito, los datos exigidos por las disposiciones en aplicación, se 
estima que cumple con dicho requerimiento. 
 

De lo anterior, este Consejo General considera que, de la verificación y análisis realizados a la solicitud de registro, 
así como a la documentación que presentó el ciudadano Oscar González Yáñez, por conducto de su represente 
propietario ante el Consejo General y Comisionado Político Electoral del Partido del Trabajo, respectivamente, 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo último, de la 
Constitución Federal; 281, numerales 7 y 8, del Reglamento; 68, de la Constitución Local; 17 y 252, párrafo 
primero, del Código y 11, del Reglamento de Candidaturas. 
 

Por lo tanto, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 253, párrafo cuarto, del Código, así como 24, del 
Reglamento de Candidaturas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 185, fracción XXI, del Código y 23 
del Reglamento de Candidaturas, se registra al ciudadano Oscar González Yáñez como candidato al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 
de septiembre de 2023, postulado por el Partido del Trabajo. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo y 184, del Código 
Electoral del Estado de México; 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de registro de la candidatura del ciudadano Oscar 

González Yáñez, al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula el Partido del 
Trabajo. 

 

SEGUNDO.-  Se registra al ciudadano Oscar González Yáñez como candidato al cargo de Gobernador Constitucional 

del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023, postulado por el Partido del Trabajo. 
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TERCERO.- Notifíquese a la representación del Partido del Trabajo, ante este Consejo General, la aprobación del 

presente Acuerdo para los efectos conducentes.  
 

CUARTO.-  Infórmese a la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, la aprobación del presente Instrumento 

para que realice el registro de la candidatura motivo del mismo en el Libro a que se refiere el artículo 
202, fracción VII, del Código Electoral del Estado de México. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente Acuerdo a la Dirección de Organización, a fin de que prevea y 

ejecute lo necesario respecto de la documentación electoral, derivado de su aprobación y para que haga 
del conocimiento de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación 
del presente Instrumento para los efectos que se deriven del mismo. 

 

SEXTO.- Publíquese el registro realizado en el Punto Segundo del presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México, como lo dispone el artículo 254, del Código 
Electoral del Estado de México. 

 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de las Unidades Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

y de Fiscalización, así como a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción 
X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL  
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/72/2017 
 

Por el que se registra la candidatura de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota, al cargo de Gobernadora 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023, que postula el Partido Acción Nacional. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y  
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R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -por 
cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México, a través de su Dirección de Partidos Políticos- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas al control de los mecanismos de registro de los candidatos, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección aprobó el Acuerdo IEEM/CG/72/2016, por el que expidió el Reglamento para el Registro de Candidaturas 
a los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Asimismo, expidió el diverso IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, mismo que establece el veintinueve de marzo como el día para la recepción de la solicitud de registro 
de candidaturas y el dos de abril del año en curso, para celebrar la sesión de registro de candidaturas. 
 

3. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

4. Que en sesión extraordinaria de fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece del mismo mes y año. 

5. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

6. Que mediante escrito del veintinueve de marzo del año en curso, dirigido al Consejo General de este Instituto, el 
ciudadano Víctor Hugo Sondón Saavedra, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, 
solicitó el registro de la candidatura de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota al cargo de Gobernadora 
Constitucional del Estado de México, para el periodo 2017-2023, para lo cual anexó la solicitud del registro de la 
candidatura, así como diversa documentación para acreditar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
señalados en la legislación. 
 

7. Que mediante oficio IEEM/DPP/0666/2017, del treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos Políticos 
hizo del conocimiento a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, que a las dieciocho horas con once minutos del 
veintinueve de marzo del año dos mil diecisiete, se presentó en Oficialía de Partes del propio Instituto, el escrito 
registrado bajo el número de folio 7662, que contiene la solicitud de registro de la ciudadana Josefina Eugenia 
Vázquez Mota, como candidata a Gobernadora Constitucional del Estado de México, postulada por el Partido 
Acción Nacional, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017. 
 

Al efecto, remitió en medio magnético el archivo que contiene las documentales señaladas en el reverso de la 
solicitud referida; lo anterior, a fin de atender lo dispuesto en el artículo 253, del Código Electoral del Estado de 
México, así como lo establecido en el Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintitos Cargos de 
Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México, de igual forma, hizo referencia que de la 
verificación realizada a la solicitud y sus anexos por dicha Dirección, a consideración de la misma, se satisfacen los 
requisitos legales exigibles por la Constitución Local, el Código Electoral del Estado de México y en el citado 
Reglamento, adjuntando cédula de verificación de requisitos. 
 

8. Que en sesión extraordinaria del primero de abril de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, mediante el cual registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, entre ellas, la del Partido Acción 
Nacional, y ordenó expedir la constancia de registro respectiva; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, refiere que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
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los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, refiere que es derecho del ciudadano, poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, al tener las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos 
que soliciten su registro de manera independiente y cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación.  
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la Constitución Federal, establece que los partidos 
políticos son entidades de interés público; que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos que les corresponden, entre otros 
aspectos. 
 

De igual forma, el párrafo cuarto, de la referida Base, indica que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las entidades federativas. 

 

Por su parte, el párrafo primero, Base V, del artículo constitucional invocado, dispone que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución.  
 

Asimismo, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base en cita, numerales 1, 10 y 11, indica que en las Entidades 
Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos de los partidos políticos, así como todas las 
funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley, entre otros aspectos. 
 

IV. Que el artículo 116, párrafo primero, de la Constitución Federal, señala entre otras cuestiones, que el poder público 
de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación. 
De igual forma, el párrafo segundo, fracción I, párrafos primero al tercero, del artículo Constitucional invocado, 
refiere que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 
 

- Los Gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 
 

- La elección de los Gobernadores de los Estados, entre otros, será directa y en los términos que dispongan las 
leyes electorales respectivas. 

 

- Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho. 

 

Asimismo, el último párrafo, de la referida fracción, establece que sólo podrá ser Gobernador constitucional de un 
Estado, un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 
establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

 

Por su parte, la fracción IV, incisos a), b), c), párrafo primero y e), del artículo en cita, señala que de conformidad 
con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- La elección de Gobernador se realice mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada 
comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a la propia Constitución Federal y lo que 
determinen las leyes; y 

 

- Los partidos políticos tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°, apartado A, fracciones III y VII, de la propia 
Constitución, entre otros aspectos. 

 

V. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto, que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 

 

VI. Que el artículo 25, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo ulterior Ley 
General, refiere que las elecciones locales ordinarias en las que se elijan Gobernadores en los Estados de la 
República, entre otros, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 
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VII. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales:  
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las 
constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las 
leyes locales correspondientes.  
 

VIII. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

IX. Que el artículo 232, numeral 1, de la Ley General, determina que corresponde a los partidos políticos nacionales el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes, en términos de la propia Ley.  
 

X. Que en términos del artículo 1º, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, en adelante Ley de Partidos, la 
misma es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las Entidades Federativas. 

 

XI. Que el artículo 3º, numeral 1, de la Ley de Partidos, establece que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante 
los Organismos Públicos Locales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

XII. Que el artículo 23, numeral 1, inciso e), de la Ley de Partidos, prevé entre los derechos de los partidos políticos, el 
de organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de la 
propia Ley y las leyes federales o locales aplicables. 
 

XIII. Que en términos del artículo 25, numeral 1, inciso a), de la Ley de Partidos, es obligación de los partidos políticos 
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios 
del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de 
los ciudadanos. 
 

XIV. Que el artículo 1°, numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en adelante 
Reglamento, establece que: 
 

- Tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
así como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los 
Organismos Públicos Locales de las Entidades Federativas. 

 

- Su observancia es general y obligatoria para el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales de 
las Entidades Federativas, en lo que corresponda; los partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en dicho ordenamiento. 

 

XV. Que el artículo 281, numerales 7 y 8, del Reglamento, establece lo siguiente: 
 

- Los documentos que deban acompañarse a la solicitud de registro de candidaturas previstos en la Ley General 
o en la ley electoral local respectiva, que por su naturaleza deban ser presentados en original, es decir, la 
solicitud de registro, la aceptación de la candidatura y la manifestación por escrito que los candidatos fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del partido político postulante, deberán contener, 
invariablemente, la firma autógrafa del candidato, y del dirigente o representante del partido político o coalición 
acreditado ante el Instituto Nacional Electoral o el Organismo Público Local para el caso del escrito de 
manifestación; lo anterior, salvo que se presentaran copias certificadas por Notario Público, en las que se 
indique que aquellas son reflejo fiel de los originales que tuvo a la vista. De igual forma, tales documentos no 
deberán contener ninguna tachadura o enmendadura. 
 

- La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia de residencia, salvo cuando el domicilio del 
candidato asentado en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo 
caso se deberá presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad competente.  

 

XVI. Que en términos del artículo 11, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo sucesivo, Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales para las elecciones de Gobernador, entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del 
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Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios rectores; asimismo 
que este Instituto es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 

XVII. Que el artículo 12, párrafo primero, de la Constitución Local, señala entre otros aspectos, que los partidos políticos 
son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante el Instituto 
Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, que tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los 
procesos electorales estará determinada por la ley. Es derecho de los partidos políticos solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular.  
 

Por su parte, el párrafo tercero de esta disposición, señala que en los procesos electorales los partidos políticos 
tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común con otros partidos. 
 

XVIII. Que en términos del artículo 29, fracción II, de la Constitución Local, entre las prerrogativas de los ciudadanos del 
Estado, se encuentra la de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los 
municipios, así como desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las normas 
determinen. 
 

XIX. Que de conformidad con el artículo 34, de la Constitución Local, el Poder Público del Estado de México se divide 
para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  
 

XX. Que el artículo 35, de la Constitución Local, refiere que el poder Ejecutivo del Estado se deposita en un ciudadano 
electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 

XXI. Que en términos de lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se 
deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XXII. Que como lo dispone el artículo 66, de la Constitución Local, la elección de Gobernador del Estado de México será 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 

XXIII. Que el artículo 68, de la Constitución Local, refiere que para ser Gobernador del Estado se requiere: 
 

“ 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;  
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo en 
donde se habite permanentemente;  

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección;  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y 

definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro 

del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha 
de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.” 
 

XXIV. Que el artículo 1º, fracciones I, II y V, del Código Electoral del Estado de México, en lo subsecuente Código, 
determina que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; 
y que regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar las elecciones del Gobernador del Estado de México, entre otros 
aspectos. 

 

XXV. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado; que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano 
ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXVI. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 13, del Código, es derecho de los ciudadanos participar como 
candidatos para los cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXVII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, señala que los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece 
el artículo 68 de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
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XXVIII. Que como lo dispone el artículo 17, del Código, además de los requisitos señalados en el artículo 16, del propio 
Código, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador deberán satisfacer lo siguiente: 
 

“ 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 

vigente. 
II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se 

separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 

de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del 

cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo 

que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.  
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, 

salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  
VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 

descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule.” 

 

XXIX. Que como lo dispone el artículo 29, fracción I, del Código, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 
domingo de junio del año que corresponda, para elegir Gobernador, cada seis años. 
 

XXX. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, establece que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

Asimismo, el párrafo tercero, fracción VI, del artículo anteriormente invocado, señala que es función del Instituto 
Electoral del Estado de México, llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
 

XXXI. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el 
Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

XXXII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171, fracciones III y IV, del Código, entre los fines del Instituto, 
en el ámbito de sus atribuciones, está el de garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como el de garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, entre otros. 
 

XXXIII. Que como lo establece el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

XXXIV. Que en términos del artículo 185, fracción XXI, del Código, es atribución de este Consejo General registrar las 
candidaturas para Gobernador.  
 

XXXV. Que como lo dispone el artículo 202, fracción VII, del Código, entre las atribuciones que tiene la Dirección de 
Partidos Políticos se encuentra la de llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección 
popular. 
 

XXXVI. Que el artículo 248, párrafo primero, del Código, determina que los partidos políticos tienen el derecho de solicitar 
el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes, en los 
términos del propio Código. 
 

XXXVII. Que el artículo 250, párrafo primero, del Código, refiere que para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular, el partido político, coalición postulante o candidato independiente, deberá registrar la plataforma electoral 
que el candidato sostendrá en su campaña electoral. 
 

XXXVIII. Que como lo dispone el artículo 251, fracción I, del Código, el plazo y órgano competente para la recepción de la 
solicitud de registro de candidaturas para candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que 
tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 
 

XXXIX. Que de conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas deberá 
señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
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II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula.” 

 

XL. Que el artículo 253, párrafo primero, del Código, establece que recibida la solicitud de registro de la candidatura por 
el Presidente o el Secretario del órgano que corresponda, verificará dentro de las veinticuatro horas siguientes, que 
se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 252, del propio ordenamiento.  
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo citado, menciona que si de la verificación realizada se advierte que hubo 
omisión de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido correspondiente para que, hasta antes de la 
fecha en que sesione el Consejo respectivo para el otorgamiento de registros, subsane el o los requisitos omitidos 
o sustituya la candidatura, siempre que esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 
 

De igual forma, el párrafo tercero de la disposición en cita, señala que cualquier solicitud o documentación 
presentada fuera de los plazos previstos, será desechada de plano y no se registrará la candidatura o las 
candidaturas. 
 

Por su parte, el párrafo cuarto, del artículo en comento, refiere que el Consejo General celebrará sesión para 
registrar las candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral.  
 

XLI. Que como lo dispone el artículo 254, del Código, el Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de la relación de nombres de los candidatos y los partidos, candidaturas 
comunes o coaliciones que los postulan, así como los nombres de los candidatos independientes.  
 

XLII. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular ante 
el Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo Reglamento de Candidaturas, establece que el mismo es 
de orden público y de observancia general para el Instituto Electoral del Estado de México, los partidos políticos 
que postulen candidaturas a la Gubernatura en la Entidad, entre otros, por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común, así como a las candidaturas independientes, tanto en elecciones ordinarias como extraordinarias. 
 

XLIII. Que como lo dispone el artículo 2°, del Reglamento de Candidaturas, el mismo tiene por objeto establecer las 
reglas para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos 
políticos, entre otros, ante el Instituto Electoral del Estado de México, y los plazos aplicables en términos del 
Calendario Electoral correspondiente. 
 

XLIV. Que en términos del artículo 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, para la solicitud de registro de 
candidaturas para la Gubernatura, el plazo dará inicio el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a 
que se refiere el artículo 253 del Código y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar 
ante el Consejo General. 
 

Asimismo, el segundo párrafo de la fracción referida, dispone que el inicio del plazo para la solicitud será de 67 
días antes de la jornada electoral y concluye 67 antes de la misma. 
 

XLV. Que el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, menciona que para la Gubernatura del Estado, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, párrafo primero y 17, 
del Código, se requiere: 
 

“ 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para votar 

vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos del 

partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la 
fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 



 

3 de abril de 2017                                                                   Página 81 
 

 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o Director(a) 
del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias.” 

 

XLVI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, del Reglamento de Candidaturas,  además de los requisitos 
señalados en el artículo 252 del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 
 

“ 
I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 

II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 
VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 
VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin.” 
 

XLVII. Que el artículo 12, del Reglamento de Candidaturas, menciona que la Dirección de Partidos Políticos -en el caso de 
la elección de Gobernador,- atendiendo al artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de 
recibo de la solicitud y documentación de registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidatos(as) independientes, utilizando el formato establecido 
para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 
 

“ 
I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres  años o vecindad no menor a cinco. 
  

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
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V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. El partido político correspondiente, deberá manifestar que los(as) candidatos(as) que postula fueron 
seleccionados(as) de conformidad con sus normas estatutarias. 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 
la normatividad aplicable. 

IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 
advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia.” 

 

XLVIII. Que en términos del artículo 23, del Reglamento de Candidaturas, los(as) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos 
establecidos y que no se encuentren en alguno de los impedimentos previstos en el Código, podrán ser registrados 
a las candidaturas para la Gubernatura. 
 

XLIX. Que el artículo 24, del Reglamento de Candidaturas, establece que el Consejo General sesionará sesenta y tres 
días antes al de la jornada electoral para registrar candidaturas a la Gubernatura. 
 

L. Que el Partido Acción Nacional es un partido político con registro nacional otorgado previamente al inicio del actual 
Proceso Electoral, que se encuentra acreditado ante el Instituto Electoral del Estado de México, y por lo tanto tiene 
derecho a participar postulando candidatura para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para 
elegir Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, de 
la Constitución Federal y 41, del Código. 
 

En ese sentido, el partido Acción Nacional presentó para su registro la plataforma electoral que sostendrá su 
candidata en la campaña electoral a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 250, párrafo primero, del 
Código, misma que fue registrada mediante Acuerdo IEEM/CG/67/2017, del primero de abril de dos mil diecisiete. 

LI. Que el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, se llevará a cabo la jornada electoral del Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017, en la que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, atento a lo previsto 
por los artículos116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal; 25, numeral 1, de la Ley General; 29, fracción 
I, y 238 del Código. 
 

Por lo que en términos de lo dispuesto por los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento 
de Candidaturas, el plazo para la recepción de la solicitud del registro de candidaturas a la Gubernatura, será el 
cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el artículo 253 del Código y concluirá el 
cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar ante el Consejo General, siendo este, el veintinueve de 
marzo del año en curso. 
 

LII. Que el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el Partido Acción Nacional presentó ante Oficialía de Partes de 
este Instituto, la solicitud de registro de la candidatura de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota, al cargo de 
Gobernadora Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023, a la cual anexó la documentación siguiente: 
 

1. Original de la Solicitud para el Registro de Candidaturas a la Gubernatura, Proceso Electoral 2016-2017, de la 
ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota. 

2. Original de la Declaratoria de la Aceptación de la Candidatura a cargo de la ciudadana Josefina Eugenia 
Vázquez Mota, por el Partido Acción Nacional. 

3. Copia certificada del Acta de nacimiento de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota. 
4. Original de la Constancia de Residencia expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Huixquilucan, Estado de México, a favor de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota. 
5. Copia de la Credencial para Votar por el anverso y reverso, expedida por el Instituto Nacional Electoral a favor 

de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota. 
6. Impresión de consulta de Inscripción en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, a favor de la 

ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota. 
7. Original de la Manifestación de Partido Político, signada por el Licenciado Víctor Hugo Sondón Saavedra, 

Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, en el sentido de señalar que la ciudadana 
Josefina Eugenia Vázquez Mota, fue seleccionada de conformidad con las normas estatutarias del instituto 
político que representa. 

8. Original de la Manifestación de Protesta de decir verdad para la Gubernatura, de no estar en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, signada por la ciudadana Josefina 
Eugenia Vázquez Mota. 

 

Al respecto, en términos de lo previsto por el artículo 253, párrafo primero, del Código, en relación con el 12, del 
Reglamento de Candidaturas, se emitió el acuse de recibido de la solicitud de registro de la candidatura y de la 
documentación que se acompañó a la misma, procediendo la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, a 
integrar el expediente correspondiente para que se verificara el cumplimiento de los requisitos constitucionales, 
legales y formales. 
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Ahora bien, es importante señalar que el partido político presentó dentro del plazo establecido para tal efecto por 
los artículos 251, fracción I, del Código y 4°, fracción I, del Reglamento de Candidaturas, la solicitud del registro de 
la candidatura de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota, por lo que la misma se debe tener por presentada 
en tiempo y forma. 
 

Una vez señalado lo anterior, se procede a la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte de la 
ciudadana en los términos siguientes: 
 

Requisitos Constitucionales: 
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal, establece que sólo 
podrá ser Gobernador de un Estado, un ciudadano mexicano que: 
 

1. Sea mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente 
anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Lo anterior, se acredita en términos de la copia certificada del acta de nacimiento número 45492230, expedida a 
favor de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota, en donde se advierte que es mexicana por nacimiento, de 
igual forma, se hace constar su fecha de nacimiento y que en relación con el día en que se llevará a cabo la 
elección de Gobernador/o Constitucional del Estado de México, contará con una edad mayor a los treinta años que 
se requiere para ser elegible. 
 

En cuanto a la residencia efectiva, se acredita con la constancia de residencia del dos de febrero de dos mil 
diecisiete, expedida a su favor por el Secretario del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, en donde 
se hace constar que su domicilio particular se ubica dentro de la jurisdicción del Estado de México, con una 
residencia efectiva de más de dieciséis años en ese domicilio. 
 

Documentales públicas a las que se otorga pleno valor probatorio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
436, fracción I, inciso c) y 437, párrafo segundo, del Código, al ser expedidas por autoridades en ejercicio de sus 
facultades. 
Por lo tanto, se considera que cumple con el requisito constitucional.  
 

En cuanto a los requisitos establecidos en el artículo 68, de la Constitución Local, se procede a la 
verificación de su cumplimiento en los términos siguientes: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos: 
 

Este requisito, se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento expedida a favor de dicha ciudadana, en 
donde consta que su nacimiento ocurrió dentro del territorio nacional, así como con la manifestación de protesta de 
decir verdad para la Gubernatura que exhibió para justificar que se encuentra en pleno goce de sus derechos 
políticos, motivo por el cual no existe impedimento legal para ejercerlos. 
 

Documentales, la primera de ellas que ya ha sido valorada en términos de ley, a la que se le concede pleno valor 
probatorio, al igual que la segunda, en virtud de no existir elementos de prueba que demuestren lo contrario. 
 

Por lo tanto se cumple con el requisito. 
 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
 

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo 
en donde se habite permanentemente: 
 

Dicho requisito de elegibilidad, se acredita con la manifestación de residencia constancia de residencia expedida a 
favor de la referida ciudadana por el Secretario del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, 
documento en donde se hace constar que tiene domicilio fijo en la Entidad, con una residencia efectiva mayor a 
dieciséis años. 
 

Por lo tanto, se ubica dentro de la hipótesis prevista en el artículo 23, fracción III, de la Constitución Local, para 
tener por acreditada la calidad de Mexiquense. 

 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección: 
 

Como ya se ha señalado, dicha ciudadana acredita este requisito con la copia certificada del acta de nacimiento 
expedida a su favor, documento en donde se precisa su fecha de nacimiento, misma que en relación con el día 
cuatro de junio del año en curso, fecha en la que se llevará a cabo la elección de Gobernador/a constitucional del 
Estado de México, tendrá una edad mayor a los treinta años.  
 

Documental a la que se le ha concedido pleno valor probatorio, por lo tanto, se considera colmado este requisito. 
 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 
y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;  
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V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 
dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día 
de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y 
 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
 

Para justificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales, se acompañó a la solicitud de registro, la 
manifestación de protesta de decir verdad para la Gubernatura, en donde se refiere entre otras cosas, que la 
ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota no se encuentra en tales supuestos negativos, por lo tanto, se 
considera que cumple con dichos requisitos, toda vez que no existen elementos de prueba que demuestren lo 
contrario. 
 

Requisitos Legales: 
 

El artículo 17, del Código, establece que además de los requisitos señalados en el artículo 68, de la 
Constitución Local, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, deberán satisfacer lo 
siguiente: 

 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente: 

 
Al respecto, se exhibe impresión de consulta de Inscripción en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores de 
la página electrónica del Instituto Nacional Electoral, de fecha 23 de marzo de 2017, en donde se refiere que se 
encuentra inscrita en el padrón y lista nominal de electores, asimismo, que la credencial para votar a la fecha se 
encuentra vigente, misma que de igual forma, exhibe en copia por el anverso y reverso, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, ambas a favor de la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota. 
 
Documentales con las que se estima, se tiene por cumplido el requisito, en términos de lo dispuesto por el artículo 
12, fracciones V y VI, del Reglamento de Candidaturas. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se 
separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que 
se trate. 
 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 
 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de 
la elección. 

 

Para acreditar el cumplimiento de dichos requisitos, se exhibe manifestación de protesta de decir verdad para la 
Gubernatura, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en la normatividad aplicable, por tal 
motivo, así mismo, señala que no ha sido condenada por sentencia ejecutoriada que amerite pena corporal, por tal 
motivo, se considera que cumple con dichos requisitos, al no existir prueba que demuestre lo contrario. 
 

En relación a estos requisitos de carácter negativo, con independencia de la existencia de la manifestación de 
protesta de decir por parte de la ciudadana cuyo registro se solicita, en principio se presumen satisfechos, toda vez 
que corresponderá probar su incumplimiento a quien afirme, en su caso, que no se satisfacen los mismos, al 
respecto, resulta orientador el criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la Tesis cuyo rubro y texto es el siguiente: 
 

          Partido Acción Nacional y otro 
                               Vs 
          Sala de Segunda Instancia del Tribunal Estatal Electoral de Zacatecas 
         Tesis LXXVI/2001 
 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA 
PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y 
locales, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos 
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a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y 
otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano 
por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la 
elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter 
negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no 
tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 
noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 
acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, 
debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar 
hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos 
requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 
 

Tercera Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido Acción 
Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob Troncoso Ávila. 
 

VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido 
político que lo postule. 

 

Para dar cumplimento a dicho requisito, se exhibe la manifestación de Partido Político, a través de la cual el 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, refiere que la ciudadana Josefina Eugenia 
Vázquez Mota, fue seleccionada de conformidad con las normas estatutarias del instituto político que representa. 
 

Por tal motivo, se considera que se cumple con lo dispuesto por el artículo 252, párrafo cuarto, del Código. 
 

Requisitos Formales: 
 

De conformidad con el artículo 252, párrafo primero, del Código, la solicitud de registro de candidaturas 
deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 
II. Lugar y fecha de nacimiento. 

III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
 

Del análisis de la solicitud del registro de la candidatura al cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula el 
Partido Acción Nacional, se advierte que se establecieron de manera puntual los datos correspondientes a la 
ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota, señalados en las fracciones I a la VI, del referido artículo 252, párrafo 
primero, del Código, en tal virtud, se considera que con ello, se cumple con tal requerimiento. 
 

Por su parte, el artículo 8°, del Reglamento de Candidaturas, refiere que para la Gubernatura del Estado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68 de la Constitución Local; 16, 
párrafo primero y 17, del Código, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino(a) del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
La residencia efectiva es tener domicilio fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. Estar inscrito(a) en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con la credencial para 

votar vigente. 
V. Ser electo(a) o designado(a) candidato(a), de conformidad con los procedimientos democráticos internos 

del partido político que lo postule. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
VII. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, a menos que se separe formal, 

material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VIII. No ser servidor(a) público(a) en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los noventa días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de 
la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria. 

IX. No ser Magistrado(a) del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario(a) de este, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

X. No formar parte del Servicio Profesional Electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

XI. No ser Consejero(a) Electoral en el Consejo General del Instituto, ni Secretario(a) Ejecutivo(a) o 
Director(a) del mismo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso 
electoral de que se trate. 
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XII. No ser Consejero(a) Electoral en los Consejos Distritales o Municipales del Instituto, durante el proceso 
electoral en curso. 

XIII. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

XIV. No ser Secretario(a) o Subsecretario(a) de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

XV. No ser Juez(a), Magistrado(a) ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor(a) 
público(a) federal, estatal o municipal, salvo que se separe del cargo noventa días antes de las elecciones 
ordinarias y treinta de las extraordinarias. 

 

Dichos requisitos replican los previstos en los artículos 116, de la Constitución Federal; 68, de la Constitución 
Local; y 17, del Código, que ya han sido analizados, verificados y relacionados con las documentales que se 
acompañaron en la solicitud de registro, por lo cual se tienen por cumplidos. 
  
Con relación a estos requisitos, es importante señalar que sobre su cumplimiento, ya han sido analizados, 
verificados, valorados y relacionados con las documentales que se acompañaron a la solicitud de registro, motivo 
por el cual se estima que se cumple con los mismos.  
 

Asimismo, el artículo 11, del Reglamento de Candidaturas, indica que además de los requisitos señalados 
en el artículo 252 del Código y conforme a los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la solicitud de registro de candidaturas postuladas por los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes a la Gubernatura, deberá contener al menos los siguientes datos: 

 
I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo. 

II. Lugar y fecha de nacimiento. 
III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación. 
V. Clave de la credencial para votar. 

VI. Cargo para el que se postula. 
VII. En su caso, sobrenombre. 
VIII. Clave Única de Registro de Población. 
IX. Registro Federal de Contribuyentes. 
X. Señalar si el domicilio particular es el mismo para oír y recibir notificaciones, si es distinto, señalar 

adicionalmente el domicilio para dicho fin. 
 

En la solicitud de registro de la candidatura que presentó el Partido Acción Nacional, se precisaron cada uno de los 
datos exigidos en la citada normativa, a excepción del señalado en la fracción VII, que en el presente caso no se 
actualiza, al no haberse asentado sobrenombre alguno en el apartado respectivo, datos que a mayor 
abundamiento, algunos igualmente, se contienen en las documentales que se acompañaron en la misma, 
consistentes en: copia certificada del acta de nacimiento, constancia de residencia expedida por el Secretario del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Huixquilucan, Estado de México, copia de la Credencial para Votar por el 
anverso y reverso, expedidas todas a favor de la citada ciudadana. 
 

Documentales públicas que han sido valoradas y a las que se les otorgó pleno valor probatorio, en términos de lo 
establecido en los artículos 436, fracción I, incisos c) y d) y 437, párrafo segundo, del Código. 
 

Por lo tanto, al haberse incluido en la solicitud de mérito, los datos exigidos por las disposiciones en aplicación, se 
considera que se cumple con dicho requerimiento. 
 

De lo anterior, este Consejo General considera que de la verificación y análisis realizados a la solicitud de registro, 
así como a la documentación que presentó la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota, por conducto de la 
Presidencia del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 116, párrafo segundo, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal; 281, numerales 7 y 8, del 
Reglamento; 68, de la Constitución Local; 17 y 252, párrafo primero, del Código; y 11, del Reglamento de 
Candidaturas. 

 

Por lo tanto, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 253, párrafo cuarto, del Código, así como 24, del 
Reglamento de Candidaturas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 185, fracción XXI, del Código y 23, 
del Reglamento de Candidaturas, se registra a la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota como candidata al 
cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023, postulada por el Partido Acción Nacional. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México; 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de registro de la candidatura de la ciudadana 

Josefina Eugenia Vázquez Mota al cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que postula el Partido 
Acción Nacional. 

 

SEGUNDO.-  Se registra a la ciudadana Josefina Eugenia Vázquez Mota como candidata al cargo de Gobernadora 

Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 
de septiembre de 2023, postulada por el Partido Acción Nacional. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la representación del Partido Acción Nacional ante este Consejo General, la aprobación del 

presente Acuerdo para los efectos conducentes.  
 

CUARTO.-  Infórmese a la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, la aprobación del presente Instrumento 

para que realice el registro de la candidatura motivo del mismo en el Libro a que se refiere el artículo 
202, fracción VII, del Código Electoral del Estado de México. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente Acuerdo a la Dirección de Organización, a fin de que prevea y 

ejecute lo necesario respecto de la documentación electoral, derivado de su aprobación y para que haga 
del conocimiento de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación 
del presente Instrumento para los efectos que se deriven del mismo. 

 

SEXTO.- Publíquese el registro realizado en el Punto Segundo del presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México, como lo dispone el artículo 254, del Código 
Electoral del Estado de México. 

 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de las Unidades Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

y de Fiscalización, así como a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, todas del Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos a que haya lugar.  

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción 
X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/73/2017 
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Por el que se registra al ciudadano Isidro Pastor Medrano, como Candidato Independiente al cargo de Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 

el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123 de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, emitido mediante el diverso 

IEEM/CG/40/2014. 
 

Del mismo modo, mediante Acuerdo IEEM/CG/72/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó los “Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, 
ante el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como las 
modificaciones realizadas a través del diverso IEEM/CG/33/2016, de fechas dos de abril de dos mil quince y quince 
de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 
a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, que comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 
 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- La fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

- La fecha para la sesión del registro de Candidatos Independientes, el dos de abril de dos mil diecisiete. 
 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que determinó el tope de gastos que los aspirantes a Candidaturas 
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Independientes pudieron erogar durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador 2016-2017. 
 

Asimismo, se aprobó el diverso IEEM/CG/100/2016 por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas 
y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

8. Que el ocho de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Isidro Pastor Medrano de postular su candidatura independiente al cargo 
de Gobernador para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, al cual 
acompañó diversa documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/06/2017, por el que resolvió sobre la procedencia del escrito de manifestación de intención del 
ciudadano Isidro Pastor Medrano, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en 
cuyos Puntos Segundo y Quinto, se determinó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se declara procedente la 
manifestación de intención del ciudadano Isidro Pastor Medrano para postular su candidatura 
independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

… 
 

QUINTO.- El ciudadano Isidro Pastor Medrano cuenta con sesenta días a partir del día siguiente de la 
aprobación del presente Acuerdo, para realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por 
medios diversos a la radio y la televisión, debiendo sujetarse al tope de gastos que se pueden erogar 
durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, determinado para el presente proceso 
electoral.” 
 

10. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado de México –en virtud de la 
impugnación de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, en contra de los requisitos exigidos en el 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México y de 
la Convocatoria referida con anterioridad– emitió sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/11/2017, cuyos Resolutivos son del siguiente tenor: 
 

“Primero. Son parcialmente fundados los agravios expresados por la actora.  
 

Segundo. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 99 del Código Electoral del 
Estado de México en la porción normativa que establece que “… y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 
 

Tercero. Se declara la inaplicación al caso concreto, de las porciones correspondientes de las 
disposiciones contenidas en la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 
relativo a la “Convocatoria para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, 
para el período constitucional de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones 
correspondientes a las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32 del acuerdo 
IEEM/CG/70/2016 concerniente al Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México.” 
 

Cuarto. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 120, fracción II, inciso f) del Código 
Electoral del Estado de México; los numerales 19, fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo del 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, aprobado por el Consejo General del Estado de México, en el acuerdo EEM/CG/70/2016 (sic) 
y las bases SEXTA, fracción II y párrafo quinto y OCTAVA, inciso B, fracción VIII de la Convocatoria 
dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como 
Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, aprobada por el acuerdo 
IEEM/CG/100/2016. 
 

Quinto. Se declara la inaplicación al caso concreto de los siguientes requisitos de la “CÉDULA DE 
RESPALDO DE APOYO CIUDADANO” emitida por el Instituto Electoral del Estado de México: 
 

 Para anotar el domicilio tal cual aparece en la credencial para votar vigente. 

 Para marcar con una “x” si la credencial para votar no señala la calle y número del domicilio. 

 Espacio para anotar el municipio del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano. 
 

Sexto. Se determina que en caso de que las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano que entregue 
la actora a la autoridad responsable para demostrar el cumplimiento del requisito de cuenta, carezcan 
de alguno o algunos de los datos que se ha determinado que resultan ser inconstitucionales por no 
reunir los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de satisfacerse los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, ello no será obstáculo para que se le niegue su registro.” 
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Del mismo modo, –en virtud de la impugnación del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, en contra 
de los requisitos exigidos durante la etapa de la obtención de apoyo ciudadano– resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales JDCL/12/2017, cuyos resolutivos determinaron lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa contenida en el 
artículo 120, fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como también, las 
partes conducentes de las fracciones II y III, de la Base Sexta de la Convocatoria, contenida en el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por las razones precisadas en el considerando cuarto de este fallo. 
 

SEGUNDO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, por las razones y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo. 
 

TERCERO. Se mantiene incólume el Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, por las razones precisadas 
en el considerando cuarto de este fallo.” 

 

Al respecto, el Considerando Cuarto “Efectos” de la ejecutoria en comento, refiere lo siguiente: 
 

“CUARTO. Efectos. Toda vez que ha resultado fundado el concepto de agravio hecho valer por su 
oferente, a través del cual, aduce que el requisito relativo a anexar a las cédulas de apoyo, copia de la 
credencial para votar, resulta inconstitucional, debido a que es un requisito excesivo y 
desproporcional, lo procedente conforme a Derecho es declarar la inaplicación, al caso concreto, de 
la porciones normativas que lo contienen, es decir, el artículo 120, fracción II, f), del Código Electoral 
del Estado de México, así como también, las partes conducente de la fracciones II y III de la Base 
Sexta de la Convocatoria, contenida en el Acuerdo número IEEM/CG/100/2016. 
 

De igual forma, se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, para que en uso de sus 
atribuciones que le confiere el marco jurídico electoral, así como también, de sus propias 
determinaciones, instrumente los mecanismos necesarios, a efecto de llevar a cabo, la verificación de 
los datos contenidos en las cédulas de apoyo ciudadano, respecto del Listado Nominal, y así, 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que las suscriban, y estar en condiciones de 
corroborar que se encuentran debidamente requisitados. 
 

Asimismo, atendiendo a que las disposiciones normativas de las cuales se ha decretado su 
inaplicación al caso concreto, no obligan u ordenan modificación alguna, en cuanto al contenido y 
alcances del Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, denominado "Por el que se resuelve sobre la 
procedencia del registro de manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2013.", es 
por lo que, se mantiene incólume lo ahí asumido.” 

 

11. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de la presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que fijó el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros rubros. 
 

12. Que el veintitrés de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación –en virtud de la impugnación del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en contra de la resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/25/2017– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-69/2017; cuyo Considerando Quinto “Consideraciones de la Sala Superior”, 
párrafos primero al cuarto, décimo cuarto y décimo noveno, refiere lo siguiente: 
 

“El actor solicita que los efectos de las inaplicaciones que se llevaron a cabo en las sentencias emitidas 
en los juicios ciudadanos locales identificados con las claves JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, debieron 
extenderse a su favor. 
 

Es fundada la pretensión del actor, en la que señala que las inaplicaciones que realizó el Tribunal 
Electoral del Estado de México en las sentencias, deben extender sus efectos de manera tal que lo 
beneficien al igual que a los accionantes de aquéllos medios de impugnación. 
 

Lo expuesto es así, ya que tal como el actor lo expresa en su demanda primigenia, se debió de haber 
hecho extensivo las inaplicaciones que llevó a cabo el Tribunal Electoral del Estado de México, en los 
juicios ciudadanos locales JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, a Isidro Pastor Medrano, como aspirante a 
candidato independiente a la Gubernatura de esa entidad. 
 

Esta Sala Superior, considera que, en el caso particular, los requisitos establecidos en los artículos 120, 
fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como en lo previsto en los diversos 19, 
fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, y las Bases Sexta fracción II y párrafo quinto y Octava, inciso B fracción VIII de la 
Convocatoria dirigida a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México interesados en postularse 
como Candidatura Independiente al cargo de Gobernador, no deben aplicarse al actor, al compartir las 
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mismas condiciones de hecho y derecho con los actores de los juicios en los cuales se decretó la 
inconstitucionalidad de los preceptos, con el propósito de garantizar el principio de igualdad en el proceso 
electoral. 
 

Por ende, la ampliación de los efectos de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, se justifica a partir de la necesidad de evitar que se afecte el principio constitucional de igualdad, 
a través del cual se garantiza un trato igualitario entre el grupo de personas que tienen la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura y, evita otorgar un trato diferenciado a aquellos 
que se vieron favorecidos con el dictado de una sentencia. 
 

Lo anterior, con excepción del requisito consistente en que se deberá cumplir con la exigencia de 
acreditar como mínimo, el equivalente del 3% de respaldo ciudadano, integrado por electores de cuando 
menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo el 1.5% de los ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ella (sic), contenido en el artículo 99 del Código Electoral 
del Estado de México, pues, esta Sala Superior al resolver el juicio de revisión constitucional electoral 
número SUP-JRC-16/2017, señaló que el Tribunal local indebidamente inaplicó ese requisito, porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y acumulado, ya lo 
había validado; por lo tanto, modificó la sentencia del órgano local.” 

 

A su vez, el Considerando Sexto, “Efectos de la sentencia”, párrafo primero, estableció lo siguiente: 
 

“Por lo anterior, al resultar fundado y suficiente uno de los argumentos esgrimidos por el justiciable, 
este órgano jurisdiccional determina que las inaplicaciones decretadas por el Tribunal local sean a 
favor del ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como, de los demás aspirantes a candidatos 
independientes a la Gubernatura del Estado de México; por lo tanto, se vincula al Instituto Electoral del 
Estado de México, para que los requisitos que fueron declarados inaplicables por parte del Tribunal 
Electoral del Estado de México (juicios ciudadanos JDCL/11/2017 y JDCL/12/2017), los haga 
extensivo a todos los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura de la citada Entidad, 
con la excepción precisada en líneas que anteceden.” 

 

Finalmente, los Resolutivos de la ejecutoria en comento, prevén lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, bajo el expediente JDCL/25/2017, de conformidad con lo 
establecido en el considerando cuarto. 
 

SEGUNDO. Es fundada la pretensión del actor, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 
quinto y sexto de esta sentencia.” 

 

13. Que el veinticinco de marzo del año en curso, el Licenciado Noé Pérez Solís, Representante Propietario ante este 
Consejo General del ciudadano Isidro Pastor Medrano, aspirante a Candidato Independiente a Gobernador del 
Estado de México, presentó la “Plataforma Electoral” que contiene las propuestas que dicho ciudadano, en su caso, 
sostendrá durante las campañas electorales en el presente Proceso Electoral. 
 

14. Que a las cero horas del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el ciudadano Isidro Pastor Medrano presentó a 
través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de registro como Candidato Independiente a la 
Gubernatura del Estado de México; así como diversa documentación. 
 

15. Que mediante oficio IEEM/DPP/214/17, de fecha veintinueve de marzo del año en curso, el Director de Partidos 
Políticos de este Instituto solicitó a la Secretaría Ejecutiva, la remisión del disco compacto adjunto a la 
documentación referida en el Resultando anterior, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de realizar el cruce de los nombres de los ciudadanos que manifestaron 
su apoyo al ciudadano Isidro Pastor Medrano con la lista nominal de electores correspondiente. 
 

16. Que a través del oficio IEEM/SE/2954/2017, del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, remitió al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de México, el disco referido en el Resultando anterior, a efecto de que realizara las gestiones ante quien 
correspondiera, para atender la solicitud del Director de Partidos Políticos de este Organismo Electoral. 
 

17. Que mediante oficio INE-JLE-MEX/VE/0682/2017, del treinta y uno de marzo de la presente anualidad, el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, remitió el disco 
compacto que contiene el resultado de la verificación del diverso referido en supra Resultandos. 
 

En dicho oficio, entre otros aspectos se refiere que la verificación de la situación registral se llevó a cabo con el 
corte del 28 de febrero del año en curso, para contribuir a alcanzar el cumplimiento del porcentaje de apoyo 
requerido, ya que aquéllos ciudadanos que solicitaron un trámite posterior al 31 de agosto del año anterior al de la 
elección y que forman parte del apoyo ciudadano, no hubieran sido encontrados en dicho corte. 
 

18. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/256/17, del treinta y uno de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos remitió a la Unidad de Informática y Estadística de este Instituto, el disco compacto que contiene el 
resultado de la verificación del apoyo ciudadano correspondiente al ciudadano Isidro Pastor Medrano, realizada por 
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el Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de llevar a cabo la verificación sobre la obtención del porcentaje del 
3% de dicho apoyo, así como la existencia de al menos el 1.5% de respaldo ciudadano en al menos sesenta y 
cuatro municipios. 
 

19. Que mediante oficio IEEM/UIE/0262/2017, del primero de abril de la presente anualidad, la Unidad de Informática y 
Estadística de este Organismo Electoral, informó sobre el porcentaje de apoyo ciudadano obtenido por el 
ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como el número de municipios en los que obtuvo dicho apoyo. 
 

20. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de abril de dos mil diecisiete, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, por el que registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 15 septiembre de 2017 al 16 de septiembre de 2023; entre ellas la del aspirante Isidro Pastor Medrano. 
 

21. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/266/2017, recibido en fecha dos de abril del año en curso, la Dirección de 
Partidos Políticos, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva, el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de 
la solicitud de registro, presentada por el C. Isidro Pastor Medrano, para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”, mismo que se 
hace del conocimiento de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos que establece la propia constitución. 
 

Por su parte, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base citada, numerales 1, 10 y 11, dispone que en las 
Entidades Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala la propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos y acceso a las prerrogativas de los 
candidatos y partidos políticos, así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine 
la Ley. 
 

Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del referido precepto Constitucional, dispone que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución Federal y la 
ley; y que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99, de la Constitución Federal. 
 

IV. Que conforme a lo previsto por el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral será, 
con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105, de la propia Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 

Por su parte, el artículo Constitucional en cita, en el párrafo cuarto, fracción V, prevé que al referido Tribunal 
Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según 
lo disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal, dispone que la 
elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 
 

Asimismo, la fracción IV, incisos b), k), l) y p), del referido segundo, del artículo invocado, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
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- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes correspondientes. 

 

- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que, todos los actos y resoluciones electorales, se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35, de la propia Constitución. 

 

VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 
 

VII. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, señala que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo 
las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan 
los requisitos, condiciones y términos que determine la referida Ley. 
 

VIII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
Asimismo, el numeral 2, de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en 
la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales. 
 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

X. Que el artículo 259, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, dispone que en las elecciones 
locales, una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con la legislación 
local, los Organismos Públicos Locales deberán enviar al respectivo consejo local del Instituto Nacional Electoral, 
dentro de los tres días siguientes, el acuerdo del Consejo General que contenga los nombres de los candidatos 
independientes registrados para el proceso electoral, así como las personas facultadas para efectuar el registro de 
sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
 

XI. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos”, inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que busquen ser aspirantes a candidatos independientes, 
deberán presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la documentación requerida en la 
normatividad electoral aplicable y la manifestación de intención. 
 

XII. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

XIII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

Por su parte, el párrafo décimo quinto, del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

XIV. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
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que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la 
propia Constitución y la ley. 
 

XV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado, votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios; así 
como solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 
 

XVI. Que el artículo 35, de la Constitución Local, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
ciudadano electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XVIII. Que en términos de lo establecido por el artículo 68, de la Constitución Local, para ser Gobernador del Estado se 
requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de la propia Constitución, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 

y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

 

XIX. Que el artículo 1°, fracciones I, III y V, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, determina 
que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; y que 
regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Las candidaturas independientes. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar, entre otras, la elección del Gobernador del Estado de México. 
 

XX. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código, la aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto 
Electoral del Estado de México, entre otros. 
 

XXI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado, que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano 
ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXII. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXIII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, determina que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 17, fracciones I a la VII, del Código, además de los requisitos 
señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente: 
 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

IV. No ser consejero electoral en el Consejo General del Instituto ni Secretario Ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni Director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate. 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la constitución local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 
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VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
desconcentrados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

 

XXV. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 
tendentes a su registro. 
 

XXVI. Que el artículo 83, del Código, señala que el Libro mencionado en el Considerando anterior, tiene por objeto 
regular las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción 
II, de la Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 
 

XXVII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 
 

El segundo párrafo, del dispositivo legal invocado, señala que el Consejo General emitirá las reglas de operación 
respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 
 

XXVIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86 del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 
 

XXIX. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 

 

XXX. Que conforme a lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
 

- Convocatoria. 
 

- Actos previos al registro de candidatos(as) independientes. 
 

- Obtención del apoyo ciudadano. 
 

- Registro de candidatos(as) independientes. 
 

XXXI. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 
pueden erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una amplia difusión. 
 

XXXII. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este determine. 
 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueve el Gobernador, entre otros, la manifestación 
de la intención se realizará a partir del día siguiente al que se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente regla: 
 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo del artículo en cita y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

- Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

 

- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 

- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida con por lo 
menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración 
de los recursos de la candidatura independiente. 

 

XXXIII. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 
 

XXXIV. Que el artículo 97, fracción I, del Código, determina que los aspirantes a candidatos independientes contarán con 
sesenta días, para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
Gobernador. 
 

XXXV. Que el artículo 98, del Código, refiere que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
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general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos del propio Código. 
 

XXXVI. Que el artículo 99, del Código, determina que para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos sesenta y 
cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 
 

XXXVII. Que el artículo 112, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. 
 

XXXVIII. Que el artículo 113, del Código, prevé que el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano le será negado el registro 
como candidato independiente. 

 

XXXIX. Que el artículo 115, fracción I, del Código, dispone que es derecho de los aspirantes, solicitar a los órganos 
electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 
 

XL. Que en el artículo 116, del Código, se prevén las obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes. 
 

XLI. Que el artículo 117, del Código, establece que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 
 

XLII. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 
 

XLIII. Que en términos de lo previsto por el artículo 120, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
 

I. Presentar su solicitud por escrito. 
 

La solicitud deberá contener: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante. 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación del solicitante. 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante. 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 

informes correspondientes. 
 

II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere el 
propio Código. 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así 
como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del propio Código. 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
f) La cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia legible de la credencial para 

votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del propio Código. (Porción normativa inaplicada) 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de 
elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el propio Código. 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 
 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 

 

XLIV. Que atento a lo previsto por el artículo 121, del Código, recibida una solicitud de registro de candidatura 
independiente por el Presidente o Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
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siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, 
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 
 

XLV. Que el artículo 122, párrafo primero, del Código, determina que si de la verificación realizada se advierte que se 
omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante para 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 

 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, dispone que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

 

XLVI. Que el artículo 123, primer párrafo, del Código, prevé que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el propio Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores de la demarcación electoral. 
 

Por otro lado, en términos del párrafo segundo, del artículo invocado, las firmas no se computarán para los efectos 
del porcentaje requerido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 
 

I. Las firmas no sean autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres con datos falsos o erróneos. 
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente. 
III. En el caso de candidatos a Gobernador, no tengan su domicilio en el Estado. 
IV. … 
V. … 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 
VII.  En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 

mismo aspirante, solo se computará una, la primera manifestación presentada. 
 

XLVII. Que en términos de lo establecido por el artículo 124, del Código, si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, se 
tendrá por no presentada. 
 

XLVIII. Que el artículo 125, párrafos primero y segundo, del Código, mandata que ninguna persona podrá registrarse como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de 
otro Estado, municipio o del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México–. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación; y que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrá ser postulados como candidatos por un partido político o 
coalición en el mismo proceso electoral estatal. 
 

XLIX. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 
 

L. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 
 

LI. Que el artículo 128, del Código, menciona que los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán 
ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 
 

LII. Que el artículo 145, del Código, dispone que los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución de financiamiento público y 
prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como un 
partido político de nuevo registro. 
 

LIII. Que conforme a lo previsto por el artículo 146, fracción I, del Código, el monto que le correspondería a un partido 
de nuevo registro se distribuirá entre todos los candidatos independientes –de tal suerte que- un 33.3% se 
distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al cargo de Gobernador. 
 

LIV. Que el artículo 149, del Código, dispone que este Instituto, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral, 
garantizará a los candidatos independientes el uso de sus prerrogativas en radio y televisión, así como la 
asignación de pautas para los mensajes y programas a que tengan derecho a difundir durante las campañas 
electorales, atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las 
sanciones. 
 

LV. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado 
de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos, entre otros. 
 

LVI. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

LVII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
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LVIII. Que el artículo 185, fracción XXI, del Código, prevé la atribución del Órgano Superior de Dirección de este Instituto, 
de registrar las candidaturas para Gobernador. 
 

LIX. Que atento con lo establecido por el artículo 202, fracción VII, del Código, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto, tiene la atribución de llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular. 

 

LX. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 
 

LXI. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 
 

LXII. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al Tribunal Electoral del Estado de México, le 
corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 
 

LXIII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del Código, al Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México le corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de impugnación de su 
competencia, previstos en el propio Código. 
 

LXIV. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para garantizar la legalidad y certeza de los actos y 
resoluciones de los órganos electorales, así como la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 
 

LXV. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 
 

LXVI. Que en términos de lo señalado en el artículo 18, del Reglamento, la cédula de respaldo que presente el(la) 
aspirante para contender a los cargos de elección popular de Gobernador(a), deberá contener los requisitos a que 
se refieren los artículos 99, 100 y 101, del Código. 
 

LXVII. Que conforme a lo previsto por el artículo 19, del Reglamento: 
 

 Además de los requisitos que señala el Código, la cédula de respaldo que presente el(la) aspirante a candidato 
independiente deberá contener: 
 

- Conforme al formato que proporcione el Instituto Electoral del Estado de México, se anotarán los datos de 
los(as) ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, deberá colocar 
la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, colocará su huella digital. 
 

- Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en el párrafo anterior, se deberán anexar las 
copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) ciudadanos(as) que 
correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

 

- Previo a la entrega de la cédula de respaldo al Instituto Electoral del Estado de México, deberá foliarse de 
manera consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada ciudadano(a) con su 
respectiva copia. 

 

 Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de los(as) ciudadanos(as) que apoyen la candidatura, el(la) aspirante deberá entregar la misma, en 
medio óptico conforme al formato que para tal efecto haya proporcionado el Instituto Electoral del Estado de 
México, en disco compacto no regrabable, el cual deberá estar firmado por el(la) aspirante, o su representante, 
en la parte superior. (Porción normativa inaplicada) 
 

 Lo anterior, es para efecto de que -este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta 
Local, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 32, del propio Reglamento. 

 

LXVIII. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito, la cual 
deberá contener: 
 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) solicitante. 
II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 
III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación del(a) solicitante. 
V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 
VI. Cargo para el que se pretenda postular el(a) solicitante. 
VII. Designación del(a) representante legal. 
VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición de informes 

correspondientes. 
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IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la persona 
autorizada para tal efecto, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones atinentes se 
realizarán a través de los estrados –de este Instituto–. 
 

LXIX. Que el artículo 25, del Reglamento, señala que la solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente: 
 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato(a) independiente, a que se refiere el 
Código; tratándose de fórmulas y planillas, los(as) integrantes de estas deberán signar el mismo 
formato. 

II. Copia del acta de nacimiento. 
III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 
IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 
V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato(a) independiente 

sostendrá en la campaña electoral. 
VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 

candidatura independiente, en los términos del Código. 
VII. Tratándose de la documentación de los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener 

el apoyo ciudadano, el Instituto se ajustará a las disposiciones que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. De presentarse el informe ante el órgano que deberá registrar la 
candidatura, éste deberá remitirlo a la brevedad posible, a la autoridad electoral nacional para que 
proceda conforme a derecho, conservando copia certificada del documento entregado, así como de 
sus anexos. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para votar 
vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el artículo 19 del propio 
Reglamento. (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 
 

b) No ser presidente(a) del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier 
cargo de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
anterior conforme a lo establecido en el Código. 

 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato(a) 
independiente. 

 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el Instituto Nacional Electoral. 
 

XI. El plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo ordenado 
por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio óptico o 
digital, con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) candidatos(as) 
independientes. 

 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el(la) Secretario(a) del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de impuesto 
predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal, las 
constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales. 
 

LXX. Que el artículo 27, párrafo primero, del Reglamento, establece que es responsable del análisis y revisión del 
procedimiento de registro de las candidaturas independientes, entre otros, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto. 
 

LXXI. Que el artículo 28, del Reglamento, dispone que el órgano competente verificará dentro de los tres días siguientes 
que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 120, del Código. 
 

LXXII. Que el artículo 29, del Reglamento, prevé que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 122, del Código. 
 

LXXIII. Que el artículo 30, párrafo primero, del Reglamento, determina que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los(as) ciudadanos(as) aparecen 
en la Lista Nominal de Electores, a la que hace referencia el artículo 9, del propio Reglamento. 

 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo en aplicación, menciona que la Secretaría Ejecutiva remitirá en 
medio óptico y en un archivo Excel una relación que contendrá los registros de los ciudadanos que apoyen a 
los(as) aspirantes al Instituto Nacional Electoral, a efecto de realizar el cruce con la Lista Nominal de Electores. 
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Por su parte, el párrafo tercero, refiere que la Secretaría Ejecutiva, una vez recibida la información proporcionada 
por el Instituto Nacional Electoral, la remitirá a la Dirección de Partidos Políticos, para los trámites conducentes. 
 

LXXIV. Que atento a lo ordenado por el artículo 31, del Reglamento, no se computará, para los efectos de la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano exigido por el Código, el otorgado por un(a) ciudadano(a), cuando se presente 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 123, del Código. 
 

LXXV. Que el artículo 32, del Reglamento, dispone lo siguiente: 
 

- Depurada la cédula de respaldo conforme al artículo 31 del propio Reglamento, se procederá a verificar, 
por la Unidad de Informática y Estadística, la obtención del porcentaje del 3% requerido por el Código, así 
como la existencia de apoyo ciudadano de por lo menos el 1.5% en sesenta y cuatro municipios del 
Estado –en el caso de la elección de Gobernador–. 
 

- Dicha Unidad informará a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez hará del conocimiento a la Dirección de 
Partidos Políticos sobre el resultado del cumplimiento del requisito de los porcentajes mínimos exigidos 
por el Código. 

 

- … 
 

- En el caso de la elección a Gobernador(a), la Dirección de Partidos Políticos, emitirá un dictamen y lo 
enviará a la Secretaría Ejecutiva a fin de someterlo a consideración del Consejo General. 
 

LXXVI. Que el artículo 33, del Reglamento, determina que si después del cruce con el estadístico de la Lista Nominal de 
Electores, la solicitud no reúne el porcentaje requerido en los artículos 99, 100 y 101 del Código, el Consejo 
correspondiente tendrá por no presentada la solicitud. 
 

LXXVII. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 
 

LXXVIII. Que el artículo 12, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, menciona que la Dirección de Partidos Políticos, atendiendo al 
artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de 
registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los candidatos(as) independientes, utilizando el formato 
establecido para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 
 

I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el Estado, Distrito o Municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres años o vecindad no menor a cinco. 
 

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 
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VII. ... 
VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 

la normatividad aplicable. 
IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 

advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia. 
 

LXXIX. Que la Base Sexta, “de las cédulas de respaldo”, párrafos segundo al octavo, de la Convocatoria aprobada 
mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 
 

- La cédula de respaldo (anexo 4) que presente quienes aspiren a la Candidatura Independiente a 
Gobernador (a) deberá contener las firmas de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, con corte al 31 de agosto de 2016, y estará integrada por 
electores de por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de dichos municipios. Ello de 
conformidad con el artículo 99 del Código. 
 

- Los aspirantes, deberán obtener el apoyo de por lo menos 328,740 (trescientos veintiocho mil setecientos 
cuarenta) ciudadanos. 

 

- Además de lo señalado, las cédulas de respaldo, deberán contener lo siguiente: 
 

I. Conforme al formato que proporcione –este Instituto–, se anotarán los datos de los (as) 
ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, 
deberá colocar la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, 
colocará su huella digital. 

II. Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en la fracción anterior, se deberán 
anexar las copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) 
ciudadanos(as) que correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

III. Previo a la entrega de la cédula de respaldo a -este Instituto-, deberá foliarse de manera 
consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar con fotografía, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada 
ciudadano(a) con su respectiva copia. (Porción normativa inaplicada) 

- Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de las ciudadanas y los ciudadanos que apoyen la Candidatura Independiente, la o el aspirante 
deberá entregar la misma, disco compacto no regrabable conforme al formato que para tal efecto 
proporcione -este Instituto-, disponible en la página electrónica del propio Instituto (anexo 5), mismo que 
deberá estar firmado por la aspirante o el aspirante, o su representante, en la parte superior. (Porción 
normativa inaplicada) 

- Lo anterior, para efecto de que –este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, y se realice el cruce de información a que se refiere el 
artículo 30 del Reglamento. 

- Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos legales. 

- Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó de forma extemporánea, 
se tendrá por no presentada. 

LXXX. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, de la Convocatoria, establece lo siguiente: 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017, en los términos siguientes: 

A. Presentar su solicitud por escrito. 

- Las personas que aspiren a participar como Candidatos(as) Independientes al cargo de Gobernador(a) de 
la Entidad, deberán presentar su solicitud por escrito (anexo 6), ante la Oficialía de Partes -de este 
Instituto- y conforme a los artículos 120, fracción I del Código, 24 y 25 del Reglamento, deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) 
solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia del mismo. 
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IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el (la) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes correspondientes. 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
notificaciones atinentes se realizarán a través de los estrados -de este Instituto-. 

B. La solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser registrado como Candidato(a) Independiente, a 
que se refiere el Código (anexo 7). 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato(a) 
Independiente sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
la Candidatura Independiente, en los términos del Código. 

VII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, para 
proceder en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción VII, del Reglamento. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para 
votar con fotografía vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo 
en el porcentaje requerido en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el 
artículo 19 del Reglamento (anexos 4 y 5). (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad (anexo 8) de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano (anexo 9). 

b) No ser Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier cargo 
de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a) 
Independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral 
(anexo 3). 

XI. El plan de reciclaje de propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo 
ordenado por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio 
óptico o digital con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) 
Candidatos(as) Independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de 
impuesto predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio 
fiscal o las constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales en términos del 
artículo 25, fracción XIII, del Reglamento. 

- La firma del aspirante que aparezca en cualquier documentación deberá ser autógrafa y presentarse sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

- El Secretario Ejecutivo recibirá las solicitudes de registro conforme a lo establecido por el artículo 95, 
párrafo segundo, fracción I y 185, fracción XXI, del Código. 

LXXXI. Que atento a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 
34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 
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LXXXII. Que con motivo del Proceso Electoral Ordinario para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
este Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a 
saber: expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos(as) independientes; definición del 
marco normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 
 

Ahora bien, el ciudadano Isidro Pastor Medrano obtuvo su calidad de aspirante a Candidato Independiente a la 
Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/06/2017, del quince de enero del año en curso. 
 

Dicho ciudadano presentó, el 29 de marzo del año en curso, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente al referido cargo, así como diversa documentación, por lo tanto, si el término para recibir los escritos 
de solicitudes de registro fue el mismo día, resulta evidente que se presentó en tiempo. 
 

Por ello, dichas constancias fueron analizadas por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto Electoral en el 
ámbito de las atribuciones que al respecto contiene el Reglamento. 
 

Una vez que la aludida Dirección llevó a cabo el estudio de la documentación mencionada, atento a lo previsto por 
el artículo 32, párrafo cuarto, del Reglamento, elaboró el Dictamen sobre la verificación de requisitos de la solicitud 
de registro del ciudadano Isidro Pastor Medrano, para obtener la calidad de Candidato Independiente al cargo de 
Gobernador de la Entidad en el Proceso Electoral 2016-2017. 
 

En el Dictamen de mérito, dicha Dirección sugirió a este Consejo General, otorgar al ciudadano Isidro Pastor 
Medrano, la calidad de Candidato Independiente al cargo de Gobernador en el presente Proceso Electoral. 
 

Del análisis del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una relación de la documentación presentada, el 
procedimiento de revisión de los requisitos, así como la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano, y dado que 
se observa el cumplimiento de los artículos 99, 113, 120, 123, 250, del Código y 19, 24, 25, 30 y 32, del 
Reglamento, así como de las Bases Sexta a la Octava de la Convocatoria; ello, con las excepciones contenidas en 
las sentencias referidas en los Resultandos 10 y 12 del presente Acuerdo; se estima procedente aprobarlo. 
 

Al respecto, este Consejo General y con base en el Dictamen en comento, advierte que el ciudadano Isidro Pastor 
Medrano cumple con los requisitos establecidos por los artículos 68, de la Constitución Local, y 17, fracciones I al 
VII, del Código. 
 

En consecuencia, conforme al Dictamen en estudio y toda vez que este Consejo General estima que el ciudadano 
referido, cumple los requisitos constitucionales y legales, es procedente registrar su candidatura independiente a la 
Gubernatura para el periodo constitucional comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023, en la elección ordinaria que se llevará a cabo el 4 de junio de 2017; en consecuencia adquiere los derechos 
inherentes a dicha situación, gozará de las prerrogativas correspondientes y queda sujeto a las obligaciones 
contenidas en la Ley General y en el Código. 
 

Dado lo anterior, se concluye que al ciudadano Isidro Pastor Medrano le asiste el derecho a recibir financiamiento 
público para sus gastos de campaña. 
 

Por otro lado, por cuanto hace a sus prerrogativas en radio y televisión, así como para la asignación de pautas para 
los mensajes y programas a que tenga derecho a difundir durante las campañas electorales, la Dirección de 
Partidos Políticos de este Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, llevará a cabo las gestiones necesarias ante el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al artículo 149 del Código, a fin 
de que se garantice al ciudadano Isidro Pastor Medrano el uso de sus prerrogativas de acceso a los tiempos en 
radio y televisión, que correspondan. 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

 

A C U E R D O 
 

 

PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de la solicitud de registro, presentada por 
el C. Isidro Pastor Medrano, para obtener la calidad de Candidato Independiente al cargo de Gobernador 
del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”; elaborado por la Dirección de Partidos 

Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte del mismo. 
 
 

SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se registra al ciudadano Isidro Pastor 

Medrano, como Candidato Independiente al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

 

TERCERO.- El ciudadano Isidro Pastor Medrano gozará de las prerrogativas y derechos inherentes a su calidad de 

Candidato Independiente al cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, por lo tanto, 
notifíquese personalmente, o bien, a través de su representante legal, el presente Acuerdo. 
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CUARTO.- La Dirección de Administración de este Instituto, llevará a cabo las gestiones necesarias a efecto de 

entregar oportunamente las ministraciones del financiamiento público para la obtención del voto al 
ciudadano mencionado, conforme al Punto Tercero del Acuerdo IEEM/CG/37/2017. 

 

QUINTO.- La Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, deberá inscribir en el Libro de Registro 

correspondiente, la candidatura independiente del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en términos del 
artículo 202, fracción VII, del Código. 

 

 Asimismo, en el ámbito de sus atribuciones, llevará a cabo las gestiones necesarias ante el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al artículo 149 del Código, a fin 
de que se garantice al ciudadano Isidro Pastor Medrano el uso de sus prerrogativas de acceso a los 
tiempos en radio y televisión que correspondan. 

 

SEXTO.- Hágase del conocimiento a la Dirección de Organización de este Instituto, la aprobación del presente 

Acuerdo para que prevea y ejecute lo necesario, respecto de la documentación electoral y para que haga 
del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos Distritales de este Instituto, la aprobación del mismo. 

 

SÉPTIMO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno” el aviso del registro del ciudadano Isidro Pastor Medrano, como Candidato Independiente al 
cargo de Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, en términos de lo ordenado por los artículos 127 y 
254, del Código. 

 

OCTAVO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X 
y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/74/2017 
 

Por el que se registra a la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, como Candidata Independiente al cargo 
de Gobernadora Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023. 
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, emitido mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 

Del mismo modo, mediante Acuerdo IEEM/CG/72/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó los “Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, 
ante el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como las 
modificaciones realizadas a través del diverso IEEM/CG/33/2016, de fechas dos de abril de dos mil quince y quince 
de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 
a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, que comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 
 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- La fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

- La fecha para la sesión del registro de Candidatos Independientes, el dos de abril de dos mil diecisiete. 
 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la Autoridad 
Electoral Nacional mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que determinó el tope de gastos que los aspirantes a Candidaturas 
Independientes pudieron erogar durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador 2016-2017. 
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Asimismo, se aprobó el diverso IEEM/CG/100/2016 por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas 
y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

8. Que el cuatro de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios de postular su candidatura 
independiente al cargo de Gobernadora para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, al cual acompañó diversa documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/04/2017, por el que resolvió sobre la procedencia del escrito de manifestación de intención de la 
ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, interesada en postularse como Candidata Independiente a 
Gobernador/a del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023; en cuyos Puntos Segundo y Quinto, se determinó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se declara procedente la 
manifestación de intención de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios para postular su 
candidatura independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

… 
 

QUINTO.- La ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios cuenta con sesenta días a partir del día 
siguiente de la aprobación del presente Acuerdo, para realizar actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano por medios diversos a la radio y la televisión, debiendo sujetarse al tope de gastos que se 
pueden erogar durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, determinado para el presente 
proceso electoral.” 

 

10. Que el dieciocho de enero de dos mil diecisiete, la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios promovió 
demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a fin de controvertir diversos requisitos para participar como 
Candidata Independiente, el cual se radicó con la clave de expediente SUP-JDC-15/2017. 
 

11. Que por acuerdo del veinticuatro de enero del año en curso, la Sala Superior referida determinó reencauzar la 
demanda aludida en el Resultando anterior, al Tribunal Electoral del Estado de México, la cual quedó radicada con 
la clave JDCL/11/2017. 
 

12. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal mencionado emitió sentencia en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/11/2017; cuyos 
Resolutivos son del tenor siguiente: 
 

“Primero. Son parcialmente fundados los agravios expresados por la actora.  
 

Segundo. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 99 del Código Electoral del 
Estado de México en la porción normativa que establece que “… y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 
 

Tercero. Se declara la inaplicación al caso concreto, de las porciones correspondientes de las 
disposiciones contenidas en la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 
relativo a la “Convocatoria para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, 
para el período constitucional de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones 
correspondientes a las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32 del acuerdo 
IEEM/CG/70/2016 concerniente al Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México.” 
 

Cuarto. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 120, fracción II, inciso f) del Código 
Electoral del Estado de México; los numerales 19, fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo del 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, aprobado por el Consejo General del Estado de México, en el acuerdo EEM/CG/70/2016 (sic) 
y las bases SEXTA, fracción II y párrafo quinto y OCTAVA, inciso B, fracción VIII de la Convocatoria 
dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como 
Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, aprobada por el acuerdo 
IEEM/CG/100/2016. 
 

Quinto. Se declara la inaplicación al caso concreto de los siguientes requisitos de la “CÉDULA DE 
RESPALDO DE APOYO CIUDADANO” emitida por el Instituto Electoral del Estado de México: 



 

3 de abril de 2017                                                                   Página 107 
 

 

 Para anotar el domicilio tal cual aparece en la credencial para votar vigente. 

 Para marcar con una “x” si la credencial para votar no señala la calle y número del domicilio. 

 Espacio para anotar el municipio del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano. 
 

Sexto. Se determina que en caso de que las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano que entregue 
la actora a la autoridad responsable para demostrar el cumplimiento del requisito de cuenta, carezcan 
de alguno o algunos de los datos que se ha determinado que resultan ser inconstitucionales por no 
reunir los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de satisfacerse los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, ello no será obstáculo para que se le niegue su registro.” 

 

Del mismo modo, –en virtud de la impugnación del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, en contra 
de los requisitos exigidos durante la etapa de la obtención de apoyo ciudadano– resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales identificado con la clave JDCL/12/2017, cuyos resolutivos 
determinaron lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa contenida en el 
artículo 120, fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como también, las 
partes conducentes de las fracciones II y III, de la Base Sexta de la Convocatoria, contenida en el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por las razones precisadas en el considerando cuarto de este fallo. 
 

SEGUNDO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, por las razones y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo. 
 

TERCERO. Se mantiene incólume el Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, por las razones precisadas 
en el considerando cuarto de este fallo.” 

 

Al respecto, el Considerando Cuarto, “Efectos”, de la ejecutoria en comento, refiere lo siguiente: 
 

“CUARTO. Efectos. Toda vez que ha resultado fundado el concepto de agravio hecho valer por su 
oferente, a través del cual, aduce que el requisito relativo a anexar a las cédulas de apoyo, copia de la 
credencial para votar, resulta inconstitucional, debido a que es un requisito excesivo y 
desproporcional, lo procedente conforme a Derecho es declarar la inaplicación, al caso concreto, de 
la porciones normativas que lo contienen, es decir, el artículo 120, fracción II, f), del Código Electoral 
del Estado de México, así como también, las partes conducente de la fracciones II y III de la Base 
Sexta de la Convocatoria, contenida en el Acuerdo número IEEM/CG/100/2016. 
 

De igual forma, se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, para que en usos de sus 
atribuciones que le confiere el marco jurídico electoral, así como también, de sus propias 
determinaciones, instrumente los mecanismos necesarios, a efecto de llevar a cabo, la verificación de 
los datos contenidos en las cédulas de apoyo ciudadano, respecto del Listado Nominal, y así, 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que las suscriban, y estar en condiciones de 
corroborar que se encuentran debidamente requisitados. 
 

Asimismo, atendiendo a que las disposiciones normativas de las cuales se ha decretado su 
inaplicación al caso concreto, no obligan u ordenan modificación alguna, en cuanto al contenido y 
alcances del Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, denominado "Por el que se resuelve sobre la 
procedencia del registro de manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2013.", es 
por lo que, se mantiene incólume lo ahí asumido.” 

 

13. Que en desacuerdo con la resolución recaída al Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/11/2017, el Partido de la Revolución Democrática promovió Juicio 
de Revisión Constitucional Electoral ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
el cual fue radicado con la clave SUP-JRC-16/2017. 
 

14. Que el quince de febrero del año en curso, el Órgano Jurisdiccional mencionado dictó sentencia en el expediente 
referido en el Resultando anterior. 
 

Dicha resolución, en el Considerando Cuarto “Efectos”, determinó lo siguiente: 
 

“Al haber resultado fundado el agravio relativo a la indebida inaplicación del requisito relativo a 
acreditar como mínimo el equivalente al 3% de la lista nominal de electores de respaldo ciudadano, 
integrado con por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen cuando menos el 1.5% de 
los ciudadanos que figuren en las correspondientes listas nominales de electores, lo procedente es 
dejar sin efectos los puntos resolutivos segundo y tercero de la sentencia impugnada. 
 

Por ende, resultarán aplicables al caso concreto, los artículos 99, del Código Electoral del Estado de 
México, la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 relativo a la “Convocatoria 
para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, para el periodo constitucional 
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de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones normativas correspondientes a las 
disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32, del acuerdo IEEM/CG/70/2016 
concerniente al “Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto 
Electoral del Estado de México”. 
 

Lo anterior, implica que, para poder ser registrada como candidata independiente, la ciudadana María 
Teresa Castell de Oro Palacios, actora en el juicio en que se emitió la sentencia impugnada, deberá 
cumplir con la exigencia de acreditar, como mínimo, el equivalente al 3% de respaldo ciudadano, 
integrado por electores de cuando menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo 
el 1.5% por ciento de los ciudadanos que figuren en las correspondientes listas nominales de 
electores.” 

 

Asimismo, el Resolutivo Único refiere lo siguiente: 
 

“ÚNICO.- Se modifica la sentencia impugnada, en los términos precisados en el considerando 
CUARTO de la presente ejecutoria.” 

 

15. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de la presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que fijó el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros rubros. 
 

16. Que el veintitrés de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación –en virtud de la impugnación del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en contra de la resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/25/2017– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-69/2017; cuyo Considerando Quinto “Consideraciones de la Sala Superior”, 

párrafos primero al cuarto, décimo cuarto y décimo noveno, refiere lo siguiente: 
 

“El actor solicita que los efectos de las inaplicaciones que se llevaron a cabo en las sentencias emitidas 
en los juicios ciudadanos locales identificados con las claves JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, debieron 
extenderse a su favor. 
 

Es fundada la pretensión del actor, en la que señala que las inaplicaciones que realizó el Tribunal 
Electoral del Estado de México en las sentencias, deben extender sus efectos de manera tal que lo 
beneficien al igual que a los accionantes de aquéllos medios de impugnación. 
 

Lo expuesto es así, ya que tal como el actor lo expresa en su demanda primigenia, se debió de haber 
hecho extensivo las inaplicaciones que llevó a cabo el Tribunal Electoral del Estado de México, en los 
juicios ciudadanos locales JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, a Isidro Pastor Medrano, como aspirante a 
candidato independiente a la Gubernatura de esa entidad. 
 

Esta Sala Superior, considera que, en el caso particular, los requisitos establecidos en los artículos 120, 
fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como en lo previsto en los diversos 19, 
fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, y las Bases Sexta fracción II y párrafo quinto y Octava, inciso B fracción VIII de la 
Convocatoria dirigida a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México interesados en postularse 
como Candidatura Independiente al cargo de Gobernador, no deben aplicarse al actor, al compartir las 
mismas condiciones de hecho y derecho con los actores de los juicios en los cuales se decretó la 
inconstitucionalidad de los preceptos, con el propósito de garantizar el principio de igualdad en el proceso 
electoral. 
 

… 
 

Por ende, la ampliación de los efectos de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, se justifica a partir de la necesidad de evitar que se afecte el principio constitucional de igualdad, 
a través del cual se garantiza un trato igualitario entre el grupo de personas que tienen la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura y, evita otorgar un trato diferenciado a aquellos 
que se vieron favorecidos con el dictado de una sentencia. 
 
… 
 

Lo anterior, con excepción del requisito consistente en que se deberá cumplir con la exigencia de 
acreditar como mínimo, el equivalente del 3% de respaldo ciudadano, integrado por electores de cuando 
menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo el 1.5% de los ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ella (sic), contenido en el artículo 99 del Código Electoral 
del Estado de México, pues, esta Sala Superior al resolver el juicio de revisión constitucional electoral 
número SUP-JRC-16/2017, señaló que el Tribunal local indebidamente inaplicó ese requisito, porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y acumulado, ya lo 
había validado; por lo tanto, modificó la sentencia del órgano local.” 
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A su vez, el Considerando Sexto, “Efectos de la sentencia”, párrafo primero, estableció lo siguiente: 
 

“Por lo anterior, al resultar fundado y suficiente uno de los argumentos esgrimidos por el justiciable, 
este órgano jurisdiccional determina que las inaplicaciones decretadas por el Tribunal local sean a 
favor del ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como, de los demás aspirantes a candidatos 
independientes a la Gubernatura del Estado de México; por lo tanto, se vincula al Instituto Electoral del 
Estado de México, para que los requisitos que fueron declarados inaplicables por parte del Tribunal 
Electoral del Estado de México (juicios ciudadanos JDCL/11/2017 y JDCL/12/2017), los haga 
extensivo a todos los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura de la citada Entidad, 
con la excepción precisada en líneas que anteceden.” 

 

Finalmente, los Resolutivos de la ejecutoria en comento, prevén lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, bajo el expediente JDCL/25/2017, de conformidad con lo 
establecido en el considerando cuarto. 
 

SEGUNDO. Es fundada la pretensión del actor, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 
quinto y sexto de esta sentencia.” 

 

17. Que el veintiocho de marzo del año en curso, la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios presentó vía 
Oficialía de Partes de este Instituto, escritos a los cuales anexó “los apoyos ciudadanos obtenidos para contender 
por la Candidatura Independiente a Gobernadora del Estado de México…” y su “plataforma electoral que contiene 
las principales propuestas…”. 
 

18. Que a las cero horas del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, la ciudadana María Teresa Castell de Oro 
Palacios presentó a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de registro como Candidata 
Independiente a la Gubernatura del Estado de México; así como diversa documentación. 
 

19. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/186/2017, el veintinueve de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos de este Instituto, entregó a la Unidad de Informática y Estadística treinta y nueve cajas que contienen las 
cédulas de respaldo de apoyo ciudadano, anexas a lo documentación aludida en el Resultando anterior, para que 
procediera a la captura y depuración de dichas cédulas. 
 

20. Que mediante oficio IEEM/DPP/CI/246/2017, el treinta de marzo de la presente anualidad, la Dirección de Partidos 
Políticos notificó a la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, las inconsistencias de las cédulas de 
respaldo, por actualizar los supuestos previstos en el artículo 123, del Código y le otorgó, 48 horas para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera. 
 

21. Que a través del oficio IEEM/DPP/250/17, de fecha treinta y uno de marzo del año en curso, el Director de Partidos 
Políticos de este Instituto solicitó a la Secretaría Ejecutiva, la remisión del disco compacto adjunto a la 
documentación referida en el Resultando anterior, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 
Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de realizar el cruce de los nombres de los ciudadanos que manifestaron 
su apoyo a la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios con la lista nominal de electores correspondiente. 
 

22. Que a través del oficio IEEM/SE/3084/2017, del treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, remitió al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de México, el disco referido en el Resultando anterior, a efecto de que realizara las gestiones ante quien 
correspondiera, para atender la solicitud del Director de Partidos Políticos de este Organismo Electoral. 
 

23. Que mediante oficio INE-JLE-MEX/VE/0689/2017, del treinta y uno de marzo de la presente anualidad, el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, remitió el disco 
compacto que contiene el resultado de la verificación del diverso referido en supra Resultandos. 
 

En dicho oficio, entre otros aspectos se refiere que la verificación de la situación registral se llevó a cabo con el 
corte del 28 de febrero del año en curso, para contribuir a alcanzar el cumplimiento del porcentaje de apoyo 
requerido, ya que aquéllos ciudadanos que solicitaron un trámite posterior al 31 de agosto del año anterior al de la 
elección y que forman parte del apoyo ciudadano, no hubieran sido encontrados en dicho corte. 
 

24. Que el primero de abril de la presente anualidad, la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, presentó a 
través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito en el que realizó diversas manifestaciones y desahogó la 
garantía de audiencia, en relación con lo referido en el Resultando 20, del presente Acuerdo. 
 

25. Que mediante oficio IEEM/UIE/0263/2017, el primero de abril de la presente anualidad, la Unidad de Informática y 
Estadística de este Organismo Electoral, informó sobre el porcentaje de apoyo ciudadano obtenido por la 
ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, así como el número de municipios en los que obtuvo dicho apoyo. 
 

26. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de abril del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, por el que registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 15 septiembre de 2017 al 16 de septiembre de 2023, entre ellas la de la aspirante María Teresa Castell de Oro 
Palacios. 
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27. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/268/2017, recibido en fecha dos de abril del año en curso, la Dirección de 
Partidos Políticos, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva, el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de 
la solicitud de registro, presentada por la C. María Teresa Castell de Oro Palacios, para obtener la calidad de 
Candidata Independiente al cargo de Gobernadora del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”, 
mismo que se hace del conocimiento de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos que establece la propia constitución. 
 

Por su parte, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base citada, numerales 1, 10 y 11, dispone que en las 
Entidades Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala la propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos y acceso a las prerrogativas de los 
candidatos y partidos políticos, así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine 
la Ley. 
 

Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del referido precepto Constitucional, dispone que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución Federal y la 
ley; y que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99, de la Constitución Federal. 
 

IV. Que conforme a lo previsto por el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral será, 
con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105, de la propia Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 

Por su parte, el artículo Constitucional en cita, en el párrafo cuarto, fracción V, prevé que al referido Tribunal 
Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según 
lo disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal, dispone que la 
elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 
 

Asimismo, la fracción IV, incisos b), k), l) y p), del referido segundo, del artículo invocado, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes correspondientes. 

 

- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que, todos los actos y resoluciones electorales, se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35, de la propia Constitución. 
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VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 
 

VII. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, señala que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo 
las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan 
los requisitos, condiciones y términos que determine la referida Ley. 
 

VIII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 

Asimismo, el numeral 2, de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en 
la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales. 
 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

X. Que el artículo 259, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, dispone que en las elecciones 
locales, una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con la legislación 
local, los Organismos Públicos Locales deberán enviar al respectivo consejo local del Instituto Nacional Electoral, 
dentro de los tres días siguientes, el acuerdo del Consejo General que contenga los nombres de los candidatos 
independientes registrados para el proceso electoral, así como las personas facultadas para efectuar el registro de 
sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
 

XI. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos”, inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que busquen ser aspirantes a candidatos independientes, 
deberán presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la documentación requerida en la 
normatividad electoral aplicable y la manifestación de intención. 
 

XII. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

XIII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

Por su parte, el párrafo décimo quinto del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

XIV. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la 
propia Constitución y la ley. 
 

XV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado, votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios; así 
como solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 
 

XVI. Que el artículo 35, de la Constitución Local, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
ciudadano electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
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XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XVIII. Que en términos de lo establecido por el artículo 68, de la Constitución Local, para ser Gobernador del Estado se 
requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de la propia Constitución, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 

y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

 

XIX. Que el artículo 1°, fracciones I, III y V, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, determina 
que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; y que 
regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Las candidaturas independientes. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar, entre otras, la elección del Gobernador del Estado de México. 
 

XX. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código, la aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto 
Electoral del Estado de México, entre otros. 
 

XXI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado, que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano 
ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXII. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXIII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, determina que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 17, fracciones I a la VII, del Código, además de los requisitos 
señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente: 
 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

IV. No ser consejero electoral en el Consejo General del Instituto ni Secretario Ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni Director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate. 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la constitución local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
desconcentrados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

 

XXV. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 
tendentes a su registro. 
 

XXVI. Que el artículo 83, del Código, señala que el Libro mencionado en el Considerando anterior, tiene por objeto 
regular las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción 
II, de la Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 
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XXVII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 
 

El segundo párrafo, del dispositivo legal invocado, señala que el Consejo General emitirá las reglas de operación 
respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 
 

XXVIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86, del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 
 

XXIX. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 
 

XXX. Que conforme a lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
 

- Convocatoria. 
 

- Actos previos al registro de candidatos(as) independientes. 
 

- Obtención del apoyo ciudadano. 
 

- Registro de candidatos(as) independientes. 
 

XXXI. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 
pueden erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una amplia difusión. 
 

XXXII. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este determine. 
 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueve el Gobernador, entre otros, la manifestación 
de la intención se realizará a partir del día siguiente al que se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente regla: 
 

II. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo del artículo en cita y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

- Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

 

- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 

- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida con por lo 
menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración 
de los recursos de la candidatura independiente. 

 

XXXIII. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 
 

XXXIV. Que el artículo 97, fracción I, del Código, determina que los aspirantes a candidatos independientes contarán con 
sesenta días, para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
Gobernador. 
 

XXXV. Que el artículo 98, del Código, refiere que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos del propio Código. 
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XXXVI. Que el artículo 99, del Código, determina que para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos sesenta y 
cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 
 

XXXVII. Que el artículo 112, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. 
 

XXXVIII. Que el artículo 113, del Código, prevé que el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano le será negado el registro 
como candidato independiente. 
 

XXXIX. Que el artículo 115, fracción I, del Código, dispone que es derecho de los aspirantes, solicitar a los órganos 
electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 
 

XL. Que en el artículo 116, del Código, se prevén las obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes. 
 

XLI. Que el artículo 117, del Código, establece que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 
 

XLII. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 
 

XLIII. Que en términos de lo previsto por el artículo 120, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
 

I. Presentar su solicitud por escrito. 
 

La solicitud deberá contener: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante. 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación del solicitante. 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante. 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 

informes correspondientes. 
 

II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere el 
propio Código. 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así 
como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del propio Código. 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
f) La cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia legible de la credencial para 

votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del propio Código. (Porción normativa inaplicada) 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de 
elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el propio Código. 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 
 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 



 

3 de abril de 2017                                                                   Página 115 
 

 

XLIV. Que atento a lo previsto por el artículo 121, del Código, recibida una solicitud de registro de candidatura 
independiente por el Presidente o Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, 
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

XLV. Que el artículo 122, párrafo primero, del Código, determina que si de la verificación realizada se advierte que se 
omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante para 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, dispone que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

XLVI. Que el artículo 123, primer párrafo, del Código, prevé que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el propio Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores de la demarcación electoral. 

Por otro lado, en términos del párrafo segundo, del artículo invocado, las firmas no se computarán para los efectos 
del porcentaje requerido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Las firmas no sean autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres con datos falsos o erróneos. 
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente. 
III. En el caso de candidatos a Gobernador, no tengan su domicilio en el Estado. 
IV. … 
V. … 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 
VII.  En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 

mismo aspirante, solo se computará una, la primera manifestación presentada. 

XLVII. Que en términos de lo establecido por el artículo 124, del Código, si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, se 
tendrá por no presentada. 

XLVIII. Que el artículo 125, párrafos primero y segundo, del Código, mandata que ninguna persona podrá registrarse como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de 
otro Estado, municipio o del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México–. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación; y que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrá ser postulados como candidatos por un partido político o 
coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

XLIX. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 

L. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 

LI. Que el artículo 128, del Código, menciona que los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán 
ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 

LII. Que el artículo 145, del Código, dispone que los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de la distribución de financiamiento público y 
prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como un 
partido político de nuevo registro. 

LIII. Que conforme a lo previsto por el artículo 146, fracción I, del Código, el monto que le correspondería a un partido 
de nuevo registro se distribuirá entre todos los candidatos independientes –de tal suerte que- un 33.3% se 
distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al cargo de Gobernador. 

LIV. Que el artículo 149, del Código, dispone que este Instituto, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral, 
garantizará a los candidatos independientes el uso de sus prerrogativas en radio y televisión, así como la 
asignación de pautas para los mensajes y programas a que tengan derecho a difundir durante las campañas 
electorales, atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las 
sanciones. 

LV. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado 
de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos, entre otros. 

LVI. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
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LVII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

LVIII. Que el artículo 185, fracción XXI, del Código, prevé la atribución del Órgano Superior de Dirección de este Instituto, 
de registrar las candidaturas para Gobernador. 

LIX. Que atento con lo establecido por el artículo 202, fracción VII, del Código, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto tiene la atribución de llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular. 

LX. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 

LXI. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 

LXII. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al Tribunal Electoral del Estado de México, le 
corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 

LXIII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del Código, al Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México le corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de impugnación de su 
competencia, previstos en el propio Código. 

LXIV. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para garantizar la legalidad y certeza de los actos y 
resoluciones de los órganos electorales, así como la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 

LXV. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 

LXVI. Que en términos de lo señalado en el artículo 18, del Reglamento, la cédula de respaldo que presente el(la) 
aspirante para contender a los cargos de elección popular de Gobernador(a), deberá contener los requisitos a que 
se refieren los artículos 99, 100 y 101, del Código. 

LXVII. Que conforme a lo previsto por el artículo 19, del Reglamento: 

 Además de los requisitos que señala el Código, la cédula de respaldo que presente el(la) aspirante a candidato 
independiente deberá contener: 

- Conforme al formato que proporcione el Instituto Electoral del Estado de México, se anotarán los datos de 
los(as) ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, deberá colocar 
la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, colocará su huella digital. 

- Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en el párrafo anterior, se deberán anexar las 
copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) ciudadanos(as) que 
correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

- Previo a la entrega de la cédula de respaldo al Instituto Electoral del Estado de México, deberá foliarse de 
manera consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada ciudadano(a) con su 
respectiva copia. 

 Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de los(as) ciudadanos(as) que apoyen la candidatura, el(la) aspirante deberá entregar la misma, en 
medio óptico conforme al formato que para tal efecto haya proporcionado el Instituto Electoral del Estado de 
México, en disco compacto no regrabable, el cual deberá estar firmado por el(la) aspirante, o su representante, 
en la parte superior. (Porción normativa inaplicada) 

 Lo anterior, es para efecto de que -este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta 
Local, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 32, del propio Reglamento. 

LXVIII. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito, la cual 
deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 
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V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el(a) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición de informes 
correspondientes. 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la persona 
autorizada para tal efecto, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones atinentes se 
realizarán a través de los estrados –de este Instituto–. 

LXIX. Que el artículo 25, del Reglamento, señala que la solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato(a) independiente, a que se refiere el 
Código. 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato(a) independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del Código. 

VII. Tratándose de la documentación de los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener 
el apoyo ciudadano, el Instituto se ajustará a las disposiciones que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. De presentarse el informe ante el órgano que deberá registrar la 
candidatura, éste deberá remitirlo a la brevedad posible, a la autoridad electoral nacional para que 
proceda conforme a derecho, conservando copia certificada del documento entregado, así como de 
sus anexos. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para votar 
vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el artículo 19 del propio 
Reglamento. (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

b) No ser presidente(a) del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier 
cargo de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
anterior conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato(a) 
independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el Instituto Nacional Electoral. 

XI. El plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo ordenado 
por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio óptico o 
digital, con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) candidatos(as) 
independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el(la) Secretario(a) del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de impuesto 
predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal, las 
constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales. 

LXX. Que el artículo 27, párrafo primero, del Reglamento, establece que es responsable del análisis y revisión del 
procedimiento de registro de las candidaturas independientes, entre otros, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto. 

LXXI. Que el artículo 28, del Reglamento, dispone que el órgano competente verificará dentro de los tres días siguientes 
que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 120, del Código. 

LXXII. Que el artículo 29, del Reglamento, prevé que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 122, del Código. 

LXXIII. Que el artículo 30, párrafo primero, del Reglamento, determina que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
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ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los(as) ciudadanos(as) aparecen 
en la Lista Nominal de Electores, a la que hace referencia el artículo 9, del propio Reglamento. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo en aplicación, menciona que la Secretaría Ejecutiva remitirá en 
medio óptico y en un archivo Excel una relación que contendrá los registros de los ciudadanos que apoyen a 
los(as) aspirantes al Instituto Nacional Electoral, a efecto de realizar el cruce con la Lista Nominal de Electores. 

Por su parte, el párrafo tercero, refiere que la Secretaría Ejecutiva, una vez recibida la información proporcionada 
por el Instituto Nacional Electoral, la remitirá a la Dirección de Partidos Políticos, para los trámites conducentes. 

LXXIV. Que atento a lo ordenado por el artículo 31, del Reglamento, no se computará, para los efectos de la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano exigido por el Código, el otorgado por un(a) ciudadano(a), cuando se presente 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 123, del Código. 

LXXV. Que el artículo 32, del Reglamento, dispone lo siguiente: 

- Depurada la cédula de respaldo conforme al artículo 31 del propio Reglamento, se procederá a verificar, 
por la Unidad de Informática y Estadística, la obtención del porcentaje del 3% requerido por el Código, así 
como la existencia de apoyo ciudadano de por lo menos el 1.5% en sesenta y cuatro municipios del 
Estado –en el caso de la elección de Gobernador–. 

- Dicha Unidad informará a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez hará del conocimiento a la Dirección de 
Partidos Políticos sobre el resultado del cumplimiento del requisito de los porcentajes mínimos exigidos 
por el Código. 

- … 

- En el caso de la elección a Gobernador(a), la Dirección de Partidos Políticos, emitirá un dictamen y lo 
enviará a la Secretaría Ejecutiva a fin de someterlo a consideración del Consejo General. 

LXXVI. Que el artículo 33, del Reglamento, determina que si después del cruce con el estadístico de la Lista Nominal de 
Electores, la solicitud no reúne el porcentaje requerido en los artículo 99, 100 y 101 del Código, el Consejo 
correspondiente tendrá por no presentada la solicitud. 

LXXVII. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 

LXXVIII. Que el artículo 12, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, menciona que la Dirección de Partidos Políticos, atendiendo al 
artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de 
registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los candidatos(as) independientes, utilizando el formato 
establecido para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 

I. Solicitud de registro de la candidatura. 

II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 

III. Copia legible del acta de nacimiento. 

IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 
tres al día de la elección, del candidato(a) en el Estado, Distrito o Municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a)   Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo 
de residencia o vecindad según sea el caso. 

b)   Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres años o vecindad no menor a cinco. 
 

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 



 

3 de abril de 2017                                                                   Página 119 
 

 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. ... 
VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 

la normatividad aplicable. 
IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 

advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia. 
 

LXXIX. Que la Base Sexta, “de las cédulas de respaldo” párrafos segundo al octavo, de la Convocatoria aprobada 
mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 

- La cédula de respaldo (anexo 4) que presente quienes aspiren a la Candidatura Independiente a 
Gobernador (a) deberá contener las firmas de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, con corte al 31 de agosto de 2016, y estará integrada por 
electores de por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de dichos municipios. Ello de 
conformidad con el artículo 99 del Código. 

- Los aspirantes, deberán obtener el apoyo de por lo menos 328,740 (trescientos veintiocho mil setecientos 
cuarenta) ciudadanos. 

- Además de los señalado, las cédulas de respaldo, deberán contener lo siguiente: 

IV. Conforme al formato que proporcione –este Instituto–, se anotarán los datos de los (as) 
ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, 
deberá colocar la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, 
colocará su huella digital. 

V. Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en la fracción anterior, se deberán 
anexar las copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) 
ciudadanos(as) que correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

VI. Previo a la entrega de la cédula de respaldo a -este Instituto-, deberá foliarse de manera 
consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar con fotografía, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada 
ciudadano(a) con su respectiva copia. (Porción normativa inaplicada) 

- Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de las ciudadanas y los ciudadanos que apoyen la Candidatura Independiente, la o el aspirante 
deberá entregar la misma, disco compacto no regrabable conforme al formato que para tal efecto 
proporcione -este Instituto-, disponible en la página electrónica del propio Instituto (anexo 5), mismo que 
deberá estar firmado por la aspirante o el aspirante, o su representante, en la parte superior. (Porción 
normativa inaplicada) 

- Lo anterior, para efecto de que este Instituto esté en posibilidad material de remitirlo a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de México, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 30 del 
Reglamento. 

- Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos legales. 

- Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó de forma extemporánea, 
se tendrá por no presentada. 

LXXX. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, de la Convocatoria, establece lo siguiente: 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017, en los términos siguientes: 

A. Presentar su solicitud por escrito. 

- Las personas que aspiren a participar como Candidatos(as) Independientes al cargo de Gobernador(a) de 
la Entidad, deberán presentar su solicitud por escrito (anexo 6), ante la Oficialía de Partes -de este 
Instituto- y conforme a los artículos 120, fracción I del Código, 24 y 25 del Reglamento, deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) 
solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 
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III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia del mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el (la) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes correspondientes. 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
notificaciones atinentes se realizarán a través de los estrados -de este Instituto-. 

B. La solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser registrado como Candidato(a) Independiente, a 
que se refiere el Código (anexo 7). 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato(a) 
Independiente sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
la Candidatura Independiente, en los términos del Código. 

VII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, para 
proceder en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción VII, del Reglamento. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para 
votar con fotografía vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo 
en el porcentaje requerido en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el 
artículo 19 del Reglamento (anexos 4 y 5). (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad (anexo 8) de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano (anexo 9). 

b) No ser Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier cargo 
de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a) 
Independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral 
(anexo 3). 

XI. El plan de reciclaje de propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo 
ordenado por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio 
óptico o digital con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) 
Candidatos(as) Independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de 
impuesto predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio 
fiscal o las constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales en términos del 
artículo 25, fracción XIII, del Reglamento. 
 

- La firma del aspirante que aparezca en cualquier documentación deberá ser autógrafa y presentarse sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

- El Secretario Ejecutivo recibirá las solicitudes de registro conforme a lo establecido por el artículo 95, 
párrafo segundo, fracción I y 185, fracción XXI, del Código. 

 

LXXXI. Que atento a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 
34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 
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LXXXII. Que con motivo del Proceso Electoral Ordinario para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
este Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a 
saber: expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos(as) independientes; definición del 
marco normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 
 

Ahora bien, la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios obtuvo la calidad de aspirante a Candidata 
Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/04/2017, del quince de enero del año en curso. 
 

Dicha ciudadana presentó el 29 de marzo del año en curso, escrito de solicitud de registro como Candidata 
Independiente a dicho cargo, así como diversa documentación, por lo tanto, si la fecha para recibir los escritos de 
solicitudes de registro fue el mismo día, resulta evidente que se presentó en tiempo. 
 

Por ello, dichas constancias fueron analizadas por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto Electoral, en 
el ámbito de las atribuciones que al respecto contiene el Reglamento. 
 

Una vez que la aludida Dirección llevó a cabo el estudio de la documentación mencionada, atento a lo previsto por 
el artículo 32, párrafo cuarto, del Reglamento, elaboró el Dictamen sobre la verificación de requisitos de la solicitud 
de registro de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, para obtener la calidad de Candidata 
Independiente al cargo de Gobernadora del Estado de México, en el Proceso Electoral 2016-2017.  
 

En el Dictamen de mérito, dicha Dirección sugirió a este Consejo General, otorgar a la ciudadana María Teresa 
Castell de Oro Palacios, la calidad de Candidata Independiente al cargo de Gobernadora de la Entidad. 
 

Del análisis del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una relación de la documentación presentada, el 
procedimiento de revisión de los requisitos, así como la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano, y dado que 
se observa el cumplimiento de los artículos 99, 113, 120, 123, 250, del Código y 19, 24, 25, 30 y 32, de la 
Reglamento, así como de las Bases Sexta a la Octava de la Convocatoria; ello, con las excepciones contenidas en 
las sentencias referidas en los Resultandos 12, 14 y 16 del presente Acuerdo; se estima procedente aprobarlo. 
 

Al respecto, este Consejo General y con base en el Dictamen en comento, advierte que la ciudadana María Teresa 
Castell de Oro Palacios cumple con los requisitos establecidos por los artículos 68, de la Constitución Local, y 17, 
fracciones I a la VII, del Código. 
 

En consecuencia, conforme al Dictamen en estudio y toda vez que este Consejo General estima que la ciudadana 
María Teresa Castell de Oro Palacios, cumple los requisitos constitucionales y legales, es procedente registrar su 
candidatura independiente a la Gubernatura para el periodo constitucional comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023, en la elección ordinaria que se llevará a cabo el 4 de junio de 2017; en 
consecuencia adquiere los derechos inherentes a dicha situación, gozará de las prerrogativas correspondientes y 
queda sujeto a las obligaciones contenidas en la Ley General y en el Código. 
 

Dado lo anterior, se concluye que a la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios le asiste el derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña. 
 

Por otro lado, por cuanto hace a sus prerrogativas en radio y televisión, así como para la asignación de pautas para 
los mensajes y programas a que tenga derecho a difundir durante las campañas electorales, la Dirección de 
Partidos Políticos de este Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, llevará a cabo las gestiones necesarias ante el 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al artículo 149 del Código, a fin 
de que se garantice a la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios el uso de sus prerrogativas de acceso a 
los tiempos en radio y televisión, que correspondan. 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de la solicitud de registro, presentada por 
la C. María Teresa Castell de Oro Palacios, para obtener la calidad de Candidata Independiente al cargo 
de Gobernadora del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”; elaborado por la Dirección de 

Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte 
del mismo. 

 

SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se registra a la ciudadana María Teresa 

Castell de Oro Palacios, como Candidata Independiente al cargo de Gobernadora Constitucional del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023. 

 

TERCERO.- La ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios gozará de las prerrogativas y derechos inherentes a 

su calidad de Candidata Independiente al cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de México, 
por lo tanto, notifíquese personalmente, o bien, a través de su representante legal, el presente Acuerdo. 
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CUARTO.- La Dirección de Administración de este Instituto, llevará a cabo las gestiones necesarias a efecto de 

entregar oportunamente las ministraciones del financiamiento público para la obtención del voto a la 
ciudadana mencionada, conforme al Punto Tercero del Acuerdo IEEM/CG/37/2017. 

 
QUINTO.- La Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, deberá inscribir en el Libro de Registro 

correspondiente, la candidatura independiente de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, en 
términos del artículo 202, fracción VII, del Código. 

 
 Asimismo, en el ámbito de sus atribuciones, llevará a cabo las gestiones necesarias ante el Comité de 

Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al artículo 149 del Código. 
 
SEXTO.- Hágase del conocimiento a la Dirección de Organización de este Instituto, la aprobación del presente 

Acuerdo para que prevea y ejecute lo necesario, respecto de la documentación electoral y para que haga 
del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos Distritales de este Instituto, la aprobación del mismo. 

 
SÉPTIMO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 

Gobierno” el aviso del registro a la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, como Candidata 
Independiente al cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en términos de lo ordenado por 
los artículos 127 y 254, del Código. 

 
OCTAVO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Así lo aprobaron por mayoría de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, 
fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 
 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/75/2017 
 

Por el que se tiene por no presentada la solicitud de registro del ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, como 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, emitido mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 

Del mismo modo, mediante Acuerdo IEEM/CG/72/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó los “Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, 
ante el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como las 
modificaciones realizadas a través del diverso IEEM/CG/33/2016, de fechas dos de abril de dos mil quince y quince 
de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 
a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 
 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- La fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

- La fecha para la sesión del registro de Candidatos Independientes, el dos de abril de dos mil diecisiete. 
 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la Autoridad 
Electoral Nacional mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que determinó el tope de gastos que los aspirantes a Candidaturas 
Independientes pudieron erogar durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador 2016-2017. 
 

Asimismo, se aprobó el diverso IEEM/CG/100/2016, por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas 
y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

8. Que el nueve de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe de postular su candidatura independiente al 
cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, al cual acompañó diversa documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/13/2017, por el que resolvió sobre la procedencia del escrito de manifestación de intención del 
ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en 
cuyos Puntos Segundo y Quinto, se determinó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se declara procedente la 
manifestación de intención del ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe para postular su candidatura 
independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

… 
 

QUINTO.- El ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe cuenta con sesenta días a partir del día siguiente 
de la aprobación del presente Acuerdo, para realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano 
por medios diversos a la radio y la televisión, debiendo sujetarse al tope de gastos que se pueden 
erogar durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, determinado para el presente proceso 
electoral.” 

 

10. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado de México –en virtud de la 
impugnación de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, en contra de los requisitos exigidos en el 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México y de 
la Convocatoria referida con anterioridad– emitió sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/11/2017, cuyos Resolutivos son del siguiente tenor: 
 

“Primero. Son parcialmente fundados los agravios expresados por la actora.  
 

Segundo. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 99 del Código Electoral del 
Estado de México en la porción normativa que establece que “… y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 
 

Tercero. Se declara la inaplicación al caso concreto, de las porciones correspondientes de las 
disposiciones contenidas en la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 
relativo a la “Convocatoria para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, 
para el período constitucional de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones 
correspondientes a las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32 del acuerdo 
IEEM/CG/70/2016 concerniente al Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México.” 
 

Cuarto. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 120, fracción II, inciso f), del Código 
Electoral del Estado de México; los numerales 19, fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo del 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, aprobado por el Consejo General del Estado de México, aprobado por el Consejo General en 
el acuerdo EEM/CG/70/2016 (sic) y las bases SEXTA, fracción II y párrafo quinto y OCTAVA, inciso B, 
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fracción VIII de la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, 
interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, 
aprobada por el acuerdo IEEM/CG/100/2016. 
 

Quinto. Se declara la inaplicación al caso concreto de los siguientes requisitos de la “CÉDULA DE 
RESPALDO DE APOYO CIUDADANO” emitida por el Instituto Electoral del Estado de México: 
 

 Para anotar el domicilio tal cual aparece en la credencial para votar vigente. 

 Para marcar con una “x” si la credencial para votar no señala la calle y número del domicilio. 

 Espacio para anotar el municipio del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano. 
 

Sexto. Se determina que en caso de que las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano que entregue 
la actora a la autoridad responsable para demostrar el cumplimiento del requisito de cuenta, carezcan 
de alguno o algunos de los datos que se ha determinado que resultan ser inconstitucionales por no 
reunir los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de satisfacerse los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, ello no será obstáculo para que se le niegue su registro.” 

 

Del mismo modo, –en virtud de la impugnación del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, en contra 
de los requisitos exigidos durante la etapa de la obtención de apoyo ciudadano– resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales identificado con la clave JDCL/12/2017, cuyos resolutivos 
determinaron lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa contenida en el 
artículo 120, fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como también, las 
partes conducentes de las fracciones II y III, de la Base Sexta de la Convocatoria, contenida en el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por las razones precisadas en el considerando cuarto de este fallo. 
 

SEGUNDO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, por las razones y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo. 
 

TERCERO. Se mantiene incólume el Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, por las razones precisadas 
en el considerando cuarto de este fallo.” 

 

Al respecto, el Considerando Cuarto de la ejecutoria en comento, refiere lo siguiente: 
 

“CUARTO. Efectos. Toda vez que ha resultado fundado el concepto de agravio hecho valer por su 
oferente, a través del cual, aduce que el requisito relativo a anexar a las cédulas de apoyo, copia de la 
credencial para votar, resulta inconstitucional, debido a que es un requisito excesivo y 
desproporcional, lo procedente conforme a Derecho es declarar la inaplicación, al caso concreto, de 
la porciones normativas que lo contienen, es decir, el artículo 120, fracción II, f), del Código Electoral 
del Estado de México, así como también, las partes conducente de la fracciones II y III de la Base 
Sexta de la Convocatoria, contenida en el Acuerdo número IEEM/CG/100/2016. 
 

De igual forma, se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, para que en usos de sus 
atribuciones que le confiere el marco jurídico electoral, así como también, de sus propias 
determinaciones, instrumente los mecanismos necesarios, a efecto de llevar a cabo, la verificación de 
los datos contenidos en las cédulas de apoyo ciudadano, respecto del Listado Nominal, y así, 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que las suscriban, y estar en condiciones de 
corroborar que se encuentran debidamente requisitados. 
 

Asimismo, atendiendo a que las disposiciones normativas de las cuales se ha decretado su 
inaplicación al caso concreto, no obligan u ordenan modificación alguna, en cuanto al contenido y 
alcances del Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, denominado "Por el que se resuelve sobre la 
procedencia del registro de manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2013.", es 
por lo que, se mantiene incólume lo ahí asumido.” 

 
11. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de la presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección aprobó 

el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que fijó el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros rubros. 
 

12. Que el veintitrés de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación –en virtud de la impugnación del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en contra de la resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/25/2017– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-69/2017; cuyo Considerando Quinto, párrafos primero al cuarto, décimo cuarto 
y décimo noveno, refiere lo siguiente: 
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“El actor solicita que los efectos de las inaplicaciones que se llevaron a cabo en las sentencias emitidas 
en los juicios ciudadanos locales identificados con las claves JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, debieron 
extenderse a su favor. 
 

Es fundada la pretensión del actor, en la que señala que las inaplicaciones que realizó el Tribunal 
Electoral del Estado de México en las sentencias, deben extender sus efectos de manera tal que lo 
beneficien al igual que a los accionantes de aquéllos medios de impugnación. 
 

Lo expuesto es así, ya que tal como el actor lo expresa en su demanda primigenia, se debió de haber 
hecho extensivo las inaplicaciones que llevó a cabo el Tribunal Electoral del Estado de México, en los 
juicios ciudadanos locales JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, a Isidro Pastor Medrano, como aspirante a 
candidato independiente a la Gubernatura de esa entidad. 
 

Esta Sala Superior, considera que, en el caso particular, los requisitos establecidos en los artículos 120, 
fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como en lo previsto en los diversos 19, 
fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, y las Bases Sexta fracción II y párrafo quinto y Octava, inciso B fracción VIII de la 
Convocatoria dirigida a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México interesados en postularse 
como Candidatura Independiente al cargo de Gobernador, no deben aplicarse al actor, al compartir las 
mismas condiciones de hecho y derecho con los actores de los juicios en los cuales se decretó la 
inconstitucionalidad de los preceptos, con el propósito de garantizar el principio de igualdad en el proceso 
electoral. 
 

Por ende, la ampliación de los efectos de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, se justifica a partir de la necesidad de evitar que se afecte el principio constitucional de igualdad, 
a través del cual se garantiza un trato igualitario entre el grupo de personas que tienen la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura y, evita otorgar un trato diferenciado a aquellos 
que se vieron favorecidos con el dictado de una sentencia. 
 

Lo anterior, con excepción del requisito consistente en que se deberá cumplir con la exigencia de 
acreditar como mínimo, el equivalente del 3% de respaldo ciudadano, integrado por electores de cuando 
menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo el 1.5% de los ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ella (sic), contenido en el artículo 99 del Código Electoral 
del Estado de México, pues, esta Sala Superior al resolver el juicio de revisión constitucional electoral 
número SUP-JRC-16/2017, señaló que el Tribunal local indebidamente inaplicó ese requisito, porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y acumulado, ya lo 
había validado; por lo tanto, modificó la sentencia del órgano local.” 

 

A su vez, el Considerando Sexto, “Efectos de la sentencia”, párrafo primero, estableció lo siguiente: 
 

“Por lo anterior, al resultar fundado y suficiente uno de los argumentos esgrimidos por el justiciable, 
este órgano jurisdiccional determina que las inaplicaciones decretadas por el Tribunal local sean a 
favor del ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como, de los demás aspirantes a candidatos 
independientes a la Gubernatura del Estado de México; por lo tanto, se vincula al Instituto Electoral del 
Estado de México, para que los requisitos que fueron declarados inaplicables por parte del Tribunal 
Electoral del Estado de México (juicios ciudadanos JDCL/11/2017 y JDCL/12/2017), los haga 
extensivo a todos los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura de la citada Entidad, 
con la excepción precisada en líneas que anteceden.” 

 

Finalmente, los Resolutivos de la ejecutoria en comento, prevén lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, bajo el expediente JDCL/25/2017, de conformidad con lo 
establecido en el considerando cuarto. 
 

SEGUNDO. Es fundada la pretensión del actor, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 
quinto y sexto de esta sentencia.” 

 

13. Que a las cero horas del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe 
presentó, a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente a la Gubernatura del Estado de México; así como diversa documentación, entre la que se encuentra 
su “Plataforma Electoral”. 
 

14. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/214/17, el veintinueve de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos remitió a la Unidad de Informática y Estadística, ciento dieciocho cajas que contienen las cédulas de 
respaldo de apoyo ciudadano, para que, en términos de la sentencia referida en el Resultando 12 del presente 
Acuerdo, procediera a la captura y depuración de las mismas. 
 

15. Que el treinta de marzo de dos mil diecisiete, mediante el oficio IEEM/DPP/CI/247/3017, la Dirección de Partidos 
Políticos notificó al ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, las inconsistencias de sus cédulas de respaldo, por 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 123, del Código Electoral del Estado de México. 
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16. Que mediante oficio IEEM/DPP/248/17, de fecha treinta y uno de marzo del año en curso, el Director de Partidos 
Políticos de este Instituto solicitó a la Secretaría Ejecutiva, la remisión del disco compacto adjunto a la 
documentación referida en el Resultando 13 de este Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de realizar el cruce de los nombres de los ciudadanos que 
manifestaron su apoyo al ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe con la lista nominal de electores correspondiente. 
 

17. Que a través del oficio IEEM/SE/3118/2017, del treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, remitió al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de México, el disco referido en el Resultando anterior, a efecto de que realizara las gestiones ante quien 
correspondiera, para atender la solicitud del Director de Partidos Políticos de este Organismo Electoral. 
 

18. Que mediante oficio INE-JLE-MEX/VE/0690/2017, del treinta y uno de marzo de la presente anualidad, el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, remitió el disco 
compacto que contiene el resultado de la verificación del diverso referido en supra Resultandos. 
 

En dicho oficio, entre otros aspectos se refiere que la verificación de la situación registral se llevó a cabo con el 
corte del 28 de febrero del año en curso, para contribuir a alcanzar el cumplimiento del porcentaje de apoyo 
requerido, ya que aquéllos ciudadanos que solicitaron un trámite posterior al 31 de agosto del año anterior al de la 
elección y que forman parte del apoyo ciudadano, no hubieran sido encontrados en dicho corte. 
 

19. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/258/17, del treinta y uno de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos remitió a la Unidad de Informática y Estadística, el disco compacto que contiene el resultado de la 
verificación del apoyo ciudadano correspondiente al ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, realizada por el Instituto 
Nacional Electoral, con la finalidad de llevar a cabo la verificación sobre la obtención del 3% de dicho apoyo, así 
como la existencia de al menos el 1.5% de respaldo ciudadano en al menos sesenta y cuatro municipios de la 
Entidad. 
 

20. Que mediante oficio IEEM/UIE/0259/2017, del primero de abril de la presente anualidad, la Unidad de Informática y 
Estadística de este Organismo Electoral, remitió la tabla respecto al requisito de obtener el 1.5% de apoyo 
ciudadano de la lista nominal en, por lo menos, 64 municipios de la Entidad; asimismo, en alcance, dicha Unidad 
mediante el diverso IEEM/UIE/2060/2017, informó sobre el porcentaje de apoyo ciudadano obtenido por el 
ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe. 
 

21. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de abril del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, por el que registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 15 septiembre de 2017 al 16 de septiembre de 2023; entre ellas la del aspirante Abelardo Gorostieta Uribe. 
 

22. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/264/17, recibido en fecha dos de abril del año en curso, la Dirección de 
Partidos Políticos, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva, el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de 
la solicitud de registro presentada por el C. Abelardo Gorostieta Uribe, para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”, mismo que se 
hace del conocimiento de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable. 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales. 

Por su parte, el artículo Constitucional en cita, en el párrafo cuarto, fracción V, prevé que al referido Tribunal 
Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según 
lo disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
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Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del referido precepto Constitucional, dispone que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución Federal y la 
ley; y que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de la Constitución Federal. 

IV. Que conforme a lo previsto por el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral, 
será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 

Por su parte, el párrafo cuarto, fracción V, del artículo Constitucional en cita, prevé que al referido Tribunal Electoral 
le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en 
los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que la 
elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 
 

Asimismo, la fracción IV, incisos b), k), l) y p), del párrafo segundo, del artículo invocado, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes correspondientes. 

 

- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que, todos los actos y resoluciones electorales, se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
  

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de la propia Constitución. 

 

VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 
 

VII. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, establece que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la referida Ley. 
 

VIII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 

Asimismo, el numeral 2 de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

X. Que el artículo 259, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, dispone que en las elecciones 
locales, una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con la legislación 
local, los Organismos Públicos Locales deberán enviar al respectivo consejo local del Instituto Nacional Electoral, 
dentro de los tres días siguientes, el acuerdo del Consejo General que contenga los nombres de los candidatos 
independientes registrados para el proceso electoral, así como las personas facultadas para efectuar el registro de 
sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
 

XI. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos”, inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que busquen ser aspirantes a candidatos independientes, 
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deberán presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la documentación requerida en la 
normatividad electoral aplicable y la manifestación de intención. 
 

XII. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

XIII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

Por su parte, el párrafo décimo quinto del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

XIV. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la 
propia Constitución y la ley. 
 

XV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado, votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios; así 
como solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 
 

XVI. Que el artículo 35, de la Constitución Local, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
ciudadano electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XVIII. Que en términos de lo establecido por el artículo 68, de la Constitución Local, para ser Gobernador del Estado se 
requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de la propia Constitución, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 

y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

 

XIX. Que el artículo 1°, fracciones I,III y V, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, determina 
que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; y que 
regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Las candidaturas independientes. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar, entre otras, la elección del Gobernador del Estado de México. 
 

XX. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código, la aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto 
Electoral del Estado de México, entre otros. 
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XXI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano ser 
votado para los cargos de elección popular. 
 

XXII. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXIII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, determina que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 17, fracciones I a la VII, del Código, además de los requisitos 
señalados en el artículo –invocado en el Considerando anterior-, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente: 
 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

IV. No ser consejero electoral en el Consejo General del Instituto ni Secretario Ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni Director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate. 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la constitución local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
desconcentrados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

 

XXV. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 
tendentes a su registro. 
 

XXVI. Que el artículo 83 del Código, señala que el Libro mencionado en el Considerando anterior, tiene por objeto regular 
las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de la 
Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 
 

XXVII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 
 

El segundo párrafo del dispositivo legal invocado, señala que el Consejo General emitirá las reglas de operación 
respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 
 

XXVIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86 del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 
 

XXIX. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 
 

XXX. Que conforme a lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º  del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
 

- Convocatoria. 
 

- Actos previos al registro de candidatos (as) independientes. 
 

- Obtención del apoyo ciudadano. 
 

- Registro de candidatos(as) independientes. 
 

XXXI. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
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comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 
pueden erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una amplia difusión. 
 

XXXII. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este determine. 
 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueve el Gobernador, entre otros, la manifestación 
de la intención se realizará a partir del día siguiente al que se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente regla: 
 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo del artículo en cita y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

- Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

 

- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 

- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida con por lo 
menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración 
de los recursos de la candidatura independiente. 

 

XXXIII. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 
 

XXXIV. Que el artículo 97, fracción I, del Código, determina que los aspirantes a candidatos independientes contarán con 
sesenta días, para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
Gobernador. 
 

XXXV. Que el artículo 98, del Código, refiere que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos del propio Código. 
 

XXXVI. Que el artículo 99, del Código, determina que para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos sesenta y 
cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 
 

XXXVII. Que el artículo 112, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. 
 

XXXVIII. Que el artículo 113, del Código, prevé que el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano le será negado el registro 
como candidato independiente. 
 

XXXIX. Que el artículo 115, fracción I, del Código, dispone que es derecho de los aspirantes, solicitar a los órganos 
electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 

 

XL. Que en el artículo 116, del Código, se prevén las obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes. 
 

XLI. Que el artículo 117, del Código, establece que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 

 

XLII. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 

 

XLIII. Que en términos de lo previsto por el artículo 120, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
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I. Presentar su solicitud por escrito. 
 

La solicitud deberá contener: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante. 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación del solicitante. 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante. 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 

informes correspondientes. 
 

II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere el 
propio Código. 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así 
como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del propio Código. 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
f) La cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia legible de la credencial para 

votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del propio Código. (Porción normativa inaplicada) 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de 
elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el propio Código. 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 
 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 

 

XLIV. Que atento a lo previsto por el artículo 121, del Código, recibida una solicitud de registro de candidatura 
independiente por el Presidente o Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, 
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

XLV. Que el artículo 122, párrafo primero, del Código, determina que si de la verificación realizada se advierte que se 
omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante para 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, dispone que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

XLVI. Que el artículo 123, primer párrafo, del Código, prevé que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el propio Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores de la demarcación electoral. 

Por otro lado, en términos del párrafo segundo, del artículo invocado, las firmas no se computarán para los efectos 
del porcentaje requerido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Las firmas no sean autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres con datos falsos o erróneos. 
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente. 
III. En el caso de candidatos a Gobernador, no tengan su domicilio en el Estado. 
IV. … 
V. … 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 
VII.  En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 

mismo aspirante, solo se computará una, la primera manifestación presentada. 
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XLVII. Que en términos de lo establecido por el artículo 124, del Código, si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, se 
tendrá por no presentada. 

XLVIII. Que el artículo 125, párrafos primero y segundo, del Código, mandata que ninguna persona podrá registrarse como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de 
otro Estado, municipio o del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México–. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación; y que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrá ser postulados como candidatos por un partido político o 
coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

XLIX. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 

L. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 

LI. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado 
de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos, entre otros. 

LII. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

LIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

LIV. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 

LV. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 

LVI. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al Tribunal Electoral del Estado de México, le 
corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 

LVII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del Código, al Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México le corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de impugnación de su 
competencia, previstos en el propio Código. 

LVIII. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para garantizar la legalidad y certeza de los actos y 
resoluciones de los órganos electorales, así como la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 

LIX. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 

LX. Que en términos de lo señalado en el artículo 18, del Reglamento, la cédula de respaldo que presente el(la) 
aspirante para contender a los cargos de elección popular de Gobernador(a), deberá contener los requisitos a que 
se refieren los artículos 99, 100 y 101. 

LXI. Que conforme a lo previsto por el artículo 19, del Reglamento: 

 Además de los requisitos que señala el Código, la cédula de respaldo que presente el(la) aspirante a candidato 
independiente deberá contener: 

- Conforme al formato que proporcione el Instituto Electoral del Estado de México, se anotarán los datos de 
los(as) ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, deberá colocar 
la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, colocará su huella digital. 

- Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en el párrafo anterior, se deberán anexar las 
copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) ciudadanos(as) que 
correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

- Previo a la entrega de la cédula de respaldo al Instituto Electoral del Estado de México, deberá foliarse de 
manera consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada ciudadano(a) con su 
respectiva copia. 
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 Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de los(as) ciudadanos(as) que apoyen la candidatura, el(la) aspirante deberá entregar la misma, en 
medio óptico conforme al formato que para tal efecto haya proporcionado el Instituto Electoral del Estado de 
México, en disco compacto no regrabable, el cual deberá estar firmado por el(la) aspirante, o su representante, 
en la parte superior. (Porción normativa inaplicada) 

 Lo anterior, es para efecto de que -este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta 
Local, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 32 del propio Reglamento. 

LXII. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito, la cual 
deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) solicitante. 
II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 
III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación del(a) solicitante. 
V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 
VI. Cargo para el que se pretenda postular el(a) solicitante. 
VII. Designación del(a) representante legal. 
VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición de informes 

correspondientes. 
IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la persona 

autorizada para tal efecto, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones atinentes se 
realizarán a través de los estrados –de este Instituto–. 

LXIII. Que el artículo 25, del Reglamento, señala que la solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato(a) independiente, a que se refiere el 
Código. 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato(a) independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del Código. 

VII. Tratándose de la documentación de los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener 
el apoyo ciudadano, el Instituto se ajustará a las disposiciones que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. De presentarse el informe ante el órgano que deberá registrar la 
candidatura, éste deberá remitirlo a la brevedad posible, a la autoridad electoral nacional para que 
proceda conforme a derecho, conservando copia certificada del documento entregado, así como de 
sus anexos.  

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para votar 
vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el artículo 19 del propio 
Reglamento. (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

b) No ser presidente(a) del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier 
cargo de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
anterior conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato(a) 
independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el Instituto Nacional Electoral. 

XI. El plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo ordenado 
por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio óptico o 
digital, con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) candidatos(as) 
independientes. 
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XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el(la) Secretario(a) del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de impuesto 
predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal, las 
constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales. 

LXIV. Que el artículo 27, párrafo primero, del Reglamento, establece que es responsable del análisis y revisión del 
procedimiento de registro de las candidaturas independientes, entre otros, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto. 

LXV. Que el artículo 28, del Reglamento, dispone que el órgano competente verificará dentro de los tres días siguientes 
que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 120 del Código. 

LXVI. Que el artículo 29, del Reglamento, prevé que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 122 del Código. 

LXVII. Que el artículo 30, párrafo primero, del Reglamento, determina que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los(as) ciudadanos(as) aparecen 
en la Lista Nominal de Electores, a la que hace referencia el artículo 9 del propio Reglamento. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo en aplicación, menciona que la Secretaría Ejecutiva remitirá en 
medio óptico y en un archivo Excel una relación que contendrá los registros de los ciudadanos que apoyen a 
los(as) aspirantes al Instituto Nacional Electoral, a efecto de realizar el cruce con la Lista Nominal de Electores. 

Por su parte, el párrafo tercero, refiere que la Secretaría Ejecutiva, una vez recibida la información proporcionada 
por el Instituto Nacional Electoral, la remitirá a la Dirección de Partidos Políticos, para los trámites conducentes. 

LXVIII. Que atento a lo ordenado por el artículo 31, del Reglamento, no se computará, para los efectos de la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano exigido por el Código, el otorgado por un(a) ciudadano(a), cuando se presente 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 123 del Código. 

LXIX. Que el artículo 32, del Reglamento, dispone lo siguiente: 

- Depurada la cédula de respaldo conforme al artículo 31 del propio Reglamento, se procederá a verificar, 
por la Unidad de Informática y Estadística, la obtención del porcentaje del 3% requerido por el Código, así 
como la existencia de apoyo ciudadano de por lo menos el 1.5% en sesenta y cuatro municipios del 
Estado –en el caso de la elección de Gobernador–. 

- Dicha Unidad informará a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez hará del conocimiento a la Dirección de 
Partidos Políticos sobre el resultado del cumplimiento del requisito de los porcentajes mínimos exigidos 
por el Código. 

- … 

- En el caso de la elección a Gobernador(a), la Dirección de Partidos Políticos, emitirá un dictamen y lo 
enviará a la Secretaría Ejecutiva a fin de someterlo a consideración del Consejo General. 

LXX. Que el artículo 33, del Reglamento, determina que si después del cruce con el estadístico de la Lista Nominal de 
Electores, la solicitud no reúne el porcentaje requerido en los artículo 99, 100 y 101 del Código, el Consejo 
correspondiente tendrá por no presentada la solicitud. 

LXXI. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 

LXXII. Que el artículo 12, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, menciona que la Dirección de Partidos Políticos, atendiendo al 
artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de 
registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los candidatos(as) independientes, utilizando el formato 
establecido para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 

I. Solicitud de registro de la candidatura. 

II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 

III. Copia legible del acta de nacimiento. 

IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 
tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 
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 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres años o vecindad no menor a cinco. 
 

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. ... 
VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 

la normatividad aplicable. 
IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 

advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia. 
 

LXXIII. Que la Base Sexta, “de las cédulas de respaldo”, párrafos segundo al octavo, de la Convocatoria aprobada 
mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 
 

- La cédula de respaldo (anexo 4) que presente quienes aspiren a la Candidatura Independiente a 
Gobernador (a) deberá contener las firmas de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, con corte al 31 de agosto de 2016, y estará integrada por 
electores de por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de dichos municipios. Ello de 
conformidad con el artículo 99 del Código. 

- Los aspirantes, deberán obtener el apoyo de por lo menos 328,740 (trescientos veintiocho mil setecientos 
cuarenta) ciudadanos. 

- Además de lo señalado, las cédulas de respaldo, deberán contener lo siguiente: 

I. Conforme al formato que proporcione –este Instituto–, se anotarán los datos de los (as) 
ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, 
deberá colocar la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, 
colocará su huella digital. 

II. Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en la fracción anterior, se deberán 
anexar las copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) 
ciudadanos(as) que correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

III. Previo a la entrega de la cédula de respaldo a -este Instituto-, deberá foliarse de manera 
consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar con fotografía, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada 
ciudadano(a) con su respectiva copia. (Porción normativa inaplicada) 

- Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de las ciudadanas y los ciudadanos que apoyen la Candidatura Independiente, la o el aspirante 
deberá entregar la misma, disco compacto no regrabable conforme al formato que para tal efecto 
proporcione -este Instituto-, disponible en la página electrónica del propio Instituto (anexo 5), mismo que 
deberá estar firmado por la aspirante o el aspirante, o su representante, en la parte superior. (Porción 
normativa inaplicada) 

- Lo anterior, para efecto de que -este Instituto- esté en posibilidad material de remitirlo a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de México, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 30 del 
Reglamento. 

- Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos legales. 
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- Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó de forma extemporánea, 
se tendrá por no presentada. 

LXXIV. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, de la Convocatoria, establece lo siguiente: 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017, en los términos siguientes: 

A. Presentar su solicitud por escrito. 

- Las personas que aspiren a participar como Candidatos(as) Independientes al cargo de Gobernador(a) de 
la Entidad, deberán presentar su solicitud por escrito (anexo 6), ante la Oficialía de Partes -de este 
Instituto- y conforme a los artículos 120, fracción I del Código, 24 y 25 del Reglamento, deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) 
solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia del mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el (la) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes correspondientes. 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
notificaciones atinentes se realizarán a través de los estrados –de este Instituto-. 

B. La solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser registrado como Candidato(a) Independiente, a 
que se refiere el Código (anexo 7). 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato(a) 
Independiente sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
la Candidatura Independiente, en los términos del Código. 

VII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, para 
proceder en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción VII, del Reglamento. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para 
votar con fotografía vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo 
en el porcentaje requerido en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el 
artículo 19 del Reglamento (anexos 4 y 5). (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad (anexo 8) de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano (anexo 9). 

b) No ser Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier cargo 
de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a) 
Independiente. 

X.   Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral 
(anexo 3). 

XI. El plan de reciclaje de propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo 
ordenado por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio 
óptico o digital con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) 
Candidatos(as) Independientes. 
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XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de 
impuesto predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio 
fiscal o las constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales en términos del 
artículo 25, fracción XIII, del Reglamento. 

- La firma del aspirante que aparezca en cualquier documentación deberá ser autógrafa y presentarse sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

- El Secretario Ejecutivo recibirá las solicitudes de registro conforme a lo establecido por el artículo 95, 
párrafo segundo, fracción I y 185, fracción XXI, del Código. 

LXXV. Que atento a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 

34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 

LXXVI. Que con motivo del Proceso Electoral Ordinario para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
este Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a 
saber: expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos (as) independientes; definición del 
marco normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 

Ahora bien, el ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe obtuvo su calidad de aspirante a Candidato Independiente a la 
Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/13/2017, del quince de enero del año en curso. 

Dicho ciudadano presentó el 29 de marzo de la presente anualidad, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente a dicho cargo, así como diversa documentación; por lo tanto, si el término para recibir los escritos de 
solicitudes de registro fue el mismo día, resulta inconcuso que se exhibió en tiempo. 

Por ello, dichas constancias fueron analizadas por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto Electoral, en 
el ámbito de las atribuciones que al respecto contiene el Reglamento. 

Una vez que la aludida Dirección, llevó a cabo el estudio de la documentación mencionada, atento a lo previsto por 
el artículo 32, párrafo cuarto, del Reglamento, elaboró el Dictamen sobre la verificación de requisitos de la solicitud 
de registro del ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, para obtener la calidad de Candidato Independiente al cargo 
de Gobernador del Estado de México, en el Proceso Electoral 2016-2017. 

Del análisis del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una relación de la documentación ingresada, el 
procedimiento de revisión de los requisitos, así como la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano; aunado a 
la cronología del procedimiento de revisión relacionado con las disposiciones y requisitos a cumplir, con las 
excepciones contenidas en las sentencias referidas en los Resultandos 10 y 12 del presente Acuerdo. 

Asimismo, en el Dictamen en comento, dicha Dirección sugirió a este Consejo General, tener por no presentada la 
solicitud de registro del ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, para otorgarle la calidad de Candidato Independiente 
al cargo de Gobernador en el presente Proceso Electoral y, en consecuencia, dar por concluido el procedimiento 
del ciudadano en mención. 

Lo anterior, toda vez que el ciudadano referido, incumplió con el requisito previsto por los artículos 99, del Código y 
32, del Reglamento, así como en la Base Sexta, párrafo segundo, de la Convocatoria; debido a que es menester 
contar con 328,740 firmas de apoyo ciudadano, que equivale al 3% de la lista nominal de electores del Estado de 
México, y en la especie, el ciudadano referido, cuenta con 259,379 firmas de apoyo ciudadano, que representa el 
2.367%, en la lista nominal en comento, por lo tanto, se actualizan las hipótesis previstas en los artículos 124 del 
Código y 33 del Reglamento. 

En consecuencia, este Consejo General con base en el Dictamen de cuenta, estima que es procedente tener por 
no presentada la solicitud de registro del ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, para otorgarle la calidad de 
Candidato Independiente al cargo de Gobernador de la Entidad, y en esa virtud, dar por concluido el procedimiento 
instado por el ciudadano en comento. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de la solicitud de registro presentada por 
el C. Abelardo Gorostieta Uribe, para obtener la calidad de Candidato Independiente al cargo de 
Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”; elaborado por la Dirección de 
Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte 
del mismo. 

 

SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentada la solicitud de 

registro del ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, como Candidato Independiente a la Gubernatura del 
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Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023. 

 
TERCERO.- En consecuencia, se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Abelardo Gorostieta 

Uribe, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 
CUARTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Abelardo Gorostieta Uribe, o bien, a través de su representante 

legal, el presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Infórmese a la Dirección de Organización de este Instituto la aprobación del presente Acuerdo, para los 

efectos a que haya lugar, así como para que lo haga del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos 
Distritales de este Instituto. 

 
SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 

Gobierno” el aviso de la conclusión del Procedimiento de Registro del ciudadano Abelardo Gorostieta 
Uribe, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en términos del 
artículo 127, del Código. 

 
SÉPTIMO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X 
y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 
 
 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/76/2017 
 

Por el que se tiene por no presentada la solicitud de registro del ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, como 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123 de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, emitido mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 

Del mismo modo, mediante Acuerdo IEEM/CG/72/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó los “Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, 
ante el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como las 
modificaciones realizadas a través del diverso IEEM/CG/33/2016, de fechas dos de abril de dos mil quince y quince 
de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 
a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, que comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 
 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- La fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

- La fecha para la sesión del registro de Candidatos Independientes, el dos de abril de dos mil diecisiete 
 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la Autoridad 
Electoral Nacional mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
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6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 

el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que determinó el tope de gastos que los aspirantes a Candidaturas 
Independientes pudieron erogar durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador 2016-2017. 
 

Asimismo, se aprobó el diverso IEEM/CG/100/2016 por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas 
y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

8. Que el siete de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén de postular su candidatura independiente 
para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023, al cual acompañó diversa documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/05/2017, por el que resolvió sobre la procedencia del escrito de manifestación de intención del 
ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en 
cuyos Puntos Segundo y Quinto, se determinó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se declara procedente la 
manifestación de intención del ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén para postular su 
candidatura independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

… 
 

QUINTO.- El ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén cuenta con sesenta días a partir del día 
siguiente de la aprobación del presente Acuerdo, para realizar actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano por medios diversos a la radio y la televisión, debiendo sujetarse al tope de gastos que se 
pueden erogar durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, determinado para el presente 
proceso electoral.” 

 

10. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado de México –en virtud de la 
impugnación de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, en contra de los requisitos exigidos en el 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México y de 
la Convocatoria referida con anterioridad– emitió sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano Local JDCL/11/2017, cuyos Resolutivos son del siguiente tenor: 
 

“Primero. Son parcialmente fundados los agravios expresados por la actora.  
 

Segundo. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 99 del Código Electoral del 
Estado de México en la porción normativa que establece que “… y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 
 

Tercero. Se declara la inaplicación al caso concreto, de las porciones correspondientes de las 
disposiciones contenidas en la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 
relativo a la “Convocatoria para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, 
para el período constitucional de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones 
correspondientes a las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32 del acuerdo 
IEEM/CG/70/2016 concerniente al Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México.” 
 

Cuarto. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 120, fracción II, inciso f), del Código 
Electoral del Estado de México; los numerales 19, fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo del 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, aprobado por el Consejo General del Estado de México, aprobado por el Consejo General en 
el acuerdo EEM/CG/70/2016 (sic) y las bases SEXTA, fracción II y párrafo quinto y OCTAVA, inciso B, 
fracción VIII de la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, 
interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, 
aprobada por el acuerdo IEEM/CG/100/2016. 
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Quinto. Se declara la inaplicación al caso concreto de los siguientes requisitos de la “CÉDULA DE 
RESPALDO DE APOYO CIUDADANO” emitida por el Instituto Electoral del Estado de México: 
 

 Para anotar el domicilio tal cual aparece en la credencial para votar vigente. 

 Para marcar con una “x” si la credencial para votar no señala la calle y número del domicilio. 

 Espacio para anotar el municipio del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano. 
 

Sexto. Se determina que en caso de que las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano que entregue 
la actora a la autoridad responsable para demostrar el cumplimiento del requisito de cuenta, carezcan 
de alguno o algunos de los datos que se ha determinado que resultan ser inconstitucionales por no 
reunir los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de satisfacerse los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, ello no será obstáculo para que se le niegue su registro.” 

 

Del mismo modo, –en virtud de la impugnación del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, en contra 
de los requisitos exigidos durante la etapa de la obtención de apoyo ciudadano– resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales JDCL/12/2017, cuyos resolutivos determinaron lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa contenida en el 
artículo 120, fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como también, las 
partes conducentes de las fracciones II y III, de la Base Sexta de la Convocatoria, contenida en el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por las razones precisadas en el considerando cuarto de este fallo. 
 

SEGUNDO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, por las razones y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo. 
 

TERCERO. Se mantiene incólume el Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, por las razones precisadas 
en el considerando cuarto de este fallo.” 

 

Al respecto, el Considerando Cuarto de la ejecutoria en comento, refiere lo siguiente: 
 

“CUARTO. Efectos. Toda vez que ha resultado fundado el concepto de agravio hecho valer por su 
oferente, a través del cual, aduce que el requisito relativo a anexar a las cédulas de apoyo, copia de la 
credencial para votar, resulta inconstitucional, debido a que es un requisito excesivo y 
desproporcional, lo procedente conforme a Derecho es declarar la inaplicación, al caso concreto, de 
la porciones normativas que lo contienen, es decir, el artículo 120, fracción II, f), del Código Electoral 
del Estado de México, así como también, las partes conducente de la fracciones II y III de la Base 
Sexta de la Convocatoria, contenida en el Acuerdo número IEEM/CG/100/2016. 
 

De igual forma, se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, para que en uso de sus 
atribuciones que le confiere el marco jurídico electoral, así como también, de sus propias 
determinaciones, instrumente los mecanismos necesarios, a efecto de llevar a cabo, la verificación de 
los datos contenidos en las cédulas de apoyo ciudadano, respecto del Listado Nominal, y así, 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que las suscriban, y estar en condiciones de 
corroborar que se encuentran debidamente requisitados. 
 

Asimismo, atendiendo a que las disposiciones normativas de las cuales se ha decretado su 
inaplicación al caso concreto, no obligan u ordenan modificación alguna, en cuanto al contenido y 
alcances del Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, denominado "Por el que se resuelve sobre la 
procedencia del registro de manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2013.", es 
por lo que, se mantiene incólume lo ahí asumido.” 

 

11. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de la presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que fijó el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros rubros. 
 

12. Que el veintitrés de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación –en virtud de la impugnación del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en contra de la resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/25/2017– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano Local SUP-JDC-69/2017; cuyo Considerando Quinto, párrafos primero al cuarto, décimo 
cuarto y décimo noveno, refiere lo siguiente: 
 

“El actor solicita que los efectos de las inaplicaciones que se llevaron a cabo en las sentencias emitidas 
en los juicios ciudadanos locales identificados con las claves JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, debieron 
extenderse a su favor. 
 

Es fundada la pretensión del actor, en la que señala que las inaplicaciones que realizó el Tribunal 
Electoral del Estado de México en las sentencias, deben extender sus efectos de manera tal que lo 
beneficien al igual que a los accionantes de aquéllos medios de impugnación. 
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Lo expuesto es así, ya que tal como el actor lo expresa en su demanda primigenia, se debió de haber 
hecho extensivo las inaplicaciones que llevó a cabo el Tribunal Electoral del Estado de México, en los 
juicios ciudadanos locales JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, a Isidro Pastor Medrano, como aspirante a 
candidato independiente a la Gubernatura de esa entidad. 
 

Esta Sala Superior, considera que, en el caso particular, los requisitos establecidos en los artículos 120, 
fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como en lo previsto en los diversos 19, 
fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, y las Bases Sexta fracción II y párrafo quinto y Octava, inciso B fracción VIII de la 
Convocatoria dirigida a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México interesados en postularse 
como Candidatura Independiente al cargo de Gobernador, no deben aplicarse al actor, al compartir las 
mismas condiciones de hecho y derecho con los actores de los juicios en los cuales se decretó la 
inconstitucionalidad de los preceptos, con el propósito de garantizar el principio de igualdad en el proceso 
electoral. 
 

… 
 

Por ende, la ampliación de los efectos de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, se justifica a partir de la necesidad de evitar que se afecte el principio constitucional de igualdad, 
a través del cual se garantiza un trato igualitario entre el grupo de personas que tienen la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura y, evita otorgar un trato diferenciado a aquellos 
que se vieron favorecidos con el dictado de una sentencia. 
 

… 
 

Lo anterior, con excepción del requisito consistente en que se deberá cumplir con la exigencia de 
acreditar como mínimo, el equivalente del 3% de respaldo ciudadano, integrado por electores de cuando 
menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo el 1.5% de los ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ella (sic), contenido en el artículo 99 del Código Electoral 
del Estado de México, pues, esta Sala Superior al resolver el juicio de revisión constitucional electoral 
número SUP-JRC-16/2017, señaló que el Tribunal local indebidamente inaplicó ese requisito, porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y acumulado, ya lo 
había validado; por lo tanto, modificó la sentencia del órgano local.” 

 

A su vez, el Considerando Sexto, “Efectos de la sentencia”, párrafo primero, estableció lo siguiente: 
 

“Por lo anterior, al resultar fundado y suficiente uno de los argumentos esgrimidos por el justiciable, 
este órgano jurisdiccional determina que las inaplicaciones decretadas por el Tribunal local sean a 
favor del ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como, de los demás aspirantes a candidatos 
independientes a la Gubernatura del Estado de México; por lo tanto, se vincula al Instituto Electoral del 
Estado de México, para que los requisitos que fueron declarados inaplicables por parte del Tribunal 
Electoral del Estado de México (juicios ciudadanos JDCL/11/2017 y JDCL/12/2017), los haga 
extensivo a todos los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura de la citada Entidad, 
con la excepción precisada en líneas que anteceden.” 

 

Finalmente, los resolutivos de la resolución en comento, prevén lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, bajo el expediente JDCL/25/2017, de conformidad con lo 
establecido en el considerando cuarto. 
 

SEGUNDO. Es fundada la pretensión del actor, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 
quinto y sexto de esta sentencia.” 

 

13. Que a las dos horas con veinte minutos del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el ciudadano Erasto 
Armando Alemán Mayén presentó a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de registro 
como Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México; así como diversa documentación, entre la 
que se encuentra la “Plataforma Electoral”. 
 

14. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/215/17, el veintinueve de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos remitió a la Unidad de Informática y Estadística, veintiséis cajas que contienen las cédulas de respaldo de 
apoyo ciudadano, para que, en términos de la sentencia referida en el Resultando 12 del presente Acuerdo, 
procediera a la captura y depuración de las mismas. 
 

15. Que mediante oficio IEEM/DPP/CI/216/17, el veintinueve de marzo de la presente anualidad, la Dirección de 
Partidos Políticos notificó al ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, las omisiones detectadas en la 
documentación referida en el Resultando 13 de este Acuerdo. 
 

16. Que el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén presentó escrito 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto, mediante el cual pretendió subsanar las omisiones mencionadas en el 
Resultando anterior. 
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17. Que mediante oficio IEEM/DPP/CI/217/17, de fecha veintinueve de marzo del año en curso, el Director de Partidos 
Políticos solicitó a la Secretaría Ejecutiva, la remisión del disco compacto adjunto a la documentación referida en el 
Resultando anterior, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, con 
la finalidad de realizar el cruce de los nombres de los ciudadanos que manifestaron su apoyo al ciudadano Erasto 
Armando Alemán Mayén con la lista nominal de electores correspondiente. 
 

18. Que a través del oficio IEEM/SE/3036/2017 del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, remitió al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 
de México, el disco referido en el Resultando anterior, a efecto de que realizara las gestiones ante quien 
correspondiera, para atender la solicitud del Director de Partidos Políticos de este Organismo Electoral. 
 

19. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/242/17, el treinta de marzo de dos mil diecisiete, la Dirección de Partidos 
Políticos otorgó la garantía de audiencia al ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, sobre la verificación 
realizada de manera física al apoyo ciudadano como resultado de la revisión de las cédulas de aopoyo que obtuvo 
dicho ciudadano. 
 

20. Que mediante oficio INE-JLE-MEX/VE/0685/2017, del treinta y uno de marzo de la presente anualidad, el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, remitió el disco 
compacto que contiene el resultado de la verificación del diverso referido en supra Resultandos. 
 

En dicho oficio, entre otros aspectos se refiere que la verificación de la situación registral se llevó a cabo con el 
corte del 28 de febrero del año en curso, para contribuir a alcanzar el cumplimiento del porcentaje de apoyo 
requerido, ya que aquéllos ciudadanos que solicitaron un trámite posterior al 31 de agosto del año anterior al de la 
elección y que forman parte del apoyo ciudadano, no hubieran sido encontrados en dicho corte. 
 

21. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/255/17, del treinta y uno de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos remitió a la Unidad de Informática y Estadística, el disco compacto que contiene el resultado de la 
verificación del apoyo ciudadano correspondiente al ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, realizada por el 
Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de llevar a cabo la verificación sobre la obtención del 3% de dicho 
apoyo, así como la existencia de al menos el 1.5% de respaldo ciudadano en al menos sesenta y cuatro municipios 
de la Entidad. 
 

22. Que mediante oficio IEEM/UIE/0257/2017, del treinta y uno de marzo de la presente anualidad, la Unidad de 
Informática y Estadística de este Organismo Electoral, remitió la tabla respecto al requisito de obtener el 1.5% de 
apoyo ciudadano de la lista nominal en, por lo menos, 64 municipios de la Entidad; obtenido por el ciudadano 
Erasto Armando Alemán Mayén. 
 

23. Que a través del oficio IEEM/UIE/0261/2017, del primero de abril del año en curso, la Unidad de Informática y 
Estadística de este Instituto, informó sobre el porcentaje de apoyo ciudadano y municipios, en los cuales, el 
ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén lo obtuvo. 
 

24. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de marzo del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, por el que registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 15 septiembre de 2017 al 16 de septiembre de 2023, entre ellas la del aspirante Erasto Armando Alemán 
Mayén. 
 

25. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/265/17, recibido en fecha dos de abril del año en curso, la Dirección de 
Partidos Políticos, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva, el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de 
la solicitud de registro, presentada por el C. Erasto Armando Alemán Mayén, para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”, mismo que se 

hace del conocimiento de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable. 
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III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales. 

Por su parte, el párrafo primero, del Apartado C de la Base citada, numerales 1, 10 y 11, dispone que en las 
Entidades Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala la propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos y acceso a las prerrogativas de los 
candidatos y partidos políticos, así como todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determine 
la Ley. 

Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del referido precepto Constitucional, dispone que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución Federal y la 
ley; y que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de la Constitución Federal. 

IV. Que conforme a lo previsto por el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral, 
será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 
Por su parte, el artículo Constitucional en cita, en el párrafo cuarto, fracción V, prevé que al referido Tribunal 
Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según 
lo disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que la 
elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 
 

Asimismo, la fracción IV, incisos b), k), l) y p), del párrafo segundo, del artículo invocado, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes correspondientes. 

 

- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que, todos los actos y resoluciones electorales, se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de la propia Constitución. 

 

VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 
 

VII. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, establece que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la referida Ley. 
 

VIII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 

Asimismo, el numeral 2 de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
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X. Que el artículo 259, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, dispone que en las elecciones 
locales, una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con la legislación 
local, los Organismos Públicos Locales deberán enviar al respectivo consejo local del Instituto Nacional Electoral, 
dentro de los tres días siguientes, el acuerdo del Consejo General que contenga los nombres de los candidatos 
independientes registrados para el proceso electoral, así como las personas facultadas para efectuar el registro de 
sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
 

XI. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos”, inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que busquen ser aspirantes a candidatos independientes, 
deberán presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la documentación requerida en la 
normatividad electoral aplicable y la manifestación de intención. 
 

XII. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

XIII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

Por su parte, el párrafo décimo quinto del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

XIV. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la 
propia Constitución y la ley. 
 

XV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado, votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios; así 
como solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 
 

XVI. Que el artículo 35, de la Constitución Local, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
ciudadano electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XVIII. Que en términos de lo establecido por el artículo 68, de la Constitución Local, para ser Gobernador del Estado se 
requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de la propia Constitución, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 
y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 

V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 
dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria. 

VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 
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XIX. Que el artículo 1°, fracciones I, III y V, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, determina 
que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; y que 
regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Las candidaturas independientes. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar, entre otras, la elección del Gobernador del Estado de México 
 

XX. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código, la aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto 
Electoral del Estado de México, entre otros. 
 

XXI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado, que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano 
ser votado para los cargos de elección popular. 
 

XXII. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXIII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, determina que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 17, fracciones I a la VII, del Código, además de los requisitos 
señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente: 
 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

IV. No ser consejero electoral en el Consejo General del Instituto ni Secretario Ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni Director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate. 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la constitución local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
desconcentrados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

 

XXV. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 
tendentes a su registro. 
 

XXVI. Que el artículo 83 del Código, señala que el Libro mencionado en el Considerando anterior, tiene por objeto regular 
las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de la 
Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 
 

XXVII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 

 

El segundo párrafo del dispositivo legal invocado, señala que el Consejo General emitirá las reglas de operación 
respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 

 

XXVIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86 del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 

 

XXIX. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 

 

XXX. Que conforme a lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
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- Convocatoria. 
 

- Actos previos al registro de candidatos (as) independientes. 
 

- Obtención del apoyo ciudadano. 
 

- Registro de candidatos (as) independientes. 
 

XXXI. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 
pueden erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una amplia difusión. 
 

XXXII. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este determine. 
 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueve el Gobernador, entre otros, la manifestación 
de la intención se realizará a partir del día siguiente al que se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente regla: 
 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo del artículo en cita y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

- Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

 

- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 

- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida con por lo 
menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración 
de los recursos de la candidatura independiente. 

 

XXXIII. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 
 

XXXIV. Que el artículo 97, fracción I, del Código, determina que los aspirantes a candidatos independientes contarán con 
sesenta días, para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
Gobernador. 
 

XXXV. Que el artículo 98, del Código, refiere que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos del propio Código. 

 

XXXVI. Que el artículo 99, del Código, determina que para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos sesenta y 
cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 

 

XXXVII. Que el artículo 112, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. 
 

XXXVIII. Que el artículo 113, del Código, prevé que el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano le será negado el registro 
como candidato independiente. 

 

XXXIX. Que el artículo 115, fracción I, del Código, dispone que es derecho de los aspirantes, solicitar a los órganos 
electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 

 

XL. Que en el artículo 116, del Código, se prevén las obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes. 
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XLI. Que el artículo 117, del Código, establece que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 

 

XLII. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 

 

XLIII. Que en términos de lo previsto por el artículo 120, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
 

I. Presentar su solicitud por escrito. 
 

La solicitud deberá contener: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante. 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación del solicitante. 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante. 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 

informes correspondientes. 
 

II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere el 
propio Código. 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así 
como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del propio Código. 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
f) La cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia legible de la credencial para 

votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del propio Código. (Porción normativa inaplicada) 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de 
elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el propio Código. 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 
 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 

 

XLIV. Que atento a lo previsto por el artículo 121, del Código, recibida una solicitud de registro de candidatura 
independiente por el presidente o secretario del consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, 
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

XLV. Que el artículo 122, párrafo primero, del Código, determina que si de la verificación realizada se advierte que se 
omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante para 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, dispone que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

XLVI. Que el artículo 123, primer párrafo, del Código, prevé que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el propio Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores de la demarcación electoral. 
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Por otro lado, en términos del párrafo segundo, del artículo invocado, las firmas no se computarán para los efectos 
del porcentaje requerido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 
 

I. Las firmas no sean autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres con datos falsos o erróneos. 
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente. 
III. En el caso de candidatos a Gobernador, no tengan su domicilio en el Estado. 
IV. … 
V. … 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 
VII.  En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 

mismo aspirante, solo se computará una, la primera manifestación presentada. 

XLVII. Que en términos de lo establecido por el artículo 124, del Código, si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, se 
tendrá por no presentada. 

XLVIII. Que el artículo 125, párrafos primero y segundo, del Código, mandata que ninguna persona podrá registrarse como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de 
otro Estado, municipio o del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México–. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación; y que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrá ser postulados como candidatos por un partido político o 
coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

XLIX. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 

L. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 

LI. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado 
de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos, entre otros. 

LII. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

LIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

LIV. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 

LV. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 

LVI. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al Tribunal Electoral del Estado de México, le 
corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 

LVII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del Código, al Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México le corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de impugnación de su 
competencia, previstos en el propio Código. 

LVIII. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para garantizar la legalidad y certeza de los actos y 
resoluciones de los órganos electorales, así como la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 

LIX. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 

LX. Que en términos de lo señalado en el artículo 18, del Reglamento, la cédula de respaldo que presente el(la) 
aspirante para contender a los cargos de elección popular de Gobernador(a), deberá contener los requisitos a que 
se refieren los artículos 99, 100 y 101, del Código. 

LXI. Que conforme a lo previsto por el artículo 19, del Reglamento: 
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 Además de los requisitos que señala el Código, la cédula de respaldo que presente el(la) aspirante a candidato 
independiente deberá contener: 

- Conforme al formato que proporcione el Instituto Electoral del Estado de México, se anotarán los datos de 
los(as) ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, deberá colocar 
la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, colocará su huella digital. 

- Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en el párrafo anterior, se deberán anexar las 
copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) ciudadanos(as) que 
correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

- Previo a la entrega de la cédula de respaldo al Instituto Electoral del Estado de México, deberá foliarse de 
manera consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada ciudadano(a) con su 
respectiva copia. 

 Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de los(as) ciudadanos(as) que apoyen la candidatura, el(la) aspirante deberá entregar la misma, en 
medio óptico conforme al formato que para tal efecto haya proporcionado el Instituto Electoral del Estado de 
México, en disco compacto no regrabable, el cual deberá estar firmado por el(la) aspirante, o su representante, 
en la parte superior. (Porción normativa inaplicada) 

 Lo anterior, es para efecto de que -este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta 
Local, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 32 del propio Reglamento. 

LXII. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito, la cual 
deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) solicitante. 
II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 
III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación del(a) solicitante. 
V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 
VI. Cargo para el que se pretenda postular el(a) solicitante. 
VII. Designación del(a) representante legal. 
VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición de informes 

correspondientes. 
IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la persona 

autorizada para tal efecto, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones atinentes se 
realizarán a través de los estrados –de este Instituto–. 

LXIII. Que el artículo 25, del Reglamento, señala que la solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato(a) independiente, a que se refiere el 
Código; tratándose de fórmulas y planillas, los(as) integrantes de estas deberán signar el mismo 
formato. 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato(a) independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del Código. 

VII. Tratándose de la documentación de los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener 
el apoyo ciudadano, el Instituto se ajustará a las disposiciones que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. De presentarse el informe ante el órgano que deberá registrar la 
candidatura, éste deberá remitirlo a la brevedad posible, a la autoridad electoral nacional para que 
proceda conforme a derecho, conservando copia certificada del documento entregado, así como de 
sus anexos.  

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para votar 
vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el artículo 19 del propio 
Reglamento. (Porción normativa inaplicada) 
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IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

b) No ser presidente(a) del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier 
cargo de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
anterior conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato(a) 
independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el Instituto Nacional Electoral. 

XI. El plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo ordenado 
por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio óptico o 
digital, con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) candidatos(as) 
independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el(la) Secretario(a) del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de impuesto 
predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal, las 
constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales. 

LXIV. Que el artículo 27, párrafo primero, del Reglamento, establece que es responsable del análisis y revisión del 
procedimiento de registro de las candidaturas independientes, entre otros, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto. 

LXV. Que el artículo 28, del Reglamento, dispone que el órgano competente verificará dentro de los tres días siguientes 
que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 120 del Código. 

LXVI. Que el artículo 29, del Reglamento, prevé que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 122 del Código. 

LXVII. Que el artículo 30, párrafo primero, del Reglamento, determina que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los(as) ciudadanos(as) aparecen 
en la Lista Nominal de Electores, a la que hace referencia el artículo 9 del propio Reglamento. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo en aplicación, menciona que –la Secretaría Ejecutiva remitirá en 
medio óptico y en un archivo Excel una relación que contendrá los registros de los ciudadanos que apoyen a 
los(as) aspirantes al Instituto Nacional Electoral, a efecto de realizar el cruce con la Lista Nominal de Electores-. 

Por su parte, el párrafo tercero, refiere que la Secretaría Ejecutiva, una vez recibida la información proporcionada 
por el Instituto Nacional Electoral, la remitirá a la Dirección de Partidos Políticos, para los trámites conducentes. 

LXVIII. Que atento a lo ordenado por el artículo 31, del Reglamento, no se computará, para los efectos de la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano exigido por el Código, el otorgado por un(a) ciudadano(a), cuando se presente 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 123 del Código. 

LXIX. Que el artículo 32, del Reglamento, dispone lo siguiente: 

- Depurada la cédula de respaldo conforme al artículo 31 del propio Reglamento, se procederá a verificar, 
por la Unidad de Informática y Estadística, la obtención del porcentaje del 3% requerido por el Código, así 
como la existencia de apoyo ciudadano de por lo menos el 1.5% en sesenta y cuatro municipios del 
Estado –en el caso de la elección de Gobernador–. 

- Dicha Unidad informará a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez hará del conocimiento a la Dirección de 
Partidos Políticos sobre el resultado del cumplimiento del requisito de los porcentajes mínimos exigidos 
por el Código. 

- … 

- En el caso de la elección a Gobernador(a), la Dirección de Partidos Políticos, emitirá un dictamen y lo 
enviará a la Secretaría Ejecutiva a fin de someterlo a consideración del Consejo General. 

LXX. Que el artículo 33, del Reglamento, determina que si después del cruce con el estadístico de la Lista Nominal de 
Electores, la solicitud no reúne el porcentaje requerido en los artículo 99, 100 y 101 del Código, el Consejo 
correspondiente tendrá por no presentada la solicitud. 

LXXI. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 



 

3 de abril de 2017                                                                   Página 153 
 

 

LXXII. Que el artículo 12, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, menciona que la Dirección de Partidos Políticos, atendiendo al 
artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de 
registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los candidatos(as) independientes, utilizando el formato 
establecido para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 

I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo 
de residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres años o vecindad no menor a cinco. 
 

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. ... 

VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 
la normatividad aplicable. 

IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 
advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia. 

 

LXXIII. Que la Base Sexta, “de las cédulas de respaldo”, párrafos segundo al octavo, de la Convocatoria aprobada 
mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 

- La cédula de respaldo (anexo 4) que presente quienes aspiren a la Candidatura Independiente a 
Gobernador (a) deberá contener las firmas de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, con corte al 31 de agosto de 2016, y estará integrada por 
electores de por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de dichos municipios. Ello de 
conformidad con el artículo 99 del Código. 

- Los aspirantes, deberán obtener el apoyo de por lo menos 328,740 (trescientos veintiocho mil setecientos 
cuarenta) ciudadanos. 

- Además de lo señalado, las cédulas de respaldo, deberán contener lo siguiente: 

I. Conforme al formato que proporcione –este Instituto–, se anotarán los datos de los (as) 
ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, 
deberá colocar la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, 
colocará su huella digital. 

II. Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en la fracción anterior, se deberán 
anexar las copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) 
ciudadanos(as) que correspondan. (Porción normativa inaplicada) 
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III. Previo a la entrega de la cédula de respaldo a -este Instituto-, deberá foliarse de manera 
consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar con fotografía, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada 
ciudadano(a) con su respectiva copia. (Porción normativa inaplicada) 

- Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de las ciudadanas y los ciudadanos que apoyen la Candidatura Independiente, la o el aspirante 
deberá entregar la misma, disco compacto no regrabable conforme al formato que para tal efecto 
proporcione -este Instituto-, disponible en la página electrónica del propio Instituto (anexo 5), mismo que 
deberá estar firmado por la aspirante o el aspirante, o su representante, en la parte superior. (Porción 
normativa inaplicada) 

- Lo anterior, para efecto de que –este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, y se realice el cruce de información a que se refiere el 
artículo 30 del Reglamento. 

- Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos legales. 

- Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó de forma extemporánea, 
se tendrá por no presentada. 

LXXIV. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, de la Convocatoria, establece lo siguiente: 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017, en los términos siguientes: 

A. Presentar su solicitud por escrito. 

- Las personas que aspiren a participar como Candidatos(as) Independientes al cargo de Gobernador(a) de 
la Entidad, deberán presentar su solicitud por escrito (anexo 6), ante la Oficialía de Partes -de este 
Instituto- y conforme a los artículos 120, fracción I del Código, 24 y 25 del Reglamento, deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) 
solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia del mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el (la) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes correspondientes. 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
notificaciones atinentes se realizarán a través de los estrados –de este Instituto-. 

B. La solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser registrado como Candidato(a) Independiente, 
a que se refiere el Código (anexo 7). 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato(a) 
Independiente sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos 
de la Candidatura Independiente, en los términos del Código. 

VII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, para 
proceder en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción VII, del Reglamento. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para 
votar con fotografía vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el 
apoyo en el porcentaje requerido en los términos del Código, así como el disco compacto 
referido en el artículo 19 del Reglamento (anexos 4 y 5). (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad (anexo 8) de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano (anexo 9). 
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b) No ser Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier cargo 
de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a) 
Independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la 
cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por el Instituto Nacional 
Electoral (anexo 3). 

XI. El plan de reciclaje de propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo 
ordenado por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio 
óptico o digital con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) 
Candidatos(as) Independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de 
impuesto predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio 
fiscal o las constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales en términos del 
artículo 25, fracción XIII, del Reglamento. 

- La firma del aspirante que aparezca en cualquier documentación deberá ser autógrafa y presentarse sin 
tachaduras ni enmendaduras. 
 

- El Secretario Ejecutivo recibirá las solicitudes de registro conforme a lo establecido por el artículo 95, 
párrafo segundo, fracción I y 185, fracción XXI, del Código. 

 

LXXV. Que conforme a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 

34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 

 

LXXVI. Que con motivo del Proceso Electoral Ordinario para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
este Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a 
saber: expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos (as) independientes; definición del 
marco normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 
 

Ahora bien, el ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén obtuvo la calidad de aspirante a Candidato Independiente 
a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/05/2017, del quince de enero del año en curso 
 

Dicho ciudadano presentó el 29 de marzo de la presente anualidad, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente a dicho cargo, así como diversa documentación; por lo tanto, si el término para recibir los escritos de 
solicitudes de registro fue el mismo día, resulta inconcuso que se exhibió en tiempo. 
 

Por ello, dichas constancias fueron analizadas por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto Electoral, en 
el ámbito de las atribuciones que al respecto contiene el Reglamento. 
 

Una vez que la aludida Dirección llevó a cabo el estudio de la documentación mencionada, atento a lo previsto por 
el artículo 32, párrafo cuarto, del Reglamento, elaboró el Dictamen sobre la verificación de requisitos de la solicitud 
de registro del ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, para obtener la calidad de Candidato Independiente al 
cargo de Gobernador del Estado de México, en el Proceso Electoral 2016-2017. 
 

Del análisis del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una relación de la documentación ingresada, el 
procedimiento de revisión de los requisitos, así como la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano; aunado a 
la cronología del procedimiento de revisión relacionado con las disposiciones y requisitos a cumplir, con las 
excepciones contenidas en las sentencias referidas en los Resultandos 10 y 12 del presente Acuerdo. 
 

Asimismo, en el Dictamen en comento, dicha Dirección sugirió a este Consejo General, tener por no presentada la 
solicitud de registro del ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, para otorgarle la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador en el presente Proceso Electoral y, en consecuencia, dar por concluido el 
procedimiento del ciudadano en mención. 
 

Lo anterior, toda vez que el ciudadano referido, incumplió con el requisito previsto por los artículos 99, del Código y 
32, del Reglamento, así como en la Base Sexta, párrafo segundo, de la Convocatoria; debido a que es menester 
contar con 328,740 firmas de apoyo ciudadano, que equivale al 3% de la lista nominal de electores del Estado de 
México, y en la especie, el ciudadano referido, cuenta con 317,501 firmas de apoyo ciudadano, que representa el 
2.898%, en la lista nominal en comento, por lo tanto, se actualizan las hipótesis previstas en los artículos 124 del 
Código y 33 del Reglamento. 
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En consecuencia, este Consejo General con base en el Dictamen de cuenta, estima que es procedente tener por 
no presentada la solicitud de registro del ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, para otorgarle la calidad de 
Candidato Independiente al cargo de Gobernador de la Entidad, y en esa virtud, dar por concluido el procedimiento 
instado por el ciudadano en comento. 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de la solicitud de registro, presentada por 
el C. Erasto Armando Alemán Mayén, para obtener la calidad de Candidato Independiente al cargo de 
Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”; elaborado por la Dirección de 
Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte 
del mismo. 

 

SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentada la solicitud de 

registro del ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, como Candidato Independiente a la Gubernatura 
del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 

 

TERCERO.- En consecuencia, se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Erasto Armando 

Alemán Mayén, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

CUARTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Erasto Armando Alemán Mayén, o bien, a través de su 

representante legal, el presente Acuerdo. 
 

QUINTO.- Infórmese a la Dirección de Organización de este Instituto la aprobación del presente Acuerdo, para los 

efectos a que haya lugar, así como para que lo haga del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos 
Distritales de este Instituto. 

 

SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno” el aviso de la conclusión del Procedimiento de Registro del ciudadano Erasto Armando 
Alemán Mayén, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en términos del 
artículo 127, del Código. 

 

SÉPTIMO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, 
fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/77/2017 
 

Por el que se tiene por no presentada la solicitud de registro del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, como Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, emitido mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 

Del mismo modo, mediante Acuerdo IEEM/CG/72/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó los “Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, 
ante el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como las 
modificaciones realizadas a través del diverso IEEM/CG/33/2016, de fechas dos de abril de dos mil quince y quince 
de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 
a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 
 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- La fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

- La fecha para la sesión del registro de Candidatos Independientes, el dos de abril de dos mil diecisiete. 
 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la Autoridad 
Electoral Nacional mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que determinó el tope de gastos que los aspirantes a Candidaturas 
Independientes pudieron erogar durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador 2016-2017. 
 

Asimismo, se aprobó el diverso IEEM/CG/100/2016, por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas 
y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

8. Que el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde de postular su candidatura 
independiente para el cargo de Gobernador para el proceso electoral ordinario 2016-2017, en el Estado de México, 
para el ejercicio comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, al cual acompañó diversa 
documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/03/2017, por el que resolvió sobre la procedencia del escrito de manifestación de intención del 
ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023”; en cuyos Puntos Segundo y Quinto, se determinó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se declara procedente la 
manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde para postular su 
candidatura independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

… 
 

QUINTO.- El ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde cuenta con sesenta días a partir 
del día siguiente de la aprobación del presente Acuerdo, para realizar actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la televisión, debiendo sujetarse al tope de gastos 
que se pueden erogar durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, determinado para el 
presente proceso electoral.” 

 

10. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado de México –en virtud de la 
impugnación de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, en contra de los requisitos exigidos en el 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México y de 
la Convocatoria referida con anterioridad– emitió sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/11/2017, cuyos Resolutivos son del siguiente tenor: 
 

“Primero. Son parcialmente fundados los agravios expresados por la actora.  
 

Segundo. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 99 del Código Electoral del 
Estado de México en la porción normativa que establece que “… y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 
 

Tercero. Se declara la inaplicación al caso concreto, de las porciones correspondientes de las 
disposiciones contenidas en la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 
relativo a la “Convocatoria para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, 
para el período constitucional de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones 
correspondientes a las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32 del acuerdo 
IEEM/CG/70/2016 concerniente al Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México.” 
 

Cuarto. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 120, fracción II, inciso f), del Código 
Electoral del Estado de México; los numerales 19, fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo del 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, aprobado por el Consejo General del Estado de México, aprobado por el Consejo General en 
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el acuerdo EEM/CG/70/2016 (sic) y las bases SEXTA, fracción II y párrafo quinto y OCTAVA, inciso B, 
fracción VIII de la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, 
interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, 
aprobada por el acuerdo IEEM/CG/100/2016. 
 

Quinto. Se declara la inaplicación al caso concreto de los siguientes requisitos de la “CÉDULA DE 
RESPALDO DE APOYO CIUDADANO” emitida por el Instituto Electoral del Estado de México: 
 

 Para anotar el domicilio tal cual aparece en la credencial para votar vigente. 

 Para marcar con una “x” si la credencial para votar no señala la calle y número del domicilio. 

 Espacio para anotar el municipio del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano. 
 

Sexto. Se determina que en caso de que las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano que entregue 
la actora a la autoridad responsable para demostrar el cumplimiento del requisito de cuenta, carezcan 
de alguno o algunos de los datos que se ha determinado que resultan ser inconstitucionales por no 
reunir los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de satisfacerse los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, ello no será obstáculo para que se le niegue su registro.” 

 

Del mismo modo, –en virtud de la impugnación del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, en contra 
de los requisitos exigidos durante la etapa de la obtención de apoyo ciudadano– resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales identificado con la clave JDCL/12/2017, cuyos resolutivos 
determinaron lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa contenida en el 
artículo 120, fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como también, las 
partes conducentes de las fracciones II y III, de la Base Sexta de la Convocatoria, contenida en el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por las razones precisadas en el considerando cuarto de este fallo. 
 

SEGUNDO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, por las razones y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo. 
 

TERCERO. Se mantiene incólume el Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, por las razones precisadas 
en el considerando cuarto de este fallo.” 

 

Al respecto, el Considerando Cuarto de la ejecutoria en comento, refiere lo siguiente: 
 

“CUARTO. Efectos. Toda vez que ha resultado fundado el concepto de agravio hecho valer por su 
oferente, a través del cual, aduce que el requisito relativo a anexar a las cédulas de apoyo, copia de la 
credencial para votar, resulta inconstitucional, debido a que es un requisito excesivo y 
desproporcional, lo procedente conforme a Derecho es declarar la inaplicación, al caso concreto, de 
la porciones normativas que lo contienen, es decir, el artículo 120, fracción II, f), del Código Electoral 
del Estado de México, así como también, las partes conducente de la fracciones II y III de la Base 
Sexta de la Convocatoria, contenida en el Acuerdo número IEEM/CG/100/2016. 
 

De igual forma, se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, para que en usos de sus 
atribuciones que le confiere el marco jurídico electoral, así como también, de sus propias 
determinaciones, instrumente los mecanismos necesarios, a efecto de llevar a cabo, la verificación de 
los datos contenidos en las cédulas de apoyo ciudadano, respecto del Listado Nominal, y así, 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que las suscriban, y estar en condiciones de 
corroborar que se encuentran debidamente requisitados. 
 

Asimismo, atendiendo a que las disposiciones normativas de las cuales se ha decretado su 
inaplicación al caso concreto, no obligan u ordenan modificación alguna, en cuanto al contenido y 
alcances del Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, denominado "Por el que se resuelve sobre la 
procedencia del registro de manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2013.", es 
por lo que, se mantiene incólume lo ahí asumido.” 

 

11. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de la presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que fijó el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros rubros. 
 

12. Que el veintitrés de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación –en virtud de la impugnación del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en contra de la resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/25/2017– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-69/2017; cuyo Considerando Quinto, párrafos primero al cuarto, décimo cuarto 
y décimo noveno, refiere lo siguiente: 
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“El actor solicita que los efectos de las inaplicaciones que se llevaron a cabo en las sentencias emitidas 
en los juicios ciudadanos locales identificados con las claves JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, debieron 
extenderse a su favor. 
 

Es fundada la pretensión del actor, en la que señala que las inaplicaciones que realizó el Tribunal 
Electoral del Estado de México en las sentencias, deben extender sus efectos de manera tal que lo 
beneficien al igual que a los accionantes de aquéllos medios de impugnación. 
 

Lo expuesto es así, ya que tal como el actor lo expresa en su demanda primigenia, se debió de haber 
hecho extensivo las inaplicaciones que llevó a cabo el Tribunal Electoral del Estado de México, en los 
juicios ciudadanos locales JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, a Isidro Pastor Medrano, como aspirante a 
candidato independiente a la Gubernatura de esa entidad. 
 

Esta Sala Superior, considera que, en el caso particular, los requisitos establecidos en los artículos 120, 
fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como en lo previsto en los diversos 19, 
fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, y las Bases Sexta fracción II y párrafo quinto y Octava, inciso B fracción VIII de la 
Convocatoria dirigida a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México interesados en postularse 
como Candidatura Independiente al cargo de Gobernador, no deben aplicarse al actor, al compartir las 
mismas condiciones de hecho y derecho con los actores de los juicios en los cuales se decretó la 
inconstitucionalidad de los preceptos, con el propósito de garantizar el principio de igualdad en el proceso 
electoral. 
 

Por ende, la ampliación de los efectos de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, se justifica a partir de la necesidad de evitar que se afecte el principio constitucional de igualdad, 
a través del cual se garantiza un trato igualitario entre el grupo de personas que tienen la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura y, evita otorgar un trato diferenciado a aquellos 
que se vieron favorecidos con el dictado de una sentencia. 
 

Lo anterior, con excepción del requisito consistente en que se deberá cumplir con la exigencia de 
acreditar como mínimo, el equivalente del 3% de respaldo ciudadano, integrado por electores de cuando 
menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo el 1.5% de los ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ella (sic), contenido en el artículo 99 del Código Electoral 
del Estado de México, pues, esta Sala Superior al resolver el juicio de revisión constitucional electoral 
número SUP-JRC-16/2017, señaló que el Tribunal local indebidamente inaplicó ese requisito, porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y acumulado, ya lo 
había validado; por lo tanto, modificó la sentencia del órgano local.” 

 

A su vez, el Considerando Sexto, “Efectos de la sentencia”, párrafo primero, estableció lo siguiente: 
 

“Por lo anterior, al resultar fundado y suficiente uno de los argumentos esgrimidos por el justiciable, 
este órgano jurisdiccional determina que las inaplicaciones decretadas por el Tribunal local sean a 
favor del ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como, de los demás aspirantes a candidatos 
independientes a la Gubernatura del Estado de México; por lo tanto, se vincula al Instituto Electoral del 
Estado de México, para que los requisitos que fueron declarados inaplicables por parte del Tribunal 
Electoral del Estado de México (juicios ciudadanos JDCL/11/2017 y JDCL/12/2017), los haga 
extensivo a todos los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura de la citada Entidad, 
con la excepción precisada en líneas que anteceden.” 

 

Finalmente, los Resolutivos de la ejecutoria en comento, prevén lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, bajo el expediente JDCL/25/2017, de conformidad con lo 
establecido en el considerando cuarto. 
 

SEGUNDO. Es fundada la pretensión del actor, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 
quinto y sexto de esta sentencia.” 

 

13. Que a las catorce horas con veintiún minutos del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el ciudadano Guillermo 
Eduardo Antonio Ortiz Solalinde presentó a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de 
registro como Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México; así como diversa documentación, 
entre la que se encuentra la “Plataforma Electoral”. 
 

14. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/218/17, el treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos Políticos 
de este Instituto, notificó al ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, la omisión de diversos requisitos. 
 

15. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de abril del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, por el que registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 15 septiembre de 2017 al 16 de septiembre de 2023; entre la del aspirante Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde. 
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16. Que el primero de abril de la presente anualidad, el ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde presentó, 
ante la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito relacionado con las omisiones referidas en el Resultando 14 del 
Presente Acuerdo. 
 

17. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/268/17, recibido en fecha dos de abril del año en curso, la Dirección de 
Partidos Políticos, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva, el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de 
la solicitud de registro presentada por el C. Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, para obtener la calidad de 
Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”, mismo 
que se hace del conocimiento de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable. 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales. 

Por su parte, el artículo Constitucional en cita, en el párrafo cuarto, fracción V, prevé que al referido Tribunal 
Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según 
lo disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 

Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del referido precepto Constitucional, dispone que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución Federal y la 
ley; y que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de la Constitución Federal. 

IV. Que conforme a lo previsto por el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral, 
será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

Por su parte, el párrafo cuarto, fracción V, del artículo Constitucional en cita, prevé que al referido Tribunal Electoral 
le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en 
los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que la 
elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 
 

Asimismo, la fracción IV, incisos b), k), l) y p), del párrafo segundo, del artículo invocado, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes correspondientes. 

 

- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que, todos los actos y resoluciones electorales, se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
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- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de la propia Constitución. 

 

VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 
 

VII. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, establece que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la referida Ley. 
 

VIII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 

Asimismo, el numeral 2 de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

X. Que el artículo 259, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, dispone que en las elecciones 
locales, una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con la legislación 
local, los Organismos Públicos Locales deberán enviar al respectivo consejo local del Instituto Nacional Electoral, 
dentro de los tres días siguientes, el acuerdo del Consejo General que contenga los nombres de los candidatos 
independientes registrados para el proceso electoral, así como las personas facultadas para efectuar el registro de 
sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
 

XI. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos”, inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que busquen ser aspirantes a candidatos independientes, 
deberán presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la documentación requerida en la 
normatividad electoral aplicable y la manifestación de intención. 
 

XII. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

XIII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

Por su parte, el párrafo décimo quinto del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

XIV. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la 
propia Constitución y la ley. 
 

XV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado, votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios; así 
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como solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 
 

XVI. Que el artículo 35, de la Constitución Local, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
ciudadano electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XVIII. Que en términos de lo establecido por el artículo 68, de la Constitución Local, para ser Gobernador del Estado se 
requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de la propia Constitución, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 

y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

 

XIX. Que el artículo 1°, fracciones I,III y V, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, determina 
que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; y que 
regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Las candidaturas independientes. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar, entre otras, la elección del Gobernador del Estado de México. 
 

XX. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código, la aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto 
Electoral del Estado de México, entre otros. 
 

XXI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano ser 
votado para los cargos de elección popular. 
 

XXII. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXIII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, determina que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 17, fracciones I a la VII, del Código, además de los requisitos 
señalados en el artículo –invocado en el Considerando anterior-, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente: 
 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

IV. No ser consejero electoral en el Consejo General del Instituto ni Secretario Ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni Director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate. 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la constitución local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
desconcentrados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

 

XXV. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 
tendentes a su registro. 
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XXVI. Que el artículo 83 del Código, señala que el Libro mencionado en el Considerando anterior, tiene por objeto regular 
las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de la 
Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 
 

XXVII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 
 

El segundo párrafo del dispositivo legal invocado, señala que el Consejo General emitirá las reglas de operación 
respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 
 

XXVIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86 del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 
 

XXIX. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 
 

XXX. Que conforme a lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º  del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
 

- Convocatoria. 
 

- Actos previos al registro de candidatos (as) independientes. 
 

- Obtención del apoyo ciudadano. 
 

- Registro de candidatos(as) independientes. 
 

XXXI. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 
pueden erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una amplia difusión. 
 

XXXII. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este determine. 
 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueve el Gobernador, entre otros, la manifestación 
de la intención se realizará a partir del día siguiente al que se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente regla: 
 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo del artículo en cita y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

- Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

 

- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 

- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida con por lo 
menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración 
de los recursos de la candidatura independiente. 

 

XXXIII. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

 

XXXIV. Que el artículo 97, fracción I, del Código, determina que los aspirantes a candidatos independientes contarán con 
sesenta días, para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
Gobernador. 
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XXXV. Que el artículo 98, del Código, refiere que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos del propio Código. 

 

XXXVI. Que el artículo 99, del Código, determina que para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos sesenta y 
cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 
 

XXXVII. Que el artículo 112, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. 

 

XXXVIII. Que el artículo 113, del Código, prevé que el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano le será negado el registro 
como candidato independiente. 
 

XXXIX. Que el artículo 115, fracción I, del Código, dispone que es derecho de los aspirantes, solicitar a los órganos 
electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 

 

XL. Que en el artículo 116, del Código, se prevén las obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes. 
 

XLI. Que el artículo 117, del Código, establece que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 

 

XLII. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 

 

XLIII. Que en términos de lo previsto por el artículo 120, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
 

I. Presentar su solicitud por escrito. 
La solicitud deberá contener: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante. 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación del solicitante. 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante. 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 

informes correspondientes. 
 

II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere el 
propio Código. 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así 
como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del propio Código. 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
f) La cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia legible de la credencial para 

votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del propio Código. (Porción normativa inaplicada) 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de 
elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el propio Código. 
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3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 
 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 

 

XLIV. Que atento a lo previsto por el artículo 121, del Código, recibida una solicitud de registro de candidatura 
independiente por el Presidente o Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, 
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

XLV. Que el artículo 122, párrafo primero, del Código, determina que si de la verificación realizada se advierte que se 
omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante para 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 

               Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, dispone que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

XLVI. Que el artículo 123, primer párrafo, del Código, prevé que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el propio Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores de la demarcación electoral. 

Por otro lado, en términos del párrafo segundo, del artículo invocado, las firmas no se computarán para los efectos 
del porcentaje requerido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Las firmas no sean autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres con datos falsos o erróneos. 
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente. 
III. En el caso de candidatos a Gobernador, no tengan su domicilio en el Estado. 
IV. … 
V. … 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 
VII.  En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 

mismo aspirante, solo se computará una, la primera manifestación presentada. 

XLVII. Que en términos de lo establecido por el artículo 124, del Código, si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, se 
tendrá por no presentada. 

XLVIII. Que el artículo 125, párrafos primero y segundo, del Código, mandata que ninguna persona podrá registrarse como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de 
otro Estado, municipio o del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México–. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación; y que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrá ser postulados como candidatos por un partido político o 
coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

XLIX. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 

L. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 

LI. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado 
de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos, entre otros. 

LII. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

LIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

LIV. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 

LV. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 
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LVI. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al Tribunal Electoral del Estado de México, le 
corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 

LVII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del Código, al Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México le corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de impugnación de su 
competencia, previstos en el propio Código. 

LVIII. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para garantizar la legalidad y certeza de los actos y 
resoluciones de los órganos electorales, así como la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 

LIX. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 

LX. Que en términos de lo señalado en el artículo 18, del Reglamento, la cédula de respaldo que presente el(la) 
aspirante para contender a los cargos de elección popular de Gobernador(a), deberá contener los requisitos a que 
se refieren los artículos 99, 100 y 101. 

LXI. Que conforme a lo previsto por el artículo 19, del Reglamento: 

 Además de los requisitos que señala el Código, la cédula de respaldo que presente el(la) aspirante a candidato 
independiente deberá contener: 

- Conforme al formato que proporcione el Instituto Electoral del Estado de México, se anotarán los datos de 
los(as) ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, deberá colocar 
la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, colocará su huella digital. 

- Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en el párrafo anterior, se deberán anexar las 
copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) ciudadanos(as) que 
correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

- Previo a la entrega de la cédula de respaldo al Instituto Electoral del Estado de México, deberá foliarse de 
manera consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada ciudadano(a) con su 
respectiva copia. 

 Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de los(as) ciudadanos(as) que apoyen la candidatura, el(la) aspirante deberá entregar la misma, en 
medio óptico conforme al formato que para tal efecto haya proporcionado el Instituto Electoral del Estado de 
México, en disco compacto no regrabable, el cual deberá estar firmado por el(la) aspirante, o su representante, 
en la parte superior. (Porción normativa inaplicada) 

 Lo anterior, es para efecto de que -este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta 
Local, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 32 del propio Reglamento. 

LXII. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito, la cual 
deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) solicitante. 
II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 
III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación del(a) solicitante. 
V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 
VI. Cargo para el que se pretenda postular el(a) solicitante. 
VII. Designación del(a) representante legal. 
VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición de informes 

correspondientes. 
IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la persona 

autorizada para tal efecto, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones atinentes se 
realizarán a través de los estrados –de este Instituto–. 

LXIII. Que el artículo 25, del Reglamento, señala que la solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato(a) independiente, a que se refiere el 
Código. 

II. Copia del acta de nacimiento. 
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III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato(a) independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del Código. 

VII. Tratándose de la documentación de los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener 
el apoyo ciudadano, el Instituto se ajustará a las disposiciones que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. De presentarse el informe ante el órgano que deberá registrar la 
candidatura, éste deberá remitirlo a la brevedad posible, a la autoridad electoral nacional para que 
proceda conforme a derecho, conservando copia certificada del documento entregado, así como de 
sus anexos.  

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para votar 
vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el artículo 19 del propio 
Reglamento. (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

b) No ser presidente(a) del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier 
cargo de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
anterior conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato(a) 
independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el Instituto Nacional Electoral. 

XI. El plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo ordenado 
por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio óptico o 
digital, con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) candidatos(as) 
independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el(la) Secretario(a) del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de impuesto 
predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal, las 
constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales. 

LXIV. Que el artículo 27, párrafo primero, del Reglamento, establece que es responsable del análisis y revisión del 
procedimiento de registro de las candidaturas independientes, entre otros, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto. 

LXV. Que el artículo 28, del Reglamento, dispone que el órgano competente verificará dentro de los tres días siguientes 
que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 120 del Código. 

LXVI. Que el artículo 29, del Reglamento, prevé que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 122 del Código. 

LXVII. Que el artículo 30, párrafo primero, del Reglamento, determina que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los(as) ciudadanos(as) aparecen 
en la Lista Nominal de Electores, a la que hace referencia el artículo 9 del propio Reglamento. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo en aplicación, menciona que la Secretaría Ejecutiva remitirá en 
medio óptico y en un archivo Excel una relación que contendrá los registros de los ciudadanos que apoyen a 
los(as) aspirantes al Instituto Nacional Electoral, a efecto de realizar el cruce con la Lista Nominal de Electores. 

Por su parte, el párrafo tercero, refiere que la Secretaría Ejecutiva, una vez recibida la información proporcionada 
por el Instituto Nacional Electoral, la remitirá a la Dirección de Partidos Políticos, para los trámites conducentes. 

LXVIII. Que atento a lo ordenado por el artículo 31, del Reglamento, no se computará, para los efectos de la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano exigido por el Código, el otorgado por un(a) ciudadano(a), cuando se presente 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 123 del Código. 

LXIX. Que el artículo 32, del Reglamento, dispone lo siguiente: 
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- Depurada la cédula de respaldo conforme al artículo 31 del propio Reglamento, se procederá a verificar, 
por la Unidad de Informática y Estadística, la obtención del porcentaje del 3% requerido por el Código, así 
como la existencia de apoyo ciudadano de por lo menos el 1.5% en sesenta y cuatro municipios del 
Estado –en el caso de la elección de Gobernador–. 

- Dicha Unidad informará a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez hará del conocimiento a la Dirección de 
Partidos Políticos sobre el resultado del cumplimiento del requisito de los porcentajes mínimos exigidos 
por el Código. 

- … 

- En el caso de la elección a Gobernador(a), la Dirección de Partidos Políticos, emitirá un dictamen y lo 
enviará a la Secretaría Ejecutiva a fin de someterlo a consideración del Consejo General. 

LXX. Que el artículo 33, del Reglamento, determina que si después del cruce con el estadístico de la Lista Nominal de 
Electores, la solicitud no reúne el porcentaje requerido en los artículo 99, 100 y 101 del Código, el Consejo 
correspondiente tendrá por no presentada la solicitud. 

LXXI. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 

LXXII. Que el artículo 12, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, menciona que la Dirección de Partidos Políticos, atendiendo al 
artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de 
registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los candidatos(as) independientes, utilizando el formato 
establecido para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 

I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres años o vecindad no menor a cinco. 
 

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. ... 
VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 

la normatividad aplicable. 
IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 

advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia. 
 

LXXIII. Que la Base Sexta, “de las cédulas de respaldo”, párrafos segundo al octavo, de la Convocatoria aprobada 

mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 
 

- La cédula de respaldo (anexo 4) que presente quienes aspiren a la Candidatura Independiente a 
Gobernador (a) deberá contener las firmas de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
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nominal de electores del Estado de México, con corte al 31 de agosto de 2016, y estará integrada por 
electores de por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de dichos municipios. Ello de 7 

- El Secretario Ejecutivo recibirá las solicitudes de registro conforme a lo establecido por el artículo 95, 
párrafo segundo, fracción I y 185, fracción XXI, del Código. 
 

LXXIV. Que atento a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 

34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 
 

LXXV. Que con motivo del Proceso Electoral Ordinario para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
este Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a 
saber: expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos (as) independientes; definición del 
marco normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 
 
Ahora bien, el ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde obtuvo su calidad de aspirante a Candidato 
Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/03/2017, del quince de enero del año en curso. 
 
Dicho ciudadano presentó el 29 de marzo de la presente anualidad, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente a dicho cargo, así como diversa documentación; por lo tanto, si el término para recibir los escritos de 
solicitudes de registro fue el mismo día, resulta inconcuso que se exhibió en tiempo. 
 
Por ello, dichas constancias fueron analizadas por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto Electoral, en 
el ámbito de las atribuciones que al respecto contiene el Reglamento. 
 
Una vez que la aludida Dirección llevó a cabo el estudio de la documentación mencionada, atento a lo previsto por 
el artículo 32, párrafo cuarto, del Reglamento, elaboró el Dictamen sobre la verificación de requisitos de la solicitud 
de registro presentada por el ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, para obtener la calidad de 
Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017. 
 
Del análisis del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una relación de la documentación ingresada, el 
procedimiento de revisión de los requisitos, así como las consideraciones sobre el análisis de la verificación del 
porcentaje de apoyo ciudadano; aunado a la cronología del procedimiento de revisión relacionado con las 
disposiciones y requisitos a cumplir, con las excepciones contenidas en las sentencias referidas en los Resultandos 
10 y 12 del presente Acuerdo. 
 
Asimismo, en el Dictamen en comento, dicha Dirección sugirió a este Consejo General, tener por no presentada la 
solicitud de registro del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, para otorgarle la calidad de 
Candidato Independiente al cargo de Gobernador en el presente Proceso Electoral y, en consecuencia, dar por 
concluido el procedimiento del ciudadano en mención. 
 
Lo anterior, toda vez que el ciudadano referido, incumplió con el requisito previsto por los artículos 99, del Código y 
32, del Reglamento, así como en la Base Sexta, párrafo segundo, de la Convocatoria. 
 
Ello, debido a que es menester contar con 328,740 firmas de apoyo ciudadano, que equivale al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, y en la especie, el ciudadano referido, presentó solo 154 cédulas de 
apoyo ciudadano. 
 
En esa virtud, la Dirección mencionada, estimó que no fue necesaria su remisión al Instituto Nacional Electoral, a 
fin de realizar el cruce con la lista nominal de electores de la Entidad, pues resultó evidente el incumplimiento en 
comento, por lo tanto, se actualizan las hipótesis previstas en los artículos 124 del Código y 33 del Reglamento. 
 
En consecuencia, este Consejo General con base en el Dictamen de cuenta, estima que es procedente tener por 
no presentada la solicitud de registro del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, para otorgarle la 
calidad de Candidato Independiente al cargo de Gobernador de la Entidad, y en esa virtud, dar por concluido el 
procedimiento instado por el ciudadano en comento. 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de la solicitud de registro presentada por 

el C. Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, para obtener la calidad de Candidato Independiente al 
cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”; elaborado por la 
Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que 
forme parte del mismo. 

 
SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentada la solicitud de 

registro del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, como Candidato Independiente a la 
Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023. 

 
TERCERO.- En consecuencia, se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Guillermo Eduardo 

Antonio Ortiz Solalinde, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 
CUARTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, o bien, a través de 

su representante legal, el presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Infórmese a la Dirección de Organización de este Instituto la aprobación del presente Acuerdo, para los 

efectos a que haya lugar, así como para que lo haga del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos 
Distritales de este Instituto. 

 
SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 

Gobierno” el aviso de la conclusión del Procedimiento de Registro del ciudadano Guillermo Eduardo 
Antonio Ortiz Solalinde, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en 
términos del artículo 127, del Código. 

 
SÉPTIMO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X 
y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/78/2017 
 

Por el que se tiene por no presentada la solicitud de registro del ciudadano Andrés Cantinca Sánchez, como 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, emitido mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 

Del mismo modo, mediante Acuerdo IEEM/CG/72/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó los “Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, 
ante el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como las 
modificaciones realizadas a través del diverso IEEM/CG/33/2016, de fechas dos de abril de dos mil quince y quince 
de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 
a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 
 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- La fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

- La fecha para la sesión del registro de Candidatos Independientes, el dos de abril de dos mil diecisiete. 
 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la Autoridad 
Electoral Nacional mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que determinó el tope de gastos que los aspirantes a Candidaturas 
Independientes pudieron erogar durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador 2016-2017. 
 

Asimismo, se aprobó el diverso IEEM/CG/100/2016, por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas 
y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

8. Que el nueve de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Andrés Cantinca Sánchez de postular su candidatura independiente para 
el cargo de Gobernador para el proceso electoral ordinario 2016-2017, en el Estado de México, para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, al cual acompañó diversa 
documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/11/2017, por el que resolvió sobre la procedencia del escrito de manifestación de intención del 
ciudadano Andrés Cantinca Sánchez, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023”; en 
cuyos Puntos Segundo y Quinto, se determinó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se declara procedente la 
manifestación de intención del ciudadano Andrés Cantinca Sánchez para postular su candidatura 
independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

… 
 

QUINTO.- El ciudadano Andrés Cantinca Sánchez cuenta con sesenta días a partir del día siguiente 
de la aprobación del presente Acuerdo, para realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano 
por medios diversos a la radio y la televisión, debiendo sujetarse al tope de gastos que se pueden 
erogar durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, determinado para el presente proceso 
electoral.” 

 

10. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado de México –en virtud de la 
impugnación de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, en contra de los requisitos exigidos en el 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México y de 
la Convocatoria referida con anterioridad– emitió sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/11/2017, cuyos Resolutivos son del siguiente tenor: 
 

“Primero. Son parcialmente fundados los agravios expresados por la actora.  
 

Segundo. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 99 del Código Electoral del 
Estado de México en la porción normativa que establece que “… y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 
 

Tercero. Se declara la inaplicación al caso concreto, de las porciones correspondientes de las 
disposiciones contenidas en la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 
relativo a la “Convocatoria para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, 
para el período constitucional de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones 
correspondientes a las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32 del acuerdo 
IEEM/CG/70/2016 concerniente al Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México.” 
 

Cuarto. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 120, fracción II, inciso f), del Código 
Electoral del Estado de México; los numerales 19, fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo del 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, aprobado por el Consejo General del Estado de México, aprobado por el Consejo General en 
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el acuerdo EEM/CG/70/2016 (sic) y las bases SEXTA, fracción II y párrafo quinto y OCTAVA, inciso B, 
fracción VIII de la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, 
interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, 
aprobada por el acuerdo IEEM/CG/100/2016. 
 

Quinto. Se declara la inaplicación al caso concreto de los siguientes requisitos de la “CÉDULA DE 
RESPALDO DE APOYO CIUDADANO” emitida por el Instituto Electoral del Estado de México: 
 

 Para anotar el domicilio tal cual aparece en la credencial para votar vigente. 

 Para marcar con una “x” si la credencial para votar no señala la calle y número del domicilio. 

 Espacio para anotar el municipio del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano. 
 

Sexto. Se determina que en caso de que las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano que entregue 
la actora a la autoridad responsable para demostrar el cumplimiento del requisito de cuenta, carezcan 
de alguno o algunos de los datos que se ha determinado que resultan ser inconstitucionales por no 
reunir los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de satisfacerse los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, ello no será obstáculo para que se le niegue su registro.” 

 

Del mismo modo, –en virtud de la impugnación del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, en contra 
de los requisitos exigidos durante la etapa de la obtención de apoyo ciudadano– resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales identificado con la clave JDCL/12/2017, cuyos resolutivos 
determinaron lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa contenida en el 
artículo 120, fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como también, las 
partes conducentes de las fracciones II y III, de la Base Sexta de la Convocatoria, contenida en el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por las razones precisadas en el considerando cuarto de este fallo. 
 

SEGUNDO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, por las razones y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo. 
 

TERCERO. Se mantiene incólume el Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, por las razones precisadas 
en el considerando cuarto de este fallo.” 

 

Al respecto, el Considerando Cuarto de la ejecutoria en comento, refiere lo siguiente: 
 

“CUARTO. Efectos. Toda vez que ha resultado fundado el concepto de agravio hecho valer por su 
oferente, a través del cual, aduce que el requisito relativo a anexar a las cédulas de apoyo, copia de la 
credencial para votar, resulta inconstitucional, debido a que es un requisito excesivo y 
desproporcional, lo procedente conforme a Derecho es declarar la inaplicación, al caso concreto, de 
la porciones normativas que lo contienen, es decir, el artículo 120, fracción II, f), del Código Electoral 
del Estado de México, así como también, las partes conducente de la fracciones II y III de la Base 
Sexta de la Convocatoria, contenida en el Acuerdo número IEEM/CG/100/2016. 
 

De igual forma, se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, para que en usos de sus 
atribuciones que le confiere el marco jurídico electoral, así como también, de sus propias 
determinaciones, instrumente los mecanismos necesarios, a efecto de llevar a cabo, la verificación de 
los datos contenidos en las cédulas de apoyo ciudadano, respecto del Listado Nominal, y así, 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que las suscriban, y estar en condiciones de 
corroborar que se encuentran debidamente requisitados. 
 

Asimismo, atendiendo a que las disposiciones normativas de las cuales se ha decretado su 
inaplicación al caso concreto, no obligan u ordenan modificación alguna, en cuanto al contenido y 
alcances del Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, denominado "Por el que se resuelve sobre la 
procedencia del registro de manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2013.", es 
por lo que, se mantiene incólume lo ahí asumido.” 

 

11. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de la presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que fijó el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros rubros. 
 

12. Que el veintitrés de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación –en virtud de la impugnación del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en contra de la resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/25/2017– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-69/2017; cuyo Considerando Quinto, párrafos primero al cuarto, décimo cuarto 
y décimo noveno, refiere lo siguiente: 
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“El actor solicita que los efectos de las inaplicaciones que se llevaron a cabo en las sentencias emitidas 
en los juicios ciudadanos locales identificados con las claves JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, debieron 
extenderse a su favor. 
 

Es fundada la pretensión del actor, en la que señala que las inaplicaciones que realizó el Tribunal 
Electoral del Estado de México en las sentencias, deben extender sus efectos de manera tal que lo 
beneficien al igual que a los accionantes de aquéllos medios de impugnación. 
 

Lo expuesto es así, ya que tal como el actor lo expresa en su demanda primigenia, se debió de haber 
hecho extensivo las inaplicaciones que llevó a cabo el Tribunal Electoral del Estado de México, en los 
juicios ciudadanos locales JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, a Isidro Pastor Medrano, como aspirante a 
candidato independiente a la Gubernatura de esa entidad. 
 

Esta Sala Superior, considera que, en el caso particular, los requisitos establecidos en los artículos 120, 
fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como en lo previsto en los diversos 19, 
fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, y las Bases Sexta fracción II y párrafo quinto y Octava, inciso B fracción VIII de la 
Convocatoria dirigida a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México interesados en postularse 
como Candidatura Independiente al cargo de Gobernador, no deben aplicarse al actor, al compartir las 
mismas condiciones de hecho y derecho con los actores de los juicios en los cuales se decretó la 
inconstitucionalidad de los preceptos, con el propósito de garantizar el principio de igualdad en el proceso 
electoral. 
 

Por ende, la ampliación de los efectos de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, se justifica a partir de la necesidad de evitar que se afecte el principio constitucional de igualdad, 
a través del cual se garantiza un trato igualitario entre el grupo de personas que tienen la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura y, evita otorgar un trato diferenciado a aquellos 
que se vieron favorecidos con el dictado de una sentencia. 
 

Lo anterior, con excepción del requisito consistente en que se deberá cumplir con la exigencia de 
acreditar como mínimo, el equivalente del 3% de respaldo ciudadano, integrado por electores de cuando 
menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo el 1.5% de los ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ella (sic), contenido en el artículo 99 del Código Electoral 
del Estado de México, pues, esta Sala Superior al resolver el juicio de revisión constitucional electoral 
número SUP-JRC-16/2017, señaló que el Tribunal local indebidamente inaplicó ese requisito, porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y acumulado, ya lo 
había validado; por lo tanto, modificó la sentencia del órgano local.” 

 

A su vez, el Considerando Sexto, “Efectos de la sentencia”, párrafo primero, estableció lo siguiente: 
 

“Por lo anterior, al resultar fundado y suficiente uno de los argumentos esgrimidos por el justiciable, 
este órgano jurisdiccional determina que las inaplicaciones decretadas por el Tribunal local sean a 
favor del ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como, de los demás aspirantes a candidatos 
independientes a la Gubernatura del Estado de México; por lo tanto, se vincula al Instituto Electoral del 
Estado de México, para que los requisitos que fueron declarados inaplicables por parte del Tribunal 
Electoral del Estado de México (juicios ciudadanos JDCL/11/2017 y JDCL/12/2017), los haga 
extensivo a todos los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura de la citada Entidad, 
con la excepción precisada en líneas que anteceden.” 

 

Finalmente, los Resolutivos de la ejecutoria en comento, prevén lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, bajo el expediente JDCL/25/2017, de conformidad con lo 
establecido en el considerando cuarto. 
 

SEGUNDO. Es fundada la pretensión del actor, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 
quinto y sexto de esta sentencia.” 

 

13. Que a las veinte horas con cuarenta y seis minutos del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el ciudadano 
Andrés Cantinca Sánchez presentó, a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de 
registro como Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México; así como diversa documentación, 
entre la que se encuentra su “Plataforma Electoral”. 
 

14. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/221/17, del treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos de este Instituto, notificó al ciudadano Andrés Cantinca Sánchez, diversas omisiones. 
 

15. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de abril del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, por el que registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 15 septiembre de 2017 al 16 de septiembre de 2023; entre ellas la del aspirante Andrés Cantinca Sánchez. 
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16. Que el primero de abril de la presente anualidad, feneció el término concedido al ciudadano Andrés Cantinca 
Sánchez, para ejercer su derecho al desahogo de la garantía de audiencia relacionada con las omisiones aludidas 
en el Resultando 14 del presente Acuerdo; una vez que la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, verificó 
en la Oficialía de Partes, advirtió que no fue ingresado documento alguno a fin de ejercer tal derecho. 
 

17. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/267/17, recibido en fecha dos de abril del año en curso, la Dirección de 
Partidos Políticos, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva, el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de 
la solicitud de registro presentada por el C. Andrés Cantinca Sánchez para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, en el proceso Electoral 2016-2017”, mismo que se 
hace del conocimiento de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable. 
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales. 
 

Por su parte, el artículo Constitucional en cita, en el párrafo cuarto, fracción V, prevé que al referido Tribunal 
Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según 
lo disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 

Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del referido precepto Constitucional, dispone que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución Federal y la 
ley; y que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de la Constitución Federal. 
 

IV. Que conforme a lo previsto por el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral, 
será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 

Por su parte, el párrafo cuarto, fracción V, del artículo Constitucional en cita, prevé que al referido Tribunal Electoral 
le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en 
los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que la 
elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 
 

Asimismo, la fracción IV, incisos b), k), l) y p), del párrafo segundo, del artículo invocado, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 
- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes correspondientes. 
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- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que, todos los actos y resoluciones electorales, se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
  

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de la propia Constitución. 

 

VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 
 

VII. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, establece que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la referida Ley. 
 

VIII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 

Asimismo, el numeral 2 de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

X. Que el artículo 259, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, dispone que en las elecciones 
locales, una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con la legislación 
local, los Organismos Públicos Locales deberán enviar al respectivo consejo local del Instituto Nacional Electoral, 
dentro de los tres días siguientes, el acuerdo del Consejo General que contenga los nombres de los candidatos 
independientes registrados para el proceso electoral, así como las personas facultadas para efectuar el registro de 
sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
 

XI. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos”, inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que busquen ser aspirantes a candidatos independientes, 
deberán presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la documentación requerida en la 
normatividad electoral aplicable y la manifestación de intención. 
 

XII. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

XIII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

Por su parte, el párrafo décimo quinto del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

XIV. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la 
propia Constitución y la ley. 
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XV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado, votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios; así 
como solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 
 

XVI. Que el artículo 35, de la Constitución Local, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
ciudadano electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XVIII. Que en términos de lo establecido por el artículo 68, de la Constitución Local, para ser Gobernador del Estado se 
requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de la propia Constitución, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 

y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

 

XIX. Que el artículo 1°, fracciones I,III y V, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, determina 
que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; y que 
regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Las candidaturas independientes. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar, entre otras, la elección del Gobernador del Estado de México. 
 

XX. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código, la aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto 
Electoral del Estado de México, entre otros. 

 

XXI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano ser 
votado para los cargos de elección popular. 

 

XXII. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 

 

XXIII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, determina que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 

 

XXIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 17, fracciones I a la VII, del Código, además de los requisitos 
señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente: 
 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

IV. No ser consejero electoral en el Consejo General del Instituto ni Secretario Ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni Director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate. 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la constitución local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
desconcentrados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 
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XXV. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 
tendentes a su registro. 
 

XXVI. Que el artículo 83 del Código, señala que el Libro mencionado en el Considerando anterior, tiene por objeto regular 
las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de la 
Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 

 

XXVII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 

 

El segundo párrafo del dispositivo legal invocado, señala que el Consejo General emitirá las reglas de operación 
respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 

 

XXVIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86 del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 

 

XXIX. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 

 

XXX. Que conforme a lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º  del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
 

- Convocatoria. 
 

- Actos previos al registro de candidatos (as) independientes. 
 

- Obtención del apoyo ciudadano. 
 

- Registro de candidatos(as) independientes. 
 

XXXI. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 
pueden erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una amplia difusión. 

 

XXXII. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este determine. 
 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueve el Gobernador, entre otros, la manifestación 
de la intención se realizará a partir del día siguiente al que se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente regla: 
 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo del artículo en cita y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

- Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

 

- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 

- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida con por lo 
menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración 
de los recursos de la candidatura independiente. 

 

XXXIII. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

 

XXXIV. Que el artículo 97, fracción I, del Código, determina que los aspirantes a candidatos independientes contarán con 
sesenta días, para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
Gobernador. 
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XXXV. Que el artículo 98, del Código, refiere que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos del propio Código. 

 

XXXVI. Que el artículo 99, del Código, determina que para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos sesenta y 
cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 

 

XXXVII. Que el artículo 112, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. 

 

XXXVIII. Que el artículo 113, del Código, prevé que el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano le será negado el registro 
como candidato independiente. 
 

XXXIX. Que el artículo 115, fracción I, del Código, dispone que es derecho de los aspirantes, solicitar a los órganos 
electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 

 

XL. Que en el artículo 116, del Código, se prevén las obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes. 
 

XLI. Que el artículo 117, del Código, establece que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 

 

XLII. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 

 

XLIII. Que en términos de lo previsto por el artículo 120, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
 

I. Presentar su solicitud por escrito. 
 

La solicitud deberá contener: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante. 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación del solicitante. 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante. 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 

informes correspondientes. 
 

II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere el 
propio Código. 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así 
como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del propio Código. 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
f) La cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia legible de la credencial para 

votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del propio Código. (Porción normativa inaplicada) 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de 
elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el propio Código. 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 
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h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 

 

XLIV. Que atento a lo previsto por el artículo 121, del Código, recibida una solicitud de registro de candidatura 
independiente por el Presidente o Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, 
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 
 

XLV. Que el artículo 122, párrafo primero, del Código, determina que si de la verificación realizada se advierte que se 
omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante para 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, dispone que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

 

XLVI. Que el artículo 123, primer párrafo, del Código, prevé que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el propio Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores de la demarcación electoral. 
 

Por otro lado, en términos del párrafo segundo, del artículo invocado, las firmas no se computarán para los efectos 
del porcentaje requerido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 
 

I. Las firmas no sean autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres con datos falsos o erróneos. 
II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente. 
III. En el caso de candidatos a Gobernador, no tengan su domicilio en el Estado. 
IV. … 
V. … 
VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 
VII.  En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 

mismo aspirante, solo se computará una, la primera manifestación presentada. 
 

XLVII. Que en términos de lo establecido por el artículo 124, del Código, si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, se 
tendrá por no presentada. 
 

XLVIII. Que el artículo 125, párrafos primero y segundo, del Código, mandata que ninguna persona podrá registrarse como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de 
otro Estado, municipio o del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México–. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación; y que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrá ser postulados como candidatos por un partido político o 
coalición en el mismo proceso electoral estatal. 
 

XLIX. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 
 

L. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 
 

LI. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado 
de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos, entre otros. 
 

LII. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

LIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

LIV. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 
 

LV. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 
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LVI. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al Tribunal Electoral del Estado de México, le 
corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 
 

LVII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del Código, al Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México le corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de impugnación de su 
competencia, previstos en el propio Código. 
 

LVIII. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para garantizar la legalidad y certeza de los actos y 
resoluciones de los órganos electorales, así como la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 
 

LIX. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 
 

LX. Que en términos de lo señalado en el artículo 18, del Reglamento, la cédula de respaldo que presente el(la) 
aspirante para contender a los cargos de elección popular de Gobernador(a), deberá contener los requisitos a que 
se refieren los artículos 99, 100 y 101. 
 

LXI. Que conforme a lo previsto por el artículo 19, del Reglamento: 
 

 Además de los requisitos que señala el Código, la cédula de respaldo que presente el(la) aspirante a candidato 
independiente deberá contener: 
 

- Conforme al formato que proporcione el Instituto Electoral del Estado de México, se anotarán los datos de 
los(as) ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, deberá colocar 
la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, colocará su huella digital. 

- Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en el párrafo anterior, se deberán anexar las 
copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) ciudadanos(as) que 
correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

- Previo a la entrega de la cédula de respaldo al Instituto Electoral del Estado de México, deberá foliarse de 
manera consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada ciudadano(a) con su 
respectiva copia. 

 Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de los(as) ciudadanos(as) que apoyen la candidatura, el(la) aspirante deberá entregar la misma, en 
medio óptico conforme al formato que para tal efecto haya proporcionado el Instituto Electoral del Estado de 
México, en disco compacto no regrabable, el cual deberá estar firmado por el(la) aspirante, o su representante, 
en la parte superior. (Porción normativa inaplicada) 

 Lo anterior, es para efecto de que -este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta 
Local, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 32 del propio Reglamento. 
 

LXII. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito, la cual 
deberá contener: 
 
I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) solicitante. 
II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 
III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
IV. Ocupación del(a) solicitante. 
V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 
VI. Cargo para el que se pretenda postular el(a) solicitante. 
VII. Designación del(a) representante legal. 
VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición de informes 

correspondientes. 
IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la persona 

autorizada para tal efecto, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones atinentes se 
realizarán a través de los estrados –de este Instituto–. 
 

LXIII. Que el artículo 25, del Reglamento, señala que la solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente: 
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I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato(a) independiente, a que se refiere el 
Código. 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato(a) independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del Código. 

VII. Tratándose de la documentación de los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener 
el apoyo ciudadano, el Instituto se ajustará a las disposiciones que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. De presentarse el informe ante el órgano que deberá registrar la 
candidatura, éste deberá remitirlo a la brevedad posible, a la autoridad electoral nacional para que 
proceda conforme a derecho, conservando copia certificada del documento entregado, así como de 
sus anexos.  

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para votar 
vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el artículo 19 del propio 
Reglamento. (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

b) No ser presidente(a) del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier 
cargo de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
anterior conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato(a) 
independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el Instituto Nacional Electoral. 

XI. El plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo ordenado 
por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio óptico o 
digital, con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) candidatos(as) 
independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el(la) Secretario(a) del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de impuesto 
predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal, las 
constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales. 

LXIV. Que el artículo 27, párrafo primero, del Reglamento, establece que es responsable del análisis y revisión del 
procedimiento de registro de las candidaturas independientes, entre otros, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto. 

LXV. Que el artículo 28, del Reglamento, dispone que el órgano competente verificará dentro de los tres días siguientes 
que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 120 del Código. 

LXVI. Que el artículo 29, del Reglamento, prevé que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 122 del Código. 

LXVII. Que el artículo 30, párrafo primero, del Reglamento, determina que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los(as) ciudadanos(as) aparecen 
en la Lista Nominal de Electores, a la que hace referencia el artículo 9 del propio Reglamento. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo en aplicación, menciona que la Secretaría Ejecutiva remitirá en 
medio óptico y en un archivo Excel una relación que contendrá los registros de los ciudadanos que apoyen a 
los(as) aspirantes al Instituto Nacional Electoral, a efecto de realizar el cruce con la Lista Nominal de Electores. 

Por su parte, el párrafo tercero, refiere que la Secretaría Ejecutiva, una vez recibida la información proporcionada 
por el Instituto Nacional Electoral, la remitirá a la Dirección de Partidos Políticos, para los trámites conducentes. 

LXVIII. Que atento a lo ordenado por el artículo 31, del Reglamento, no se computará, para los efectos de la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano exigido por el Código, el otorgado por un(a) ciudadano(a), cuando se presente 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 123 del Código. 
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LXIX. Que el artículo 32, del Reglamento, dispone lo siguiente: 

- Depurada la cédula de respaldo conforme al artículo 31 del propio Reglamento, se procederá a verificar, 
por la Unidad de Informática y Estadística, la obtención del porcentaje del 3% requerido por el Código, así 
como la existencia de apoyo ciudadano de por lo menos el 1.5% en sesenta y cuatro municipios del 
Estado –en el caso de la elección de Gobernador–. 

- Dicha Unidad informará a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez hará del conocimiento a la Dirección de 
Partidos Políticos sobre el resultado del cumplimiento del requisito de los porcentajes mínimos exigidos 
por el Código. 

- … 

- En el caso de la elección a Gobernador(a), la Dirección de Partidos Políticos, emitirá un dictamen y lo 
enviará a la Secretaría Ejecutiva a fin de someterlo a consideración del Consejo General. 

LXX. Que el artículo 33, del Reglamento, determina que si después del cruce con el estadístico de la Lista Nominal de 
Electores, la solicitud no reúne el porcentaje requerido en los artículo 99, 100 y 101 del Código, el Consejo 
correspondiente tendrá por no presentada la solicitud. 

LXXI. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 

LXXII. Que el artículo 12, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, menciona que la Dirección de Partidos Políticos, atendiendo al 
artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de 
registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los candidatos(as) independientes, utilizando el formato 
establecido para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 

I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 

tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres años o vecindad no menor a cinco. 
 

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. ... 
VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 

la normatividad aplicable. 
IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 

advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia. 
 

LXXIII. Que la Base Sexta, “de las cédulas de respaldo”, párrafos segundo al octavo, de la Convocatoria aprobada 
mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 
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- La cédula de respaldo (anexo 4) que presente quienes aspiren a la Candidatura Independiente a 
Gobernador (a) deberá contener las firmas de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, con corte al 31 de agosto de 2016, y estará integrada por 
electores de por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de dichos municipios. Ello de 
conformidad con el artículo 99 del Código. 

- Los aspirantes, deberán obtener el apoyo de por lo menos 328,740 (trescientos veintiocho mil setecientos 
cuarenta) ciudadanos. 

- Además de lo señalado, las cédulas de respaldo, deberán contener lo siguiente: 

I. Conforme al formato que proporcione –este Instituto–, se anotarán los datos de los (as) 
ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, 
deberá colocar la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, 
colocará su huella digital. 

II. Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en la fracción anterior, se deberán 
anexar las copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) 
ciudadanos(as) que correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

III. Previo a la entrega de la cédula de respaldo a -este Instituto-, deberá foliarse de manera 
consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar con fotografía, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada 
ciudadano(a) con su respectiva copia. (Porción normativa inaplicada) 

- Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de las ciudadanas y los ciudadanos que apoyen la Candidatura Independiente, la o el aspirante 
deberá entregar la misma, disco compacto no regrabable conforme al formato que para tal efecto 
proporcione -este Instituto-, disponible en la página electrónica del propio Instituto (anexo 5), mismo que 
deberá estar firmado por la aspirante o el aspirante, o su representante, en la parte superior. (Porción 
normativa inaplicada) 

- Lo anterior, para efecto de que -este Instituto- esté en posibilidad material de remitirlo a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de México, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 30 del 
Reglamento. 

- Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos legales. 

- Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó de forma extemporánea, 
se tendrá por no presentada. 

LXXIV. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, de la Convocatoria, establece lo siguiente: 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017, en los términos siguientes: 

A. Presentar su solicitud por escrito. 

- Las personas que aspiren a participar como Candidatos(as) Independientes al cargo de Gobernador(a) de 
la Entidad, deberán presentar su solicitud por escrito (anexo 6), ante la Oficialía de Partes -de este 
Instituto- y conforme a los artículos 120, fracción I del Código, 24 y 25 del Reglamento, deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) 
solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia del mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el (la) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes correspondientes. 
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IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
notificaciones atinentes se realizarán a través de los estrados –de este Instituto-. 

B. La solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser registrado como Candidato(a) Independiente, a 
que se refiere el Código (anexo 7). 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato(a) 
Independiente sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
la Candidatura Independiente, en los términos del Código. 

VII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, para 
proceder en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción VII, del Reglamento. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para 
votar con fotografía vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo 
en el porcentaje requerido en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el 
artículo 19 del Reglamento (anexos 4 y 5). (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad (anexo 8) de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano (anexo 9). 

b) No ser Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier cargo 
de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a) 
Independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral 
(anexo 3). 

XI. El plan de reciclaje de propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo 
ordenado por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio 
óptico o digital con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) 
Candidatos(as) Independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de 
impuesto predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio 
fiscal o las constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales en términos del 
artículo 25, fracción XIII, del Reglamento. 

- La firma del aspirante que aparezca en cualquier documentación deberá ser autógrafa y presentarse sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

- El Secretario Ejecutivo recibirá las solicitudes de registro conforme a lo establecido por el artículo 95, 
párrafo segundo, fracción I y 185, fracción XXI, del Código. 

LXXV. Que atento a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 
34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 

LXXVI. Que con motivo del Proceso Electoral Ordinario para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
este Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a 
saber: expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos (as) independientes; definición del 
marco normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 
 

Ahora bien, el ciudadano Andrés Cantinca Sánchez obtuvo su calidad de aspirante a Candidato Independiente a la 
Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/11/2017, del quince de enero del año en curso. 
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Dicho ciudadano presentó el 29 de marzo de la presente anualidad, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente a dicho cargo, así como diversa documentación; por lo tanto, si el término para recibir los escritos de 
solicitudes de registro fue el mismo día, resulta inconcuso que se exhibió en tiempo. 
 

Por ello, dichas constancias fueron analizadas por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto Electoral, en 
el ámbito de las atribuciones que al respecto contiene el Reglamento. 
 

Una vez que la aludida Dirección llevó a cabo el estudio de la documentación mencionada, atento a lo previsto por 
el artículo 32, párrafo cuarto, del Reglamento, elaboró el Dictamen sobre la verificación de requisitos de la solicitud 
de registro presentada por el ciudadano Andrés Cantinca Sánchez, para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017. 
 

Del análisis del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una relación de la documentación ingresada, el 
procedimiento de revisión de los requisitos, así como las consideraciones sobre el análisis de la verificación del 
porcentaje de apoyo ciudadano; aunado a la cronología del procedimiento de revisión relacionado con las 
disposiciones y requisitos a cumplir, con las excepciones contenidas en las sentencias referidas en los Resultandos 
10 y 12 del presente Acuerdo. 
 

Asimismo, en el Dictamen en comento, dicha Dirección sugirió a este Consejo General, tener por no presentada la 
solicitud de registro del ciudadano Andrés Cantinca Sánchez, para otorgarle la calidad de Candidato Independiente 
al cargo de Gobernador en el presente Proceso Electoral y, en consecuencia, dar por concluido el procedimiento 
del ciudadano en mención. 
 

Lo anterior, toda vez que el ciudadano referido, incumplió con los requisitos previstos por los artículos 99 y 262, 
fracción VII, del Código y 25, fracción XI y 32, del Reglamento, así como en las Base Sexta, párrafo segundo, 
Octava, Apartado B, fracción XI, de la Convocatoria. 
 

Ello, debido a que es menester contar con 328,740 firmas de apoyo ciudadano, que equivale al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, para poder obtener una Candidatura Independiente, y en la especie, el 
ciudadano referido, no presentó ninguna firma de apoyo ciudadano. 
 

En esa virtud, la Dirección mencionada, estimó que si primigeniamente el solicitante, no demostró la cantidad de 
apoyo requerido para acreditar el porcentaje de mérito, dicha área estaba impedida para realizar la verificación 
respectiva, por lo tanto, se colige el incumplimiento de cuenta, y en consecuencia no fue necesaria su remisión al 
Instituto Nacional Electoral, a fin de realizar el cruce con la lista nominal de electores de la Entidad, pues resultó 
evidente tal incumplimiento, por lo tanto, se actualizan las hipótesis previstas en los artículos 124 del Código y 33 
del Reglamento; aunado a lo anterior, el ciudadano en mención, no presentó plan de reciclaje. 
 

En consecuencia, este Consejo General con base en el Dictamen de cuenta, estima que es procedente tener por 
no presentada la solicitud de registro del ciudadano Andrés Cantinca Sánchez, para otorgarle la calidad de 
Candidato Independiente al cargo de Gobernador de la Entidad, y en esa virtud, dar por concluido el procedimiento 
instado por el ciudadano en comento 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del  Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de la solicitud de registro presentada por 

el C. Andrés Cantinca Sánchez, para obtener la calidad de Candidato Independiente al cargo de 
Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”; elaborado por la Dirección de 
Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte 
del mismo. 

 

SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentada la solicitud de 

registro del ciudadano Andrés Cantinca Sánchez, como Candidato Independiente a la Gubernatura del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023. 

 

TERCERO.- En consecuencia, se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Andrés Cantinca 

Sánchez, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

CUARTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Andrés Cantinca Sánchez, o bien, a través de su representante 

legal, el presente Acuerdo. 
 

QUINTO.- Infórmese a la Dirección de Organización de este Instituto la aprobación del presente Acuerdo, para los 

efectos a que haya lugar, así como para que lo haga del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos 
Distritales de este Instituto. 

 

SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno” el aviso de la conclusión del Procedimiento de Registro del ciudadano Andrés Cantinca 
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Sánchez, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en términos del 
artículo 127, del Código. 

 

SÉPTIMO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, 
fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/79/2017 
 

Por el que se tiene por no presentada la solicitud de registro del ciudadano Humberto Vega Villicaña, como 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
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el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, emitido mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 

Del mismo modo, mediante Acuerdo IEEM/CG/72/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó los “Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, 
ante el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como las 
modificaciones realizadas a través del diverso IEEM/CG/33/2016, de fechas dos de abril de dos mil quince y quince 
de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 
a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 
 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- La fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

- La fecha para la sesión del registro de Candidatos Independientes, el dos de abril de dos mil diecisiete. 
 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la Autoridad 
Electoral Nacional mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 

el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que determinó el tope de gastos que los aspirantes a Candidaturas 
Independientes pudieron erogar durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador 2016-2017. 
 

Asimismo, se aprobó el diverso IEEM/CG/100/2016, por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas 
y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

8. Que el nueve de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Humberto Vega Villicaña de postular su candidatura independiente para 
el cargo de Gobernador para el proceso electoral ordinario 2016-2017 en el Estado de México para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, acompañando documentación diversa. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/15/2017, por el que se tuvo por no presentado el escrito de manifestación de intención del 
ciudadano Humberto Vega Villicaña, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en 
cuyo Punto Segundo se determinó lo siguiente: 
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“SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentado el 
escrito de manifestación de intención del ciudadano Humberto Vega Villicaña para postular su 
candidatura independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023.” 

 

10. Que el treinta y uno de enero del año en curso, el Tribunal Electoral del Estado de México –derivado de la 
impugnación del ciudadano Humberto Vega Villicaña, en contra del Acuerdo referido en el Resultando anterior–, 
dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local bajo el 
número de expediente JDCL/8/2017; en cuyo Considerando Séptimo, resolvió lo siguiente: 
 

“SÉPTIMO. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 
 

En relatadas condiciones, al resultar PARCIALMENTE FUNDADO el agravio esgrimido por el 
ciudadano incoante, lo procedente es REVOCAR el acuerdo  IEEM/CG/15/2017, y toda vez que del 
“Dictamen sobre la verificación de requisitos de la manifestación de intensión (sic) para adquirir la 
calidad de aspirante a candidato independiente al cargo de Gobernador del Estado de México”, emitido 
por el Director de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México, visible de la foja 179 a 
la 196 de los autos, documento al que en términos de los artículos 425 fracción I, 436 fracción I inciso a) 
y 437 párrafo segundo del Código Electoral del Estado de México, se le otorga pleno valor probatorio 
para acreditar que el ciudadano actor subsanó todas las omisiones detectadas y toda vez que aquella 
que no tuvo por subsanada la autoridad electoral, ha sido la materia de la presente resolución, lo 
procedente es ORDENAR al Consejo General emita acuerdo en el que declare procedente el escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Humberto Vega Villicaña, interesado en postularse como 
Candidato Independiente a Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, ello dentro de las 48 HORAS SIGUIENTES a que le 
sea notificada la presente resolución. 
 

Asimismo, se ordena a la autoridad responsable que dentro de las 48 horas siguientes a que dé 
cumplimiento a la presente resolución, lo haga del conocimiento de este Tribunal. 
…” 

 

Asimismo, en los Puntos Resolutivos determinó lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Es PARCIALMENTE FUNDADO el agravio en análisis, en consecuencia se REVOCA el 
acuerdo IEEM/CG/15/2017. 
 

SEGUNDO. Se ORDENA al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México actuar en 
términos del considerando séptimo denominado efectos de la sentencia.” 

 

11. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado de México –en virtud de la 
impugnación de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, en contra de los requisitos exigidos en el 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México y de 
la Convocatoria referida con anterioridad– emitió sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/11/2017, cuyos Resolutivos son del siguiente tenor: 
 

“Primero. Son parcialmente fundados los agravios expresados por la actora.  
 

Segundo. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 99 del Código Electoral del 
Estado de México en la porción normativa que establece que “… y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 
 

Tercero. Se declara la inaplicación al caso concreto, de las porciones correspondientes de las 
disposiciones contenidas en la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 
relativo a la “Convocatoria para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, 
para el período constitucional de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones 
correspondientes a las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32 del acuerdo 
IEEM/CG/70/2016 concerniente al Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México.” 
 

Cuarto. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 120, fracción II, inciso f), del Código 
Electoral del Estado de México; los numerales 19, fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo del 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, aprobado por el Consejo General del Estado de México, aprobado por el Consejo General en 
el acuerdo EEM/CG/70/2016 (sic) y las bases SEXTA, fracción II y párrafo quinto y OCTAVA, inciso B, 
fracción VIII de la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, 
interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, 
aprobada por el acuerdo IEEM/CG/100/2016. 
 

Quinto. Se declara la inaplicación al caso concreto de los siguientes requisitos de la “CÉDULA DE 
RESPALDO DE APOYO CIUDADANO” emitida por el Instituto Electoral del Estado de México: 
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 Para anotar el domicilio tal cual aparece en la credencial para votar vigente. 

 Para marcar con una “x” si la credencial para votar no señala la calle y número del domicilio. 

 Espacio para anotar el municipio del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano. 
 

Sexto. Se determina que en caso de que las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano que entregue 
la actora a la autoridad responsable para demostrar el cumplimiento del requisito de cuenta, carezcan 
de alguno o algunos de los datos que se ha determinado que resultan ser inconstitucionales por no 
reunir los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de satisfacerse los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, ello no será obstáculo para que se le niegue su registro.” 

 

Del mismo modo, –en virtud de la impugnación del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, en contra 
de los requisitos exigidos durante la etapa de la obtención de apoyo ciudadano– resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales identificado con la clave JDCL/12/2017, cuyos resolutivos 
determinaron lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa contenida en el 
artículo 120, fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como también, las 
partes conducentes de las fracciones II y III, de la Base Sexta de la Convocatoria, contenida en el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por las razones precisadas en el considerando cuarto de este fallo. 
 

SEGUNDO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, por las razones y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo. 
 

TERCERO. Se mantiene incólume el Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, por las razones precisadas 
en el considerando cuarto de este fallo.” 

 

Al respecto, el Considerando Cuarto de la ejecutoria en comento, refiere lo siguiente: 
 

“CUARTO. Efectos. Toda vez que ha resultado fundado el concepto de agravio hecho valer por su 
oferente, a través del cual, aduce que el requisito relativo a anexar a las cédulas de apoyo, copia de la 
credencial para votar, resulta inconstitucional, debido a que es un requisito excesivo y 
desproporcional, lo procedente conforme a Derecho es declarar la inaplicación, al caso concreto, de 
la porciones normativas que lo contienen, es decir, el artículo 120, fracción II, f), del Código Electoral 
del Estado de México, así como también, las partes conducente de la fracciones II y III de la Base 
Sexta de la Convocatoria, contenida en el Acuerdo número IEEM/CG/100/2016. 
 

De igual forma, se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, para que en usos de sus 
atribuciones que le confiere el marco jurídico electoral, así como también, de sus propias 
determinaciones, instrumente los mecanismos necesarios, a efecto de llevar a cabo, la verificación de 
los datos contenidos en las cédulas de apoyo ciudadano, respecto del Listado Nominal, y así, 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que las suscriban, y estar en condiciones de 
corroborar que se encuentran debidamente requisitados. 
 

Asimismo, atendiendo a que las disposiciones normativas de las cuales se ha decretado su 
inaplicación al caso concreto, no obligan u ordenan modificación alguna, en cuanto al contenido y 
alcances del Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, denominado "Por el que se resuelve sobre la 
procedencia del registro de manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2013.", es 
por lo que, se mantiene incólume lo ahí asumido.” 

 

12. Que en sesión extraordinaria del dos de febrero del año en curso, este Consejo General, este Consejo General 
aprobó el Acuerdo IEEM/CG/32/2017, por el que se da cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local 
identificado con la clave JDCL/8/2017; cuyo Punto Primero, refiere lo siguiente: 
 

“PRIMERO.- En cumplimiento a la resolución recaída al Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/8/2017, se declara procedente 
la manifestación de intención del ciudadano Humberto Vega Villicaña para postular su candidatura 
independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023.” 

 

13. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de la presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que fijó el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros rubros. 
 

14. Que el veintitrés de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación –en virtud de la impugnación del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en contra de la resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/25/2017– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-69/2017; cuyo Considerando Quinto, párrafos primero al cuarto, décimo cuarto 
y décimo noveno, refiere lo siguiente: 
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“El actor solicita que los efectos de las inaplicaciones que se llevaron a cabo en las sentencias emitidas 
en los juicios ciudadanos locales identificados con las claves JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, debieron 
extenderse a su favor. 
 

Es fundada la pretensión del actor, en la que señala que las inaplicaciones que realizó el Tribunal 
Electoral del Estado de México en las sentencias, deben extender sus efectos de manera tal que lo 
beneficien al igual que a los accionantes de aquéllos medios de impugnación. 
 

Lo expuesto es así, ya que tal como el actor lo expresa en su demanda primigenia, se debió de haber 
hecho extensivo las inaplicaciones que llevó a cabo el Tribunal Electoral del Estado de México, en los 
juicios ciudadanos locales JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, a Isidro Pastor Medrano, como aspirante a 
candidato independiente a la Gubernatura de esa entidad. 
 

Esta Sala Superior, considera que, en el caso particular, los requisitos establecidos en los artículos 120, 
fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como en lo previsto en los diversos 19, 
fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, y las Bases Sexta fracción II y párrafo quinto y Octava, inciso B fracción VIII de la 
Convocatoria dirigida a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México interesados en postularse 
como Candidatura Independiente al cargo de Gobernador, no deben aplicarse al actor, al compartir las 
mismas condiciones de hecho y derecho con los actores de los juicios en los cuales se decretó la 
inconstitucionalidad de los preceptos, con el propósito de garantizar el principio de igualdad en el proceso 
electoral. 
 

Por ende, la ampliación de los efectos de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, se justifica a partir de la necesidad de evitar que se afecte el principio constitucional de igualdad, 
a través del cual se garantiza un trato igualitario entre el grupo de personas que tienen la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura y, evita otorgar un trato diferenciado a aquellos 
que se vieron favorecidos con el dictado de una sentencia. 
 

Lo anterior, con excepción del requisito consistente en que se deberá cumplir con la exigencia de 
acreditar como mínimo, el equivalente del 3% de respaldo ciudadano, integrado por electores de cuando 
menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo el 1.5% de los ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ella (sic), contenido en el artículo 99 del Código Electoral 
del Estado de México, pues, esta Sala Superior al resolver el juicio de revisión constitucional electoral 
número SUP-JRC-16/2017, señaló que el Tribunal local indebidamente inaplicó ese requisito, porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y acumulado, ya lo 
había validado; por lo tanto, modificó la sentencia del órgano local.” 

 

A su vez, el Considerando Sexto, “Efectos de la sentencia”, párrafo primero, estableció lo siguiente: 
 

“Por lo anterior, al resultar fundado y suficiente uno de los argumentos esgrimidos por el justiciable, 
este órgano jurisdiccional determina que las inaplicaciones decretadas por el Tribunal local sean a 
favor del ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como, de los demás aspirantes a candidatos 
independientes a la Gubernatura del Estado de México; por lo tanto, se vincula al Instituto Electoral del 
Estado de México, para que los requisitos que fueron declarados inaplicables por parte del Tribunal 
Electoral del Estado de México (juicios ciudadanos JDCL/11/2017 y JDCL/12/2017), los haga 
extensivo a todos los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura de la citada Entidad, 
con la excepción precisada en líneas que anteceden.” 

 

Finalmente, los Resolutivos de la ejecutoria en comento, prevén lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, bajo el expediente JDCL/25/2017, de conformidad con lo 
establecido en el considerando cuarto. 
 

SEGUNDO. Es fundada la pretensión del actor, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 
quinto y sexto de esta sentencia.” 

 

15. Que a las veintiún horas con doce minutos del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el ciudadano Humberto 
Vega Villicaña presentó, a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de registro como 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México; así como diversa documentación, entre la que se 
encuentra su “Plataforma Electoral”. 
 

16. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/220/17, del treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos de este Instituto, notificó al ciudadano Humberto Vega Villicaña, la omisión de diversos requisitos. 
 

17. Que treinta y uno de marzo de la presente anualidad, el ciudadano Humberto Vega Villicaña presentó, ante la 
Oficialía de Partes de este Instituto, escrito relacionado con las omisiones referidas en el Resultando anterior. 
 

18. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de abril del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, por el que registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
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2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 15 septiembre de 2017 al 16 de septiembre de 2023; entre ellas la del aspirante Humberto Vega Villicaña. 
 

19. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/267/17, recibido en fecha dos de abril del año en curso, la Dirección de 
Partidos Políticos, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva, el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de 
la solicitud de registro presentada por el C. Humberto Vega Villicaña, para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”, mismo que se 
hace del conocimiento de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable. 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales. 

Por su parte, el artículo Constitucional en cita, en el párrafo cuarto, fracción V, prevé que al referido Tribunal 
Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según 
lo disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 

Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del referido precepto Constitucional, dispone que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución Federal y la 
ley; y que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de la Constitución Federal. 

IV. Que conforme a lo previsto por el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral, 
será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 

Por su parte, el párrafo cuarto, fracción V, del artículo Constitucional en cita, prevé que al referido Tribunal Electoral 
le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en 
los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que la 
elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 

Asimismo, la fracción IV, incisos b), k), l) y p), del párrafo segundo, del artículo invocado, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes correspondientes. 

- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que, todos los actos y resoluciones electorales, se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de la propia Constitución. 
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VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 
todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 

VII. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, establece que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la referida Ley. 

VIII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 

Asimismo, el numeral 2 de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes. 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 

X. Que el artículo 259, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, dispone que en las elecciones 
locales, una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con la legislación 
local, los Organismos Públicos Locales deberán enviar al respectivo consejo local del Instituto Nacional Electoral, 
dentro de los tres días siguientes, el acuerdo del Consejo General que contenga los nombres de los candidatos 
independientes registrados para el proceso electoral, así como las personas facultadas para efectuar el registro de 
sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 

XI. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos”, inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que busquen ser aspirantes a candidatos independientes, 
deberán presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la documentación requerida en la 
normatividad electoral aplicable y la manifestación de intención. 

XII. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

XIII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Por su parte, el párrafo décimo quinto del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 

XIV. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la 
propia Constitución y la ley. 

XV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado, votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios; así 
como solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 

XVI. Que el artículo 35, de la Constitución Local, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
ciudadano electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 

XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
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XVIII. Que en términos de lo establecido por el artículo 68, de la Constitución Local, para ser Gobernador del Estado se 
requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de la propia Constitución, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 

y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

 

XIX. Que el artículo 1°, fracciones I, III y V, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, determina 
que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; y que 
regulan las normas constitucionales relativas a: 
 

- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 
 

- Las candidaturas independientes. 
 

- La función estatal de organizar y vigilar, entre otras, la elección del Gobernador del Estado de México. 
 

XX. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código, la aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto 
Electoral del Estado de México, entre otros. 
 

XXI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano ser 
votado para los cargos de elección popular. 

 

XXII. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 

 

XXIII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, determina que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 

 

XXIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 17, fracciones I a la VII, del Código, además de los requisitos 
señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente: 
 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

IV. No ser consejero electoral en el Consejo General del Instituto ni Secretario Ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni Director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate. 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la constitución local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
desconcentrados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

 

XXV. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 
tendentes a su registro. 

 

XXVI. Que el artículo 83 del Código, señala que el Libro mencionado en el Considerando anterior, tiene por objeto regular 
las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de la 
Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 

 

XXVII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 



 

Página 196                                 3 de abril de 2017 
   

El segundo párrafo del dispositivo legal invocado, señala que el Consejo General emitirá las reglas de operación 
respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 

 

XXVIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86 del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 
 

XXIX. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 

 

XXX. Que conforme a lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º  del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
 

- Convocatoria. 
 

- Actos previos al registro de candidatos (as) independientes. 
 

- Obtención del apoyo ciudadano. 
 

- Registro de candidatos(as) independientes. 
 

XXXI. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 
pueden erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una amplia difusión. 

 

XXXII. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este determine. 
 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueve el Gobernador, entre otros, la manifestación 
de la intención se realizará a partir del día siguiente al que se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente regla: 
 

I. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo del artículo en cita y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
 

- Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

 

- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 
acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 

- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida con por lo 
menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración 
de los recursos de la candidatura independiente. 

 

XXXIII. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

 

XXXIV. Que el artículo 97, fracción I, del Código, determina que los aspirantes a candidatos independientes contarán con 
sesenta días, para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
Gobernador. 

 

XXXV. Que el artículo 98, del Código, refiere que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos del propio Código. 

 

XXXVI. Que el artículo 99, del Código, determina que para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
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con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos sesenta y 
cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 
 

XXXVII. Que el artículo 112, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. 

 

XXXVIII. Que el artículo 113, del Código, prevé que el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano le será negado el registro 
como candidato independiente. 

 

XXXIX. Que el artículo 115, fracción I, del Código, dispone que es derecho de los aspirantes, solicitar a los órganos 
electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 

 

XL. Que en el artículo 116, del Código, se prevén las obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes. 
 

XLI. Que el artículo 117, del Código, establece que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 

 

XLII. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 

 

XLIII. Que en términos de lo previsto por el artículo 120, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar como 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
 

I. Presentar su solicitud por escrito. 
 

La solicitud deberá contener: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante. 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación del solicitante. 
e) Clave de la credencial para votar del solicitante. 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 

informes correspondientes. 
 

II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
 

a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere el 
propio Código. 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así 
como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 

c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del propio Código. 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
f) La cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia legible de la credencial para 

votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del propio Código. (Porción normativa inaplicada) 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de 
elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el propio Código. 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 
 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 
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XLIV. Que atento a lo previsto por el artículo 121, del Código, recibida una solicitud de registro de candidatura 
independiente por el Presidente o Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, 
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

XLV. Que el artículo 122, párrafo primero, del Código, determina que si de la verificación realizada se advierte que se 
omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante para 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, dispone que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

XLVI. Que el artículo 123, primer párrafo, del Código, prevé que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el propio Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores de la demarcación electoral. 

Por otro lado, en términos del párrafo segundo, del artículo invocado, las firmas no se computarán para los efectos 
del porcentaje requerido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Las firmas no sean autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres con datos falsos o erróneos. 

II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente. 

III. En el caso de candidatos a Gobernador, no tengan su domicilio en el Estado. 

IV. … 

V. … 

VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 

VII.  En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 
mismo aspirante, solo se computará una, la primera manifestación presentada. 

XLVII. Que en términos de lo establecido por el artículo 124, del Código, si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, se 
tendrá por no presentada. 

XLVIII. Que el artículo 125, párrafos primero y segundo, del Código, mandata que ninguna persona podrá registrarse como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de 
otro Estado, municipio o del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México–. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación; y que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrá ser postulados como candidatos por un partido político o 
coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

XLIX. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 

L. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 

LI. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado 
de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos, entre otros. 

LII. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

LIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

LIV. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 

LV. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 

LVI. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al Tribunal Electoral del Estado de México, le 
corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 
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LVII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del Código, al Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México le corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de impugnación de su 
competencia, previstos en el propio Código. 

LVIII. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para garantizar la legalidad y certeza de los actos y 
resoluciones de los órganos electorales, así como la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 

LIX. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 

LX. Que en términos de lo señalado en el artículo 18, del Reglamento, la cédula de respaldo que presente el(la) 
aspirante para contender a los cargos de elección popular de Gobernador(a), deberá contener los requisitos a que 
se refieren los artículos 99, 100 y 101. 

LXI. Que conforme a lo previsto por el artículo 19, del Reglamento: 

 Además de los requisitos que señala el Código, la cédula de respaldo que presente el(la) aspirante a candidato 
independiente deberá contener: 

- Conforme al formato que proporcione el Instituto Electoral del Estado de México, se anotarán los datos de 
los(as) ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, deberá colocar 
la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, colocará su huella digital. 

- Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en el párrafo anterior, se deberán anexar las 
copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) ciudadanos(as) que 
correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

- Previo a la entrega de la cédula de respaldo al Instituto Electoral del Estado de México, deberá foliarse de 
manera consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada ciudadano(a) con su 
respectiva copia. 

 Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de los(as) ciudadanos(as) que apoyen la candidatura, el(la) aspirante deberá entregar la misma, en 
medio óptico conforme al formato que para tal efecto haya proporcionado el Instituto Electoral del Estado de 
México, en disco compacto no regrabable, el cual deberá estar firmado por el(la) aspirante, o su representante, 
en la parte superior. (Porción normativa inaplicada) 

 Lo anterior, es para efecto de que -este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta 
Local, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 32 del propio Reglamento. 

LXII. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito, la cual 
deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el(a) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición de informes 
correspondientes. 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la persona 
autorizada para tal efecto, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones atinentes se 
realizarán a través de los estrados –de este Instituto–. 

LXIII. Que el artículo 25, del Reglamento, señala que la solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato(a) independiente, a que se refiere el 
Código. 
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II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato(a) independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del Código. 

VII. Tratándose de la documentación de los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener 
el apoyo ciudadano, el Instituto se ajustará a las disposiciones que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. De presentarse el informe ante el órgano que deberá registrar la 
candidatura, éste deberá remitirlo a la brevedad posible, a la autoridad electoral nacional para que 
proceda conforme a derecho, conservando copia certificada del documento entregado, así como de 
sus anexos.  

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para votar 
vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el artículo 19 del propio 
Reglamento. (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

b) No ser presidente(a) del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier 
cargo de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
anterior conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato(a) 
independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el Instituto Nacional Electoral. 

XI. El plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo ordenado 
por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio óptico o 
digital, con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) candidatos(as) 
independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el(la) Secretario(a) del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de impuesto 
predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal, las 
constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales. 

LXIV. Que el artículo 27, párrafo primero, del Reglamento, establece que es responsable del análisis y revisión del 
procedimiento de registro de las candidaturas independientes, entre otros, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto. 

LXV. Que el artículo 28, del Reglamento, dispone que el órgano competente verificará dentro de los tres días siguientes 
que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 120 del Código. 

LXVI. Que el artículo 29, del Reglamento, prevé que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 122 del Código. 

LXVII. Que el artículo 30, párrafo primero, del Reglamento, determina que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los(as) ciudadanos(as) aparecen 
en la Lista Nominal de Electores, a la que hace referencia el artículo 9 del propio Reglamento. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo en aplicación, menciona que –la Secretaría Ejecutiva remitirá en 
medio óptico y en un archivo Excel una relación que contendrá los registros de los ciudadanos que apoyen a 
los(as) aspirantes al Instituto Nacional Electoral, a efecto de realizar el cruce con la Lista Nominal de Electores-. 

Por su parte, el párrafo tercero, refiere que la Secretaría Ejecutiva, una vez recibida la información proporcionada 
por el Instituto Nacional Electoral, la remitirá a la Dirección de Partidos Políticos, para los trámites conducentes. 

LXVIII. Que atento a lo ordenado por el artículo 31, del Reglamento, no se computará, para los efectos de la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano exigido por el Código, el otorgado por un(a) ciudadano(a), cuando se presente 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 123 del Código. 
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LXIX. Que el artículo 32, del Reglamento, dispone lo siguiente: 

- Depurada la cédula de respaldo conforme al artículo 31 del propio Reglamento, se procederá a verificar, 
por la Unidad de Informática y Estadística, la obtención del porcentaje del 3% requerido por el Código, así 
como la existencia de apoyo ciudadano de por lo menos el 1.5% en sesenta y cuatro municipios del 
Estado –en el caso de la elección de Gobernador–. 

- Dicha Unidad informará a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez hará del conocimiento a la Dirección de 
Partidos Políticos sobre el resultado del cumplimiento del requisito de los porcentajes mínimos exigidos 
por el Código. 

- … 

- En el caso de la elección a Gobernador(a), la Dirección de Partidos Políticos, emitirá un dictamen y lo 
enviará a la Secretaría Ejecutiva a fin de someterlo a consideración del Consejo General. 

LXX. Que el artículo 33, del Reglamento, determina que si después del cruce con el estadístico de la Lista Nominal de 
Electores, la solicitud no reúne el porcentaje requerido en los artículo 99, 100 y 101 del Código, el Consejo 
correspondiente tendrá por no presentada la solicitud. 

LXXI. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 

LXXII. Que el artículo 12, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, menciona que la Dirección de Partidos Políticos, atendiendo al 
artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de 
registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los candidatos(as) independientes, utilizando el formato 
establecido para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 

I. Solicitud de registro de la candidatura. 

II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 

III. Copia legible del acta de nacimiento. 

IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 
tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 

a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 
residencia o vecindad según sea el caso. 

b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 
residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres años o vecindad no menor a cinco. 
 

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. ... 
VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 

la normatividad aplicable. 
IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 

advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia. 
 

LXXIII. Que la Base Sexta, “de las cédulas de respaldo”, párrafos segundo al octavo, de la Convocatoria aprobada 
mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 
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- La cédula de respaldo (anexo 4) que presente quienes aspiren a la Candidatura Independiente a 
Gobernador (a) deberá contener las firmas de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, con corte al 31 de agosto de 2016, y estará integrada por 
electores de por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de dichos municipios. Ello de 
conformidad con el artículo 99 del Código. 

- Los aspirantes, deberán obtener el apoyo de por lo menos 328,740 (trescientos veintiocho mil setecientos 
cuarenta) ciudadanos. 

- Además de lo señalado, las cédulas de respaldo, deberán contener lo siguiente: 

I. Conforme al formato que proporcione –este Instituto–, se anotarán los datos de los (as) 
ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, 
deberá colocar la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, 
colocará su huella digital. 

II. Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en la fracción anterior, se deberán 
anexar las copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) 
ciudadanos(as) que correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

III. Previo a la entrega de la cédula de respaldo a -este Instituto-, deberá foliarse de manera 
consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar con fotografía, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada 
ciudadano(a) con su respectiva copia. (Porción normativa inaplicada) 

- Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de las ciudadanas y los ciudadanos que apoyen la Candidatura Independiente, la o el aspirante 
deberá entregar la misma, disco compacto no regrabable conforme al formato que para tal efecto 
proporcione -este Instituto-, disponible en la página electrónica del propio Instituto (anexo 5), mismo que 
deberá estar firmado por la aspirante o el aspirante, o su representante, en la parte superior. (Porción 
normativa inaplicada) 

- Lo anterior, para efecto de que -este Instituto- esté en posibilidad material de remitirlo a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de México, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 30 del 
Reglamento. 

- Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos legales. 

- Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó de forma extemporánea, 
se tendrá por no presentada. 

LXXIV. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, de la Convocatoria, establece lo siguiente: 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017, en los términos siguientes: 

A. Presentar su solicitud por escrito. 

- Las personas que aspiren a participar como Candidatos(as) Independientes al cargo de Gobernador(a) de 
la Entidad, deberán presentar su solicitud por escrito (anexo 6), ante la Oficialía de Partes -de este 
Instituto- y conforme a los artículos 120, fracción I del Código, 24 y 25 del Reglamento, deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) 
solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia del mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el (la) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes correspondientes. 
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IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
notificaciones atinentes se realizarán a través de los estrados –de este Instituto-. 

B. La solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser registrado como Candidato(a) Independiente, a 
que se refiere el Código (anexo 7). 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato(a) 
Independiente sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
la Candidatura Independiente, en los términos del Código. 

VII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, para 
proceder en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción VII, del Reglamento. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para 
votar con fotografía vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo 
en el porcentaje requerido en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el 
artículo 19 del Reglamento (anexos 4 y 5). (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad (anexo 8) de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano (anexo 9). 

b) No ser Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier cargo 
de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a) 
Independiente. 

X.   Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la 
cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por el Instituto Nacional 
Electoral (anexo 3). 

XI. El plan de reciclaje de propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo 
ordenado por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio 
óptico o digital con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) 
Candidatos(as) Independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de 
impuesto predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio 
fiscal o las constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales en términos del 
artículo 25, fracción XIII, del Reglamento. 

- La firma del aspirante que aparezca en cualquier documentación deberá ser autógrafa y presentarse sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

- El Secretario Ejecutivo recibirá las solicitudes de registro conforme a lo establecido por el artículo 95, 
párrafo segundo, fracción I y 185, fracción XXI, del Código. 

LXXV. Que atento a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 
34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 

LXXVI. Que con motivo del Proceso Electoral Ordinario para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
este Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a 
saber: expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos (as) independientes; definición del 
marco normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 

Ahora bien, el ciudadano Humberto Vega Villicaña obtuvo su calidad de aspirante a Candidato Independiente a la 
Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/03/2017, del quince de enero del año en curso. 
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Dicho ciudadano presentó el 29 de marzo de la presente anualidad, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente a dicho cargo, así como diversa documentación; por lo tanto, si el término para recibir los escritos de 
solicitudes de registro fue el mismo día, resulta inconcuso que se exhibió en tiempo. 
 

Por ello, dichas constancias fueron analizadas por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto Electoral, en 
el ámbito de las atribuciones que al respecto contiene el Reglamento. 
 

Una vez que la aludida Dirección llevó a cabo el estudio de la documentación mencionada, atento a lo previsto por 
el artículo 32, párrafo cuarto, del Reglamento, elaboró el Dictamen sobre la verificación de requisitos de la solicitud 
de registro presentada por el ciudadano Humberto Vega Villicaña, para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017. 
 

Del análisis del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una relación de la documentación ingresada, el 
procedimiento de revisión de los requisitos, así como las consideraciones sobre el análisis de la verificación del 
porcentaje de apoyo ciudadano; aunado a la cronología del procedimiento de revisión relacionado con las 
disposiciones y requisitos a cumplir, con las excepciones contenidas en las sentencias referidas en los Resultandos 
11 y 14 del presente Acuerdo. 
 

Asimismo, en el Dictamen en comento, dicha Dirección sugirió a este Consejo General, tener por no presentada la 
solicitud de registro del ciudadano Humberto Vega Villicaña, para otorgarle la calidad de Candidato Independiente 
al cargo de Gobernador en el presente Proceso Electoral y, en consecuencia, dar por concluido el procedimiento 
del ciudadano en mención. 
 

Lo anterior, toda vez que el ciudadano referido, incumplió con los requisitos previstos por los artículos 99 y 262, 
fracción VII, del Código y 25, fracción XI y 32, del Reglamento, así como en las Base Sexta, párrafo segundo, 
Octava, Apartado B, fracción XI, de la Convocatoria. 
 

Ello, debido a que es menester contar con 328,740 firmas de apoyo ciudadano, que equivale al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, y en la especie, el ciudadano referido, presentó 91 firmas de apoyo 
ciudadano, las cuales representan 277 apoyos ciudadanos. 
 

En esa virtud, la Dirección mencionada, estimó que no fue necesaria su remisión al Instituto Nacional Electoral, a 
fin de realizar el cruce con la lista nominal de electores de la Entidad, pues resultó evidente el incumplimiento en 
comento, por lo tanto, se actualizan las hipótesis previstas en los artículos 124 del Código y 33 del Reglamento. 
 

Por otro lado, respecto al plan de reciclaje, no obstante el requerimiento de la Dirección en comento, el ciudadano 
Humberto Vega Villicaña presentó una foja con un punto único, cuyo contenido son dos líneas de redacción; sin 
embargo, dicha área estimó que se requiere mayor precisión de las acciones y procedimientos, en virtud de los 
cuales, se realizará la renovación de los materiales, que, en su caso, use como propaganda electoral impresa, 
durante la campaña electoral. 
 

En consecuencia, este Consejo General con base en el Dictamen de cuenta, estima que es procedente tener por 
no presentada la solicitud de registro del ciudadano Humberto Vega Villicaña, para otorgarle la calidad de 
Candidato Independiente al cargo de Gobernador de la Entidad, y en esa virtud, dar por concluido el procedimiento 
instado por el ciudadano en comento 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de la solicitud de registro presentada por 
el C. Humberto Vega Villicaña, para obtener la calidad de Candidato Independiente al cargo de 
Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”; elaborado por la Dirección de 
Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte 
del mismo. 

 

SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentada la solicitud de 

registro del ciudadano Humberto Vega Villicaña, como Candidato Independiente a la Gubernatura del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023. 

 

TERCERO.- En consecuencia, se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Humberto Vega 

Villicaña, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

CUARTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Humberto Vega Villicaña, o bien, a través de su representante 

legal, el presente Acuerdo. 
 

QUINTO.- Infórmese a la Dirección de Organización de este Instituto la aprobación del presente Acuerdo, para los 

efectos a que haya lugar, así como para que lo haga del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos 
Distritales de este Instituto. 
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SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno” el aviso de la conclusión del Procedimiento de Registro del ciudadano Humberto Vega 

Villicaña, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en términos del 
artículo 127, del Código. 

 
SÉPTIMO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, 
fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(Rúbrica). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (Rúbrica). 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/80/2017 
 

Por el que se tiene por no presentada la solicitud de registro del ciudadano Vicente Sánchez Fabila, como 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 

 
1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 

mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
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Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, emitido mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 
Del mismo modo, mediante Acuerdo IEEM/CG/72/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas a 
los distintos cargos de Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó los “Lineamientos 
para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral 2014-2015, 
ante el Instituto Electoral del Estado de México”, aprobados mediante Acuerdo IEEM/CG/49/2015, así como las 
modificaciones realizadas a través del diverso IEEM/CG/33/2016, de fechas dos de abril de dos mil quince y quince 
de febrero de dos mil dieciséis, respectivamente. 
 
Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 
- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 

a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 
 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- La fecha para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 
- La fecha para la sesión del registro de Candidatos Independientes, el dos de abril de dos mil diecisiete. 
 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General de la Autoridad 
Electoral Nacional mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral; mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/99/2016, por el que determinó el tope de gastos que los aspirantes a Candidaturas 
Independientes pudieron erogar durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, para la Elección Ordinaria de 
Gobernador 2016-2017. 
 
Asimismo, se aprobó el diverso IEEM/CG/100/2016, por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas 
y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a 
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Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023. 
 

8. Que el nueve de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Vicente Sánchez Fabila de postular su candidatura independiente para el 
cargo de Gobernador para el proceso electoral ordinario 2016-2017, en el Estado de México, para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, al cual acompañó diversa 
documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/09/2017, por el que resolvió sobre la procedencia del escrito de manifestación de intención del 
ciudadano Vicente Sánchez Fabila, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023”; en 
cuyos Puntos Segundo y Quinto, se determinó lo siguiente: 

 
“SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se declara procedente la 
manifestación de intención del ciudadano Vicente Sánchez Fabila para postular su candidatura 
independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 
… 
 
QUINTO.- El ciudadano Vicente Sánchez Fabila cuenta con sesenta días a partir del día siguiente de 
la aprobación del presente Acuerdo, para realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por 
medios diversos a la radio y la televisión, debiendo sujetarse al tope de gastos que se pueden erogar 
durante la etapa de la obtención del apoyo ciudadano, determinado para el presente proceso 
electoral.” 

 
10. Que el treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado de México –en virtud de la 

impugnación de la ciudadana María Teresa Castell de Oro Palacios, en contra de los requisitos exigidos en el 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México y de 
la Convocatoria referida con anterioridad– emitió sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/11/2017, cuyos Resolutivos son del siguiente tenor: 
 

“Primero. Son parcialmente fundados los agravios expresados por la actora.  

 
Segundo. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 99 del Código Electoral del 
Estado de México en la porción normativa que establece que “… y estar integrada por electores de por 
lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 
 
Tercero. Se declara la inaplicación al caso concreto, de las porciones correspondientes de las 
disposiciones contenidas en la BASE SEXTA, segundo párrafo del acuerdo IEEM/CG/100/2016 
relativo a la “Convocatoria para postularse como candidato independiente al cargo de gobernador, 
para el período constitucional de 2017-2023 en el Estado de México; así como las porciones 
correspondientes a las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 32 del acuerdo 
IEEM/CG/70/2016 concerniente al Reglamento para el registro de Candidaturas Independientes ante 
el Instituto Electoral del Estado de México.” 
 
Cuarto. Se declara la inaplicación al caso concreto del artículo 120, fracción II, inciso f), del Código 
Electoral del Estado de México; los numerales 19, fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo del 
Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de 
México, aprobado por el Consejo General del Estado de México, aprobado por el Consejo General en 
el acuerdo EEM/CG/70/2016 (sic) y las bases SEXTA, fracción II y párrafo quinto y OCTAVA, inciso B, 
fracción VIII de la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, 
interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, 
aprobada por el acuerdo IEEM/CG/100/2016. 
 
Quinto. Se declara la inaplicación al caso concreto de los siguientes requisitos de la “CÉDULA DE 
RESPALDO DE APOYO CIUDADANO” emitida por el Instituto Electoral del Estado de México: 
 

 Para anotar el domicilio tal cual aparece en la credencial para votar vigente. 

 Para marcar con una “x” si la credencial para votar no señala la calle y número del domicilio. 

 Espacio para anotar el municipio del ciudadano que brinda el apoyo ciudadano. 
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Sexto. Se determina que en caso de que las cédulas de respaldo de apoyo ciudadano que entregue 
la actora a la autoridad responsable para demostrar el cumplimiento del requisito de cuenta, carezcan 
de alguno o algunos de los datos que se ha determinado que resultan ser inconstitucionales por no 
reunir los criterios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de satisfacerse los demás requisitos 
establecidos en la convocatoria, ello no será obstáculo para que se le niegue su registro.” 

 
Del mismo modo, –en virtud de la impugnación del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, en contra 
de los requisitos exigidos durante la etapa de la obtención de apoyo ciudadano– resolvió el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales identificado con la clave JDCL/12/2017, cuyos resolutivos 
determinaron lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se declara la inaplicación al caso concreto de la porción normativa contenida en el 
artículo 120, fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como también, las 
partes conducentes de las fracciones II y III, de la Base Sexta de la Convocatoria, contenida en el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por las razones precisadas en el considerando cuarto de este fallo. 
 
SEGUNDO. Se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, por las razones y para los efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo. 
 
TERCERO. Se mantiene incólume el Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, por las razones precisadas 
en el considerando cuarto de este fallo.” 

 
Al respecto, el Considerando Cuarto de la ejecutoria en comento, refiere lo siguiente: 
 

“CUARTO. Efectos. Toda vez que ha resultado fundado el concepto de agravio hecho valer por su 
oferente, a través del cual, aduce que el requisito relativo a anexar a las cédulas de apoyo, copia de la 
credencial para votar, resulta inconstitucional, debido a que es un requisito excesivo y 
desproporcional, lo procedente conforme a Derecho es declarar la inaplicación, al caso concreto, de 
la porciones normativas que lo contienen, es decir, el artículo 120, fracción II, f), del Código Electoral 
del Estado de México, así como también, las partes conducente de la fracciones II y III de la Base 
Sexta de la Convocatoria, contenida en el Acuerdo número IEEM/CG/100/2016. 
 
De igual forma, se vincula al Instituto Electoral del Estado de México, para que en usos de sus 
atribuciones que le confiere el marco jurídico electoral, así como también, de sus propias 
determinaciones, instrumente los mecanismos necesarios, a efecto de llevar a cabo, la verificación de 
los datos contenidos en las cédulas de apoyo ciudadano, respecto del Listado Nominal, y así, 
confirmar la identidad y los datos de los ciudadanos que las suscriban, y estar en condiciones de 
corroborar que se encuentran debidamente requisitados. 
 

Asimismo, atendiendo a que las disposiciones normativas de las cuales se ha decretado su 
inaplicación al caso concreto, no obligan u ordenan modificación alguna, en cuanto al contenido y 
alcances del Acuerdo número IEEM/CG/03/2017, denominado "Por el que se resuelve sobre la 
procedencia del registro de manifestación de intención del ciudadano Guillermo Eduardo Antonio Ortiz 
Solalinde, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del Estado de 
México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2013.", es 
por lo que, se mantiene incólume lo ahí asumido.” 
 

11. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de la presente anualidad, este Órgano Superior de Dirección aprobó 
el Acuerdo IEEM/CG/37/2017, por el que fijó el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros rubros. 

 

12. Que el veintitrés de marzo del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación –en virtud de la impugnación del ciudadano Isidro Pastor Medrano, en contra de la resolución del 
Tribunal Electoral del Estado de México dictada en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano Local JDCL/25/2017– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-69/2017; cuyo Considerando Quinto, párrafos primero al cuarto, décimo cuarto 
y décimo noveno, refiere lo siguiente: 

 

“El actor solicita que los efectos de las inaplicaciones que se llevaron a cabo en las sentencias emitidas 
en los juicios ciudadanos locales identificados con las claves JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, debieron 
extenderse a su favor. 
 

Es fundada la pretensión del actor, en la que señala que las inaplicaciones que realizó el Tribunal 
Electoral del Estado de México en las sentencias, deben extender sus efectos de manera tal que lo 
beneficien al igual que a los accionantes de aquéllos medios de impugnación. 
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Lo expuesto es así, ya que tal como el actor lo expresa en su demanda primigenia, se debió de haber 
hecho extensivo las inaplicaciones que llevó a cabo el Tribunal Electoral del Estado de México, en los 
juicios ciudadanos locales JDCL-11/2017 y JDCL-12/2017, a Isidro Pastor Medrano, como aspirante a 
candidato independiente a la Gubernatura de esa entidad. 
 
Esta Sala Superior, considera que, en el caso particular, los requisitos establecidos en los artículos 120, 
fracción II, inciso f), del Código Electoral del Estado de México, así como en lo previsto en los diversos 19, 
fracción II y 25, fracción VIII y párrafo segundo, del Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes, y las Bases Sexta fracción II y párrafo quinto y Octava, inciso B fracción VIII de la 
Convocatoria dirigida a los ciudadanos y ciudadanas del Estado de México interesados en postularse 
como Candidatura Independiente al cargo de Gobernador, no deben aplicarse al actor, al compartir las 
mismas condiciones de hecho y derecho con los actores de los juicios en los cuales se decretó la 
inconstitucionalidad de los preceptos, con el propósito de garantizar el principio de igualdad en el proceso 
electoral. 
 
Por ende, la ampliación de los efectos de las ejecutorias emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, se justifica a partir de la necesidad de evitar que se afecte el principio constitucional de igualdad, 
a través del cual se garantiza un trato igualitario entre el grupo de personas que tienen la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura y, evita otorgar un trato diferenciado a aquellos 
que se vieron favorecidos con el dictado de una sentencia. 
 
Lo anterior, con excepción del requisito consistente en que se deberá cumplir con la exigencia de 
acreditar como mínimo, el equivalente del 3% de respaldo ciudadano, integrado por electores de cuando 
menos sesenta y cuatro municipios que representen como mínimo el 1.5% de los ciudadanos que figuren 
en la lista nominal de electores en cada una de ella (sic), contenido en el artículo 99 del Código Electoral 
del Estado de México, pues, esta Sala Superior al resolver el juicio de revisión constitucional electoral 
número SUP-JRC-16/2017, señaló que el Tribunal local indebidamente inaplicó ese requisito, porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 56/2014 y acumulado, ya lo 
había validado; por lo tanto, modificó la sentencia del órgano local.” 

 
A su vez, el Considerando Sexto, “Efectos de la sentencia”, párrafo primero, estableció lo siguiente: 

 
“Por lo anterior, al resultar fundado y suficiente uno de los argumentos esgrimidos por el justiciable, 
este órgano jurisdiccional determina que las inaplicaciones decretadas por el Tribunal local sean a 
favor del ciudadano Isidro Pastor Medrano, así como, de los demás aspirantes a candidatos 
independientes a la Gubernatura del Estado de México; por lo tanto, se vincula al Instituto Electoral del 
Estado de México, para que los requisitos que fueron declarados inaplicables por parte del Tribunal 
Electoral del Estado de México (juicios ciudadanos JDCL/11/2017 y JDCL/12/2017), los haga 
extensivo a todos los aspirantes a candidatos independientes a la Gubernatura de la citada Entidad, 
con la excepción precisada en líneas que anteceden.” 

 
Finalmente, los Resolutivos de la ejecutoria en comento, prevén lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Se revoca la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, emitida por el 
Tribunal Electoral del Estado de México, bajo el expediente JDCL/25/2017, de conformidad con lo 
establecido en el considerando cuarto. 
 
SEGUNDO. Es fundada la pretensión del actor, de acuerdo a lo establecido en los considerandos 
quinto y sexto de esta sentencia.” 

 
13. Que a las veintidós horas con ocho minutos del veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el ciudadano Vicente 

Sánchez Fabila presentó, a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de registro como 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México; así como diversa documentación, entre la que se 
encuentra su “Plataforma Electoral”. 
 

14. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/222/17, del treinta de marzo del año en curso, la Dirección de Partidos 
Políticos de este Instituto, notificó al ciudadano Vicente Sánchez Fabila, diversas omisiones. 
 

15. Que en sesión extraordinaria celebrada el primero de abril del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/67/2017, por el que registró las Plataformas Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017, por el que se elegirá Gobernador/a Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 15 septiembre de 2017 al 16 de septiembre de 2023; entre ellas la del aspirante Vicente Sánchez Fabila. 
 

16. Que a través del oficio IEEM/DPP/CI/268/17, recibido en fecha dos de abril del año en curso, la Dirección de 
Partidos Políticos, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva, el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de 
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la solicitud de registro, presentada por el C. Vicente Sánchez Fabila, para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, en el Proceso Electoral 2016-2017”, mismo que se 

hace del conocimiento de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece y que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 

II. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, determina que es derecho del ciudadano poder ser 
votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable. 
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales. 
 
Por su parte, el artículo Constitucional en cita, en el párrafo cuarto, fracción V, prevé que al referido Tribunal 
Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según 
lo disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, 
en los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 
Del mismo modo, el segundo párrafo, Base VI, párrafo primero, del referido precepto Constitucional, dispone que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la propia Constitución Federal y la 
ley; y que dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de la Constitución Federal. 
 

IV. Que conforme a lo previsto por el artículo 99, párrafo primero, de la Constitución Federal, el Tribunal Electoral, 
será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 
Por su parte, el párrafo cuarto, fracción V, del artículo Constitucional en cita, prevé que al referido Tribunal Electoral 
le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la propia Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en 
los términos que señalen dicha Constitución y las leyes. 
 

V. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Federal dispone que la 
elección de los Gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 
 
Asimismo, la fracción IV, incisos b), k), l) y p), del párrafo segundo, del artículo invocado, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 
- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en la propia Constitución y en las leyes correspondientes. 

 

- Se establezca un sistema de medios de impugnación para que, todos los actos y resoluciones electorales, se 
sujeten invariablemente al principio de legalidad. 



 

3 de abril de 2017                                                                   Página 211 
 

 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de la propia Constitución. 

 
VI. Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que 

todos los ciudadanos deben gozar del derecho de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores. 
 

VII. Que el artículo 7º, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 
General, establece que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la referida Ley. 
 

VIII. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 
Asimismo, el numeral 2 de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

IX. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

X. Que el artículo 259, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, dispone que en las elecciones 
locales, una vez vencido el plazo para el registro de candidaturas independientes, de conformidad con la legislación 
local, los Organismos Públicos Locales deberán enviar al respectivo consejo local del Instituto Nacional Electoral, 
dentro de los tres días siguientes, el acuerdo del Consejo General que contenga los nombres de los candidatos 
independientes registrados para el proceso electoral, así como las personas facultadas para efectuar el registro de 
sus representantes, con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
 

XI. Que en el Anexo 10.1 “Procedimiento para la Captura de información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos”, inciso f), párrafo segundo, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, se enuncian los datos que los ciudadanos que busquen ser aspirantes a candidatos independientes, 
deberán presentar físicamente ante el Organismo Público Local, junto a la documentación requerida en la 
normatividad electoral aplicable y la manifestación de intención. 
 

XII. Que de conformidad con el artículo 5º, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, en lo subsecuente Constitución Local, en el Estado de México todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los que el Estado 
mexicano sea parte, en la propia Constitución Local y en las leyes que de esta emanen, por lo que gozarán de las 
garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución Federal establece; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

XIII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, entre otros, es una función que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral 
del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 
Por su parte, el párrafo décimo quinto del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

XIV. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, dispone que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la 
protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
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que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la 
propia Constitución y la ley. 
 

XV. Que el artículo 29, fracciones II y III, de la Constitución Local, establece que son prerrogativas de los ciudadanos 
del Estado, votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los municipios; así 
como solicitar el registro de candidatos independientes ante la autoridad electoral cumpliendo con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación aplicable en la materia. 
 

XVI. Que el artículo 35, de la Constitución Local, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
ciudadano electo mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. 
 

XVII. Que atento a lo previsto por el artículo 65, de la Constitución Local, el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un 
solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México. 
 

XVIII. Que en términos de lo establecido por el artículo 68, de la Constitución Local, para ser Gobernador del Estado se 
requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos. 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con 

residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección. 
Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de la propia Constitución, el hecho de tener domicilio 
fijo en donde se habite permanentemente. 

III. Tener 30 años cumplidos el día de la elección. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material 

y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas 

dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria. 
VI. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

 
XIX. Que el artículo 1°, fracciones I,III y V, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, determina 

que las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México; y que 
regulan las normas constitucionales relativas a: 
 
- Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos del Estado de México. 

 
- Las candidaturas independientes. 

 
- La función estatal de organizar y vigilar, entre otras, la elección del Gobernador del Estado de México. 
 

XX. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código, la aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto 
Electoral del Estado de México, entre otros. 
 

XXI. Que el artículo 9º, párrafos primero y tercero, del Código, establece que votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del 
Estado. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible; y que es un derecho del ciudadano ser 
votado para los cargos de elección popular. 
 

XXII. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 
cargos de elección popular, conforme a lo establecido en el propio Código. 
 

XXIII. Que el artículo 16, párrafo primero, del Código, determina que los ciudadanos que reúnan los requisitos que 
establece el artículo 68, de la Constitución Local, son elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México. 
 

XXIV. Que en términos de lo previsto por el artículo 17, fracciones I a la VII, del Código, además de los requisitos 
señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente: 
 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar 
vigente. 

II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo 
que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

IV. No ser consejero electoral en el Consejo General del Instituto ni Secretario Ejecutivo, salvo que se separe 
del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
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V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni Director del mismo, 
salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que 
se trate. 

VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la constitución local otorga 
autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate. 

VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o 
desconcentrados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la 
elección. 

 
XXV. Que el Libro Tercero del Código, regula lo relativo a las candidaturas independientes y comprende los actos 

tendentes a su registro. 
 

XXVI. Que el artículo 83 del Código, señala que el Libro mencionado en el Considerando anterior, tiene por objeto regular 
las candidaturas independientes para Gobernador, en términos de lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de la 
Constitución Federal, 12 y 29, fracciones II y III, de la Constitución Local. 
 

XXVII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 
 
El segundo párrafo del dispositivo legal invocado, señala que el Consejo General emitirá las reglas de operación 
respectivas, utilizando racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones del Código y demás normativa aplicable. 
 

XXVIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86 del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 
 

XXIX. Que según lo previsto por el artículo 87, fracción I, del Código, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos establecidos, tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos 
independientes para ocupar el cargo de Gobernador. 
 

XXX. Que conforme a lo establecido en los artículos 93, del Código y 6º  del Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México, el proceso de selección de los 
candidatos independientes comprende cuatro etapas: 
 

- Convocatoria. 
 

- Actos previos al registro de candidatos (as) independientes. 
 

- Obtención del apoyo ciudadano. 
 

- Registro de candidatos(as) independientes. 
 

XXXI. Que el artículo 94, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emitirá 
la convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que se pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que 
pueden erogar y los formatos necesarios para ello, a la cual se le dará una amplia difusión. 
 

XXXII. Que el artículo 95, del Código, dispone lo siguiente: 
 

- Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito, en el formato que este determine. 

 

- Durante los procesos electorales locales en que se renueve el Gobernador, entre otros, la manifestación 
de la intención se realizará a partir del día siguiente al que se emita la convocatoria y hasta que dé inicio el 
periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a la siguiente regla: 
 
II. Los aspirantes al cargo de Gobernador, ante el Secretario Ejecutivo del Instituto. 
 

- Una vez hecha la comunicación indicada a que se refiere el primer párrafo del artículo en cita y recibida la 
constancia respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 
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- Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona jurídica colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el 
mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. 

 
- El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá 

acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona jurídica colectiva para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 
- La persona jurídico colectiva a la que se refiere el párrafo anterior, deberá estar constituida con por lo 

menos el aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración 
de los recursos de la candidatura independiente. 

 
XXXIII. Que el artículo 96, del Código, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 

aspirantes, estos podrán realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 
 

XXXIV. Que el artículo 97, fracción I, del Código, determina que los aspirantes a candidatos independientes contarán con 
sesenta días, para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
Gobernador. 
 

XXXV. Que el artículo 98, del Código, refiere que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 
conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer este requisito, en 
los términos del propio Código. 
 

XXXVI. Que el artículo 99, del Código, determina que para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista nominal de electores, 
con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por electores de por lo menos sesenta y 
cuatro municipios, que representen, cuando menos, el 1.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 
electores en cada una de ellas. 
 

XXXVII. Que el artículo 112, del Código, dispone que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano. 
 

XXXVIII. Que el artículo 113, del Código, prevé que el aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de 
los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano le será negado el registro 
como candidato independiente. 
 

XXXIX. Que el artículo 115, fracción I, del Código, dispone que es derecho de los aspirantes, solicitar a los órganos 
electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante. 
 

XL. Que en el artículo 116, del Código, se prevén las obligaciones de los aspirantes a candidatos independientes. 
 

XLI. Que el artículo 117, del Código, establece que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 

 
XLII. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 

de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 

 
XLIII. Que en términos de lo previsto por el artículo 120, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar como 

candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 
 

I. Presentar su solicitud por escrito. 
 
La solicitud deberá contener: 
 

a) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante. 

b) Lugar y fecha de nacimiento del solicitante. 
c) Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 
d) Ocupación del solicitante. 
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e) Clave de la credencial para votar del solicitante. 
f) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 
g) Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones. 
h) Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 

informes correspondientes. 
 

II. Acompañar la solicitud con la documentación siguiente: 
 
a) Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato independiente, a que se refiere el 

propio Código. 
b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, así 

como la constancia que acredite estar inscrito en la lista nominal de electores. 
c) La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato independiente 

sostendrá en la campaña electoral. 
d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 

candidatura independiente, en los términos del propio Código. 
e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 
f) La cédula de respaldo que contenga el nombre, las firmas y la copia legible de la credencial para 

votar vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del propio Código. (Porción normativa inaplicada) 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado 
o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado candidato a cualquier cargo de 
elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el propio Código. 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato independiente. 
 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto Nacional Electoral. 

 
XLIV. Que atento a lo previsto por el artículo 121, del Código, recibida una solicitud de registro de candidatura 

independiente por el Presidente o Secretario del Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días 
siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo invocado en el Considerando anterior, 
con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 
 

XLV. Que el artículo 122, párrafo primero, del Código, determina que si de la verificación realizada se advierte que se 
omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al solicitante o a su representante para 
que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto 
pueda realizarse dentro de los plazos que señala el propio Código. 

 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, dispone que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

 

XLVI. Que el artículo 123, primer párrafo, del Código, prevé que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el propio Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en la 
lista nominal de electores de la demarcación electoral. 

Por otro lado, en términos del párrafo segundo, del artículo invocado, las firmas no se computarán para los efectos 
del porcentaje requerido, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Las firmas no sean autógrafas, sean firmas falsas o se presenten nombres con datos falsos o erróneos. 

II. No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente. 

III. En el caso de candidatos a Gobernador, no tengan su domicilio en el Estado. 

IV. … 

V. … 

VI. Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal. 

VII.  En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 
mismo aspirante, solo se computará una, la primera manifestación presentada. 

XLVII. Que en términos de lo establecido por el artículo 124, del Código, si la solicitud no reúne el porcentaje requerido, se 
tendrá por no presentada. 
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XLVIII. Que el artículo 125, párrafos primero y segundo, del Código, mandata que ninguna persona podrá registrarse como 
candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral, tampoco podrá ser candidato de 
otro Estado, municipio o del Distrito Federal –actualmente Ciudad de México–. En este supuesto, si el registro para 
el cargo de la elección estatal ya estuviere hecho, se procederá a su cancelación; y que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados no podrá ser postulados como candidatos por un partido político o 
coalición en el mismo proceso electoral estatal. 

XLIX. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 

L. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 

LI. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción II, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado 
de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, y que es función de este Instituto, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos, entre otros. 

LII. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

LIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

LIV. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 

LV. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador, el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 

LVI. Que el artículo 383, segundo párrafo, del Código, dispone que al Tribunal Electoral del Estado de México, le 
corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del 
Instituto Electoral del Estado de México, a través de los medios de impugnación establecidos en el propio Código. 

LVII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del Código, al Pleno del Tribunal Electoral del 
Estado de México le corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de impugnación de su 
competencia, previstos en el propio Código. 

LVIII. Que el artículo 406, fracción IV, del Código, dispone que para garantizar la legalidad y certeza de los actos y 
resoluciones de los órganos electorales, así como la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, entre otros, con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local. 

LIX. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 

LX. Que en términos de lo señalado en el artículo 18, del Reglamento, la cédula de respaldo que presente el(la) 
aspirante para contender a los cargos de elección popular de Gobernador(a), deberá contener los requisitos a que 
se refieren los artículos 99, 100 y 101. 

LXI. Que conforme a lo previsto por el artículo 19, del Reglamento: 

 Además de los requisitos que señala el Código, la cédula de respaldo que presente el(la) aspirante a candidato 
independiente deberá contener: 

- Conforme al formato que proporcione el Instituto Electoral del Estado de México, se anotarán los datos de 
los(as) ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, deberá colocar 
la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, colocará su huella digital. 

- Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en el párrafo anterior, se deberán anexar las 
copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) ciudadanos(as) que 
correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

- Previo a la entrega de la cédula de respaldo al Instituto Electoral del Estado de México, deberá foliarse de 
manera consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
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credencial para votar, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada ciudadano(a) con su 
respectiva copia. 

 Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de los(as) ciudadanos(as) que apoyen la candidatura, el(la) aspirante deberá entregar la misma, en 
medio óptico conforme al formato que para tal efecto haya proporcionado el Instituto Electoral del Estado de 
México, en disco compacto no regrabable, el cual deberá estar firmado por el(la) aspirante, o su representante, 
en la parte superior. (Porción normativa inaplicada) 

 Lo anterior, es para efecto de que -este Instituto- se encuentre en posibilidad material de remitirlo a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta 
Local, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 32 del propio Reglamento. 

LXII. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito, la cual 
deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia en el mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el(a) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros de la rendición de informes 
correspondientes. 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la persona 
autorizada para tal efecto, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones atinentes se 
realizarán a través de los estrados –de este Instituto–. 

LXIII. Que el artículo 25, del Reglamento, señala que la solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación 
siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidato(a) independiente, a que se refiere el 
Código. 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el candidato(a) independiente 
sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 
candidatura independiente, en los términos del Código. 

VII. Tratándose de la documentación de los informes de gastos y egresos de los actos tendientes a obtener 
el apoyo ciudadano, el Instituto se ajustará a las disposiciones que emita el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. De presentarse el informe ante el órgano que deberá registrar la 
candidatura, éste deberá remitirlo a la brevedad posible, a la autoridad electoral nacional para que 
proceda conforme a derecho, conservando copia certificada del documento entregado, así como de 
sus anexos.  

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial para votar 
vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido 
en los términos del Código, así como el disco compacto referido en el artículo 19 del propio 
Reglamento. (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano. 

b) No ser presidente(a) del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier 
cargo de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato 
anterior conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como candidato(a) 
independiente. 
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X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento por el Instituto Nacional Electoral. 

XI. El plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo ordenado 
por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio óptico o 
digital, con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) candidatos(as) 
independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el(la) Secretario(a) del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de impuesto 
predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal, las 
constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales. 

LXIV. Que el artículo 27, párrafo primero, del Reglamento, establece que es responsable del análisis y revisión del 
procedimiento de registro de las candidaturas independientes, entre otros, la Dirección de Partidos Políticos de este 
Instituto. 

LXV. Que el artículo 28, del Reglamento, dispone que el órgano competente verificará dentro de los tres días siguientes 
que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 120 del Código. 

LXVI. Que el artículo 29, del Reglamento, prevé que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 122 del Código. 

LXVII. Que el artículo 30, párrafo primero, del Reglamento, determina que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en el Código, -este Instituto- procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda, según la elección de que se trate, constatando que los(as) ciudadanos(as) aparecen 
en la Lista Nominal de Electores, a la que hace referencia el artículo 9 del propio Reglamento. 

Del mismo modo, el párrafo segundo del artículo en aplicación, menciona que la Secretaría Ejecutiva remitirá en 
medio óptico y en un archivo Excel una relación que contendrá los registros de los ciudadanos que apoyen a 
los(as) aspirantes al Instituto Nacional Electoral, a efecto de realizar el cruce con la Lista Nominal de Electores. 

Por su parte, el párrafo tercero, refiere que la Secretaría Ejecutiva, una vez recibida la información proporcionada 
por el Instituto Nacional Electoral, la remitirá a la Dirección de Partidos Políticos, para los trámites conducentes. 

LXVIII. Que atento a lo ordenado por el artículo 31, del Reglamento, no se computará, para los efectos de la obtención del 
porcentaje de apoyo ciudadano exigido por el Código, el otorgado por un(a) ciudadano(a), cuando se presente 
alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 123 del Código. 

LXIX. Que el artículo 32, del Reglamento, dispone lo siguiente: 

- Depurada la cédula de respaldo conforme al artículo 31 del propio Reglamento, se procederá a verificar, 
por la Unidad de Informática y Estadística, la obtención del porcentaje del 3% requerido por el Código, así 
como la existencia de apoyo ciudadano de por lo menos el 1.5% en sesenta y cuatro municipios del 
Estado –en el caso de la elección de Gobernador–. 

- Dicha Unidad informará a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez hará del conocimiento a la Dirección de 
Partidos Políticos sobre el resultado del cumplimiento del requisito de los porcentajes mínimos exigidos 
por el Código. 

- … 

- En el caso de la elección a Gobernador(a), la Dirección de Partidos Políticos, emitirá un dictamen y lo 
enviará a la Secretaría Ejecutiva a fin de someterlo a consideración del Consejo General. 

LXX. Que el artículo 33, del Reglamento, determina que si después del cruce con el estadístico de la Lista Nominal de 
Electores, la solicitud no reúne el porcentaje requerido en los artículo 99, 100 y 101 del Código, el Consejo 
correspondiente tendrá por no presentada la solicitud. 

LXXI. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 

LXXII. Que el artículo 12, del Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección Popular 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, menciona que la Dirección de Partidos Políticos, atendiendo al 
artículo 252, párrafos tercero y cuarto, del Código, emitirá un acuse de recibo de la solicitud y documentación de 
registro de la candidatura a la Gubernatura que realicen los candidatos(as) independientes, utilizando el formato 
establecido para tal efecto e integrará el expediente en el orden que sigue: 

I. Solicitud de registro de la candidatura. 
II. Declaratoria de aceptación de la candidatura. 
III. Copia legible del acta de nacimiento. 
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IV. El original de la documentación que acredite la residencia efectiva no menor a un año o vecindad no menor a 
tres al día de la elección, del candidato(a) en el estado, distrito o municipio, según corresponda, pudiendo ser 
cualquiera de las siguientes: 

 
a) Constancia expedida por la autoridad municipal que corresponda, en la cual se debe advertir el periodo de 

residencia o vecindad según sea el caso. 
b) Manifestación del propio ciudadano(a), bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito de 

residencia, en la que señale su nombre completo, domicilio, tiempo de residencia, fecha y lugar de 
elaboración, acompañada por al menos dos de los siguientes documentos, expedidos a su nombre, con 
domicilio en el Estado de México, Distrito o Municipio, según sea el caso: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial. 

 Recibos de pago de luz. 

 Recibos de pago de agua. 

 Recibos de teléfono fijo. 

 Movimientos fiscales donde se asiente el domicilio fiscal. 

 Constancias expedidas por autoridades ejidales o comunales. 
 

El domicilio de dichos documentos deberá coincidir con el señalado en la solicitud de registro, con una fecha 
de expedición que acredite: 
 

 Para la Gubernatura, residencia efectiva no menor a tres años o vecindad no menor a cinco. 
 

Para el caso de la manifestación bajo protesta de decir verdad, se deberá acompañar, el acuse de recibo del 
inicio del trámite de la constancia referida en el inciso a) del propio artículo. 
 

V. Copia legible del reverso y anverso de la credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

VI. Constancia de estar inscrito(a) en el padrón electoral y lista nominal, expedida por el Registro Federal de 
Electores, en su caso, el acuse de recibo del inicio del trámite o impresión de la página electrónica 
institucional del Instituto Nacional Electoral. 

VII. ... 
VIII. Declaratoria bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los impedimentos señalados en 

la normatividad aplicable. 
IX. En su caso, renuncia, solicitud de licencia o licencia expedida por la autoridad correspondiente, en la que se 

advierta el plazo de los días de separación del cargo o renuncia. 
 

LXXIII. Que la Base Sexta, “de las cédulas de respaldo”, párrafos segundo al octavo, de la Convocatoria aprobada 

mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 

- La cédula de respaldo (anexo 4) que presente quienes aspiren a la Candidatura Independiente a 
Gobernador (a) deberá contener las firmas de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, con corte al 31 de agosto de 2016, y estará integrada por 
electores de por lo menos sesenta y cuatro municipios que representen, cuando menos, el 1.5% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores de cada uno de dichos municipios. Ello de 
conformidad con el artículo 99 del Código. 

- Los aspirantes, deberán obtener el apoyo de por lo menos 328,740 (trescientos veintiocho mil setecientos 
cuarenta) ciudadanos. 

- Además de lo señalado, las cédulas de respaldo, deberán contener lo siguiente: 

I. Conforme al formato que proporcione –este Instituto–, se anotarán los datos de los (as) 
ciudadanos(as) que decidan brindar su apoyo de manera clara y autógrafa; la firma deberá 
coincidir con la credencial para votar. En el caso de que un(a) ciudadano(a) no sepa firmar, 
deberá colocar la marca asentada en la Credencial para Votar; en caso de no existir alguna, 
colocará su huella digital. 

II. Llenada cada hoja de la cédula, conforme al formato referido en la fracción anterior, se deberán 
anexar las copias simples de las credenciales para votar vigentes de cada uno de los(as) 
ciudadanos(as) que correspondan. (Porción normativa inaplicada) 

III. Previo a la entrega de la cédula de respaldo a -este Instituto-, deberá foliarse de manera 
consecutiva en el espacio respectivo del formato, así como cada una de las copias de la 
credencial para votar con fotografía, debiendo coincidir el mismo número colocado a cada 
ciudadano(a) con su respectiva copia. (Porción normativa inaplicada) 

- Al momento de presentar la solicitud de registro, junto con la cédula de respaldo que contenga las firmas 
autógrafas de las ciudadanas y los ciudadanos que apoyen la Candidatura Independiente, la o el aspirante 
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deberá entregar la misma, disco compacto no regrabable conforme al formato que para tal efecto 
proporcione -este Instituto-, disponible en la página electrónica del propio Instituto (anexo 5), mismo que 
deberá estar firmado por la aspirante o el aspirante, o su representante, en la parte superior. (Porción 
normativa inaplicada) 

- Lo anterior, para efecto de que -este Instituto- esté en posibilidad material de remitirlo a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de México, y se realice el cruce de información a que se refiere el artículo 30 del 
Reglamento. 

- Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 
plazos legales. 

- Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó de forma extemporánea, 
se tendrá por no presentada. 

LXXIV. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, de la Convocatoria, establece lo siguiente: 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017, en los términos siguientes: 

A. Presentar su solicitud por escrito. 

- Las personas que aspiren a participar como Candidatos(as) Independientes al cargo de Gobernador(a) de 
la Entidad, deberán presentar su solicitud por escrito (anexo 6), ante la Oficialía de Partes -de este 
Instituto- y conforme a los artículos 120, fracción I del Código, 24 y 25 del Reglamento, deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del(a) 
solicitante. 

II. Lugar y fecha de nacimiento del(a) solicitante. 

III. Domicilio del(a) solicitante y tiempo de residencia del mismo. 

IV. Ocupación del(a) solicitante. 

V. Clave de la credencial para votar del(a) solicitante. 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el (la) solicitante. 

VII. Designación del(a) representante legal. 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición de 
informes correspondientes. 

IX. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la capital del Estado, así como el nombre de la 
persona autorizada para tal efecto, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
notificaciones atinentes se realizarán a través de los estrados –de este Instituto-. 

B. La solicitud de registro deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser registrado como Candidato(a) 
Independiente, a que se refiere el Código (anexo 7). 

II. Copia del acta de nacimiento. 

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

IV. Constancia que acredite estar inscrito(a) en la lista nominal de electores. 

V. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato(a) 
Independiente sostendrá en la campaña electoral. 

VI. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos 
de la Candidatura Independiente, en los términos del Código. 

VII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, 
para proceder en términos de lo dispuesto por el artículo 25, fracción VII, del Reglamento. 

VIII. La cédula de respaldo que contenga el nombre, la firma y la copia legible de la credencial 
para votar con fotografía vigente de cada uno(a) de los(as) ciudadanos(as) que manifiestan 
el apoyo en el porcentaje requerido en los términos del Código, así como el disco compacto 
referido en el artículo 19 del Reglamento (anexos 4 y 5). (Porción normativa inaplicada) 

IX. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad (anexo 8) de: 
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a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano (anexo 9). 

b) No ser Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, Municipal, dirigente, militante, 
afiliado(a) o su equivalente, de un partido político, ni haber sido postulado(a), a cualquier cargo 
de elección popular por partido político o coalición en el proceso electoral inmediato anterior, 
conforme a lo establecido en el Código. 

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a) 
Independiente. 

X. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la 
cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por el Instituto 
Nacional Electoral (anexo 3). 

XI. El plan de reciclaje de propaganda que utilizarán durante su campaña, en términos de lo 
ordenado por el artículo 262, fracción VII, del Código. 

XII. El emblema o el elemento que pretenda utilizar en la campaña de forma impresa y en medio 
óptico o digital con el color o colores que lo diferencien de los partidos políticos y otros(as) 
Candidatos(as) Independientes. 

XIII. Original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento que 
corresponda, lo que podrá acreditarse con otros documentos como los recibos del pago de 
impuesto predial, luz, agua, teléfono fijo, movimientos fiscales donde se asiente el domicilio 
fiscal o las constancias expedidas por las autoridades ejidales o comunales en términos del 
artículo 25, fracción XIII, del Reglamento. 

- La firma del aspirante que aparezca en cualquier documentación deberá ser autógrafa y presentarse sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

- El Secretario Ejecutivo recibirá las solicitudes de registro conforme a lo establecido por el artículo 95, 
párrafo segundo, fracción I y 185, fracción XXI, del Código. 

LXXV. Que atento a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 

34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 

LXXVI. Que con motivo del Proceso Electoral Ordinario para elegir al Gobernador/a Constitucional del Estado de México, 
este Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a 
saber: expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos(as) independientes; definición del 
marco normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 
 
Ahora bien, el ciudadano Vicente Sánchez Fabila obtuvo su calidad de aspirante a Candidato Independiente a la 
Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/09/2017, del quince de enero del año en curso. 
 
Dicho ciudadano presentó el 29 de marzo de la presente anualidad, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente a dicho cargo, así como diversa documentación; por lo tanto, si el término para recibir los escritos de 
solicitudes de registro fue el mismo día, resulta inconcuso que se exhibió en tiempo. 
 
Por ello, dichas constancias fueron analizadas por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto Electoral, en 
el ámbito de las atribuciones que al respecto contiene el Reglamento. 
 
Una vez que la aludida Dirección llevó a cabo el estudio de la documentación mencionada, atento a lo previsto por 
el artículo 32, párrafo cuarto, del Reglamento, elaboró el Dictamen sobre la verificación de requisitos de la solicitud 
de registro presentada por el ciudadano Vicente Sánchez Fabila, para obtener la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017. 
 
Del análisis del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una relación de la documentación ingresada, el 
procedimiento de revisión de los requisitos, así como las consideraciones sobre el análisis de la verificación del 
porcentaje de apoyo ciudadano; aunado a la cronología del procedimiento de revisión relacionado con las 
disposiciones y requisitos a cumplir, con las excepciones contenidas en las sentencias referidas en los Resultandos 
10 y 12 del presente Acuerdo. 
 

Asimismo, en el Dictamen en comento, dicha Dirección sugirió a este Consejo General, tener por no presentada la 
solicitud de registro del ciudadano Vicente Sánchez Fabila, para otorgarle la calidad de Candidato Independiente al 



 

Página 222                                 3 de abril de 2017 
   

cargo de Gobernador en el presente Proceso Electoral y, en consecuencia, dar por concluido el procedimiento del 
ciudadano en mención. 
 
Lo anterior, toda vez que el ciudadano referido, incumplió con los requisitos previstos por los artículos 99, del 
Código y 32, del Reglamento, así como en la Base Sexta, párrafo segundo, de la Convocatoria. 
 
Ello, debido a que es menester contar con 328,740 firmas de apoyo ciudadano, que equivale al 3% de la lista 
nominal de electores del Estado de México, para poder obtener una Candidatura Independiente, y en la especie, el 
ciudadano referido, no presentó ninguna firma de apoyo ciudadano. 
 
En esa virtud, la Dirección mencionada, estimó que si primigeniamente el solicitante, no demostró la cantidad de 
apoyo requerido para acreditar el porcentaje de mérito, dicha área estaba impedida para realizar la verificación 
respectiva, por lo tanto, se colige el incumplimiento de cuenta, y en consecuencia, no fue necesaria su remisión al 
Instituto Nacional Electoral, a fin de realizar el cruce con la lista nominal de electores de la Entidad, pues resultó 
evidente tal incumplimiento, por lo tanto, se actualizan las hipótesis previstas en los artículos 124 del Código y 33 
del Reglamento. 
 
En consecuencia, este Consejo General con base en el Dictamen de cuenta, estima que es procedente tener por 
no presentada la solicitud de registro del ciudadano Vicente Sánchez Fabila, para otorgarle la calidad de Candidato 
Independiente al cargo de Gobernador de la Entidad, y en esa virtud, dar por concluido el procedimiento instado 
por el ciudadano en comento 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen sobre la verificación de los requisitos de la solicitud de registro presentada por 

el C. Vicente Sánchez Fabila, para obtener la calidad de Candidato Independiente al cargo de 
Gobernador del Estado de México en el Proceso Electoral 2016-2017”; elaborado por la Dirección de 

Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentada la solicitud de 

registro del ciudadano Vicente Sánchez Fabila, como Candidato Independiente a la Gubernatura del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023. 

 
TERCERO.- En consecuencia, se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Vicente Sánchez 

Fabila, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 
CUARTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Vicente Sánchez Fabila, o bien, a través de su representante 

legal, el presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Infórmese a la Dirección de Organización de este Instituto la aprobación del presente Acuerdo, para los 

efectos a que haya lugar, así como para que lo haga del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos 
Distritales de este Instituto. 

 
SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 

Gobierno” el aviso de la conclusión del Procedimiento de Registro del ciudadano Vicente Sánchez 

Fabila, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el 
periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en términos del 
artículo 127, del Código. 

 

SÉPTIMO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
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SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
día dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, 
fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/81/2017 
 

Por el que se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, 
aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, por no presentar su solicitud de registro. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 

 

1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 

Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 

el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
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3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, expedido mediante el diverso 
IEEM/CG/40/2014. 
 
Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 
- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 

a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, que comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 
 

- El plazo para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 
4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 

inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 

el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del 
Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

8. Que el veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad de postular su candidatura 
independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 
2017 al 15 de septiembre de 2023, al cual acompañó diversa documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/02/2017, denominado “Por el que se resuelve sobre la procedencia del escrito de manifestación 
de intención del ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, interesado en postularse como Candidato 
Independiente a Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 
15 de septiembre de 2023”. 
 

10. Que el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, fue el término para que el ciudadano Marciano Javier Ramírez 
Trinidad presentara a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de registro como 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

11. Que el treinta de marzo del año en curso, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, certificó que en términos del 
“Reporte de Documentos General”, de la Oficialía de Partes, correspondiente al veintinueve del mismo mes y año, 
consta que el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, no presentó su solicitud de registro como Candidato 
Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023, a petición del Director de Partidos Políticos de este Instituto, mediante oficio 
IEEM/DPP/CI/241/2017.  
 

12. Que el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, la Dirección de Partidos Políticos a partir de la documentación 
referida en el Resultando anterior, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva a través del oficio 
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IEEM/DPP/CI/254/17, el “Dictamen por el que se da por concluido el Procedimiento de Registro del aspirante a 
Candidato Independiente C. Marciano Javier Ramírez Trinidad, al cargo de Gobernador del Estado de México en el 
Proceso Electoral 2016-2017, por no presentar su solicitud de registro”, a efecto de que por su conducto fuera 
sometido a la consideración de este Consejo General. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que la organización de las elecciones, es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
 
Por su parte, el párrafo primero, del Apartado C de la Base citada, numerales 1, 10 y 11, dispone que en las 
Entidades Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala la propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos y acceso a las prerrogativas de los 
candidatos y partidos políticos, así como todas las funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que 
determine la Ley. 
 

II. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), k) y p), de la Constitución Federal, señala que de 
conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 
- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, entre otros aspectos. 
 

- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35, de la propia Constitución. 

 
III. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 

General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 
Asimismo, el numeral 2, de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en 
la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la propia Ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

IV. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

V. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en lo subsecuente Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
para las elecciones de Gobernador, entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de 
México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 
Por su parte, el párrafo décimo quinto, del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes, tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

VI. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, la 
aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras autoridades. 
 

VII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 
 

VIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86, del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 
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IX. Que el artículo 117, del Código, mandata que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 
 

X. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 
 

XI. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 120, fracción I, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar 
como candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito. 
 

XII. Que el artículo 122, párrafo segundo, del Código, determina que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 
 

XIII. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 
 

XIV. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 
 

XV. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 

XVI. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 
 

XVII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

XVIII. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 
de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 
 

XIX. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 
candidaturas para Gobernador el sexagésimo tercero día anterior al de la jornada electoral. 
 

XX. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 
 

XXI. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 
candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito. 
 

XXII. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que –el Consejo General celebrará la sesión de registro de 
las candidaturas independientes-, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 
 

XXIII. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, párrafo primero, de la Convocatoria 
aprobada mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 
 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017. 
 

XXIV. Que conforme a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 
34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
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resolver los registros de las candidaturas presentadas. Asimismo, el Secretario del Consejo General tomará las 
medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las candidaturas 
registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 
 

XXV. Que la Base Décima Primera, “de lo no previsto”, de la Convocatoria, determina que todo lo no contemplado en la 
misma, se resolverá de conformidad con la legislación electoral vigente y en caso de ausencia normativa, será 
determinado por este Consejo General. 
 

XXVI. Que con motivo de la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, este 
Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a saber: 
expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos(as) independientes; definición del marco 
normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 
 
Ahora bien, como fue referido, el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad obtuvo su calidad de aspirante a 
Candidato Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/02/2017, del quince de enero 
del año en curso; por lo anterior, dicho ciudadano contó con el plazo de sesenta días, para recabar el apoyo 
ciudadano requerido para obtener el registro como Candidato Independiente al cargo referido con anterioridad. 
 
No obstante lo anterior, atento al Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, aprobado mediante 
Acuerdo IEEM/CG/77/2016 y al artículo 251, párrafo primero, fracción I, del Código, el término para recibir los 
escritos de solicitud de registro de Candidaturas Independientes a la Gubernatura de la Entidad fue el 29 de marzo 
del año en curso, y sin embargo, en términos de la certificación expedida por el Secretario Ejecutivo de este 
Instituto, del “Reporte de Documentos General”, de la Oficialía de Partes, correspondiente a esa fecha, consta que 
el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, no presentó su solicitud de registro como Candidato Independiente 
al cargo de cuenta. 
 
En consecuencia, la Dirección de Partidos Políticos atento a lo previsto por el artículo 32, párrafo cuarto, del 
Reglamento, elaboró el Dictamen por el que se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano 
Marciano Javier Ramírez Trinidad, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador de la Entidad y lo 
sometió a consideración de este Consejo General. 
 
De dicho Dictamen, este Consejo General advierte que, con base en la certificación referida con anterioridad, y en 
la Jurisprudencia 21/2016 de rubro REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. ES UN ACTO 
ADMISTRATIVO ELECTORAL CONSTITUTIVO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, SIN EFECTOS 
RETROACTIVOS, de la cual se colige que la candidatura independiente no se adquiere ipso iure, automáticamente 
por ministerio de ley, o por la sola intención o manifestación unilateral de la persona que pretende ser registrada, 
sino que, para adquirir esa calidad y tener los derechos y deberes correspondientes, se requiere de un acto jurídico 
de la autoridad electoral, por el cual, previo a la verificación de los requisitos que establece la ley, se otorgue la 
posibilidad de participar en la contienda respectiva. 
 
Por ende, la Dirección de Partidos Políticos concluyó que el ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, en el 
ámbito de su libertad, decidió no ejercer su derecho fundamental a ser votado, previsto en los artículos 35, fracción 
II, de la Constitución Federal, 29, párrafo primero, fracciones II y III, de la Constitución Local, al no presentar su 
solicitud de registro como Candidato Independiente. 
 
Por consiguiente, la Dirección aludida estimó que el resultado jurídico de tener por no presentada la solicitud de 
registro del ciudadano mencionado, es dar por concluido el procedimiento de registro del aspirante en comento, lo 
que ha propuesto a este Órgano Superior de Dirección en el Dictamen respectivo. 
 

Dado lo anterior, este Órgano Superior de Dirección, atento a lo dictaminado por la Dirección en comento, advierte 
el incumplimiento de los artículos 120, del Código y 25, del Reglamento, así como de la Base Octava de la 
Convocatoria. 
 

Por lo tanto, debe tenerse por no presentada la solicitud de registro como Candidato Independiente a la 
Gubernatura a fin de otorgar certeza y definitividad en el procedimiento instado por el ciudadano Marciano Javier 
Ramírez Trinidad; conforme a lo previsto por los artículos 122, párrafo segundo, del Código y 29, del Reglamento. 
 

En consecuencia, se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Marciano Javier Ramírez 
Trinidad, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen por el que se da por concluido el Procedimiento de Registro del aspirante a 

Candidato Independiente C. Marciano Javier Ramírez Trinidad, al cargo de Gobernador del Estado de 
México en el Proceso Electoral 2016-2017, por no presentar su solicitud de registro”; elaborado por la 
Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que 
forme parte del mismo. 

 
SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentada la solicitud de 

registro del ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad como Candidato Independiente a la 
Gubernatura del Estado de México, para el ejercicio comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023. 

 
TERCERO.- Se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, 

aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 
CUARTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Marciano Javier Ramírez Trinidad, o bien, a través de su 

representante legal, el presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Infórmese a la Dirección de Organización de este Instituto la aprobación del presente Acuerdo, para que 

lo haga del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos Distritales de este Instituto. 
 

SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno” el aviso de la conclusión del Procedimiento de Registro del ciudadano Marciano Javier 
Ramírez Trinidad, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, por no 
presentar su solicitud de registro, en términos de lo ordenado por el artículo 127 del Código. 

 

SÉPTIMO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X 
y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/82/2017 
 

Por el que se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Jonatán Martínez Leal, aspirante a 
Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, por no presentar su solicitud de registro. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General; y 
 

R E S U L T A N D O 

 
1. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 

mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
mismo que fue actualizado mediante diverso INE/JGE133/2016, del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 
 
Conforme a dicho Catálogo, los Organismos Públicos Locales Electorales, a través de su órgano ejecutivo o 
técnico responsable de prerrogativas, partidos políticos y, en su caso asociaciones políticas en el ámbito local, -a 
través de la Dirección de Partidos Políticos por cuanto hace al Instituto Electoral del Estado de México- deben llevar 
a cabo las actividades relacionadas a la revisión del registro de los candidatos independientes, entre otros 
aspectos. 
 

2. Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85 expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México; 
entre ellas, los artículos 118, 120 y 123, de dicho ordenamiento, que se refieren esencialmente a las condiciones y 
requisitos para obtener el registro como candidato independiente. 
 

3. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de 
Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/70/2016, expidió el “Reglamento para el Registro de Candidaturas 
Independientes ante el Instituto Electoral del Estado de México” y abrogó el “Reglamento para el Registro de 
Candidaturas Independientes, del Instituto Electoral del Estado de México”, expedido mediante el diverso 

IEEM/CG/40/2014. 
 

Asimismo, emitió el Acuerdo IEEM/CG/77/2016, por el que aprobó el Calendario del Proceso Electoral Ordinario 
2016-2017; en el que determinó, entre otras cosas: 
 

- El plazo para emitir la Convocatoria a ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes 
a cargos de elección popular, que comprendió del primero al diez de noviembre de dos mil dieciséis. 

 

- El plazo para la presentación de la manifestación de la intención de ser candidato independiente a cargo de 
elección popular, que comprendió del once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil 
diecisiete. 

 

- El plazo para resolver sobre la adquisición de la calidad de aspirante a candidato independiente a cargo de 
elección popular, a más tardar el quince de enero de dos mil diecisiete. 

 

- El plazo para la recepción de la solicitud de registro de candidaturas, el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

 

4. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 
inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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5. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece del mismo mes y año. 
 

6. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, por 
el que se convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en la 
Elección Ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido del 
16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

7. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/100/2016, por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del 
Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

8. Que el nueve de enero de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de 
manifestación de intención del ciudadano Jonatán Martínez Leal de postular su candidatura independiente al cargo 
de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023, al cual acompañó diversa documentación. 
 

9. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero del año en curso, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo IEEM/CG/14/2017, denominado “Por el que se tiene por no presentado el escrito de manifestación de 
intención del ciudadano Jonatán Martínez Leal, interesado en postularse como Candidato Independiente a 
Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre 
de 2023”. 
 

10. Que el treinta y uno de enero del año en curso, –en virtud de la impugnación del ciudadano Jonatán Martínez Leal 
en contra de lo determinado por el Acuerdo referido en el Resultando anterior– el Tribunal Electoral del Estado de 
México dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local 
identificado con la clave JDCL/14/2017, en cuyo Considerando Quinto resolvió lo siguiente: 
 

“QUINTO. Efectos de la sentencia. 

 
En relatadas condiciones, al resultar FUNDADO el agravio esgrimido por el ciudadano incoante, lo 
procedente es REVOCAR el acuerdo  IEEM/CG/14/2017, así como el “Dictamen sobre la verificación de 
requisitos de la manifestación de intensión (sic) para adquirir la calidad de aspirante a candidato 
independiente al cargo de Gobernador del Estado de México”, emitido por el Director de Partidos 
Políticos del Instituto Electoral del Estado de México, visible de la foja 88 a la 97 de los autos, toda vez 
que como se razona en el cuerpo del presente fallo el actor dio cumplimiento al requerimiento formulado 
por la autoridad administrativa electoral, por lo que lo procedente es ORDENAR al Consejo General 
emita acuerdo en el que declare procedente el escrito de manifestación de intención del ciudadano 
Jonatán Martínez Leal, interesado en postularse como Candidato Independiente a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023, ello dentro de las 48 HORAS SIGUIENTES a que le sea notificada la presente resolución. 
 
Asimismo, se ordena a la autoridad responsable que dentro de las 48 horas siguientes a que dé 
cumplimiento a la presente resolución, lo haga del conocimiento de este Tribunal. 
…” 

 
Asimismo, en los Puntos Resolutivos determinó lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Es FUNDADO el agravio en análisis, en consecuencia se REVOCA el acuerdo 
IEEM/CG/14/2017. 
 
SEGUNDO. Se ORDENA al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México actuar en 
términos del considerando quinto denominado efectos de la sentencia.” 

 
11. Que en sesión extraordinaria celebrada el dos de febrero de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección 

aprobó el Acuerdo IEEM/CG/33/2017, por el que dio cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de México, en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local, 
identificado con la clave JDCL/14/2017, cuyo Punto Primero determinó lo siguiente: 
 

“PRIMERO.- En cumplimiento a la resolución recaída al Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/14/2017, se declara 
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procedente la manifestación de intención del ciudadano Jonatán Martínez Leal para postular su 
candidatura independiente para el cargo de Gobernador del Estado de México, para el ejercicio 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023.” 

 
12. Que el veintidós de febrero de la presente anualidad, el Tribunal Electoral del Estado de México –debido a que el 

ciudadano Jonatán Martínez Leal impugnó diversos requisitos señalados en la Convocatoria referida en el 
Resultando 7 del presente Acuerdo– dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/24/2017; cuyos Resolutivos Tercero y Cuarto, 
determinaron lo siguiente: 
 

“TERCERO. Se otorga al actor, un plazo para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido 
para obtener la candidatura independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, mismo que 
comprenderá del tres de febrero al veinticuatro de marzo del año en curso. 

 
CUARTO. Se vincula al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, para que 
en el supuesto de que el ciudadano actor presente solicitud de registro como candidato independiente, 
lleve a cabo el conjunto de actos y diligencias necesarias para resolver lo que en derecho corresponda 
sobre la procedencia de dicha solicitud, en términos de lo señalado en el considerando cuarto del 
presente fallo.” 

 
13. Que el veinticuatro de marzo del año en curso, el ciudadano Jonatán Martínez Leal presentó la “Plataforma 

Electoral” que contiene las propuestas que sostendría durante su campaña electoral en el presente Proceso 
Electoral. 
 

14. Que el veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, fue el término para que el ciudadano Jonatán Martínez Leal 
presentara a través de la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito de solicitud de registro como Candidato 
Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023. 
 

15. Que el treinta de marzo del año en curso, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, certificó que en términos del 
“Reporte de Documentos General”, de la Oficialía de Partes, correspondiente al veintinueve del mismo mes y año, 
consta que el ciudadano Jonatán Martínez Leal, no presentó su solicitud de registro como Candidato Independiente 
a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de 
septiembre de 2023; ello, a petición del Director de Partidos Políticos de este Instituto, mediante oficio 
IEEM/DPP/CI/241/2017.  
 

16. Que el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, la Dirección de Partidos Políticos a partir de la documentación 
referida en el Resultando anterior, elaboró y remitió a la Secretaría Ejecutiva a través del oficio 
IEEM/DPP/CI/253/17, el “Dictamen por el que se da por concluido el Procedimiento de Registro del aspirante a 
Candidato Independiente C. Jonatán Martínez Leal, al cargo de Gobernador del Estado de México en el Proceso 
Electoral 2016-2017, por no presentar su solicitud de registro”, a efecto de que por su conducto fuera sometido a la 

consideración de este Consejo General; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
adelante Constitución Federal, establece que la organización de las elecciones, es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

 
Por su parte, el párrafo primero, del Apartado C de la Base citada, numerales 1, 10 y 11, dispone que en las 
Entidades Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala la propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de derechos y acceso a las prerrogativas de los 
candidatos y partidos políticos, así como todas las funciones no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que 
determine la Ley. 

 
II. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), k) y p), de la Constitución Federal, señala que de 

conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, entre otros aspectos. 
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- Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 
para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35, de la propia Constitución. 

 
III. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante Ley 

General, determina que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la propia Ley, las constituciones y leyes locales. 
 
Asimismo, el numeral 2, de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en 
la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la propia Ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

IV. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General, prevé que corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y la propia Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

V. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en lo subsecuente Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
para las elecciones de Gobernador, entre otras, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de 
México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 
Por su parte, el párrafo décimo quinto, del precepto constitucional invocado, prevé que la Ley determinará las 
facultades y atribuciones que en materia de candidaturas independientes, tendrá el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

VI. Que conforme a lo previsto por el artículo 3°, del Código Electoral del Estado de México, en adelante Código, la 
aplicación de sus disposiciones corresponde al Instituto Electoral del Estado de México, entre otras autoridades. 
 

VII. Que el artículo 85, primer párrafo, del Código, establece que la organización y desarrollo de la elección de las 
candidaturas independientes, será responsabilidad de las direcciones ejecutivas y técnicas del Instituto –tratándose 
de la elección de Gobernador–. 
 

VIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 86, del Código, el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
manera independiente a los partidos políticos, se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la Constitución Local y en el propio Código. 
 

IX. Que el artículo 117, del Código, mandata que los ciudadanos que aspiren a participar como candidatos 
independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados 
por la Constitución Local, los señalados en el propio Código. 
 

X. Que el artículo 119, párrafo primero, del Código, menciona que los plazos y órganos competentes para el registro 
de las candidaturas en el año de la elección, serán los mismos que se señalan en el propio Código para 
Gobernador, entre otros. 
 

XI. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 120, fracción I, del Código, los ciudadanos que aspiren a participar 
como candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito. 
 

XII. Que el artículo 122, párrafo segundo, del Código, determina que si no se subsanan los requisitos omitidos o se 
advierte que la solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 
 

XIII. Que atento a lo previsto por el artículo 126, del Código, dentro de los tres días siguientes al vencimiento de los 
plazos, el Consejo General deberá celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos del propio 
Código. 
 

XIV. Que el artículo 127, del Código, dispone que el Secretario del Consejo General, tomará las medidas necesarias 
para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer los nombres de los 
candidatos registrados, así como de aquéllos que no cumplieron los requisitos. 
 

XV. Que el artículo 168, párrafo primero, del Código, refiere que el Instituto Electoral del Estado de México es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
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XVI. Que el artículo 171, fracción III, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México, tiene entre 
sus fines, en el ámbito de sus atribuciones, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
XVII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 

Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

 
XVIII. Que el artículo 251, fracción I, del Código, prevé que el plazo y órgano competente para la recepción de la solicitud 

de registro de candidatos a Gobernador, será el cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se 
refiere el artículo 253, del propio Código, ante el Consejo General. 

 
XIX. Que el artículo 253, párrafo cuarto, del Código, mandata que el Consejo General celebrará sesión para registrar 

candidaturas para Gobernador el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada electoral. 

 
XX. Que el artículo 1°, del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral del 

Estado de México, en lo sucesivo Reglamento, establece que sus disposiciones son de orden público y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de México; cuyo objeto es regular el procedimiento de registro 
de las candidaturas independientes, previsto en el Libro Tercero del Código. 

 
XXI. Que el artículo 24, del Reglamento, dispone que los(as) ciudadanos(as) que aspiren a participar como 

candidatos(as) independientes a un cargo de elección popular deberán presentar su solicitud por escrito. 

 
XXII. Que el artículo 34, fracción I, del Reglamento, establece que –el Consejo General celebrará la sesión de registro de 

las candidaturas independientes-, para el caso de Gobernador(a), el sexagésimo tercer día anterior al de la jornada 
electoral. 

 
XXIII. Que la Base Octava, “del registro como Candidaturas Independientes”, párrafo primero, de la Convocatoria referida 

en el Resultando 7, aprobada mediante Acuerdo IEEM/CG/100/2016, en lo ulterior Convocatoria, refiere que: 
 

- De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del Código 
y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la calidad de 
aspirantes a Candidatos(as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su registro para el cargo 
de Gobernador(a), el 29 de marzo de 2017. 
 

XXIV. Que conforme a lo previsto por la Base Novena, “de la sesión para resolver el registro de Candidaturas 
Independientes”, de la Convocatoria, de conformidad con los artículos 119; 127 y 253, párrafo cuarto, del Código, y 
34, fracción I, del Reglamento, el Consejo General -de este Instituto- celebrará sesión, el 2 de abril de 2017, para 
resolver los registros de las candidaturas que se hubieran presentado. Asimismo, el Secretario del Consejo General 
tomará las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro, dando a conocer los nombres de las 
candidaturas registradas, así como de aquellas que no cumplieron los requisitos. 
 

XXV. Que la Base Décima Primera, “de lo no previsto”, de la Convocatoria, determina que todo lo no contemplado en la 
misma, se resolverá de conformidad con la legislación electoral vigente y en caso de ausencia normativa, será 
determinado por este Consejo General. 

 
XXVI. Que con motivo de la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, este 

Organismo Electoral llevó a cabo las etapas del proceso de selección de los candidatos independientes, a saber: 
expedición de la Convocatoria; actos previos al registro de candidatos(as) independientes; definición del marco 
normativo aplicable a la obtención del apoyo ciudadano; y registro de candidaturas; ello, con el objeto de dar 
cumplimiento al marco constitucional, legal y reglamentario aplicable a dicha figura. 
 

Ahora bien, como fue referido, el ciudadano Jonatán Martínez Leal obtuvo su calidad de aspirante a Candidato 
Independiente a la Gubernatura del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 
al 15 de septiembre de 2023; en términos del Acuerdo IEEM/CG/33/2017, del dos de febrero del año en curso. 
 

Por lo anterior, dicho ciudadano contó con el plazo comprendido del 3 de febrero al 24 de marzo del año en curso, 
para recabar el apoyo ciudadano requerido para obtener el registro como Candidato Independiente al cargo 
referido con anterioridad; conforme a lo resuelto por el Tribunal Electoral del Estado de México en el Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave JDCL/24/2017. 
 

Del mismo modo, el veinticuatro de marzo del año en curso, el ciudadano Jonatán Martínez Leal presentó escrito a 
través del cual solicitó el registro de la “Plataforma Electoral”, que sostendría durante el periodo de campañas 
electorales en el presente proceso electoral, en caso de obtener el registro de mérito. 
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No obstante lo anterior, atento al Calendario del Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, aprobado mediante 
Acuerdo IEEM/CG/77/2016 y al artículo 251, párrafo primero, fracción I, del Código, el término para recibir los 
escritos de solicitudes de registro de Candidaturas Independientes a la Gubernatura de la Entidad fue el 29 de 
marzo del año en curso, y sin embargo, en términos de la certificación expedida por el Secretario Ejecutivo de este 
Instituto, del “Reporte de Documentos General”, de la Oficialía de Partes, correspondiente a esa fecha, consta que 
el ciudadano Jonatán Martínez Leal, no presentó su solicitud de registro como Candidato Independiente al cargo de 
cuenta. 
 
En consecuencia, la Dirección de Partidos Políticos atento a lo previsto por el artículo 32, párrafo cuarto, del 
Reglamento, elaboró el Dictamen por el que se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano 
Jonatán Martínez Leal, aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador de la Entidad y lo sometió a 
consideración de este Consejo General. 
 
De dicho Dictamen, este Consejo General advierte que, con base en la certificación referida con anterioridad, y en 
la Jurisprudencia 21/2016 de rubro REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. ES UN ACTO 
ADMISTRATIVO ELECTORAL CONSTITUTIVO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, SIN EFECTOS 
RETROACTIVOS, de la cual se colige que la candidatura independiente no se adquiere ipso iure, automáticamente 
por ministerio de ley, o por la sola intención o manifestación unilateral de la persona que pretende ser registrada, 
sino que, para adquirir esa calidad y tener los derechos y deberes correspondientes, se requiere de un acto jurídico 
de la autoridad electoral, por el cual, previo a la verificación de los requisitos que establece la ley, se otorgue la 
posibilidad de participar en la contienda respectiva. 
 
Por ende, la Dirección de Partidos Políticos concluyó que el ciudadano Jonatán Martínez Leal, en el ámbito de su 
libertad, decidió no ejercer su derecho fundamental a ser votado, previsto en los artículos 35, fracción II, de la 
Constitución Federal, 29, párrafo primero, fracciones II y III, de la Constitución Local, al no presentar su solicitud de 
registro como Candidato Independiente. 
 
Por consiguiente, la Dirección aludida estimó que el resultado jurídico de tener por no presentada la solicitud de 
registro del ciudadano mencionado, es dar por concluido el procedimiento de registro del aspirante en comento, lo 
que ha propuesto a este Órgano Superior de Dirección en el Dictamen respectivo. 
 
Dado lo anterior, este Órgano Superior de Dirección, atento a lo dictaminado por la Dirección en comento, advierte 
el incumplimiento de los artículos 120, del Código y 25, del Reglamento, así como de la Base Octava de la 
Convocatoria. 
 
Por lo tanto, debe tenerse por no presentada la solicitud de registro como Candidato Independiente a la 
Gubernatura a fin de otorgar certeza y definitividad en el procedimiento instado por el ciudadano Jonatán Martínez 
Leal; conforme a lo previsto por el artículo 122, párrafo segundo, del Código párrafo segundo, del Código y 29, del 
Reglamento. 
 
En consecuencia, debe darse por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Jonatán Martínez Leal, 
aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código 
Electoral del Estado de México, 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el “Dictamen por el que se da por concluido el Procedimiento de Registro del aspirante a 

Candidato Independiente C. Jonatán Martínez Leal, al cargo de Gobernador del Estado de México en el 
Proceso Electoral 2016-2017, por no presentar su solicitud de registro”; elaborado por la Dirección de 
Partidos Políticos de este Instituto, el cual se adjunta al presente Acuerdo a efecto de que forme parte 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- Con sustento en el Dictamen referido en el Punto Primero, se tiene por no presentada la solicitud de 

registro del ciudadano Jonatán Martínez Leal como Candidato Independiente a la Gubernatura del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 
2023. 

 
TERCERO.- Se da por concluido el Procedimiento de Registro del ciudadano Jonatán Martínez Leal, aspirante a 

Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano Jonatán Martínez Leal, o bien, a través de su representante 

legal, el presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Infórmese a la Dirección de Organización de este Instituto la aprobación del presente Acuerdo, para que 

lo haga del conocimiento de los cuarenta y cinco Consejos Distritales de este Instituto. 
 
SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 

Gobierno” el aviso de la conclusión del Procedimiento de Registro del ciudadano Jonatán Martínez Leal, 
aspirante a Candidato Independiente al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo 
comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, por no presentar su solicitud 
de registro, en términos de lo ordenado por el artículo 127 del Código. 

 
SÉPTIMO.- Comuníquese a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, así como a las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, todas del Instituto Nacional 
Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X 
y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
 

 El anexo del presente Acuerdo puede ser consultado en la dirección electrónica: 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2017.html 

 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO  
  

CONSEJO GENERAL  

  
ACUERDO N°. IEEM/CG/83/2017 

  
Por el que se determina la distribución del Financiamiento Público para Gastos de Campaña de la Candidata y el 
Candidato Independientes, que obtuvieron su registro para contender al cargo de Gobernador/a Constitucional del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023.   
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Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo 
presentado por el Secretario del Consejo General, y 

 
R E S U L T A N D O 

  
1. Que en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, este Consejo General celebró Sesión Solemne para dar 

inicio al Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México, para 
el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 
 

2. Que el doce de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 124, expedido por la H. “LIX” Legislatura Local, 

por el que se convoca a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar en 
la elección ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional del Estado de México, para el periodo comprendido 
del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. 

 
3. Que en sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil dieciséis, este Consejo General, aprobó el 

Acuerdo IEEM/CG/100/2016 por el que se expidió la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del 
Estado de México, interesados en postularse como Candidatas y Candidatos Independientes a Gobernador del 
Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023.  
 
Convocatoria que en su base “OCTAVA”, “Del registro como Candidaturas Independientes”, refiere a 
continuación:   

 
“De conformidad con los artículos 119; 185, fracción XXI; 251, párrafo primero, fracción I y 253, del 
Código y 22 del Reglamento, las ciudadanas o ciudadanos que hayan adquirido previamente la 
calidad de aspirantes a Candidatos (as) Independientes, podrán solicitar al Consejo General, su 
registro para el cargo de Gobernador (a), el 29 de marzo de 2017, …” 
 

4. Que del día once de noviembre de dos mil dieciséis al nueve de enero de dos mil diecisiete, se recibieron en la 
Oficialía de Partes de este Instituto, diversos escritos de manifestación de intención de ser candidato 
independiente al cargo de Gobernador para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, en el Estado de México, 
para el periodo comprendido del 16 de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, mismos que se 
acompañaron de la documentación correspondiente. 
 

5. Que en sesión extraordinaria celebrada el quince de enero de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección 
resolvió sobre la procedencia de los escritos de manifestación de intención de la y los ciudadanos: Marciano 
Javier Ramírez Trinidad, Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde, María Teresa Castell de Oro Palacios, Erasto 
Armando Alemán Mayen, Isidro Pastor Medrano, Vicente Sánchez Fabila, Andrés Cantinca Sánchez y Abelardo 
Gorostieta Uribe, a quienes se les otorgó la calidad de aspirantes a una candidatura independiente, ello a través 
de los Acuerdos IEEM/CG/02/2017, IEEM/CG/03/2017, IEEM/CG/04/2017, IEEM/CG/05/2017, IEEM/CG/06/2017  
IEEM/CG/09/2017, IEEM/CG/11/2017 e IEEM/CG/13/2017, respectivamente. 

 

6. Que en sesión extraordinaria de fecha dos de febrero de dos mil diecisiete, este Consejo General en cumplimento a 
las resoluciones recaídas a los Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
Local identificados con las claves JDCL/8/2017 y JDCL/14/2017, emitidas por el Tribunal Electoral del Estado de 
México, declaró procedentes las manifestaciones de intención para postular su candidatura independiente de los 
ciudadanos Humberto Vega Villicaña y Jonatán Martínez Leal, mediante Acuerdos IEEM/CG/32/2017 e 
IEEM/CG/33/2017, respectivamente. 

 

7. Que en sesión ordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil diecisiete, este Órgano Superior de Dirección, 
aprobó mediante Acuerdo IEEM/CG/37/2017, el Financiamiento Público para la Obtención del Voto de los 
Candidatos Independientes para el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, entre otros aspectos.   
  

8. Que en fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, concluyó el plazo para la recepción de la solicitud de 
registro de candidaturas Independientes a Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 
de septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023. Los aspirantes que ingresaron su solicitud a la Oficialía de 
Partes de este Instituto, se mencionan a continuación: 

 

No. Aspirante a Candidato/a Independiente 

1.  Isidro Pastor Medrano 

2.  María Teresa Castell de Oro Palacios 

3.  Abelardo Gorostieta Uribe 

4.  Erasto Armando Alemán Mayén 

5.  Guillermo Eduardo Antonio Ortiz Solalinde 

6.  Andrés Cantinca Sánchez 

7.  Humberto Vega Villicaña 

8.  Vicente Sánchez Fabila 
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9. Que en la presente sesión extraordinaria, este Consejo General, aprobó los registros como candidatos 
independientes al cargo de Gobernador del Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de septiembre 
de 2017 al 15 de septiembre de 2023, que resultaron procedentes, como a continuación se detalla: 

 
Candidato/a Independiente Acuerdo 

Isidro Pastor Medrano IEEM/CG/73/2017 

María Teresa Castell de Oro Palacios IEEM/CG/74/2017 

 
Ante ello es necesario determinar la distribución del financiamiento público para gastos de campaña que corresponde a 
dichos candidatos independientes; y  
 

C O N S I D E R A N D O  

  
I. Que el artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante 

Constitución Federal, determina que es derecho de los ciudadanos poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; que el derecho de solicitar el registro de candidatos 
ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su registro 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación 
aplicable. 

 
II. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, establece que la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales.  

  
Igualmente, el Apartado C, numerales 1, 10 y 11, de la Base en referencia, prevé que, en las Entidades 
Federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la 
propia Constitución, que ejercerán funciones en materia de: 

 
- Derechos y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
 
- Las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
 
- Las que determine la Ley, entre otras. 

 
III. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y k), de la Constitución Federal, señala que, de 

conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán, entre otros aspectos que: 

 
- Las elecciones de los Gobernadores, entre otras, se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 
- En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
- Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, garantizando su derecho al financiamiento. 
 

IV. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo sucesivo 
Ley General, determina que los Organismos Públicos Locales: 

 
- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, que gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
propia Ley, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la referida Ley 

y las leyes locales correspondientes. 
 

V. Que conforme al artículo 104, numeral 1, incisos b) y c), de la Ley General, corresponde a los Organismos Públicos 
Locales ejercer entre otras, las funciones en materia de: 
 

- Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos.  
 

- Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho en su caso, los 
candidatos independientes, en la Entidad.  
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VI. Que el artículo 9°, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos, señala que corresponde a los 
Organismos Públicos Locales,  la atribución de reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
candidatos a cargos de elección popular en las Entidades Federativas.  

  
VII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

en lo subsecuente Constitución Local, la organización desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las 
elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, 
denominado Instituto Electoral del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; en el 
ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán 
sus principios rectores. 

 
Asimismo, el párrafo décimo tercero, del precepto en aplicación, dispone que este Instituto tendrá a su cargo, 
además de las que determine la ley, las actividades relativas al derecho y acceso a las prerrogativas de los 
candidatos, entre otros. 
 
Además, el párrafo décimo quinto, del precepto en aplicación, establece que la Ley determinará las facultades y 
atribuciones que en materia de candidaturas independientes tendrá el Instituto Electoral del Estado de México. 

 
VIII. Que de conformidad al artículo 1°, fracción III, del Código Electoral del Estado de México, en lo sucesivo Código, 

las disposiciones del mismo, son de orden público y de observancia general en el Estado de México, que regulan 
las disposiciones Constitucionales relativas a las candidaturas independientes. 

 
IX. Que el artículo 13, del Código, establece que es derecho de los ciudadanos participar como candidatos para los 

cargos de elección popular, conforme a lo establecido por el propio Código. 
 
X. Que atento al artículo 131, fracción III, del Código, es prerrogativa y derecho de los candidatos independientes 

registrados, obtener financiamiento público y privado, en los términos del propio Código.  
  
XI. Que el artículo 136, fracción II, del Código, prevé el régimen de financiamiento público de los candidatos 

independientes.  
  
XII. Que el artículo 145, del Código, determina que los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 

financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los efectos de distribución del financiamiento público y 
prerrogativas a que tienen derecho los candidatos independientes, en su conjunto, serán considerados como un 
partido político de nuevo registro.  

  
XIII. Que en términos del artículo 146, párrafo primero, fracción I, del Código, dispone que el monto que le 

correspondería a un partido de nuevo registro se distribuirá entre todos los candidatos independientes de la 
siguiente manera:  
 

“I. Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los candidatos independientes al 
cargo de Gobernador. 
…” 

 
Asimismo, el párrafo segundo, del referido artículo, prevé que en el supuesto de que un sólo candidato obtenga 
su registro para cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda el 50% 
de los montos referidos en los incisos anteriores.  
  

XIV. Que de conformidad con el artículo 147, del Código, los candidatos independientes deberán nombrar una persona 
encargada del manejo de los recursos financieros y administración de los recursos generales y de campaña, así 
como la presentación de los informes a que se refiere el propio Código.  

   
XV. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código, establece que el Instituto Electoral del Estado de México, es el 

organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales.  

  
Asimismo, la fracción I, del artículo anteriormente invocado, menciona que es función del Instituto Electoral del 
Estado de México, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus 
facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución Local y la normatividad aplicable.  

 

Además, la fracción III, del precepto en cita, mencionan, entre otras funciones del Instituto, las de garantizar la 
ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los candidatos independientes. 
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XVI. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá 
para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el 
Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código.  

  
XVII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 171, fracción IV, del Código, el Instituto Electoral del Estado de México 

tiene, entre sus fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del 
Poder Ejecutivo, entre otros.  

  
XVIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código, este Consejo General es el Órgano Superior de 

Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.  

  
XIX. Que el artículo 203, fracción VII, del Código, señala que la Dirección de Administración tiene la atribución de 

suministrar a los candidatos independientes, el financiamiento público al que tienen derecho.  
 

XX. Que como se ha referido en el Resultando 7, de conformidad a lo señalado por el artículo 146, fracción l, del 
Código, mediante Acuerdo IEEM/CG/37/2017, aprobado por este Consejo General el quince de febrero del 
presente año, se aprobó el financiamiento público para candidatos independientes que en su momento obtuvieran 
su registro con ese carácter, para la obtención del voto en el Proceso Electoral Ordinario 2016-2017, por la 
cantidad de $1,806,441.21 (un millón, ochocientos seis mil, cuatrocientos cuarenta y un pesos 21/100 M.N.), 
distribuida en los términos descritos en el Considerando XXXVIII, Apartado D, del propio Acuerdo, que a la letra 
dice:  

 

“ D. De conformidad a lo señalado por los artículos 145 y 146, fracción l, del Código, el monto que le 
correspondería a un partido de nuevo registro se distribuirá entre todos los candidatos independientes, 
que en su caso se registren, de la siguiente manera: un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria 
entre todos los candidatos independientes al cargo de Gobernador; porcentaje que el legislador tasó 
de manera precisa en la disposición legal en cita. 
 

De tal suerte que el financiamiento público para la obtención del voto que corresponde otorgar en su 
conjunto a los candidatos independientes a Gobernador que, en su caso, obtengan su registro, 
asciende a la cantidad de $1,806,441.21 (un millón, ochocientos seis mil, cuatrocientos cuarenta y un 
pesos 21/100 M.N.), distribuido de la siguiente manera: 

 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES PARA LA OBTENCIÓN DEL VOTO 2017  

CARGO  
FÓRMULA 33.3% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 

UN NUEVO PARTIDO 
MONTO 

Candidatos independientes 
a Gobernador 

 5,424,748.39X(33.3/100) $1,806,441.21 

TOTAL   $1,806,441.21 

 

…” 
Ahora bien, el ciudadano y la ciudadana registrados en esta misma sesión con el carácter de Candidatos 
Independientes, al cargo de Gobernador/a en el Estado de México, para el periodo comprendido del 16 de 
septiembre de 2017 al 15 de septiembre de 2023, son: 

 

No. CANDIDATO/A INDEPENDIENTE ACUERDO 

1  Isidro Pastor Medrano IEEM/CG/73/2017 

2  María Teresa Castell de Oro Palacios IEEM/CG/74/2017 

  
En consecuencia, la cantidad que por concepto de financiamiento público para la obtención del voto que les corresponde, 
es:  

   

No.  CANDIDATO/A INDEPENDIENTE 

MONTO RESULTANTE 
DE LA FORMULA DEL 

33% DEL 

FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA 

UN NUEVO PARTIDO 

MONTO QUE LE  

CORRESPONDE AL 
CANDIDATO/A INDEPENDIENTE      

1 Isidro Pastor Medrano 
$1,806,441.21 

$ 903,220.60 

2  María Teresa Castell de Oro Palacios  $ 903,220.60 

Total    $1,806,441.21 
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184 del Código 
Electoral del Estado de México; 6° fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 

  

PRIMERO.-  Se determina la distribución del financiamiento público para gastos de campaña del Candidato y la 

Candidata Independientes, que obtuvieron su registro para contender al cargo de Gobernador, para el 
Proceso Electoral 2016-2017, en los términos precisados en el Considerando XX de este Acuerdo.  

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Administración para que suministre al Candidato y la Candidata 

Independientes registrados, el financiamiento público al que tienen derecho para gastos de campaña, 
conforme a las cantidades precisadas en el Considerando XX del presente Acuerdo.  

 

TERCERO.-  La entrega de las ministraciones del financiamiento público que corresponden al Candidato y la 

Candidata Independientes mencionados en el Considerando XX, se realizará conforme al calendario 
adjunto al Acuerdo IEEM/CG/37/2017 “Por el que se fija el Financiamiento Público para Actividades 
Permanentes y Específicas de los Partidos Políticos correspondientes al año 2017, así como para la 
Obtención del Voto de los Partidos Políticos y Candidatos Independientes para el Proceso Electoral 
Ordinario 2016-2017”.  

 

CUARTO.-  Hágase del conocimiento a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de Fiscalización, todas del 
Instituto Nacional Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

  

T R A N S I T O R I O S 

  

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 
 

SEGUNDO.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el 
dos de abril de dos mil diecisiete y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción 
X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 


